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M E M O R I A C X X X V I . 

Fábricas de sombreros , loza ? v i 
drio y xabon de la provincia de 

Burgos, 
ín la ciudad de Burgos solamente hay una fá

brica de sombreros ordinarios. Se suelen fabricar 
al año como I ^ I O O sombreros de los precios 5, 
7, 8, 9, y hasta 12 reales. 

En Melgar del Fermenta! se fabrican también 
en dos obradores algunos pocos sombreros ordi
narios. En el año de 1785 solamente se hicie
ron 620. 
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(a) 
En Y illa-Diego hay otra fábrica que suele tra

bajar al ano 600 sombreros ordinarios. 
En Cabezón de la Sal se fabricaban algunos 

sombreros muy vastos. 
Resulta por noticias que se me han comunica

do , que existen en el día en esta provincia cin
co fábricas, que rinden alano 3872.0 sombreros 
ordinaros, en cuya manufactura se ocupan nue
ve operarios. 

Loza* 

En las Montañas de Santander no hay fábri
cas de loza; pero los olleros de barro surten át 
común de sus vecinos de-Ios Utensilios para sus 
cocinas. Don Francisco García de Santocildes, 
Abogado de-los Reales Consejos,- y vecino-' del Jua
gar de Posadorios, en el partido de Santander, 
calculó la mucha loza que se .introducía" de paí
ses exfrrangeros por el puerto de esta ciudad , y 
determinó plantificar una fábrica de esta especia 
para alivio de sus~habifcantes. Hizo varias experien
cias por mano de un maestro y oficial inteligen
te, en distintos terrenos y tiempos , y le salieron-
inútiles, hasta que en virtud cié repetidas mezclas 
y nuevos experimentos que después se hicieron,' 
surtió el efecto que deseaba en 1775. Su calidad 
era excelente 5 gastó en los experimentos hornos* 
ruedas y demás pertrechos crecidas sumas. 

Por las noticias que habia adquirido , y por 
lo que le dictaba su "propia experiencia conoció 
que no solo podía mejorar la loza en casco y ba
ño, proporcionando las cantidades que entran en su 
composición, sino que aun en el estado que se ha
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Haba sería mas lucida y tersa si el horno en que se 
coció se hubiese construido con toda la precau
ción que se requería para conservar el calor, usan
do de leñas secas, y moliéndose el baño en tahona 
fabricada de propósito, para que se reduxese á pol
vo impalpable. Aunque desde los principios estu
vo enterado de la necesidad de tales instrumen
tos, no se determinó á exponer á la contingen
cia tantos gastos. En el referido año de 1775 re
presentó al Señor Don Carlos Ilí .° que no se de
tendría en suplir los que se necesitasen para la cons
trucción de hornos formales y demás conducente, 
porque estaba asegurado del buen electo y utili
dades que podría producir al público esta fábrica, 
evitando ó disminuyendo la introducción de la 
loza extrangera. 

Por el coste que tenia el baño , pagando el pio
rno al precio que se vendía en los Reales Estan
cos, no se podía hacer bien labrada la loza, ni 
darla al que la vendían los extrangeros, por tener 
estos dicho material, y el estaño con mas conve
niencia. 

Por no ser natural de aquel valle, ó por la 
emulación de sus patricios á que otros disfrutasen 
del beneficio de sus pensamientos, sufrió desde 
que se empezó á establecer allí muchos infunda
dos pleytos que le suscitaron para impedirle esta 
y otras fábricas. Se recelaba también que le 
pondrían embarazo en sacar la tierra de don
de la había conducido hasta entonces; ya negán
dole la argoma y maleza, bien que creía no nece
sitarla, por tenerla propia , ó ya molestando á los 
dependientes de la fábrica con aparentes motivos 
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para intimidarlos, y que el interesado se arruina
se con los gastos de edificios é instrumentos. 

No siendo evitables tales contingencias sin el 
auxilio de la Real protección , y si no se conce
dían á su fábrica los privilegios y franquicias que 
gozaban las demás de su clase , y se nombraba un 
Juez Conservador que con tal inhibición de los 
Alcaldes patricios la preservase, y á los depen
dientes de voluntarias invasiones, consideraba di
cho Don Francisco que no seria posible llevar 
adelante la fábrica. Por este motivo suplicó á di
cho Soberano, que por un efecto de su piedad, 
se sirviese recibir esta fábrica baxo su protección, 
dispensándole las citadas franquicias, y la gracia 
de que por ningún pueblo se le embarazase la ex
cavación de tierras de sitios públicos en que no 
se causase perjuicio , ni que ningún otro que 
quisiera poner igual fábrica pudiese aprovecharse 
de ellos como propios ; y que ínterin construía 
los edificios, no se les pudiesen quitar por otro 
arrendatario los que ocupaba , antes bien fuese 
preferido por el tanto, nombrando al mismo tiem
po por Juez Conservador con jurisdicción priva
tiva para todo lo que ocurriese á su fábrica, in
teresados y dependientes al Gobernador de las qua-
tro villas de la costa , que residía en Laredo, ó al 
Alcalde mayor de Santander. 

Era cierto que las repetidas pruebas hechas en 
un horno para cocer la loza con tierras de diferen
tes terrenos salieron inútiles, y que por otra ex
periencia practicada después con materiales de 
otros terrenos se logró el efecto que deseaba este 
interesado, habiendo sacado de la segunda horna
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da una talavera blanca muy buena y fina. 

A los que plantifican semejantes fábricas se les 
debe estimar por vasallos industriosos , que desean 
aumentar con su aplicación los intereses del Rey, 
los suyos propios y los de las personas que em
plean. La situación de este establecimiento tenia 
á mano la argoma y leña precisas para el fuego 
de los hornos sin perjuicio alguno, antes con be
neficio de los pueblos vecinos, siempre que les 
comprasen los esquilmos. 

La loza que se fabricaba era de buena calidad, 
como lo manifestaban las muestras remitidas á 
Madrid, y no podía dudarse que continuando 
la fábrica, se refinaria y produciría mayores utili
dades. E l Alcalde mayor de Santander fue de este 
parecer, y estaba convencido que si no se la pro
tegía , no podría permanecer; porque aquellos na
turales , ó algunos de ellos, bien fuese por emula
ción ó por aborrecer á los hombres laboriosos, co
mo lo eraSantocildes, no le habían dexado en paz 
desde que estableció la fábrica, discurriendo los 
medios de perseguirle, así con la ruina de sus edi
ficios , como con pleytos injustos, según lo ha
bían declarado los Jueces, privándole también de 
los fabricantes y operarios, tratándolos mal de 
obra y palabra, para que le dexasen y se malogra
se el establecimiento. 

Las citadas muestras fueron reconocidas en 
Madrid por inteligentes, y todos aseguraron que 
la calidad del barro era de lo mas especial que se 
podia hallar, y que el baño estaba muy perfecto, 
así por la blancura como por ía limpieza y unión; 
y que la hechura de cada pieza estaba muy bien 
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executada; de modo que ya se podía esperar 
que con la práctica se llevasen á mayor perfección. 

En 22. de Diciembre de 1775 se le concedie
ron á este aplicado vasallo las gracias y franqui
cias que disfrutaban otras fábricas, y para su go
ce se le mandó expedir la correspondiente certi
ficación, y encargar al Alcalde mayor de Santan
der la protección de esta fábrica, como Subdele
gado de la Junta general de Comercio. 

Don Juan de Isla levantó una fábrica suntuo
sa de la misma clase en el lugar de su apellido (1). 
E l año de 1773 cesó enteramente: la propia suer
te tuvieron otras dos pequeñas que quisieron es
tablecer en los lugares de Posadorios y Noja,dos 
oficiales de aquella quando se vieron desampa
rados. 

En el lugar de Gayangos existía una fábrica 
de loza en 1778, siendo su dueño Don Dionisio 
Antonio del Campo. Gozaba de las gracias dis
pensadas por el Real Decreto de 18 de Junio 
de 1756. No hay noticia de su subsistencia en 
el dia. 

En Burgos suele haber diez maestros alfareros: 
los ocho acostumbran á sacar al año treinta y seis 
hornadas de vasijas ordinarias, sin comprehender-
$e en ellas las de texa y ladrillo, que también fa
brican ; los otros dos trabajan como catorce hor
nadas de género mas fino. 

En 

(1) Isla , lugar del partido de Laredo , en la Junta de 
siete Villas sobre la Costa , frente al Cabo de Quejo: es 
realengo y se gobierna por Procurador pedáneo. 
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.I En Logroño hay unos seis alfareros , que fa
brican vidriado muy ordinario , texa y ladrillo. 

En Arnedo se trabajan cantaros, tinajas, pu
cheros , cazuelas y otras cosas. Se cuenta* diez 
hornos para cocer la labor, y se ocupan ciento 
y cincuenta personas. ) 

En la villa de Covarrubias se trabaja bien el 
barro vidriado; y también se hace texa y ladri
llo. En AüseJQ se fabrican algunas vasijas de 
barro. 

En Haro hay gremio de alfareros. Ha pocos 
años que se estableció en este pueblo una fábri
ca de loza de buena calidad; pero no ha hecho • 
progresos, y está en el día con pocas esperanzas-
de hacerlos por falta de caudales suficientes. 

En Belorado se trabaja loza muy ordinaria,* 
á la qual suelen dar tos colores de azul y amarillo. 

Se cuentan en el día en toda esta provincia ' 
treinta y seis obradores de loza y vidriado, que : 

con quarenta operarios trabajaban 150$ piezas al 
año. Hay mucha falta en ella de loza entrefina y 
fina para su surtimiento, y de fábricas donde se 
trabaje este género, así para este objeto como para 
el comercio de América; pero la necesidad de 
traer oficiales y muchas drogas necesarias para el 
baño y hermosura, encarecen mas que el que vie
ne de Rúan, Nantes y de otros puertos. 

Vidrio y xábon. 
, ' • ' • • • ' ' -

Don Antonio Manso de Bustillo , vecino de 
Santander, observó la causa de que en dicha ciu
dad , su partido , provincias de Vizcaya y Cos- < 
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tas de Asturias y Galicia no se gastaba general
mente otro xabon que el de Francia, con nota
ble perjuicio del comercio activo Español; y ha
lló que procedía de no haber en aquellos países 
fábricas de esta especie, de distar los pueblos mas 
grandes de ellas mas de setenta leguas de las mas 
próximas de esta clase en Castilla , y de que la 
franquicia de derechos de introducción en Vizca
ya y Costas de Cantabria , unida al fácil trans
porte por mar, lo facilitaba mas barato de lo 
que podian venderle los tragineros naturales con
duciéndole en cargas de tan lejos: que el freqüen-
te uso del xabon jaspeado de Francia ocasionaba 
tal aversión al Español por ser blanco, y al pa
recer menos sólido, que en igualdad de precio le 
posponían los naturales , engañados de aquella 
falsa apariencia; y siendo muy interesante al Es
tado el vencer esta preocupación y hacer nacio
nal este ramo, consideraba que era el mejor me
dio para conseguirlo el establecer una fábrica del 
género en suelo y parage apropiado, como creía 
lo era el lugar de Cianea y Parbayoo, inmediato al 
fluxo de las mareas del puerto de Santander, el qual 
abunda de materiales de ornija, inútiles para otros 
efectos. Observaba que todo establecimiento padece 
dificultades en sus principios, y.el que proponía de
bía experimentar la de traer maestros y operarios 
con sueldos dobles para extraerlos de sus países, la 
de conducción de aceyte y barrilla de los puertos de 
Sevilla y Alicante, exponiéndose alas contingencias 
del mar, la de costear casa-fábrica para ello, la de 
haber de vender mas barato el género que el extran-
gexo, pues de otro modo no tendría consumo, y las 
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que por sí y por medio de sus aliados opondrían 
los que negocian en el trato actual; y que todo 
esto hacia difícil ó inaccesible la execucion de su 
pensamiento si no se le auxiliaba y protegia con
cediéndole las gracias siguientes. 

i . a Que en atención á lo expuesto, y á los 
grandes desembolsos inexcusables para dicho esta
blecimiento , se le indultase de todos los derechos 
Reales y municipales que se acostumbraban llevar 
por las compras, extracción ó introducción del 
aceyte y barrilla en los puertos mencionados; y 
que para precaver todo fraude se íixasen las can
tidades de o9 arrobas de aceyte , y 3$ quinta
les de barrilla, que es lo regular para una cal
dera de 700 arrobas, en la suposición de que 
son trece ó catorce de estas las que se pueden 
labrar ai año. 

2*4 Que por las mismas causas se le dispensase 
del quarto en libra de xabon que pagan las A l 
monas de Castilla, de cuya gracia entendía no 
seguirse perjuicio alguno á la Real Hacienda, ni 
al Arrendador de aquel derecho ; á éste por
que de las fábricas de Castilla es casi ninguno el 
xabon que baxa á las referidas provincias, y á la 
Real Hacienda , por la exención que goza en su 
introducción el xabon extrangero que consume el 
país franco. 

3. a Que igualmente se le indultase de los de
rechos de alcabala y otros qualesquiera que se pre
tendiesen cobrar, así en el pueblo de la fábrica co
mo en Santander, donde establecería almacén pa
ra su despacho ; y la misma exención se entendiese 
con los comoradores que quisieren sacarlo de aquel 
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puerto para otros de la Península, á quienes no 
se les deberia cobrar derecho alguno por razón de 
extracción, para animarlos al exercicio de este co
mercio con preferencia al extrangero. 

4. a Que mediante haberse de fixar la referida 
fábrica á orillas de la ria del citado puerto, adon
de no pueden atracar los barcos mayores de que 
se sirviese para las conducciones, se le permitiese 
habilitar con los oficiales jornaleros de ella una pi
naza de remos que facilitase los transportes de la. 
fabricado al almacén, y de los materiales desde 
dichos barcos mayores* 

5.a Que dictando la experiencia que las Jus
ticias ordinarias molestan regularmente por sus 
fines particulares á los fabricantes, ya aprobando 
ó admitiendo maliciosas é injustas denunciacio
nes , ya formando causas viciosas contra los 
operarios para distraerlos de su aplicación , y 
coligar á que perezcan los dueños después de con-

. sumidos sus caudales en edificios y prevenciones; 
para libertarse de semejantes desgracias esperaba y 
solicitaba se le concediese la Real protección y el 
fuero que se había dispensado á otros iguales esta
blecimientos, eximiéndole á él , y á su fábrica y 
operarios, de la jurisdicción ordinaria, y sujetán
dolos á la ád Consulado de Santander , que por 
su instituto debia cuidar del fomento y conser
vación de las fábricas. 

6.a Y últimamente que en el pueblo en que 
la estableciese, hubiese de gozar de las utilida
des y fueros de vecino en los aprovechamientos 
comunes, así como contribuirá á las cargas Rea
les y demás concegiles como los otros. 
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Expuso también el mismo interesado, qne 
habiendo advertido el gran número de botellas de 
vidrio que venían de las fábricas de Bristol y Ba
yona de Francia para envasijar y remitir licores 
á la América, pues £olo del puerto de Santander 
salían anualmente un millón, sin contar el mayor 
número que salía de los de Vizcaya , Asturias y 
Galicia, en grave perjuicio del E?tado, que no 
puede impedir dicha introducción ínterin no ha
ya fábricas de la misma especie que basten á sur
tir las remesas para América; pues aunque suele 
ir del Recuenco alguna corta porción de vidrio 
blanco, además de ser muy débil para resistir la 
fortaleza de la cerbeza y otros licores, «ale muy 
caro, porque dista la fábrica mas de setenta le
guas, y se hace la conducción á lomo; y baxo 
de la confianza que le daba la singular protección 
de S. M . al aumento de fábricas, como que es 
el verdadero medio de cortar la introducción de 
los artefactos extrangeros sin recurrir á las pro
hibiciones; y teniendo presentes las repetidas Rea
les órdenes con que se anima la aplicación , y ex
cita el zelo de los vasallos que se dedican á tales 
establecimientos, proponía construir un horno de 
cinco bocas, bastante á surtir los indicados puer
tos , en el mismo lugar de Cianea y Parbayon, 
que tiene la conveniencia de estar sobre las aguas 
de la ria de dicha ciudad, y ser abundante de le
ñas propias para el horno; y en consideración á 
los crecidos gastos que necesariamente había de 
hacer para la construcción material del edificio, 
conducción de maestros y oficiales de los países 
donde se hallasen, doblándoles los sueldos y de-
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más costos, hasta que con el tiempo se aprendie
se á economizar la labor, aficionando á los na
turales á estas tareas, pidió se le concediesen las 
gracias siguientes. 

i . a Privilegio exclusivo para que en el puerto 
de Santander y su tierra en los diez años prime
ros ninguna persona pudiese establecer fábrica de 
esta especie. 

2. a Que en consideración á los gastos que 
debía hacer para establecer la suya , se indul
tase por igual tiempo, como se ha hecho con' 
otras , de todos los derechos Reales y munici
pales que adeudasen las ventas de los vidrios tra
bajados en ella, y se extendiese la misma exen
ción á sus compradores siendo naturales de estos 
Reynos. 

3. a Que atendida la conveniencia que resul
taría al mencionado pueblo de esta fábrica, no 
soló porque en ella hallarían ocupación doce ó 
quince personas diariamente, sino porque no con
sumiría cosa alguna de las que aprovechaban á los 
vecinos, á excepción de la argoma, de que hay 
mucha abundancia en él y sus términos inmedia
tos ; pedia también se le recomendara al citado 
pueblo, á fin de que no le gravasen con pensión 
ni contribución que no fuese común á otro ve
cino , disfrutando lo que todos en los aprovecha
mientos comunes. 

Estos útilísimos proyectos del Señor Manso 
se vieron en la Junta de Comercio en el año de 
1787. Para instrucción de ellos se les unieron las 
Reales Cédulas de 22 de Diciembre de 1768, y 
17 de Noviembre de 1769, relativas á fábricas de 
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xabon , el Real Decreto de 18 de Junio de 1756, 
que expresa las gracias concedidas á las fábricas 
de" vidrio y otras, la minuta de Cédula de 13 de 
Febrero de 1740, en que se expresan las dispen
sadas á las de esta clase de la villa de Recuenco, y 
]a Consulta original de 7 de Marzo de 1775, en 
que la Junta de Comercio propuso á S. M . las 
que se las podian declarar por punto general, 
con motivo de haber establecido otra fábrica de 
vidrios en la villa de Arbcteta Don Baltasar Car
rillo , á que no condescendió S. M . 

Todo se pasó á informe de la Dirección ge
neral de Rentas, y ésta con fecha de 23 de Se
tiembre del último año pasado, dixo : que del 
examen que había hecho, y conocimiento que 
habia tomado, resultaba que en 1784 y 1785 so
lo se habían introducido de fuera del Reyno por 
las aduanas del Partido de Santander 29975 ar
robas de xabon, de las quales se embarcaron para 
la América 280 arrobas, habiéndose consumi
do las demás en aquel país de franquicia; y aun 
esta corta introducción en aquel Partido pro
cedió de la cercanía de Francia, y de la dis
tancia de las fábricas del Reyno, y costo de las 
conducciones : que la gracia que pedia Manso 
para conducir libremente 3© quintales de barrilla 
para su fábrica de xabon, la podia disfrutar,, res
pecto de que por Real orden de 26 de Diciem
bre de 1780 se concedió por punto general el 
transporte de unos puertos á otros de estos Rey-
nos del citado fruto, con libertad de derechos: 
que en el puerto de Málaga estaba sujeta la arroba 
de aceyte en su extracción por mar para otros 
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puertos dct Reyno á 11 $ maravedises de vellón, 
cuya exacción se variaba en otras aduanas de A n 
dalucía : que si se concediese á Manso la liber
tad de derechos para las 9$ arrobas que suponía 
necesarias para su íábrica ,, ascendería esta exen
ción á 34^441 reales y ó maravedises vellón, pa
ra cuya gracia no bailaba la Dirección general 
justo motivo, quando el dispendio de la Real 
Hacienda sobrepujaba en mucho al corto beneficio 
que podría resultar del establecimiento de la cita
da fábrica de xabon al Estado en general, y á 
los naturales de las quatro villas en particular; 
que por lo respectivo á la de vidrios se introdu-
xeron por las citadas aduanas del Partido de San
tander 1989Ó95 botellas, de las qua!es pasaron á 
Castilla 5810, se remitieron ala América 1330145, 
y se consumió el resto en aquel país de franqui
cia : que las fábricas de vidrios consumían mucha 
leña , y aunque era cierto que los lugares de Cian
ea y Parbayon abundaban de ella y de argoma, 
era de rezelar se opusiesen á estos establecimien
tos , tanto porque padecerían los montes, y se 
disminuiría de la primera la que sacaban sus veci
nos para vender en Santander y pueblos inme
diatos , como porque también se minoraría el pas
to de la argoma , que mantenía á sus ganados: 
que parecía regular que en los demás montes de 
la inmediación de Santander hubiese mas dificul
tades y embarazos para el corte de leña, porque 
pertenecían á las Reales fábricas de la Cavada , y 
siendo los de Cianea y Parbayon propios de estos 
lugares por especial gracia y privilegio, según se 
le había asegurado á la Dirección general de Ren
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tas, era efe temer por su parte la oposición qne 
queda insinuada : que para evitarla y excusar 
pleytos seria oportuno que la Junta escribiese al 
Subdelegado de aquel Partido, á fin de que Don 
Joseph Antonio Manso se pusiese de acuerdo 
con dichos pueblos para el uso de leñas y argo
mas, y remitiese copia del convenio que forma
sen ; y si esto se verificaba , no habia reparo en 
conceder el privilegio exclusivo que pretendía 
Manso, para que na pudiese establecerse otra 
fábrica de vidrios en diez años, y diez legius en 
contorno; y que mediante que en 7 de Marzo 
de 1775; consultó la Junta á S. M . la gracia de 
tercera parte en los derechos de barrilla para las 
fábricas de vidrios por punto general , y por 
Real orden de 26 de Diciembre de 1780 eran ya 
enteramente libres los transportes de ella de puer
to á puerto, como los que se hacían por tierra 
para qualesquiera fábricas de estos Rey nos , pa
recía que sin mas gracias que estas podría lograr 
su fomento la de Don Joseph Antonio Manso, 
á menos que hubiese la oposición indicada de 
parte de los pueblos de Cianea y Parbayon. 

Enterada de este informe la Junta , acordó 
en 6 de Noviembre que por lo respectivo á la 
fábrica de vidrio se pusiera de acuerdo Don Jo
seph Antonio Manso con los pueblos de cuyas 
leñas intentaba servirse , y formalizando con ellos 
el correspondiente convenio, examinado y apro
bado por el Subdelegado de Marina de aquel Par
tido , lo remitiese á la Junta, para en su vista 
tomar la providencia que correspondiese; y que 
por lo que miraba á la fábrica de xabon, se le ex-
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pidiese la correspondiente licencia en los térmi
nos acostumbrados, con arreglo en todo al dicta
men referido de los Directores generales, lo que 
así se executó, expidiéndole la correspondiente 
orden y certificación en 18 de Diciembre del 
mismo. 

En 8 de Enero de 1785 avisó Don Joseph 
Antonio Manso el recibo de la orden y certifica
ción , y expuso al mismo tiempo que habiéndose 
enterado de la resolución de la Junta de Comer
cio, hallaba que ni la consideración de las gran
des distancias de donde debia de conducir los sim
ples para el mencionado establecimiento, ni las 
contingencias de averías, colamientos , y otros 
indispensables quebrantos que había de experimen
tar , ni tampoco la constante máxima política de 
favorecer la industria propia para perjudicar al 
comercio extrangero , habían sido bastantes á 
concederle otras gracias que las generales, dispen
sadas á los fabricantes establecidos en los paises 
que producían los simples necesarios á la cons
trucción del género, en cuyo supuesto se veía en 
la dolorosa precisión de abandonar su proyecto, 
no obstante que esperando mejores resultas de su 
solicitud, estaba convenido por instrumento pú
blico con los vecinos de Cianea y Parbayon para 
el surtido de leñas, al qual, por no ser otras que 
las expresadas en su representación, prestaría su 
aprobación el Comisario de la Dotación de la Ca
vada , adonde correspondían aquellos montes, sin 
necesidad de comprometer la autoridad de la Jun
ta con aquellos vecinos: que no era su- proyecto 
de pura especulación para él , pues habiendo te
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nido fábrica de xabon duro por muchos años en 
el Reyno de Toledo, los conocimientos que ha
bía adquirido en ella le persuadían á que el esta
blecimiento de la que proponía , le seria ruinoso 
sin los auxilios que tenia pedidos : que solo en 
Castilla la Nueva, Andalucía, y algunas partes de 
la Corona de Aragón, había fábricas de xabon du
ro, por criarse allí los simples costosos que servían 
á su composición , y los dueños no percibían un 
rédito proporcionado al gran capital que emplea-* 
han en su surtimiento, y tenían que valerse de 
ciertos medios que omitía, para no salir perjudi
cados : que en toda nuestra costa desde Portugal 
hasta Francia, se gastaba el xabon de Marsella, 
de donde era igualmente el que salía de aquellos 
puertos para las islas de América , y en las 50 le
guas de la misma Costa que corren desde el Prim-
cipado de Asturias hasta Fuente-Rabia no pagaba 
dicho género derecho alguno de introducción: 
que la barrilla extraída de nuestros Puertos para 
otros de la península, tampoco los pagaba por Real 
Orden de 2.6 de Diciembre de 1780; y así no 
comprehendia en que habría reparado la Junta, 
para no concederle los auxilios que solicitaba, pues 
88 ó io9 reales que perdia el derecho Real sobre 
las Q9 arrobas de aceyte , parecía ro debia ser 
objeto de consideración para el Patrimonio Real, 
quando se trataba de fomentar un establecimiento 
nuevo, que se dirigía á arruinar ó minorar mucho 
este ramo de comercio extrangero: y que median
te habérsele denegado las particulares gracias que 
pidió para las dos fábricas, y especialmente pa
ra la de xabon , desistia también del establecimien-
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to de la de botellas, porque, habiéndose propues
to surtir su construcción con la barrilla que so
brase, ó no fuese útil en la primera, no merecía 
la pena de ocupar su atención, y mucho menos 
de hacer expedición de propósito, para condu
cir la corta cantidad que de este género puede 
gastar en la segunda. 

Sin embargo de esta respuesta , se presentó el 
interesado personalmente con otra representación, 
en la que después de referir y apoyar con nue
vas razones quanto expuso en la primera , y en 
la citada respuesta, dixo en seguida : que aunque 
el acuerdo de la Junta podria haberle retraído de 
los buenos deseos que tenia manifestados para lle
var á efecto su establecimiento , pues no obstan
te lo que había representado, solo había mereci
do se le declararan las gracias dispensadas por pun
to general á esta clase de fábricas, sin hacerse car
go de la diferencia de circunstancias locales en 
que fundaba principalmente sus razonables pre
tensiones | había resuelto venir á repetirlas, per
suadido de que se le habían negado por falta de 
explicación suya, y confiado de que no se des
deñaría la Junta de ver renovada su solicitud con 
mas claridad. A este fin, y para desvanecer los que 
por defecto de ella , serian reparos sustanciales, lo 
hizo con las siguientes reflexiones. 

Se habría creído quizá por la relación de la 
Aduana de Santander, que por aquel Puerto, y 
para el consumo de su corta Provincia , solo se 
habían introducido en el año pasado de 1785, 
2,̂ 975; arrobas de xabon : pero debía tenerse pre
sente , que importaba poco á los oficiales de ella, 
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hacer puntual aforo de lo que se introducía libre
mente en un país de franquicia, como es aquel,y 
par consiguiente pasaban fácilmente por los ma
nifiestos que les presentaban los negociantes , á 
quienes por el contrario les importa disminuir la 
verdadera cantidad, para librarse en parte de los 
recargos municipales que hay allí, cuya causa ha
cia creer sin dificultad disminuidas las que apare
cían en ellos; pero aunque se supusieran ciertas, 
faltaba que á las otras tres Provincias inmediatas 
de Vizcaya,que gozan de la misma ó mayor fran
quicia, se las graduase con mucho exceso respec
tivamente, por el que tienen de población, co
mercio , y extensión de término; de manera que 
apocando quanto era posible la mencionada in
troducción, nunca baxaran de ia9 arrobas de xa-
bon, las que se consumen en las expresadas qua-
tro Provincias: que el exponente solo podría la
brar las mismas 128 arrobas á corta diferencia, 
con las 9$ de aceyte de que pedia exención, las 
quales se habían de consumir probablemente en 
las citadas quatro Provincias, por haber de situar
se en una de ellas, y muy cercana de las otras, 
la pretendida fábrica; y de estos supuestos dedu
cía, que la gracia que solicitaba , no traía perjui
cio alguno á la Real Hacienda, ó al asentista de 
quarto en libra, ni á las fábricas de Castilla, pues 
como queda sentado, ni estas proveían á dichas 
Provincias de aquel género, ni la Real Hacienda 
se interesaba en derecho alguno por su introduc
ción en ellas; además de que merecía este corto 
sacrificio , y es objeto de consideración para los 
que calculan la balanza del comercio de un Rey-
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no respecto de otro , el impedir la extracción de 
aquellas Provincias de los 48$ pesos que impor
tan las mismas 12.9 arrobas de xabon al precio 
que entonces corría de quatro pesos cada una, 
ó á ió<el quintal : que acaso se creería también 
que este perjuicio no podría remediarse con el 
referido establecimiento, suponiendo que la cer
canía de la Francia convidase á la introducción; 
pero sobre esto hacia presente, que los France
ses no tenían fábrica alguna de dichas especies eri 
sus Provincias Occidentales , que son las cerca* 
ñas á Santander , y sí en las de Levante, especiad 
mente en Marsella, desde cuyo Puerto á los de 
Bayona ó Burdeos, que es donde le compraban 
los mercaderes de la Costa de Cantabria , es una 
navegación tan larga, que rara vez baxa de dos 
meses su duración: que la denegación de libertad 
de derechos por la extracción de las 9® arrobas 
de aceyte, se habría fundado igualmente en que 
traídas de Malaga, perdería S. M . mas de 308 
reales que importarían los que adeudasen, según 
la costumbre ó arancel de aquella Aduana , en 
cuya cuenta se padecía la equivocación de no ha
cerse cargo que no iría á sacarlas por dicho Puer
to , quien tiene mas cerca el de Sevilla , donde es 
mayor la abundancia, mas cómodo el precio, y 
menos gravosos los derechos; pues en este, según 
-entendía , solo pagaba la arroba dos reales y vein-* 
te maravedises: que aunque fuese cierto este adeu
do, ó hubiese otro mayor, tampoco se perjudi
caba al Real Erario, ni á la ciudad de Sevilla; 
en que se le concediese la exención de todos, que 
tenía pretendida ; porque si el exponente no efec
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tuaba el establecimiento de su xabonería en San
tander , no saldrían por ella las Q9 arrobas de acey-
te que juzgaba necesarias para surtirla, ni consi
guientemente causarían derecho de aduana y ciu
dad , y sin embargo valdrían los de una y otra lo 

.mismo que otros años: que por otra parte, si lo 
hiciese conducir á lomo de la Campaña de Car-
mona, ú de otras de la Andalucía, sin obtener 
la exención que solicitaba , solo pagaría en el 
pueblo en que comprase el aceyte, los dos quar-
tos por arroba de íiel medidor, como lo hace el 
arriero, pues la alcabala y millón que adeuda es
te género por su cosecha, y primera venta, se le 
carga en los repartimientos vecinales al coseche
ro , y el arriero paga la otra alcabala donde ven
de, y regularmente siempre libre, porque los ma
yores compradores suelen estar ajustados con los 
pueblos; de lo que resultaba que el que hacia las 
conducciones por agua, salia mas gravado en los 
derechos de una y otra clase , inutilizándose la 
proporción , facilidad y conveniencia que habia 
para ellas, sin embargo de que interesaba el Estado 
mucho mas en el fomento de la marina, que en el 
de la arriería , y de que no se animaría aquella, 
si no se franqueaban los transportes por mar: que 
con lo expuesto quedaba demostrado á su pare
cer, que en la aduana de Sevilla cobrarían los mis
mos derechos Reales que hasta entonces , extra
yendo ó no las 9$ arrobas de aceyte, y n© care
cería tampoco aquella ciudad de los que por ra
zón de impuestos, con destino a sus propias obras 
le haya concedido S. M . y lo propio sucedería en 
la de Alicante, por la saca de los 3® quintales de 
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barrilla; y que sin el mas leve daño del Real Era* 
rio, ni del Estado en general ni en particular, por 
la concesión de estas dos gracias, se lograría im
pedir la citada extracción de caudales , y ocupar á 
los naturales de la Provincia de Santander porque 
por falta de destino salían á millares todos los añosa 
baxar por las Andalucías y otras partes, con noto
rio detrimento de la población, y otros perjuicios 
bien conocidos; se fomentada la marina, entrete
niendo anualmente dos ó tres barcos de 150 tone
ladas para los transportes de dichos géneros, y 
se haría nacional este tráfico, que había sido has
ta entonces extrangero: que aun quando su pro
puesto establecimiento pudiera surtir las dos gran
des provincias de Asturias y Galicia, donde á su 
introducción pagaba derechos Reales el xabon de 
Francia, parecía que debía tener lugar la conce
sión de las gracias solicitadas, porque no permi
te la buena política comerciante entrar en cuenta 
lo que S. M . condone de sus derechos Reales, con 
el beneficio que resultaría al Estado , pues se de-
xaba conocer quanto dinero se extraería de dichas 
dos provincias, no gastándose en ellas otro xabon 
que el de aquel Reyno : que nadie dudaba que en 
Francia había mas trabajadores que en España, que 
no estaban allí los simples que se conducían de 
un pueblo a otro , sujetos á derechos Reales: que 
los rios y canales navegables de que abunda , fa
cilitaban la introducción y exportación de aque
llos y sus artefactos á precios mas equitativos, y 
que sus fábricas se hallaban en aquel punto de 
economía y perfección de que tanto distaban las 
de estos Reynos; por lo qual en concurrencia con 
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los Franceses, nunca se podría hacer con venta-
ía este tráfico, si no se concedían auxilios ó remo
vían enbarazos : que por lo general no se piden 
auxilios para aquellos negocios, cuya especulación 
ofrece conveniencias, y el exponente que la ha
bía hecho del que trataba , ayudado de conoci
mientos prácticos juzgaba impracticable el estable
cimiento sin obtener las explicadas gracias, indi
cando en prueba de esta verdad que si los natura
les de Castilla , Rioxa , Navarra , León ,, Extre
madura ,, &c. que están mas cerca de la Andalu
cía y Murcia , donde se producen aquellas prime
ras materias, hallasen utilidad en establecer fábri
cas de dicha especie no carecerían de ellas: que 
sus buenos deseos de beneficiar á su país, de dar 
ocupación á mayor número de hombres, y de 
animar el comercio de Santander r se extendían á 
después de verificada la fábrica de xabon, con la 
barrilla que le saliera de mejor calidad, habilitar 
un horno de botellas ^ de modo que pudiese sur
tir las crecidas porciones, que para vinos destila
dos, cerbeza y otros licores, se necesitan, y que 
venían entonces de los extranjeros: que no debía 
ser obstáculo para ello el consumo que con am
bos establecimientos se haría de la argoma, pues 
este arbusto, que es una especie de alarlaga, y aun 
mas espinoso, no solo no la codiciaban los natu
rales para pastos de sus ganados, como, se había. < 
supuesto con equivocación , sino que anualmente 
incendiaban los montes, con el fin de destruirlo, 
y dexar franco el campo, no pudiendo. de c 4 3 
modo aprovechar las hierbas, con grave perjuicio 
de los árboles tiernos que allí se criaban , y pere
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cian en el incendio, no alcanzando á estorbar se
mejante abuso las continuas órdenes de la comer* 
vaduría de la Cavada, cuyo Juez Subdelegado ten
dría á bien la corta de la mencionada argoma: 
que omitía las demás gracias pedidas anterior
mente, en las que le seria indiferente ser atendi
do, aunque parecían regulares y precisas á todo 
nuevo establecimiento, y mas quando su conce
sión no ofendía á los Tribunales , ni perjudicaba 
á tercero: que tampoco necesitaba se le recomen
dase al vecindario de Cianea y Parbayon sobre 
su admisión y goces, pues como dexaba dicho, 
estaba convenido con é l , por auto público en el 
modo y circunstancias del establecimiento y sur
tido de lenas; y que mediante esta explicación,ó 
mayor instrucción que presentaba á la Junta de 
su primer recurso , esperaba se le concediesen las 
dos gracias de exención del quarto en libra de 
xabon , y privilegio de extraer é introducir las gd 
arrobas deaceyte, y 3$ quintales de barrilla l i 
bres de todo derecho Real y Municipal, y que la 
misma libertad del derecho gozase en la venta de 
xabon al pie de la fábrica ó almacén, que para 
mayor comodidad del público establecería en San
tander , ampliando esta exención á los comprado
res que sacasen de ella el mencionado género pa
ra los dominios de S. M . con cuyos auxilios ofre
cía poner la citada fábrica de 700 arrobas en el 
expresado lugar de Cianea y Parbayon , confinante 
á la ría de dicha ciudad, por ser abundante de 
materias de ornija, inútiles para otros efectos. 

La Junta enterada de esta nueva representa
ción , después de haber oido al Fiscal de S. Mí 
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acordó volviese á pasarse el espediente á la D i 
rección general de Rentas, para que en conside
ración á los fundamentos en que apoyaba Manso 
la necesidad de las gracias que tenia pedidas pa
ra fomentar dichos establecimientos útiles y nece
sarios para impedir el comercio activo que los ex* 
trangeros hacían de dichos ramos en las provin
cias de la costa de Cantabria , y sin perjuicio del 
Estado, Reales derechos y demás fábricas de esta 
clase en las restantes provincias de la Península, 
informase lo qué se la ofreciese, tomando á este 
fin las noticias conducentes. 

Comunicada á la Dirección general de Rentas 
en ,28 de Marzo la orden correspondiente , se es
peraba su informe quando recibió la Junta la de 
S. M . de 6 de Mayo , en que acompañando un 
nuevo recurso de Manso , se la encargó estrecha
mente por Don Pedro López de Lerena el pron
to despacho de este expediente ; y habiéndose he
cho el debido recurso de él á los Directores, eva-
qtiaron en 25 de Junio el informe que les estaba 
pedido, diciendo : que por las nuevas noticias 
que habían necesitado tomar para hacerle, resulta-
fea, que por las aduanas del partido de Santan
der se introduxeron en el año de 1786 2^359 ar
robas de xabon extrangero , de las quales 222 pa
saron con pago de derechos para Castiila,y las 2® 137 
restantes se podían considerar consumidas en el 
pais de franquicia de aquella Montaña : que por 
los puertos del Principado de Asturias, solo en
traron en el mismo año 87 arrobas y 11 libras y 
media de xabon extrangero 5 y el Administrador 
de aquellas aduanas prevenía al mismo tiempo que 
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de las provincias de Castilla se llevaba mucho pa
ra el gasto de dicho Principado : que por los puer
tos de Galicia únicamente se introduxeron en el 
propio ario 161 arrobas y 2 libras de xabon ex-
trangero, y por la razón que acompañaba el Ad
ministrador general resultaban conducidas á aque
llos puertos 24^909 arrobas de xabon de fábrica 
de España: que no podía la Dirección general 
dar razón de la cantidad que hubiese entrado por 
los puertos de Vizcaya y Guipúzcoa , porque en 
ellos no hay aduana , pero estas noticias conven
cían de equivocadas en la parte en que hay com
probación , las que expuso Don Joseph Manso, 
pues en su nuevo recurso decía que en las dos 
grandes provincias de Asturias y Galicia no se 
gastaba otro xabon que el de Francia, llamando la 
atención al mucho dinero que se extraería para 
su pago , quando en realidad solo habia entrado 
en un año para ambas provincias la cantidad 
de 247 arrobas: que aunque Manso intentaba per
suadir que el asentista de la Renta de Millón de 
quatro maravedises en libra de xabon no recibi
ría perjuicio alguno por la exención de este dere
cho que solicitaba para el de su fábrica , parecía 
á la Dirección que pediría con razón abono de lo 
que Importase en cuenta del precio de su arren
damiento , que era extensivo á quanto se fabrica
se y consumiese en las provincias de Castilla, y 
León , y podría ascender sobre las 12© arrobas del 
presupuesto de dicho interesado á 35^294 rea
les y 4 maravedises de vellón, y los pueblos de 
franquicia de las Montañas de Santander no la 
tienen en los derechos de millones: que las cose
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chas de aceyte en Andalucía habían sido tan es
casas los años anteriores, que por su subido precio 
habia estado prohibida en los mas de ellos su ex-
tracción para dominios extrangeros; y en los ca
sos que se permitía pagaba el aceyte en Sevilla 
seis reales vellón en arroba á su embarco para 
ellos ó para los puertos de Vizcaya y Guypuz-
coa , pero destinado para consumo de Santander 
y demás pueblos de Montaña, y los de Asturias 
y Galicia pagaba 2 reales y 22 maravedises y 
medio : que el aceyte de las cosechas del Rey no 
causaba y satisfacía los derechos á que estaba su
jeto en los pueblos delReyno en que se consumía 
ó donde se conducía por mar; y la certeza de es
tos supuestos haría fuese efectivo el perjuicio de 
la Real Hacienda , á lo menos en la cantidad 
de 258147 reales vellón á que ascenderían los de
rechos que devengarían las 98 arrobas de que Man
so pidió la exención, pretendiendo persuadir sin 
solidez que este aceyte no adeudaría derechos, y 
sin parar la consideración en que en otro qualquier 
destino ó consumo los pagarla en mayor canti
dad: que también pedia Manso se le concediese 
libertad de derechos, que son los de alcabalas y 
cientos que causare al pie de la fábrica ó almacén, 
y que esta exención se ampliase á los compra
dores que sacasen de ella el xabon ; cuya so
licitud ^ estimaba la Dirección general de Rentas 
por exorbitante, porque ninguna fábrica de Cas
tilla la disfrutaba: que por los últimos reglamen
tos establecidos para las Rentas provinciales se ha
bían reducido para todas las fábricas de xabon á % 
reales vellón en arroba los derechos mas crecido* 
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á que estaba- sujeto él aceyte que se destinaba á 
este género, y á un quatro por ciento de alcabala 
y cientos en su venta, excluyendo de su precio 
para exigirle el derecho de 4 maravedises en libra, 
que se recauda ccn separación de las Rentas pro
vinciales *, por lo que la Dirección general no ha-
liaba motivo para singularizar á Mr.nso con la li* 
bertad de estos derechos : que las ideas generales 
de la utilidad de fomentar con exenciones el ade
lantamiento de las fábricas de que se valia Don 
Joseph Manso, tenia particulares restricciones que 
compiehendian á las de xabon, pues las que ha
bía de esta clase proporcionaban todo el surtido 
necesario, y no se verificaba que hubiese intro
ducción de xabon extrángero en cantidad sustan
cial que perjudicase al progreso de las fábricas pro
pias, las quales en estas circunstancias debían con* 
tribuir con los derechos que hace precisos el pa-

fo de las obligaciones del Estado : que insistía 
lanso en su súplica, porque se le concediese la 

libertad de todo derecho Real y Municipal de 3$ 
quintales de barrilla á su embarco por Alicante, 
y desembarco por Santander, sin embargo de ha
bérsele comunicado por resolución á su primer re-> 
curso la libertad de derechos concedida por pun
to general en Real Orden de 2.6 de Diciembre 
de 1780, en el transporte de barrilla y sosa por 
piar de un puerto á otro de estos Rey nos: que no 
explicaba Manso si en Alicante se le pedia algún 
derecho particular y de la clase que fuese; pues 
si era de la que correspondía á la Real contruibu-
cion ó equivalente que se repartía en el Rey no de 
Valencia , no era de conceder , ni seria de tanta 

en-



(29) 
entidad que pudiese impedir los progresos de sus 
fábricas, así de xabon como de botellas; y que 
por reflexión de quanto queda dicho, no hallaba la 
Dirección general fundamento bastante para va
riar el dictamen que manifectó en 23 de Setiem
bre del año próximo pasado. 

La Secretaria para instruir mas este expedien
te al tiempo que se habia de tomar sobre la refe
rida solicitud de Manso la providencia correspon
diente , acompañó una minuta de la Real Cédu
la expedida en 10 de Marzo de 1768 , con va
rias exenciones y gracias á favor de Don Juan Is
la para las ferrerías y fábricas de xabon, xarcia, 
lonas, mitres y motonería que tenia establecidas 
en diferentes pueblos de las Montañas de Santan
der , la que por loque respecta alas fábricas de xa
bon le concedía la gracia de que pudiese transpor
tar por mar los aceytes, sosas, y barrillas pagan
do los mismos derechos Reales que si se conduje
sen por tierra , con obligación de presentar tor
naguías para evitar fraudes. Acompañó asimismo 
la consulta original que la Junta de Comercio hi
zo á S. M . en 3 de Octubre de 1771 sobre las pre
tensiones de Don Miguel Godoy y Don Domin
go de la Torre , naturales de Galicia, para que 
se les dispensasen diferentes gracias para estable-
cer en aquel Reyno fábricas de xabon con fuego; 
y por resolución de S. M . á ella concedió á estos 
fabricantes el permiso de conducir por mar el 
aceyte , sosa y barrilla que necesitasen para dichas 
fábricas en vandera Española , sin pagar mas de* 
rechos que Jos que pagarían llevados por tierra,' 
baxo la formalidad de guias y tornaguías. En es

ta 
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ta misma consulta hizo la Junta presente á S. M . 
su dictamen , para que los frutos de estos Reynos 
que se transportasen de unos puertos á otros de 
ellos en navios Españoles fuesen libres, como tam
bién sus compuestos y manufacturas que trabaja
sen en sus respectivas provincias, sin adeudar mas 
derechos que los que se causarían si se transpor
tasen por tierra; pero sobre esto se sirvió S. M . 
prevenir á la Junta en la última parte de su re
solución , que quería oír el dictamen del Consejo 
de Hacienda, y que á su tiempo tomaría provi
dencia. 

Noticioso Don Joseph Antonio Manso de 
que la Dirección general de Rentas había devuel
to su expediente, ocurrió diciendo, que por no 
poder sufrir ya las dilaciones á que la formalidad 
de la Junta se hallaba precisada para su determi
nación , la hacía presente el abandono de su ca
sa y negocios, los crecidos gastos que le originaba 
la residencia en la Corte, y los que presumía fun
damentalmente le ocasionaría la continuación de 
su solicitud , á vista de que solo para el informe 
precedente habian mediado mas de tres meses; por 
lo qual ó había de desistir de su empresa , ó en 
su prosecución temía consumir todo el tiempo 
útil de su vida, y el capital que tenia destinada 
para dichos establecimientos .5 y que en estas cir<* 
cunstancías creía justo proponer por un medio 
claro y sencillo, á lo que se extendía su solicitud, 
para que la Junta pudiese resolver con prontitud 
y acierto, sin embarazarse con aquella variedad 
de equivocadas noticias y cálculos confusos que 
representaban regularmente los informes. Reduce-

la, 
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j a \ pues, á pedir solo dos gracias, libertad de 
extraer y conducir determinada cantidad de acey-
te y barrilla de la Andalucía y Alicante, y exen
ción de derechos al pie de las fábricas adonde aque
llos géneros se destinasen ; y para prevenir hasta 
la duda , de que semejante concesión perjudicase 
á tercero , deseaba se mandasen cobrarle en la c i 
tada extracción y conducción hasta su destino los 
mismos derechos que acostumbraban pagar los 
extractores y conductores de los referidos frutos 
para las fábricas de Castilla, por ambas circuns
tancias ; y que en Santander por lo correspondien
te á su introducción , manufactura y venta del 
compuesto, se le tratase no como á vasallo, sino 
con todo el rigor que al extrangero. 

E l Fiscal de S. M . volvió á ver este expedien
te con lo expuesto por los Directores generales 
de Rentas, en su último informe de 25 de Junio, 
y hecho cargo de todo lo expuesto h^sta aquí, de 
la mayor instrucción que presentaban las noticias 
agregadas por Secretaría, y de las demás que ad
quirió para dar su respuesta á los varios pun
tos propuestos por Don Joseph Antonio Manso, 
dixo en 24 de Julio de 1787 , recibida en la Se
cretaría en 9 de Agosto inmediato: que al modo 
que eran interesantes y atendibles las fábricas, que 
desempeñando el primer objeto de abastecer al 
público de los géneros de primera necesidad, con
tribuyendo á la Real Hacienda con los derechos 
que hace precisos el desempeño de las obligacio
nes del Estado , no debían merecer menos aten
ción las que beneficiando á los vasallos pobres de 
los países distantes de las interiores fábricas con 
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la baxa del precio en el género, excusaban al mis* 
mo Estado la extracción de caudales al extrange-
ro , impedían su tráfico, y en lo sucesivo podían 
producir muchos derechos á la Real Hacienda, 
surtiendo los países extrangeros, que es lo que es-
pecialmente podia esperarse de la de xabon, cu
yas primeras materias se producen en el Reyno 
con abundancia. De otra suerte los mismos ex
trangeros que los extraen , volverían á vender el 
compuesto, con el perjuicio indicado de la falta 
de ocupación de manos naturales, y el que resul
ta de la pobreza de los vasallos, todos de la ma
yor consideración ; pues prescindiendo de decidir 
la ventaja por unos ú otros de nuestros estable
cimientos era innegable la utilidad de todos, por 
los fines á que respectivamente se dirigían sin da
ño alguno recíproco ni perjuicio de la nación; en 
cuyo supuesto, y en el de que eran libres las ex
tracciones y conducciones de frutos de una pro-* 
vincía á otra por tierra, no parecía haber razón 
para que lo dexasen de ser por mar, por la des
igualdad con que serian tratadas las provincias mas 
distantes de los pueblos en que se producían di
chos frutos, si se las privase de aquel beneficio, 
por solo el hecho de conducirlos por agua ; y 
quando por el contrario influía esencialmente esta 
proporción en la conservación y aumento de la 
Marina, no entendía el Fiscal por que causa ha
bía de desestimarse la solicitud de Manso, en or
den á la igualdad de derechos con los conducto
res por tierra para las fábricas de Castilla á que 
se sujetaba en la extracción y embarco de las o9 
arrobas de aceyte, y ofí quintales de barrilla y 

so-



sosa para las suyas de Cianea y Parbayon. La Jun
ta en igual caso lo consultó así á S. M . en 3 de 
Octubre de 1771 , no solo á favor de Don "Mi 
guel Godoy y Don Domingo de la Torre, natu
rales de Galicia, que lo solicitaron , sino que con 
aquel motivo propuso lo conveniente que seria el 
libre transporte en naves Españolas de un puerto 
á otro de nuestra Península de los frutos nacio
nales, y de los compuestos y manufacturas que 
se trabajasen en sus respectivas provincias, sin 
otro adeudo de derechos que el de los que se cau
sasen en su conducción por tierra, baxo las for
malidades de guias, fianzas ó tornaguías en su» 
casos. Para ordenar aquella consulta tuvo la Jun
ta atención al excesivo coste de la conducción á 
lomo de los aceytes, sosas y barrillas á las provin
cias de las Montañas de Asturias y Galicia , desde 
los Reynos de Andalucía , Murcia y Valencia, 
que producen dichos simples y primeras materias; 
con cuyo gravamen , y con el adeudo de derechos 
en la extracción á dominios extrangeros del xa-
bon de las fábricas del Reyno, tuvo por incom
patible el establecimiento de estas, y por con
siguiente el beneficio de la Real Hacienda en los 
derechos de salida, como asimismo el aumento 
de operarios, y el empleo de naves en la conduc
ción de sus simples y compuestos; y si bien la 
piedad de S. M , no estimó conveniente por en
tonces tomar providencia general, manifestando 
á la Junta que quería oir para ello el dictamen 
del Consejo de Hacienda, y que á su tiempo to
maría la que pareciese oportuna, se dignó sin 
embargo conceder á Godoy y Torre el permiso 
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consultado de conducir por mar de uri puerto á 
otro aquellas primeras materias en bandera Espa-
ñola, sin pagar mas derechos que los que pagarian 
llevadas por tierra , baxo las formalidades de guias 
y tornaguías, según y como se advertía habérsele 
concedido también en el año de 1768 áDon Juan 
de Isla, no solo respecto de las que conduxese á 
la fábrica de xabon fino, sino también á las de
más que de diferentes especies tenia establecidas 
en varios pueblos de las Montañas de Santander. 
No podían ser mas idénticas las circunstancias, 
ni eran menos poderosos los fundamentos que 
obligaban al Fiscal á separarse del dictamen de los 
Directores generales de Rentas en esta parte,quan
do, sobre todo lo expuesto, se hallaba apoyado 
este concepto en la ley i . a tit. 29. lib. 9. de la 
Recopilación , vertida á la letra en la consulta 
del año de 1771, tratando en ella el Señor Don 
Juan II de imponer el diezmo á favor de los ar
rendadores , sobre las ropas, mercaderías y demás 
cosas que vinieren por mar de fuera de estos 
Rey nos al de Galicia, y otros que refiere, como 
asimismo en los mismos efectos que por nuestros 
puertos saliesen para dominios extraños, dispone 
, no tenga efecto, ni se entienda aquella imposi-
, cion en lo que se cargare en los dichos puertos 
, para llevar á Sevilla, ó á Castro, ó á Santan-
, der, ú otros qualesquiera lugares de nuestros 
, Reynos, como tampoco en lo que se descargare 
, en dichos puertos de otros lugares de estos mis 
, Reynos : *" y quando esta disposición es tan ab
soluta que comprehende las ropas y mercaderías, 
¿cómo podrá dexar de extenderse, quando no 
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añadiere ta expresión y demás cosas al aceyfce, 
sosa, barrilla , lanas, sedas, algodones, y demás 
primeras materias de los artefactos y manufactu
ras de primera necesidad? Pues es mucho mas no
torio el beneficio del libre transporte en estas que 
en aquellos efectos; consideración que sin duda 
habria gobernado semejante Real Resolución en 
igual caso á favor de diferentes clases de fábricas, 
y entre otras de las de curtidos, en los capítu
los 8 y 2,1 de la Real Cédula de 8 de Mayo de 
1781, en que expresamente se declaran libres de 
todos los derechos Reales y municipales de salida 
y entrada en sus transportes por mar de unos á 
otros puertos de las provincias, no solo las pri
meras materias del curtido , como son los cueros 
y pieles al pelo, sino también el zumaque, casca, 
y demás simples é ingredientes, siendo frutGs de 
estos dominios. 

En quanto á la exención que asimismo solici
taba Manso de derechos al pie de la fábrica, con 
vista de lo expuesto por los Directores generales 
de Rentas sobre el perjuicio que podría sentir el 
asiento de quatro maravedises en libra del millón, 
queriendo persuadir que este interesado no po
día consumir todo el xabon que labrase en el país 
de la franquicia con la porción del aceyte pedi
do, fundados en las relaciones que les había dado 
el Administrador de la Aduana de Santander; 
teniendo en consideración el Fiscal los límites á 
que reducía Manso su solicitud en el ultimo me
morial, era de dictamen que podía concedérsele 
la exención de derechos únicamente por lo que 
se consumiese en el país franco de ambos géneros 
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de xabon y botellas, mediante que solo en él se 
acreditan las introducciones del extrangero sin* 
pago de derechos, pero de todas las porciones 
que saliesen de sus fábricas con destino á pueblos 
de Galicia, Asturias y Castilla, adonde era ex
cesiva la contrata del asentista, y en donde á su 
introducción adeudaba derechos de todas especies 
el xabon del extrangero , deberia afianzar los 
quatro maravedises en libra en la Administración 
el mismo fabricante, ó el extractor, y no acre
ditando con guia dexar asegurados dichos dere
chos , se le deberia comisar verificada la extrac
ción del país de franquicia. Por este medio, y 
con las limitaciones indicadas, que ponían á cu
bierto los Reales intereses, y proporcionaban á 
Manso la disposición para el establecimiento ven
tajoso de las fábricas de xabon y botellas de vi
drio en el lugar de Cianea y Parbayon , confines 
de la ria de Santander, sin perjuicio de tercero, 
propuso el Fiscal que podía la Junta consultar 
á S. M . las dos gracias á que ya reducía su soli
citud , y aun extenderse á reiterar la de que se 
declarase la primera de ellas por punto general, 
reproduciendo la consulta del ano de 1771, y 
dexando á cargo de Manso la convención con 
los vecinos de dicho pueblo sobre el surtido de 
lenas. 

La Junta, que examinó este expediente con 
la debida atención, se conformó con el dictamen 
del Fiscal de S. M . , y consideró acreedor á Don 
Joseph Antonio Manso de Bustillo á que á lo 
menos se le concediesen las gracias que indicaba 
aquel Ministro, para que pudiese establecer las 

dos 



(37) 
¿os útiles fábricas de xabon y botellas que había 
propuesto. Así lo consultó en 30 de Agosto de 
•1787 con mucho fundamento, y no habrá hombre 
calculista y amigo de la patria que pueda pensar 
otro modo. 

E l principal nervio de la marina de guerra es 
en todas las naciones la mercantil , y el mayor 
fomento de esta ciertamente el comercio de ca-
botage, ó de puerto á puerto, que nó puede 
haber si no se libertan de trabas y tributos los 
frutos naturales con que ha de hacerse. Los de 
que se trata en esta consulta merecen esta liber
tad como todos los otros, y además por la razón 
particular de ser producidos en provincias distan
tes, abocadas á la lengua del agua, y desde las 
quales la conducción por tierra es tan enorme
mente costosa, como barata y cómoda la de la 
mar. E l estar estas provincias sobre la costa pro
porciona entre ellas una comunicación recíproca 
de sus frutos y efectos, que las seria de un gran
dísimo bien, si no la estorbasen los gravámenes 
á que está sujeta; y la misma situación que en 
las septentrionales, á causa de estos impedimen
tos, facilita el consumo de xabon extrangero, ex
cita y persuade la necesidad de que se fomente 
mas especialmente en ellas su fabricación. E l de
recho de quarto en libra que se exige de este gé
nero es enormemente gravoso, porque equivale 
á un siete por ciento, y excede mucho la pro
porción de las utilidades regulares de su fábrica, 
pues aunque no recaiga inmediatamente en el fa
bricante , que saca el quarto en libra de los com
pradores, no merecen menos consideración estos 
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y los pueblos, que son los que pagan aquel so
breprecio. De aquí resulta que se consume el xa-
bon solo por ser un género necesario, pues á no 
serlo, ó poderse suplir con otro fruto, no habría 
quien lo comprase, y quedarían arruinadas sus 
fábricas. E l ser preciso también para el surtimien
to y comercio de América es otra razón mas pa
ra animar y promover el establecimiento de elias 
en todas nuestras provincias. A este fin, y por 
conseqliencia de las razones expuestas, se deduce 
ciertamente: lo primero , que el aceyte y barrilla 
debían ser libres en la conducción por agua, y en 
bandera Española, de todo derecho Real, ó de 
extracción é introducción de unos puertos á otros 
de estos Reynos: lo segundo, que todas las fábri
cas de xabon deberían librarse de la contribución 
del quarto en libra, ó reducirla á quanto menos 
fuese posible, como lo dicta la equidad y buena 
política , para animar esta especie de manufactu
ra: lo tercero, que quando S. M . no tuviese á 
bien conceder por ahora y por punto general estas 
dos franquicias, se dignase á lo menos dispensarlas 
á todas las fábricas que se establecieren en Gali
cia, Asturias, y las Montañas de Santander, don
de serian sumamente útiles, y no podían fomen
tarse sin ellas, pues careciendo enteramente de los 
frutos necesarios para hacer el xabon, que abundan 
en nuestras provincias de Levante y Mediodía, es 
gravemente dispendiosa su conducción por tierra. 

E l Rey vino en conceder las gracias que le 
proponía la Junta á favor de Manso por la Real 
Cédula siguiente. 

, E l Rey : Por Pon Joseph Antonio Manso 
. de 
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de Bastillo, vecino de Santander, se hizo pre-

1 senté á mi Junta general de Comercio y Mone-
' da que en aquella ciudad, su Partido, provin-
' cias de Vizcaya, y costas de Asturias y Galicia^ 

no se gasta generalmente otro xabon duro que 
el de Francia , con notable perjuicio del comer-

, ció activo de España , por no haber fábricas de 
esta especie en dichos países, y distar mas de 
setenta leguas de los pueblos numerosos de ellos 

, las mas próximas de Castilla, cuya gran distan-
, cía encarecía tanto su conducción en cargas por 
, tierra, que dificultaba su venta allí, al paso que 
, la franquicia de derechos de introducción en 
, Vizcaya y costas de Cantabria, unida al fácil 
, transporte por mar hacia mas barato y preferi-
, ble el consumo de xabon jaspeado francés de 
, que usan aquellos naturales, que guiados de la 
, vista ó apariencia del color, sin embargo de ser 
, menos sólido, le anteponen aun en igualdad de 
, precio al que se fabrica en el Reyno; y que 
, siendo muy interesante al Estado el hacer na-
, cional este ramo, venciendo aquella preocupa-
, cion, consideraba que el mejor medio de conse
guir lo era establecer una fábrica de dicho gene-
, ro en suelo y parage á propósito, como le pa-
, recia serlo el lugar de Cianea y Parbayon, in-
, mediato al fluxo de las mareas del puerto de 
, Santander, y abundante de materiales de orni-
, ja, inútiles para otros efectos, en donde desea
b a y ofrecía ponerla de su cuenta, si se le au-
, xíliase con las gracias que necesita para vencer 
, las dificultades consiguientes á todo estableci-
, miento nuevo, las quales deben ser mayores en 
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, el que propone , porque ha menester costear 
, desde luego un edificio proporcionado para é!, 
, surtirle de maestros y operarios de afuera, con 
, sueldos dobles que los animen á dexar su patria, 
, llevar el aceyte y la barrilla de los puertos de 
, Sevilla y Alicante, expuestos á las averías y con-
, tingencias del mar, y vender el género mas ba-
, rato que el extrangero para aficionar á los na-
, turales á que le consuman. A l mismo tiempo, 
, y por memorial separado , expuso á la misma 
, Junta general el referido Don Joseph Antonio 
, Manso que pensaba agregar á la citada fábrica 
, de xabon otra de botellas de vidrio, si se le au-
,j xiliaba igualmente para ésta que para aquella, 
, como lo pedia por la igualdad de razones que 
, había para ello, con el fin de poner un horno 
, de cinco bocas, en que consideraban podrian 
5 construirse las que se gastan , y actualmen-
, te vienen de las fábricas de Bristol y Bayo-
9 na á todas las costas de Cantabria, Asturias y 
, Galicia, para envasijar y remitir licores á la 
, América, en tanto número, que solo del puer-
, to de Santander se calcula que salen anual men-
, te para aquel destino un millón de botellas, con 
, notable extracción de caudales, de que princi-
, pálmente se aprovechan las expresadas fábricas 
, extrangeras, por la falta de ellas que hay en las 
, mencionadas costas y sus provincias inmediatas. 
, Vistas estas instancias por la mencionada mi 
, Real Junta general de Comercio y Moneda, 
9 declaró las gracias que conforme á diferentes. 
, Reales Resoluciones mias correspondían á las 
f dos enunciadas fábricas, y acordó que se expi-
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diesen á favor de Don Joseph Antonio Manso-
de Bustillo, como se hizo por el infrascrito mi 
Secretario en 18 de Diciembre del año pasado^ 
la certificación y aviso convenientes; pero ha
biendo repetido sus recursos á mi Real Persona,, 
y á la misma Junta general, en solicitud deque 
se ampliasen aquellas gracias, como lo requerían 
la importancia de los establecimientos propues
tos , y la diferencia de circunstancias del país en 
que había de verificarlos, me hizo presente aquel 
Tribunal en consulta de 30 de Agosto próximo 
pasado, las que podrían dispensársele, con la jus
ta consideración que merecen las fábricas, que 
desempeñado su primer objeto de abastecer al 
público de los géneros que necesita, contribuyen 
á mi Real Hacienda con los derechos que hacen 
precisas las obligaciones del Estado, y princi
palmente las que beneficiando á los vasallos po
bres de las Provincias distantes de las fábricas 
interiores, tanto con la ocupación que les fran
quean , como con la baxa de precios de sus 
manufacturas, fomentan en ellas la industria des
de luego, y excusando al mismo Estado la ex
tracción de caudales, son capaces de rendir en 
lo sucesivo mas inmediatas utilidades á mi Real 
Erario , como especialmente debe esperarse de 
las de xabon y botellas, que con las primeras 
materias que producen abundantemente otras 
Provincias de estos mis Reynos, intenta establecer 
en el lugar de Cianea y Parbayon el expresado 
Don Joseph Antonio Manso, á quien en su 
consecuencia , y conformándome con el parecer 
de mi Junta general de Comercio , por mi Real 
Tom.XXXlL F ,re-



, resolución á ella, he venido en concederle, co« 
, mo por la presente mi Real Cédula le concedo, 
, la facultad de conducir por mar, y en bandera 
, Española, el aceyte y barrilla que hubiere me-
, nester para ellas, libre de todo derecho Real en 
, su extracción por el Puerto de donde saque es-
, tos frutos, y en su introducción por el de su 
, destino, con calidad de llevar guias, y volver 
, las responsivas, que acrediten su paradero en 
, las fábricas, y con la obligación de justificar 
, sucesivamente haberlos empleado en las labores 
, de ellas; que asimismo sea libre de la contribu-
, cion de quarto en libra todo el xabon de su fá-
, brica que se consuma en aquel país de franqui-
, cia , quedando sujeto á este derecho tocio el 
, que saliere de ella para las Provincias de Cas-
9 tilla ; y que además de estas gracias goce las que 
, le sean adaptables en las señaladas por punto ge-
, neral á las fábricas de xabon y vidrios de estos 
, Reynos. Por tanto, y para que tenga cumplido 
, efecto dicha mi Real resolución, he tenido á bien 
, expedir esta mi Real Cédula, por la qual man-
, do á los Presidentes, Regentes y Oidores de mis 
, Consejos, Cnancillerías y Audiencias, y á los Go* 
, bernadores, Intendentes, Asistente , Corregido-
^ res, Alcaldes mayores y ordinarios, y los demás 
, Jueces y Justicias de estos mis Reynos y Seño-
, ríos, Subdelegados, Administradores, Contado-
, res , Tesoreros y Arrendadores de mis Rentas 
, Reales, y sus Guardas, Fieles, Aduaneros y Por-
, tazgueros, y particularmente al Alcalde mayor, 
, y Consulado de la ciudad de Santander, y á la 
, Justicia del lugar de Cianea y Parbayon, que 
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lue^o que les sea presentada, ó su traslado en 
forma que haga fé, la vean , guarden y execu-

, ten, y hagan guardar, cumplir y executar las 
, gracias, que como en ella se expresa , concedo 
j á las mencionadas fábricas de xabon y botellas 
i de vidrio, que ha de establecer el mencionado 
j Pon Joseph Antonio Manso de Bustillo en el 
, citado lugar, auxiliándole, y protegiéndole en 
, lo demás que le convenga, y sin perjuicio de 
, tercero, sea conducente al mejor logro de sus 
, patrióticas ideas, sin ir en manera alguna contra 
, el contenido de esta mi Real Cédula , baxo de 
, la pena de quinientos ducados de vellón , en 
, que incurrirán por ello , á disposición de mi 
, Junta general de Comercio y Moneda , que así 
, es mi voluntad, y que de ella se tome razón en 
, el término de dos meses desde su fecha en las 
, Contadurías generales de Valores , Distribución 
, y Millones de mi Real Hacienda, y en lasprin-
, cipales de Rentas Generales y Provinciales, y de-
, más partes donde convenga. Dada en San Ude-
, fonsoá 29 de Setiembre de 1787. Y O E L REY.= 
, Por mandado del Rey nuestro Señor. Manuel 
, Xímenez Breton.-Rubricada de los Señores de 
, la Junta.' 

^No habiendo tenido el efecto deseado por el 
Señor Manso este establecimiento, se propuso al 
Ministerio de Hacienda por Don Calixto Rober
to Rubi,Vice-Cónsul de Bayona en 1792,, un 
proyecto formado por Mr . Montmorillon, para 
establecer en la ciudad de Santander una fábrica 
de vidrio. Este proyecto es un plan en que se dá 
por precisa la construcción de una casa ó fábri-
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ca para la manufactura de botellas, que sea sufi
ciente para trabajar bastante porción, y en ella 
.dos hornos, para que todo esté á la mano, no hâ  
ya ningún retardo en las maniobras, y los traba
jadores estén siempre ocupados; cuya fábrica se
gún se regula en el plan, ha de constar de 56 pies 
en quadro, y 26 de altura, y con adición de hor
nos ha de ser mayor, y su coste será de 
libras francesas...... «... 2,2,930, 

Que asimismo se habia de fabricar 
una casa para habitación de 26 trabaja
dores, en la que habria 4 almacenes, y 
deberia constar toda de 86 pies de lar
go, y como 26 de ancho, la que por 
igual regulación costará............ , 15^220. 

37^250. 
Que para dos años necesitaba los si- **" 

-guientes materiales y géneros: 
Trece mil libras de hierro á 24 libras 

• el quintal 30I2O. 
Doscientas cubetas de tierra para cons

truir los hornos 8$ooo* 
Veinte y cinco mil y ochocientos to- r 

neles de carbón de tierra á 30 sueldos por 
cada uno.... , 388700. 

Veinte mil toneles de cenizaá 10 suel
dos cada tonel io$ooo. 

Quarenta mil libras de salicon á 30 
AÍ.sJ.1 ¿ib CJl l i l i l í , t i l C l f » » e ( t t 9 l * » l 4 l l * * « « * t f l 4 « t ( > « « « * * « « X W J*\J\J* 
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Q u e para hacer transportar los traba

jadores de Francia á Santander , se ha*-
bian de hacer los gastos siguientes: 

Por el viage del Director $300. 
Por el de cinco Maestros. i$ooo. 
Por el de cinco primeros Oficiales.... $600. 
Por el de otros cinco segundos ©300. 
Por el de quatro Cernedores $2.00. 
Por el de seis Fundidores ©300. 
La ropa necesaria para los 26 trabaja

dores 4@2O0. 

68900. 

Resumen, 
•M 

Por la construcción de las 
dos casas 37®2tJo. 

Por las provisiones de géne
ros 61 $02,0. 

Por el coste de viages y ca-

Total 105^170. libras. 

Que en Santander habia bastantes fábricas de 
cerbeza y licores, que consumían de tres á qua-
trocientas mil botellas por año , que estaban 
obligados á llevar de Inglaterra y Francia : queen 
Asturias se hallaba carbón de tierra , que era muy 
á propósito para los hornos, del que podrian con
sumirse cada año 368 quintales; por lo que se po
drian ocupar en la mina'73 hombres, y esto fa

cí-



chitaría á aquella Provincia las botellas necesarias 
para el transporte de su cidra : que haciéndose el 
establecimiento según lo solicitaba , se ocuparían 
en la fábrica continuamente 50 hombres; y según 
el cómputo hecho de materiales, se fabricarían 
cada año 4500 botellas: que hasta que en Espa
ña se hallase la tierra á propósito para sus labo
res, se conducida de Francia la que fuese nece
saria, por estar allí conocida : en este concepto, 
pidió que se le diesen cada año 508 libras, y otras 
id por la fabricación de vasijas ; que se le con
cediese un privilegio sólido á este establecimiento, 
y libertad de derechos á los materiales que se lle
vasen de afuera útiles para ella: que se prohibie
se la entrada de las, botellas extrangeras, ó se re
cargasen los derechos de introducción : que para 
los géneros é ingredientes necesarios para esta fá
brica , que se hallen en España, se concediese 
el privilegio de tanteo en las compras que se hi
ciesen para ella, y la libertad de llevar armas. 

La Junta de Comercio consideró, que aun
que el establecimiento de la fábrica que proponía 
Rubi en nombre del Milord Traquavre, fuese tan 
importante, como quería persuadir el plan que se 
acompañaba de M r . Montmorillon , comprehen
sivo de la construcción de edificios, provisiones de 
géneros, y coste de viage délos oficiales operarios, 
ascendía á 4208680 reales vellón. Esta cantidad le 
pareció excesiva, é inadoptable por la Real Hacien
da la propuesta en las actuales circunstancias. Por 
otra parte, tampoco descubría un fondo desem
barazado de que pudiese hacerse aquel coste , ni 
de donde además se le hubiesen de dar al Milord 
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Traquávre en cada año 50^ libras, y otras i®por 
la fabricación de vasijas. Además las gracias que 
propone, en la mayor parte son repugnantes al 
estado actual de la industria, y mucho mas al de 
esta clase de fábricas, de que hay tanta escasez en 
el Reyno. Por lo menos el privilegio exclusivo , é 
indefinido , y la prohibición de entrada de las bo
tellas extrangeras, ó recargo de derechos á su in
troducción , en el estado actual, que ni estaba es
tablecida la fábrica, ni podia el Reyno surtirse 
hasta después de verificado su establecimiento, de 
los artefactos en que debía ocuparse, eran gracias 
justamente resistidas por el Gobierno en toda cla
se de fábricas. Sin embargo de esta consideración, 
remitió la Junta el proyecto al Consulado de San
tander, para que informase sobretodos sus par
ticulares lo que se le ofreciese y pareciese, con 
la expresión de si podría suplir de sus fondos la 
cantidad que se pedia para formar este estableci
miento, haciéndolo en su defecto, de aquellas mas 
desembarazadas y libres, de que en aquel país pu
diese hacerse uso. 

E l Consulado en cumplimiento de la orden 
de dicho Tribunal, informó : que el establecimien
to de la fábrica de botellas, que proyectaba este 
fabricante, ofrecía varias dificultades, poco com
patibles con el beneficio que debía prometerse de 
él en aquella ciudad; porque desde luego se ad
vertía, que el cálculo del coste que habia de te
ner el edificio para laboratorio, lonjas y habita
ciones , apenas ascendía á la mitad del que efecti
vamente tendria en aquella ciudad , donde los 
jornales y materiales eran mucho mas subidos que 

en 
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en Bayona : que en segundo lugar se advertía,que 
el fabricante ofrecía solamente 4508 botellas al 
año, siendo así que en aquella ciudad se necesita
ban lo menos de 7008 á 8oo9 , y que solo una de 
las quatro fábricas de cerbeza que había estable
cidas , consumía mas de 300$ anualmente, aña
diéndose á esto el despacho que habría en los de
más pueblos de aquella Provincia, y las confinan
tes de la Costa, que irian á ella á surtirse : que se 
advertía también, que si el dinero que pedia para 
montar la fábrica, y el situado anual por razón 
de salarios, y gastos de moldes, se daba gratui
tamente al fabricante, era una cantidad excesiva, 
y un sacrificio gravoso, sea para el Consulado, ó 
sea para el País, y que si el dinero fuese á cali
dad de reintegro, se echaba menos la expresión 
de fianza correspondiente al capital : que no al
canzando el dinero que pedia el fabricante para 
concluir su empresa , seria preciso franquearle to
do lo que necesitase, y llegaría á ser tanto, que 
no habiendo de donde sacarlo, se suspendería la 
obra proyectada, con pérdida de lo gastado, y 
los muchos exemplares de estos que tenia obser
vados el Consulado, le obligaba á precaverlos con 
tiempo. 

Por lo que hace al privilegio de recargar de
rechos en las botellas extrangeras, á prohibir su 
introducción, á lo menos en toda la Costa de 
Cantabria , consideraba ser precisa esta gracia pa
ra fomento de la fábrica, pero también tenia por 
indispensable, que proveyese con abundancia y 
equidad respectivamente, para que no se sintiese 
la falta de aquellas. Informó igualmente que el 

mis-
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mismo Montmorillon, contrató con el dueño de 
una de estas fábricas de cerbeza, que le surtiría 
de botellas, al precio que salían las Inglesas pues
tas allí , y no obstante que la muestra de aquellas 
no era de tan buena calidad como estas, se echó fue
ra de la obligación, diciendo, que le era imposi
ble darlas tan baratas: que materiales para la fá
brica no faltan seguramente, quando no el país, 
en otras partes del Reyno , conduciéndolos por 
mar á menor coste : que el carbón de piedra va 
de Asturias quando se necesita, y se llevará mas 
con el fomento que presta la benigna protección 
del Soberano: en fin que la fábrica en q'üestion, 
sobre ser útilísima, era practicable con suficientes 
fondos , y competentes franquicias, y que toda 
la dificultad está en conciliar la seguridad del em
prendedor, y sus ganancias con el interés del pú
blico , y las sabias máximas del Gobierno, que 
no deben perder de vista el moderado precio, la 
abundante provisión, y la subsistencia de las fá
bricas, para que de este modo no sean gravosos 
los privilegios: que hace años que un comercian
te acaudalado de dicha ciudad, intentó estable
cer otra igual fábrica de botellas, y como al mis
mo tiempo tenia entre manos una muy costosa 
de cerbeza , y otros proyectos que requerían mu
chos fondos, suspendió por entonces la plantifi
cación de sus pensamientos: que con la noticia 
de sus ideas , habia poco tiempo que el Prior del 
Consulado le insinuó sus vivos deseos de que se 
realizase tan interesante empresa, y que última
mente á vista de la orden de la Junta , se había 
procurado saber su modo de pensar en esta mate-
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ría, porque sabe el Consulado que S. M . con
cede su Éeal protección á los nacionales con pre
ferencia á los extranjeros; y que le asegura que 
está resuelto á verificar el establecimiento, con 
tal que el Consulado sin interés alguno, le supla 
á plazo de seis ú ocho años, y baxo de fianza 
abonada 500$ reales , en atención á que él tiene 
dispersos sus fondos: que con esto , y con que 
S. A l . le conceda los privilegios que propone Mont-
morillon , ó mas bien el exclusivo en aquella Pro
vincia , desde luego se ofrece á establecer la fábri
ca de botellas, y surtir de quantas se necesiten, así 
en aquella ciudad , como en todos los demás pue
blos del Bastón , y los de las Provincias exentas, 
extendiéndose á ellos la prohibición de las extran-
geras: que Don Antonio del Campo , tan cono
cido por su espíritu emprehendedor, como por 
los créditos de su comercio y sus fábricas, era quien 
hacia dicha proposición ; y que el Consulado con 
el auxilio de sus fondos , sin mas premio ni cir
cunstancia que asegurar su reintegro, podría pres
tar , baxo la fianza correspondiente, y por plazo 
de ocho años á dicho Don Antonio los 500^ rea
les, dándole de pronto una tercera parte, otro 
tanto dentro de un año , y el resto en otro si
guiente ; no siendo fácil cederle de pronto toda la 
cantidad, por no permitirlo los sobrantes del Con
sulado , destinados por S. M . á otros objetos. 

También informaron los Señores Directores 
generales de Rentas que hallaban por desestima-
ble el proyecto de Mr . Montmorillon ; pues so
bre la confusión que se advierte en la explicación 
de lo que solicita, no les parece que el Erario es
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té en estado de poder hacer consignaciones ó prés> 
tamos de cantidades que no han sido comunes pa
ra esta clase de establecimientos, sin probabilidad 
de su consecución ó reintegro de los suplemen
tos : que sin embargo que el Consulado manifes
taba en dicho su informe que Don Antonio del 
Campo, vecino de Santander, estaba resuelto, con 
tal que el Consulado mismo le supliese sin inte
rés alguno, y á plazo de seis ú ocho años , y ba~ 
xo de fianza abonada 500$ reales, y se le conce
diesen los privilegios que pedia M r . Montmori-
llon, ó mas bien el exclusivo en aquella provin
cia , y el mismo Consulado se ofrecía á antici
par dicha cantidad sin interés alguno al plazo de 
ocho años , dando de pronto una tercera parte, 
otra dentro de un año , y el resto en otro siguien
te ; nada podían decir si Don Antonio del Cam
po no explicaba clara y distintamente las gracias 
con que entraría en esta empresa, siendo muy es
timable el patriotismo con que el Consulado se 
ofrecía desde luego á la anticipación de los 5008 
reales en los términos que decía, sin interés, y al 
plazo de ocho años» 

A fin de ver la Junta si era posible que se ve
rifícase este establecimiento por Don Antonio del 
Campo en la forma propuesta por el Consulado, 
previno á éste que echándose de menos la instan
cia del citado Campo, como también la especifi
cación clara y expresiva de las gracias con que 
entraría en esta empresa, sobre la déla antici
pación de los t;oo$ reales sin interés \ y al plazo 
de ocho años á que se ofrece el Consulado, de cuyo 
zelo quedaba muy satisfecha, esperaba que pro-
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enrase del fnismó interesado la mas positiva expo
sición en este punto, y que la remitiese con su 
parecer sobre ella. 

Respondió el Consulado, que su Junta de Go
bierno exigió de Don Antonio del Campo la ins
tancia y proposiciones que remitia , y fueron 
aprobadas en la ordinaria celebrada el 2.8 de Fe
brero próximo anterior, con sola la circunstan
cia precisa de que verificada dicha fábrica por el 
nominado Campo , haya de surtir al público y 
fábricas establecidas en aquella ciudad, con pre
ferencia á la de cerbeza que tiene el mismo Cam
po , desde una docena de botellas hasta las que 
se pidan por los compradores. Las gracias que so
licitaba Campo son las siguientes: 

i . a Que siendo necesario ocupar para edifi
cios considerable cantidad de terreno, que preci
samente correspondería á muchos interesados, se 
expidiese Real Orden cometida á la Justicia , pa
ra que precedida tasación según estimación co
mún de peritos nombrados por las partes, y de 
tercero en caso de discordia, se obligase á los due
ños á otorgar las ventas correspondientes. 

2.. Que como la fábrica por sí es expuesta á 
incendiarse , se le permitiese recoger de las aguas 
manantiales sin uso las que juzgase necesarias á 
llevar á la fábrica una fuente y depósito de agua 
para sus urgencias, sin que los dueños de los ter
renos donde se hallaren y por donde se condu
jeren lo pudiesen impedir, ni repetir otra cosa 
que la satisfacción del daño causado á tasación, 
y al efecto se extendiese la orden referida. 

3. Que se la concediese á esta fábrica privi-
le-
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legío por i o años exclusivo , desde el puerto de 
la Coruña hasta los de Vizcaya inclusive, conta
dos desde la prohibición ó recargo del nuevo de
recho, prohibiendo qualquier otro establecimien
to que se intentase executar , á no ser con expre
sa voluntad suya. 

4. Que labrando la fábrica el surtido necesa
rio, y avisándolo al Tribunal del Consulado para 
que se hiciese notorio en su distrito el privilegio 
exclusivo, solo se habían de conceder dos meses 
de término para el recibo de las botellas encar
gadas al extrangero, y desde entonces habian de 
quedar prohibidas semejantes introducciones, ó 
recargadas con un derecho de tres reales por do
cena en favor de la Real Hacienda, ó como la 
Superioridad hallase por conveniente , eligiendo 
el uno de estos medios para facilitar el consumo. 

5. Que todos los utensilios, máquinas y de
más necesario al uso de la fábrica fuesen libres de 
todos derechos á la introducción de los Reynos 
extrangeros. 

6. Que las ventas al pie de la fábrica, fuesen 
también libres de derechos Reales, municipales, 
alcabalas,cientos, y qualesquiera otras contribu
ciones. 

7. Que su manufactura gozase de igual liber
tad de derechos á la introducción de Castilla, de 
puerto á puerto en este Reyno y en su extrac
ción para América : y caso de no poderse consu
mir el todo en estos distritos, puedan extraerse 
á Reynos extraños con la misma libertad de de
rechos. 

8. Que siendo el objeto mas esencial para la 
fá-
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fábrica descubrir en el Rey no la tierra á propósi
to para hornos, crisoles y otros utensilios se ex
pida Real Orden para que las Justicias del Rey-
no auxilien los descubrimientos y experiencias, 
obligando á los dueños de los terrenos á que no 
le impidan , ni embaracen su uso , pagándoles 
su valor á tasación. 

9. Que á la fábrica se le concediese la Real 
protección, y gocen ella y sus individuos de las 
gracias, privilegios y exenciones que gozan las 
fábricas Reales y los empleados en ellas, enten
diendo en primera instancia aquel Real Consula
do , con las apelaciones á la Junta general de Co
mercio y Moneda. 

10. Que como el consumo de carbón de pie
dra era sumamente considerable, y la retención 
ó escasez de este podía causar crecidos atrasos en 
la fábrica, se le concediese el privilegio de pre
ferencia en el Principado de Asturias, y otra 
qualquiera parte donde se descubriesen minas pa
ra hacer los surtidos suficientes , sin que por esta 
razón se le pudiesen levantar los precios mas que 
los corrientes; y se le librase de qualesquiera de
rechos municipales ó Reales que se les haya im
puesto para su saca , conducción ó introducción 
hasta aquel puerto ; y concluye exponiendo que 
estas gracias, que cotejadas con las dificultades ne
cesarias al establecimiento, pueden pesar poco en 
la atención superior,, le abrirían camino á procu
rar el mayor esmero y actividad en la empresa, 
contribuyendo todas á la mas pronta perfección 
de la obra, y á la mas breve utilidad de los natu
rales , que es el objeto que le anima; pues concep
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tuando lo costoso del descubrimiento de tierras á 
propósito para la construcción de hornos y cri
soles , los subidos salarios de maestros y oficiales 
extrangeros, los suntuosos edificios para las tarcas, 
y los acopios indispensables que habían de condu
cirse de Reynos extraños, debe considerarse que 
aun quando el producto se beneficie á mayor pre
cio no ha de producir lucro alguno, hasta que á 
expensas del desembolso enseñe la experiencia las 
reglas de la economía , y entonces consiga ver 
cumplidos sus deseos en beneficio del público, 
procurando dar el género con mas equidad de la 
con que antes se recibía. 

i Que con estas gracias, y el adelantamiento de 
los 5008 reales con que formalizó la instancia pa
ra el establecimiento , no perdonaría fatiga para
la mayor brevedad en el cumplimiento. 

Después de haber ocurrido todo esto, hizo un 
recurso á la propia Junta general Don Joseph de 
Zuloaga , vecino y del comercio de la misma ciu
dad de Santander, haciendo individual relación 
de los méritos que tenia para ser preferido en la 
concesión de la gracia que solicitaba Don Anto
nio del Campo para el establecimiento de la fá
brica de botellas, la qual prometía beneficiar si se 
disponía que aquel Consulado le auxiliase con el 
empréstito que pedia Campo, ó con menor can
tidad, pero declarándole el privilegio exclusivo y 
lo demás que pedia este: que quando no se esti
mase conveniente la preferencia , á lo menos se 
compartiese la gracia, para que el suplicante par
ticipase por recompensa de tantos desvelos y afa
nes como le habían causado sus fábricas algunas 
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ventajas con este beneficio; y para el caso de la 
partición, pedia que fuese mayor la anticipación, 
pues los 5008 reales no podían prestar el auxilio 
que requerían dos fábricas de botellas, cuya plan
tificación había de ser costosísima, por ser en un 
pais donde solo á fuerza de desembolsos son ase
quibles todos sus artículos. 

Los servicios que exponía Zuloaga son, el ha
ber introducido la industria en las Montañas de 
Santander, dando principio á la plantificación de 
dos fábricas en el lugar de Campuzano , jurisdic
ción de Torre la Vega ; la una de harinas, y la 
otra de curtidos, que quedaron corrientes en el 
año de 1779 : que en el de 1784 estableció otra 
de harinas en el tugar de Barreda, y por el mis
mo tiempo proyectó otra de cerbeza en dicha 
ciudad de Santander, la que no tuvo lugar , sin 
embargo de tener ya los operarios Ingleses, por ha
bérsele hecho oposición al uso del agua y terreno 
que había elegido, y la verificó en el lugar de 
Barreda. 

Sobre este recurso informó el Consulado que 
siendo el mayor número de fábricas el que pro
porciona la mayor equidad, y facilita mas abun
dantes los efectos, creciendo con la emulación el 
dar á las fábricas todas las ventajas de que sean sus* 
ceptibles; se inclinaba á que debia permitirse no 
solo á Zuloaga, sino á otro qualquiera el verifi
car iguales establecimientos. Pero observando que 
entre las proposiciones que hizo Campo era una 
la del privilegio exclusivo, lo que servia de impe
dimento á otras iguales concesiones , le significó 
que se separase de la exclusiva, á que condescen
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dio, con tal que se dignase la Superioridad con
cederle la plantificación de la fábrica propuesta, 
baxo las demás condiciones expuestas en su cita
da pretensión de 2,7 de Febrero; por lo que re
movido este inconveniente , convenia que se le 
diese permiso no solo á Zuloaga , sino á qualquie-
ra otro para el establecimiento de semejantes fá
bricas : que el compartimiento de la gracia en el 
suplemento del dinero no le parecía justo : ya por
que aquel se propuso por animar á una sola em
presa ardua , quando no se hallaba sugeto alguno 
de aquel comercio que se ofreciese á ella , ya por
que siendo dirigida á un solo establecimiento, si 
este se solicitaba entablar con privilegio exclusi
vo, era forzoso se tomasen unas medidas tan vas
tas como lo era el pensamiento de dar abasto á 
todo un país -que consume en sus fábricas de cer-
beza y otros objetos porción considerable de bo
tellas ; y si Zuloaga y otros las establecían , no 
existiría la misma causa, ni era necesario tomar 
tanta extensión en el conjunto de materias y ar
tículos precisos á iguales fábricas ; ya también por
que quando el Consulado representó en 8 de Oc
tubre de 1792 á la Suprema Junta, podía pres
tar en tres tercios á Campo, baxo fianza se
gurados 5008reales vellón por ocho años, á fin 
de fomentar un establecimiento tan ú t i l , se ha
llaba sin las muchas arduas y precisas atenciones 
á que posteriormente le han llamado los titiles ob
jetos á que se han destinado sus fondos , invir-
tiendo crecidos desembolsos, á que se agrega el po
co producto de su avería, con motivo de la guer
ra , que acaso hasta concluida, no le permitiría 
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en parte cumplir lo propuesto á Campo , á quien 
creia debía preferirse sin gravamen del Consulado, 
que balanceada con el pulso que acostumbraba lo 
que podrian exigir las actuales circunstancias an
tes de prestársele cosa alguna. 

Los Directores generales de Rentas eran de 
dictamen que el privilegio exclusivo que solicita-. 
ban ambos interesados no era de conceder á nin-. 
guno de ellos, no siendo conveniente coartar la: 
libertad á otros que quisieran dedicarse á estable
cimientos de la propia naturaleza , y de que las 
gracias que se les dispensasen fuesen extensivas por 
punto general á todas las fábricas de botellas que 
se estableciesen en el Reyno , según juzga también 
dicho Consulado, en el informe que se le pidió 
de la pretensión de dicho Zuloaga : que no era de 
acceder á la pretensión de que se hubiese de pre
cisar á los dueños de los terrenos, donde pensa
sen plantificar sus fábricas, á la venta por el pre
cio de la tasación , sin que primero hiciesen cons
tar, no haberse podido convenir con ellos, habién
doles ofrecido para facilitarlo, un tercio mas del 
justo valor, y haberse negado, no obstante esta 
ventaja, á la venta sin causa legítima y grave; 
porque en este caso, y no en otros parecía justo 
preferir el bien general que resulta al Estado de 
estos establecimientos , al particular, ó á que por 
capricho ú otras causas no quieran prestarse los 
poseedores de tierras á un partido racional: que 
en quanto á las aguas que se hubiesen de llevar á 
dichas fábricas , si estuviesen sin uso, ó no resul
tase perjuicio de tercero, seria muy propio de la 
soberana protección de S. M . que se dignase man
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dar no se les embarazase el aprovechamiento de 
ellas, y que se les facilitase su libre conducción, 
indemnizando á los dueños de los terrenos por 
donde se hubieren de conducir , de qualesquiera 
perjuicios que les resultasen ,y si dichas aguas per
tenecieren á particulares , correspondería adop
tarse con sus dueños el mismo medio insinuado 
en quanto a los poseedores de las tierras: que se 
les concediese por entonces la franca introduc
ción de todos los utensilios y máquinas extrange-
ras que necesitasen para el establecimiento y uso 
de sus fábricas,, si no las hubiere en elReyno, pues 
en este caso, ó si se fabricasen en adelante, era 
justo que se les diese la preferencia, auxiliándose 
mutuamente para su fomento las fábricas en esta 
parte: que podían gozar las botellas de sus fábri
cas en las primeras ventas al pie de ellas, de la l i 
bertad de derechos Reales y Municipales, y de 
los de Aduanas en los transportes por mar de unos 
á otros Puertos del Reyno , y para los extraños: 
que en quanto al uso de las tierras que se halla
ren á propósito para los hornos y crisoles que se 
necesitasen para dichas fábricas, se les concedie
sen iguales privilegios que á los demás , según la 
Real Cédula expedida á este fin, y en igual for
ma para el uso del carbón de piedra: y que en 
quanto á las exenciones que pretendian para los 
operarios que se empleasen en dichas fábricas, acu
diesen después de establecidas á la Real Junta, 
para que con conocimiento de su estado , pudiese 
dispensarles las que estimase convenientes. 

En quanto á los 5008 reales que sin premio 
ni interés alguno ofreció aquel Consulado en 8 
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de Octubre de 1792,, á Don Antonio del Cam
po, para fomento de dicha fábrica de botellas, no 
se hallaban con noticias de que pudiesen adelan-
tarlos, por las urgentes atenciones á que posterior
mente había dedicado sus fondos dicho cuerpo, 
en la habilitación y manutención de un corsario 
de 18 cañones, para resguardo de su comercio en 
la actual guerra , la habilitación de los quarteles 
para la tropa , la limpia de Dársena , y mudar el 
rio de Cubas, dándole otra dirección, y por lo 
mismo se persuadían que por entonces no seria 
fácil el cumplimiento de dicha oferta , pero en ca
so de que se pusiese en disposición de hacerse efec
tiva , tenían por justo que se extendiese este con
siderable auxilio, no solo á favor de Campo, si
no también de Zuloaga, por militar en ambos la 
misma razón. 

En el lugar de Marón estableció Don Juan 
de Isla una fábrica de xabon, la que se surtía de 
sosa, barrilla y aceyte de los Reynos de Murcia 
y Valencia ; pero se arruinó á pocos años. 

En la ciudad de Logroño hay dos calderas pa
ra fabricar xabon, délas que no se sacaron mas 
en el año de 1784 , que 308 arrobas de este gé
nero. 

E l de 1775 se estableció en Aranda de Duero 
una fábrica de xabon extrangero. 

Las fábricas que hay de xabon en esta Provin
cia son quatro, que apenas sacan al año i06oo 
arrobas, de lo que resulta, que no todas trabajan, 
pues lo que se anuncia es poquísimo para una 
sola caldera. 

M E -



(¡Si) 

MEMORIA CXXXVn. 

Fábricas de cerbeza 5 y de refínar 
azúcares. 

mpelido Don Antonio del Campo, vecino, y 
del comercio de Santander, del beneficio de su pa
tria, intentó en el año de 1786 el establecimien
to de una fábrica de cerbeza en esta ciudad. 

Merecióla Real aprobación.Persuadióseáque 
siendo tan laudable su intento , hallaría en aque
llos patricios, y demás nacionales el debido reco
nocimiento y abrigo, pero muy distante de esta 
idea justa, notó bien desde los principios, que 
los dueños del terreno que compraba para la 
planta y maniobras de la fábrica, sugeridos de di* 
ferentes sugetos, no solo le obligaban á pagar dos 
tercias partes mas de su valor, sino es que le os-
tigaban con repetidos litigios: el Ayuntamiento 
y otros particulares se le oponían al uso libre de 
una fuente privada que nace dentro de sus pro
piedades;», y sin embargo de haber prestado su co
nocimiento después de repetidos debates y qües-
tiones aun habia quien mormuraba semejante con* 
descendencia. 

Don Miguel María Guajardo, Teniente V i 
sitador de Tabaco de Laredo, se atrevió personal
mente de propia autoridad, y con extraordinaria 
aparato al registro de la fábrica, interceptando al 
maestro Ingles, y demás operarios que trabajaban 
en ella, intimándoles iba á ponerles presos. N o 
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contento con este pretexto , puso en espectativa 
á la ciudad, figurando que los aqüeductos ó ca
nales de peltre ordinario que tiene la fábrica en 
el sitio mas público, para la dirección de las aguas 
de los estanques interiores eran de plomo, y frau
dulentamente introducidos en perjuicio de la Real 
Hacienda, pretendiendo sobre esta suposición, 
formaría información para fundar sus atentados 
procedimientos á pesar del conocimiento que la 
asistía de que semejantes canales, como muebles 
precisos de la fábrica, eran lícitamente traídos de 
fuera del Reyno y pasados por las aduanas. 

Produciendo este país sin cultivo porción de 
oblon para hacer la cerbeza, procuró fomentar 
Campo expendiendo varias cantidades en benefi
cio de los naturales, animándoles á que lo culti
vasen para su propia utilidad, se opusieron al se
gando año los Jueces y vecinos de algunos de los 
pueblos inmediatos á su recolección , sin que fue
sen capaces de disuadirles de su torpeza las ven
tajas que tocaban en sus cortos caudales. 

Todos estos contratiempos y perjuicios causa
dos en el establecimiento de su fábrica no desa
nimaron su zeloso objeto: conocía ser parto de la 
rudeza con que se percibe á los principios la gran
deza de una novedad tan importante y útil á la 
nación ; pero no pudo ni era justo se desenten
diese de otros de diferente gravedad con que sus 
émulos aspiraban á denigrar su estimación con 
menoscabo de los intereses. 

Llegó á tal extremo la obstinada preocupación 
de estos, que porque habia logrado el Señor Cam
po el acierto de perfeccionar el establecimiento á 
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toda costar con el auxilio de un excelente maes
tro y operarios, sacando por fruto de su ince
sante desvelo y tarea una bebida de igual ó ma
yor bondad que la de Inglaterra, según era pú
blico, divulgaron en esta Corte y otros parages 
del Reyno y de los dominios de América, que 
era introducida fraudulentamente de los extra
ños; tuvo tanto poder semejante impostura, que 
el Administrador de Rentas generales de Gádiz sus
pendió la entrega de una porción remitida á aque
lla ciudad para su consumo en ella, hasta que des
pués de varios dias, desengañado sin duda de seme~ 
jante recelo, la entregó al consignatario sin otro 
procedimiento. lábvon 

No negaba Campo que introducía de Ingla
terra varias porciones de oblon , por no ser sufi
ciente la que entonces se cogia en el pais; así co
mo botellas vacias que no hay en el Reyno de su 
clase , corchos , alambres y otros enseres, pero 
este mismo hecho de que daba fé la Real Adua
na de Santander, subsanaba la introducción frau
dulenta que se vociferaba, si sensatamente se con
sidera la ninguna necesidad de semejantes acopios 
en el hipótesi de que la cerbeza se introduxése de 
fuera, mayormente reflexionando que el oblon no 
tiene otro destino que para la maniobra de esta 
bebida, y que siendo uno de los artículos princi
pales el de la cebada, era público se traía de la 
Provincia de Castilla de 4 á 5$ fanegas cada año, 
que consumía la expresada fábrica : agrégase á esto 
los costosos desembolsos hechos en este estableci
miento, que ascendian á la cantidad de 1,896$: 
reales vellón; los ochocientos mil en edificios que 
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aun continuaba en una nueva bodega; quatro-
cientos mil en el tren, máquinas y utensilios; y 
los seiscientos noventa y seis mil en los acopios 
de cebada, oblon Ingles y el nacional, comprado 
á los pobres del país, botellas vacías, corchos y 
jornales. A poca reflexión se convencería sin vio
lencia ser este demasiado caudal empleado para 
disimular una introducción fraudulenta. 

Examinando asimismo el número de botellas 
de cerbeza fabricada desde los principios del esta
blecimiento , resultaba hasta Octubre de 1789, 
que de la primera calidad ascendía á trescientos 
veinte y ocho mil noventa y tres, y quarenta y 
nueve mil novecientos treinta y seis de la segun
da , de las qúalés se habían vendido y remitido de 
cuenta de la fábrica á los Puertos de la Habana, 
Cartagena, Guaira, Veracruz, y otras Provin
cias de América, doscientos sesenta y dos mil 
treinta y nueve, existiendo aún en la fábrica cien
to catorce mil novecientos noventa. También usó 
de la escrupulosidad de haber traído maestro de 
habilidad extrangero , á quien en virtud de con
trata se pagaban crecidos sueldos para la simple 
maniobra de los tapones, á fin de que aun el útil 
de esta mecánica quedase dentro delReyno. 

Cotejada la corta diferencia de precio de la 
cerbeza de Inglaterra, computados fletes y costos, 
con te. que se vende en Santander , es inca? 
paz de dexar utilidad, y sufragar á corromper los 
individuos del resguardo de mar y tierra, y coad-
yubando por ultimóla dificultad de la introducción 
fraudulenta, siendo género que no admite disi
mulo en millares de botellas, como las que iban 
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vendidas, y existirán en bodega, cociéndose eri 
toneles grandes inmanejables, pues trayéndose de 
Inglaterra en cestones de 3 5 0 , y necesitándose 
dos palanquines para cargarle, no pueden sacarse 
de abordo por su mucho bulto, sin sobornar no 
solo al numeroso resguardo de Santander , sino 
también á todo el vecindario. 

De todos estos extremos justificados por su 
naturaleza se inferirá evidentemente quan volun
taria fué la impostura suscitada por los émulos 
del establecimiento : á estos no podía ocultarse la 
realidad de unos hechos que tocaban con sus pro
pios sentidos; pero bien fuese porque fundasen su 
felicidad en la ruina del fabricante, ó porque mi
rasen con tedio un establecimiento tan ventajoso 
á la nación y al Estado, lejos de estimularse con 
este exemplo á producir pensamientos de igual ó 
mayor utilidad á la patria, no contentos con ha
berle ocasionado las molestias y perjuicios referi
dos á los principios, ensangrentaron sus lenguas 
contra la estimación , publicándole por defrauda
dor de las Reales órdenes. 

Habiéndose en todas ocasiones preciado el Se
ñor Campo de zeloso patricio, y fiel vasallo de 
nuestro Soberano, no pudo colorar mas tiempo 
un epitecto tan infame , no tanto por lo que 
aventuraba, en la decadencia de la fábrica, quan-
to por la fea nota que pudiera contraer en el 
alto Real concepto de S. M . con su silencio. Sin 
embargo de que las reflexiones vertidas parecen 
suficientes á persuadir la calumnia de sus émulos, 
su pundonor le impelía todavía á dar una condu
cente prueba de su conducta, habiendo venido á 
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ía Corte sin otro objeto que este, abandonando 
su casa de comercio con grave atraso de sus inte
reses, que daría por bien perdidos á trueque de 
que S. M . después que se hallase bien informado 
de la verdad de estos antecedentes se dignase dar
se por bien servido de sus operaciones. A este fin 
suplicó se dignase cometer á los sugetos que fue
sen mas del Real agrado el examen é inspección 
de la referida fábrica, su establecimiento, tren y 
utensilios, y la ccrbeza existente , á fin de que 
presenciando el trabajo de los empleados en ella, 
y todas las pruebas y cotejos que se estimasen ne
cesarios , pudiesen instruirse con seguridad y 
acierto de todas las maniobras, é informar á S. M . , 
y resultando su conformidad en todo con lo que 
queda expuesto , se dignase asimismo mandar ex
pedir las Reales órdenes que estimase mas opor
tunas á los puertos habilitados de España y Amé
rica , que al paso que sirviesen de freno á sus 
émulos, acreditasen al público la aceptación que 
había merecido á S. M . este establecimiento, su 
perfección , conducta , y operaciones del es
tablecer. 

En efecto tuvo benigna acogida esta súplica 
en el piadoso corazón de nuestro Monarca , y 
cometió este asunto á la Real Junta general de 
Comercio , la que pidió informe al Subdelegado 
Alcalde Mayor de Santander sobre los hechos 
mencionados. 

Respondió éste que Campo hizo en primero 
de Febrero del año de 178o formal instancia en 
su Juzgado y Subdelegacion, en que expuso ha
llarse adoptado por la Superioridad el comercio, 

in-



m 
industria, y facultad de poder establecer allí qual-
quier fábrica de cerbeza, y mandado que los Ma
gistrados Reales y Subdelegados de Rentas, no 
solo no lo estorbasen , sino que auxiliasen su 
consecución, habiendo de pagar á los dueños de los 
terrenos en que se edificare la fábrica los precios 
en que se ajustaren, con otros auxilios acordad-
dos por S. M . que manifestó Campo , como se
guros preliminares para condescender á la solici
tud que instauró, relativa á que se le concedie
se alguna pequeña parte de terreno común , con 
citación del Procurador Síndico general de aque
lla ciudad, la licencia judicial correspondiente, y 
que se le auxiliase para el señalamiento de dicho 
terreno titulado de Cañadio, construcción y es-
tablecimienro de la fábrica de cerbeza , precisan
do caso necesasio á los dueños particulares de 
aquel á vender aquellas porciones indispensables 
para proporcionar el aprovechamiento de una 
porción de agua que nacia ó filtraba inútilmente 
por dicho terreno, y desaguaba en la ria de aquel 
puerto, siendo de cargo de Campo recogerla y 
ponería á la altura que permitiese su terreno, y 
hacer los conductos ó cañerías, con el plausible 
objeto de usar de la agua precisa para dicha fá
brica , y dexar corriente la sobrante á beneficio 
entonces de las aguadas de embarcaciones, y al 
presente y en lo sucesivo para las casas que ha
bían de construirse en la circunferencia de aquel 
parage, con arreglo al nuevo plan de muelles y 
dársena aprobado últimamente por S, M . 

Que tan admirable proyecto en que iba á es
pender Campo, y en efecto habia espendido cer-
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ca de dos millones de reales, de que se aprovei. 
charon aquellos naturales; el instituto de Alcal
de Mayor, y la vehemente consideración de que 
se debe aprender de una vez en los Españoles á 
hacer tejas, pcynes y cerbeza, y saber vivir sin 
los extrangeros : porque era vergonzoso, sobre 
ser dañoso, á que necesitásemos de Franceses pa
ra hacer tejas, amolar cuchillos, y amasar el pan, 
y á que si apetecemos la cerbeza que puede fa
bricarse allí , tan superior como en Londres y 
Bristol, nos la habían de vender los Ingleses al 
precio que les acomodase, extrayendo el dinero, 
que es la sangre del cuerpo político, y sin cuya 
circulación aquí quedada exánime, lánguido y 
miserable. 

Que esta y otras consideraciones ciertamente 
ventajosas á la industria y constitución local de 
aquel puerto compelieron justamente al que in
forma , no solo para facilitar á Campo sin perjui
cio de tercero el terreno común, el de particula
res , y la licencia que pidió, sino también para 
auxiliarle y proteger el establecimiento quanto le 
fué posible, así por Alcalde Mayor como por 
Subdelegado de Rentas, allanando inconvenien
tes, y disipando los rumores de los émulos de 
Campo , de suerte que á costa sí de mucho dine
ro y de su grande espíritu logró el establecimien
to solidísimo de una fábrica de cerbeza capaz, y 
excelentemente surtida de las máquinas y utensi
lios necesarios que pudieran haber sido habidos en 
España, y por su defecto en los Rey nos extran
geros , de las mejores de Europa, así por las ra
zones indicadas , como porque no se detuvo 
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Campo en pagar 400 ó 500 y mas reates por 
cada carro de tierra, cuyo valor no llegaba al de 
diez ducados, ni en superar otros obstáculos que 
ponían á la operación otros comerciantes por 
efecto de una refinada emulación, hasta intentar 
y sorprehender el zelo del Ayuntamiento de 
aquella ciudad, de que era y es Presidente el que 
informa, quien á influxo de su convencimiento 
fundado afianzó á sus vocales en la satisfacción 
que le resultaba de un proyecto tan excelente, 
con que por entonces pudieron desarmarse las re-

,des de los enemigos de Campo, y se construyó 
la fábrica material exterior é interiormente, que 
en este estado, y mes de Febrero del año pasado 
de 1788, se presentó en aquella ciudad casual
mente, ó con cautela, el Teniente Visitador de 
Tabaco de Laredo Don Miguel Guaxardo, y se 
introduxo autentativamente en la fábrica , y 
procedió al reconocimiento de ella y sus utensi
lios, parando su consideración en los canalones, 
aqueductos y conductos de plomo y estaño, y 
á pretexto de parecerle plomo solamente, y figu
rársele haberse introducido por alto, formó cau» 
sa de oficio, evacuó su sumaria, y hubiera pro
cedido á la prisión de Campo, de su fabricante 
Inglés, y demás dependientes de la fábrica, cu
yo atentado y otros habría cometido si á instan
cia de Don Antonio del Campo, y por formal 
queja de éste, no se hubiera hecho fuerte el que 
informa , como al Gobernador de Laredo, que-
en calidad de Subdelegado de Rentas Provincia
les , y de las siete rentillas , quiso conocer, y 
proceder en el asunto nó sin, violencia, como 
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consta al Excelentísimo Señor Don Pedro de Le-
rena, que enterado de todo, desestimó sus pr 0 , 
videncias y los procedimientos de dicho Teniente 
Visitador, declarando que competían estos al que 
responde,. á conseqiiencia de las Reales Cédulas 
que ganó Don Antonio del Campo á consulta de 
esta Real Junta sobre exención de derechos de 
los instrumentos ó utensilios necesarios para dicha 
fábrica. 

Que de resultas de todo esto llego la fábrica 
al estado de perfección en que en la actualidad 
se hallaba, según lo afirmaban quantos pasageros, 
extrangeros y nacionales se presentaban el puerto. 

Que como esta fábrica, aunque existe extra
muros de la ciudad, se halla muy inmediata, y 
el que informa se propuso auxiliar á Campo en 
la construcción del edificio y su cabal estableci
miento , tuvo la satisfacción de ver, en los ratos 
que se lo permitian las ocupaciones de su empleo, 
abrir sus cimientos, y mirar mas de ochenta ó 
cien operarios que diariamente, y por espacio 
de año y medio, se emplearon en el edificio ma
terial , habia sido testigo de vista, no solo de las 
operaciones, manejo ó maniobras del maestro fa
bricante Inglés Thomás Wibba, quien conduxo 
á aquel puerto Don Antonio del Campo, y te
nia en la fábrica con su pensión diaria muy con
siderable, y cierta porción ó asignación que le 
tenia hecha, á proporción de la cerbeza que fa
brícase; de manera, que si ésta es mucha suben 
prorateadamente las ganancias del maestro Inglés 
que posee el secreto de fabricar la cerbeza de tan 
buena y superior calidad como la que se hace en 
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Jfristol, siendo de cargo de Campo, además del 
acopio de los utensilios referidos, el del surtido 
de la crecida porción de cebada, toneles y bar
ricas que ha visto hacer el que informa, con to
das las demás cosas necesarias á la fábrica; de suer
te que está bien impuesto de que solo lo que no 
hay en España lo conduce de los Reynos extran
jeros, cuyos géneros son especialmente el oblon 
y las botellas con sus tapones, que ha visto des
embarcar vacías. 

Que de todo se deduce que es una quimera y 
una impostura clásica atribuir á Don Antonio 
del Campo la libre y fraudulenta introducción 
de botellas de cerbeza extrangeras en dicho puer
to, en cuyo caso era mucha superfluidad la ma
nutención del maestro Inglés y operarios, el cre
cido acopio de cebada castellana y otros utensi
lios, é inútil, lastimoso y sensibilísimo el costo 
de los dos millones de reales á que iba ascendien
do la fábrica, sus almacenes , y estancias indis
pensables para su construcción ó elaboración de 
la cerbeza. 

Que á exemplo de este zeloso patricio habian 
comenzado ya otros tres vecinos de dicha ciudad 
á hacer sus especulaciones en la elaboración del 
propio género, é iban haciendo sus surtidos, ven
diéndose ai público, y no pocas porciones á nues
tras Américas. 

Que Don Antonio del Campo habia elabora
do en su fábrica mas de 380© botellas, según in
formes que habia tomado; de las quales se ha
bían extraído para nuestros dominios de América 
por aquel puerto mas de 300$ de primera y se
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gunda calidad, y las restantes para puertos de la 
Península. Que el fabricante como quando infor
maba era el tiempo de la elaboración de la cer-
beza, estaba disponiendo y haciendo igual surti
do para en adelante, y al intento vio la provi
sión de 58 fanegas de cebada que Campo tenia 
dispuestas y estaba conduciendo desde Burgos. 

Que sabia por conseqüencia que Don Anto
nio del Campo, bien lejos de ser calumniado por 
sus émulos, debia ser sostenido por el Gobierno, 
declarándole de modo que lo entendiesen todos, 
por útil y fiel vasallo, en todo el Reyno y dila
tados dominios de S. M . , debiendo por lo mis
mo consultarle acreedor á que se le dispensasen 
todas las gracias y prerogativas que da el comer
cio de sí, y S. M . es dueño de dispensarle por su 
paternal amor. 

También informaron por disposición de la 
Junta los Señores Directores generales de Rentas 
sobre este asunto. Estos Señores conceptuaron que 
la solicitud de Don Antonio del Campo era de 
una clase que ofrecía mucha dificultad expedir 
las órdenes que indicaba, y para los fines que 
pretendía, porque dependiendo del concepto de 
las gentes fixar el suyo en que verdaderamente 
era la elaborada en su fábrica la cerbeza que de 
ella salia, ya fuese para consumo en el Reyno, 
ó para su embarco en los puertos habilitados pa
ra el comercio libre de América, y no introdu
cida de Inglaterra por dudar fuese capaz dicha 
fábrica de hacer las cerbezas con la perfección 
que se suponia, por no ser posible desimpresionar 
de esta idea á los consumidores, ni evitar que 

es-
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estos ú otros, ya fuese con fines particulares, ó sin 
ellos, divulgasen las especies de que se quejaba 
Campo, de ser cerbeza extrangera la que salia 
con concepto de executada en su casa, mayor
mente teniéndola situada á la lengua del agua, 
donde por mas que se zelase su introducción, 
siempre quedaba la presunción de poder verifi
carlo por la proporción que ofrecia el parage. 

Conceptuaban por el medio mas oportuno de 
acreditar su fábrica la continuación constante en 
la elaboración de la cerbeza, con la bondad y 
perfección que se sentaba, y su venta á cómodos 
precios, lo que estimularla á solicitarla , y á des
vanecer las ideas que pudiesen formarse contra 
dicho establecimiento mas bien que toda provi
dencia , sin que fuesen de admirar las contradic
ciones y embarazos que habia sufrido , pues esto 
es bastante regular en todos los de su clase á los 
principios. 

La Junta, sin embargo de lo informado por 
los Señores Directores , dio orden al citado A l 
calde mayor para que propusiese las gracias que 
se le podrían conceder á Campo en atención á 
su conducta y al ventajoso establecimiento que 
ha conseguido de su importante fábrica de cer
beza^ la perfección con que se trabajaba en ella, 
y á la atención que habia merecido á S. M . los 
zelosos desvelos de aquel buen vasallo, sirviesen 
para acreditar al público el aprecio que la Real 
Junta se habia dignado hacer del mérito de Cam
po , sirviendo de freno á sus émulos, y estimu
lando á otros para que le imitasen en el impor
tante designio de expender sus caudales para plan-

Tom. XXXII. K ti-
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tifícar fábricas nacionales , y mantenerlas en el 
mejor estado de perfección.. Atendiendo á todos 
estos fines el Alcalde mayor , no menos que á 
las circunstancias de Campo , en quien concurre 
una distinguida nobleza, unida al lustre de haber 
servido los oficios honoríficos de aquel Ayunta
miento y Consulado, por todo le consideró acree
dor á que S. M . le concediese título de Castilla, 
libre de lanzas y medias-annatas, con la denomi
nación de Marques de Cañadio , que es el terre
no donde mantiene su acreditada fábrica, cuya 
distinción de título podría conservar muy bien 
con el decoro que corresponde, por tener pose
siones que le producen lo necesario ; 6 en defec
to hacerle gracia de alguna Cruz, ó dispensarle 
otra condecoración , como honores de Comisario. 
de Guerra, y que si acaso quisiese la Junta que 
recayese alguna utilidad en favor de los intereses, 
de Campo, mediante á que no hallaba ninguna 
gracia que le pudiese ser lucrosa en su fábrica, 
se le podria conceder un registro de 300 tonela
das de géneros extrangeros para Vera-Cruz, l i 
bres de derechos, pues de este modo entendía que 
conocería el público en este testimonio el premio 
que la Real Junta dispensaba á los que como Cam
po sabían hacerse acreedores á las distinciones, y 
serviría de aficionar á otros para que mirasen con 
amor las artes. 

La Junta habiendo meditado quanto se lleva 
expuesto, y considerando el estado y circunstan
cias en que tuvo la fábrica Don Antonio del Cam
po y el fin de su solicitud, fue de dictamen que 
S. M . se dignase concederle solamente el escudo 

de 
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de las Armas Reales, pues con é l , y haciéndose 
pública en la gazeta esta gracia , lograría un tes
timonio muy ¿preciable de la aceptación que me
recía su zelo y esmero por los adelantamientos 
de su fábrica de cerbeza que le resarza con mu
cha ventaja qualquiera perjuicio que le hayan cau
sado las especies contrarias vertidas por sus ému
los : así lo resolvió S. M . 

Últimamente solicitó Don Antonio del Cam
po en el año de 1792, que se le concediese títu
lo de Castilla , para sí , sus hijos,, herederos y su
cesores perpetuamente. Los méritos que presentó 
para esta gracia son el establecimiento de la fá
brica de cerbeza en quehabia invertido tanto cau
dal : el trabajo que le costó el conseguir se bene
ficiase en aquellos terrenos el blon que se criaba 
silvestre , contra la oposición que halló en algu
nos de los Jueces y vecinos de varios pueblos has
ta lograr la tranquilidad ^ y que apenas se tenga 
ya que traer de fuera del Reyno este ingredien
te , la crecida extracción que hace de cerbeza pa
ra nuestras Américas y Península , disminuyendo 
en mucha parte igual comercio de los extrange-
TOS : sus relevantes circunstancias y distinguido 
nacimiento, y el goce de rentas superabundantes 
para mantener el lustre correspondiente. La Jun
ta general de Comercio consultó á S. M . sobre 
esta solicitud, que sin embargo de que anterior
mente solicitó entre otras esta misma gracia , S. M . 
á consulta de este Supremo Tribunal de 12, de 
Agosto de 1790 se dignó concederle solamente 
la del escudo de las Reales Armas , en conside
ración á que con ellas, y haciéndose así público 
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en la gazeta , lograba un testimonio muy apre-
ciablc de la aceptación que merecían su zelo y 
esmero por los adelantamientos déla fábrica , ca
paz de resarcirle con ventaja qualquiera perjuicios 
que le hubiesen causado sus émulos. 

Que quando en el corto tiempo que habia pa
sado desde entonces hubiese conservado Campo 
la fábrica en el buen estado que ya tenia, ó tam
bién la haya dado algún aumento, no pnede ser 
tan considerable que le haga acreedor, á lo menos 
por ahora , y sin que haya corrido alguno en que 
acredite haberla mantenido floreciente con deca
dencia notable ó disminución del comercio que 
hacen los extrangeros de este artículo en el Rey-
no á otras nuevas gracias, y mucho menos á aque
llas, que como la actual, lejos de contribuir al 
fomento , extensión y permanencia de la misma 
iábrica , sin la qual todo esfuerzo seria en vano 
y aparente , acaso la disminuirían y retraerían al 
interesado de este y otros objetos semejantes, por 
ser en vez de premio y auxilio un verdadero gra
vamen para sí y su posteridad : que por lo mis
mo es máxima política, justa é inconcusa que es
tas gracias que se dispensan á estos establecimien
tos útiles, sobre el concepto de tales y de perma
nentes recaigan en unas familias que se hayan de 
creer interesadas , y aun obligadas á conservar los 
establecimientos que han hecho por las utilidades 
que les rinden, y que no haya recelo de que 
puedan decaer ó dar otro destino á los fondos, 
pues de otra suerte vendrían á hacerse poco esti
mables las mismas gracias sumamente pasageras, 
y al fin inútiles así ellas como los mismos estable

cí-
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cimientos , y los desvelos'del Gobierno , si des
pués de concedidas decayesen estos por descuido 
de sus dueños ó por otras causas : que así se ad
vierte que para animará los fabricantes al mayor 
adelantamiento de sus fábricas, se ha declarado la 
gracia de la nobleza á las familias de los del es
tado llano que las conserven con aumento, y en 
estado floreciente por tres generaciones, y no de 
otro modo ; por consiguiente entendía que por 
ahora, y sin que medie , ó pase un tiempo suficien
te para acreditarse Campo y sus inmediatos su
cesores en el fomento de la fábrica, no solo por 
la bondad , mérito y preferencia de los consumi
dores de la cerbeza de su fábrica , sino por su con
tinuada existencia y conservación no debia esti
marse por t í tulo, causa, ni servicio proporciona
do el del establecimiento de la fábrica de cerbeza 
en Santander que acaba de nacer para nuevas gra
cias , y mucho menos para la que pretende de tí
tulo de Castilla , como inconducente, y en cier
to modo opuesta á la economía , progresos y 
permanencia de la misma fábrica, prescindiendo 
de que como S. M . no tiene especificados los mé
ritos personales necesarios para el logro de aque
llas mercedes toca á la Cámara y á su Real Per
sona este examen , sin que la Junta pudiese decir 
otra cosa que ser cierto el establecimiento de Cam
po en el estado que resulta de los anteceden
tes, y en caso necesario darle certificación, para 
que si conviniere á su mérito hiciese el uso que 
tuviese por conveniente: el Rey nuestro Señor se 
conformó con este dictamen. 

Don Pedro González , vecino y del Comer
cio 
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cío de la propia ciudad de Santander , tiene es
tablecida en ella desde el año de 1790 otra fábri
ca de cerbeza. Está en el sitio del Cubo, término 
de la misma ciudad. La ha acrecentado desde su 
establecimiento, y ha merecido aceptación la be
bida que saca por su buen gusto y paladeo. Pasa 
de 8o9 botellas las que saca al año : al pie de la 
fábrica hace crecidas ventas para las Américas y 
otros puertos: contribuye al aumento de la Real 
Hacienda. Es regular que prospere esta fábrica,y 
con mas probabilidad , si se le conceden las gra
cias que han obtenido sus convecinos Don Anto
nio del Campo y Don Joseph de Zuloaga, como 
las solicita en el dia. 

Una de las obligaciones de los Consulados es 
el fomentar las fábricas de sus respectivos distri
tos. E l de Santander procurando desempeñarla por 
todos los medios que le son accesibles, y conside
ra oportunos á dar fomento y remover los estor-
vos que perjudiquen sus ventajosos progresos. En
tre las erigidas ha conocido este cuerpo que las de 
cerbeza prosperan , ya sea por efecto del clima ó 
de las aguas. Esta bebida sale de tan superior ca
lidad que á voz de inteligentes, ninguna de quan-
tas se conocen la excede. Las ventajas que resulta
rían de estas fábricas por el punto de perfección 
de su género, y por lo mucho que pueden fabri
car , serian grandes si fuese grande el consumo; 
pero no pudiendo ser mas que á correspondencia 
de este , no pudo el Consulado mirar sin dolor 
que se limitase esta felicidad indebidamente , ba-
xo pretexto de privilegios. 

Apenas fue conocida en Madrid la cerbeza de 
San-
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Santander de primera suerte , quando principió 
el consumo^ y.fue solicitada por particulares, en 
grado que dio tal impulso á las fábricas que se 
creyó llegasen en poco tiempo á un auge superior; 
pero este fomento de las fabricas , y la satisfac
ción de los consumidores de Madrid á vista de la 
bondad del género, no duró mas que lo que qui
so el cerbecero de Madrid, que quando le pare
ció que perjudicaba a la venta de su cerbeza la de 
Santander puso en uso un privilegio exclusivo, 
que en favor de la de su fábrica prohibía la en
trada de la de otras en Madrid; y en su virtud se 
dio por de comiso la que algunos particulares tra
taban de Santander•„ sin noticia de tal privilegio, 
y baxo la buena fe de estarse introduciendo en 
Madrid francamente , y sin otro requisito que 
averiguarse por los empleados en Rentas si era 
nacional ó extrangera. Del privilegio de la cerbe-
cería de Madrid ya se trató en la Memoria X X Y I . 
tomo V.. página 37» 

Los maestros principales de las tres cerbece-
rías que habia en Santander quando el Consulado 
solicitó la derogación del privilegio eran dos In
gleses y un Suizo ó Alemán , con un Francés l i 
corista que también la fabricaba para solo el con
sumo de su tienda : dos se plantificaron con Real 
facultad, y ninguna contó con otro privilegio que 
la mas sublime calidad de su género que le pri-, 
vilegiase en la salida y consumo (1). 

De-
( 0 Este es el privilegio justo que debe valer al cerbe

cero de Madrid y á todo fabricante. Fabrique cerbeza á to
do costo de las propias clases y de igual calidad que la de 

San» 
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Debe alabarse el zelo del Consulado, que re

clamó estos perjuicios, no por interés suyo parti
cular, ni de los cerbeceros de Santander como 
particulares, sino por el fomento de las fábricas, 
y beneficio que de él resulta al Estado y al pú
blico de su Provincia Consular, cumpliendo con 
la obligación ó carga que se le impuso en su Cé
dula de erección. 

Re* 

Santander: véndala al mismo precio al pie de la fábrica,y 
habrá conseguido un privilegio de que jamás se queje na
die , y tan exclusivo y libre , que nunca podrá llegar ca
so de que la cerbeza de Santander se lo defraude, porque 
no es dable que los habitantes de Madrid teniéndola de 
igual calidad y clase á la puerta de casa , vayan á buscar
la á setenta leguas de distancia al mismo precio , con el 
añadido de un crecido porte , y otras gabelas y molestias. 
Así hará exclusiva su cerbeza, en Madrid , beneficiará al 
público en darle el género en la hora que le apetezca , y 
con la rebaxa (sin perjuicio de sus intereses) de un cien
to por ciento ó muy cerca , importe del ahorro de vasi
jas dexándoselas al consumidor , como se las dexa por ser
le inútiles ; del porte de Santander á Madrid , del costo 
del cubeto en que vienen las botellas , y de otros gastos y 
gabelas inexcusables , con que beneficiará sus pro
pios y lícitos intereses, porque saliendo el género con esta 
equidad será mucho mayor el consumo , la utilidad del 
fabricante y el incremento de la fábrica; lo contrario se
rá un perjuicio al público de Madrid ; usando un fabrican
te de un privilegio para prohibir un género que no fabrica, 
le privará enteramente de un ramo de su provisión , á las 
fábricas del aumento que sacarian, y al Estado del bien 
que resulta del incremento de las fábricas, 
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Refinerías de azúcares» 

Esta clase de fábrica, tuvo principio en Sevi
lla por Don Francisco Lefebre y Compañía, en 
virtud de Real Cédula de 20 de Setiembre de 1782, 
que se le expidió á conseqüencia de la Real Orden 
siguiente : , Excelentísimo Señor : Don Francisco 
, Lefebre y Compañía, vecino del Puerto de Santa 
, María , f residente en Madrid, hizo recurso al 
, Rey, manifestando, que posee el secreto de dis-
, poner las aguas, sin excepción de algunas , en 
, su punto y preciso grado, de suerte que siendo 
, este el requisito mas necesario para la refina
c i ó n y perfección del azúcar, que no ha podi-
, do conseguirse hasta ahora, puede establecer fá-
», bricas para lograr este importante objeto, y saU 
, drá en ellas trabajada, á lo menos con igualdad 
, en lo fino, en lo blanco , en lo dulce, y en lo 
,sólido, á la que viene de Holanda , Inglaterra 
, y Amburgo , de que forzosamente resultarán 
, conocidas ventajas al Estado, en cuyo supuesto, 
, y deseando emplear los desvelos de su industria 
, en beneficio del común del Reyno, pidió se 
, concediese permiso á la Compañía para estable-
-i cer á sus expensas en la ciudad de Sevilla ó en 
•> sus inmediaciones , una fábrica para purifK 
•> car y apilonar la azúcar, concediéndosela privi-
•> legio exclusivo por el tiempo preciso para este 
Í establecimiento, á fin de resarcirse de los creei-
, dos gastos que había de expender en él. 

, Enterado S. M . de esta proposición de que 
, no hay fábricas de esta clase en el Reyno, y de 
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, ser muy conveniente su establecimiento para 
, evitar la entrada de la azúcar'purificada y api, 
, lonada que viene de dominios extraños, y se 
, despacha con perjuicio del consumo de la de 
, nuestras Américas, ha venido, conformándose 
, con el dictamen de los Directores de Rentas, en 
, conceder permiso á la expresada Compañía para 
, establecer á sus expensas en la ciudad de Sevilla 
, ó sus inmediaciones la fábrica que propuso para 
, purificar y apilonar la azúcar con igualdad á lo 
, menos, como lo ofreció á la de Holanda, In-
, glaterra y Amburgo , concediéndola para este 
, establecimiento privilegio exclusivo por diez 
, años, y libertad de los derechos de alcabala y 
, cientos por el tiempo de seis años á toda la azu-
, car purificada que venda por mayor al pie de la 
, fábrica,sin extenderse esta gracia alas ventas que 
, haga la Compañía fuera de ella, ni á las que 
, executen los tratantes de esta especie. Es tam-
, bien la voluntad de S.JVL que la Junta general 
, de Comercio proteja este establecimiento : y lo 
, participo á V . E . de su Real orden , para que 
, haciéndolo presente á la misma Junta, despache 
, la Cédula correspondiente , a fin deque secum-
, pía todo lo expresado. Dios guarde á V . E . mu-
, dios años. San Ildefonso 5 de Setiembre de 1782. 
, Miguel de Muzquiz. - Señor Presidente de la 
, Junta general de Comercio y Moneda.* 

En 15 de Octubre de 1783 dirigieron á S. M . 
Lefebre y Compañía cierta representación solici
tando nuevas gracias y exenciones para fomento 
de su fábrica de apilonar y retinar azucar,y remi
tida á la Junta general de Comercio con Real Or

den 



den de 2,7 del propio mes, para que consultase lo 
que se la ofreciese y pareciese, lo hizo así en 2.4 
de Diciembre , y habiéndose conformado S. M . 
con el dictamen de este Tribunal, se expidió la 
Real Cédula siguiente. 

, E l Rey : Por quanto por Real Cédula de 2.0 
de Setiembre de 1782, fui servido conceder á Don 

, Francisco Lefebre y Compañía , vecinos del 
, Puerto de Santa María, permiso para estable-
, cer á sus expensas en la ciudad de Sevilla ó sus 
, inmediaciones la fábrica que propusieron para 
, purificar y ¿pilonar Ja azúcar con igualdad á 
, lo menos á la de Holanda , Inglaterra y A m -
, burgo, con privilegio exclusivo por tiempo de 
, de diez años, y libertad del de seis de los dere-
, chos de alcabalas y cientos á toda la azúcar pu-
, rificada y apilonada que vendiesen por mayoral 
, pie ,de la fábrica , pero sin extender esta gracia 
, á las ventas que hiciese la Compañía fuera de la 
, fábrica , ni á las «que executen los gratantes de 
, esta especie. Y posteriormente me representaron 
, los citados Don Francisco Lefebre y Compañía, 
, que á conseqüencia de la expresada gracia se apli-
, carón desde luego á disponer dicho es.tableci-
, miento buscando quantos utensilios y operarios 
, han podido descubrir , y á costa de crecidos 
, gastos y diligencias con que se prometen ver muy 
, próximas las primeras operaciones de la fábrica, 
, en cuyas labores, que han de ser muchas j¡ y de 
, distintas clases, se ocuparán de quinientas á seis-
, cientas personas; y en atención á todo, me pi-
, dieron fuese servido concederles diferentes gra-
, cias que consideraron convenientes para el ma-

L 2 , ne-



(84) 
, nejo, giro, y buen orden de la fábrica. Vista 
, esta instancia de mi orden en la Junta general 
, de Comercio y Moneda, con lo informado so-
, bre ella por los Directores generales de Rentas 
, y lo expuesto por mi Fiscal,' me dio cuenta de 
, todo la Junta, con su dictamen , en consulta 
, de 24 de Diciembre de 1783, y por resolución 
, á ella , atendiendo á las utilidades que pueden 
, resultar con el establecimiento de la citada fá? 
, brica en conocido beneficio del público y del 
, Estado i> he venido en conceder á los expresa-
, dos Lefebre y Compañía, además de las gracias 
, que se les dispensaron por la referida Real Cé-
, dula de 20 de Setiembre de 1782,, que puedan 
, denominar su fábrica baxo el título de RealFá-
, brica de San Carlos , pudiendo poner sobre la 
, puerta de ella el escudo de las Reales Armas: 
, que el Intendente de Sevilla entienda en los asun-
, tos contenciosos que ocurran en la fábrica, co-
, rao Subdelegado de la Junta, con las apelador 
, nes á ella; y que puedan impetrar del Gefe M i -
, litar de Sevilla el auxilio de tropa para seguri-
, dad de sus enseres y utensilios por medio del 
, Intendente, como su Juez particular, quando 
, lo necesiten. Por tanto, publicada en la expre-
, sada mi Junta general de Comercio y Moneda 
, la citada resolución acordó su cumplimiento, y 
, que á este fin se expidiese la presente Real Cé-
, dula , por la qual ordeno y mando á los Presi-

-, dentes y Oidores de mis Consejos, Cnancillerías 
, y Audiencias, y particularmente al Asistente In-
, tendente de Sevilla, y demás Jueces y Justicias 
9 de aquel Reyno, que luego quo les sea presenta-

' s : J , da, 
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¿%, ó su traslado signado de Escribano públi
co en forma que haga fé , la vean \ guarden, 
cumplan y executen , y hagan guardar , cumplir 
y executar , según y como en ella se expresa, sin 
ir ni permitir que persona alguna altere su dis
posición , antes bien la protejan , que así es mi 
voluntad; y que de esta Cédula se tome r^zon 
en las Contadurías generales de Valores, y Dis
tribución de mi Real Hacienda en el término de 
dos meses de su fecha ¡ y no haciéndolo así, que
darán nulas estas gracias, en las Contadurías prin
cipales de Rentas Generales y Provinciales del 
Reyno ; para que conste á su Dirección general, 
en la del Exército y Reyno de Sevilla , y en las 
demás partes que convenga. Fecha en el Pardo á 23 
de Enero de 1784. ¿ Y O E L R E Y . r Por man-
dado del Rey nuestro Señor, Don Manuel de 
Nestares.r Rubricada de los Señores Ministros de 
la Junta general de Comercio y Moneda.' 

A últimos de Diciembre de 1788 se practica
ron los primeros ensayos de refinos de azúcar por la 
Compañía, y salieron con bastante imitación al 
que se beneficia en Holanda , según se reconoció 
por las muestras que remitió el Asistente Inten
dente de Sevilla con su carta de 31 de dicho mes 
al Excelentísimo Señor Don Pedro de Lerena, 
Ministro de Hacienda , participándole también 
que uno de los individuos de la Compañía salía 
para la Corte con otras muestras, á fin de presen
tarlas al Rey, como lo hicieron por mano de di
cho Ministro Don Domingo Lugar de Andrade, 
y Don Pedro Aupit en 7 de Febrero del siguien
te ano de 89, acompañadas de un recurso en que 
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pedían á nombre de la Compañía diferentes gra
cias para fomento de la refinaduría, siendo una 
de ellas que el privilegio exclusivo concedido por 
diez años empezase á correr desde la aprobación 
de los primeros ensayos. Este recurso con la car
ta del Asistente de Sevilla lo pasó el mismo Se
ñor Ministro á la Junta general de Comercio, 
con Real Orden de 25 de dicho mes, para que 
consultase á S. M» quanto se la ofreciese y pare
ciese en razón del mencionado establecimiento, 
y medios de verificarlo con utilidad del Estado y 
de los promovedores; teniendo presente para los 
efectos que conduxese la solicitud que también se 
acompañaba de Doña Isabel de JBoíssiere, muger 
de Lefebre. 

Esta interesada pretendía que el citado priv¿* 
lesio exclusivo se entendiese solamente con ella, 
separando de él á su marido, así por tener este 
declarado correspondería según derecho , justicia 
y conciencia , la mitad del mismo privilegio por 
autora, inventora y promovedora del proyecto; 
como porque á expensas suyas se habían hecho 
los gastos hasta entonces expendidos en el asunto, 
habiendo pasado ella á Francia en busca «3e ope
rarios para verificar la empresa que ofrecía dar por 
sí efectuada , y enseñados cien Españoles en el 
arte de retinar y apilonar el azúcar , con Jos au
xilios que hacia ver la franqueaban diversos per
sonajes de aquel Reyno; en apoyo de su solicitud 
manifestaba que su marido era un disipador, co
mo lo justificarla ; pues para pasar á Francia le 
dexó en Madrid con un decente situado para man
tenerse , y quando volvió tuvo que pagar mu

chas 
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chas deudas que había contraído con diversiones 
ilícitas , y que siendo su ánimo acabar de des
truirla su patrimonio , la habia tenido engañada 
con que ella presentaría las muestras del azúcar 
retinado \ y después se habia compuesto por se
ducción con dos sugetos Ándrade y Aupít , lla
mándose socios, siendo así que del primero nada 
constaba , y del segundo únicamente ser uno de 
los maestros adquiridos y contratados por la in
teresada en Burdeos, dándoles parte en el privi
legio , y habiendo intentado para sus fines hacerla 
pasar por demente. 

Lo complicado de este negocio presentaba bas
tantes obstáculos para despacharle con la celeri
dad que querían Andrade y Áupit , quienes no 
reflexionando sobre las indispensables demoras pa
ra tomar la Junta noticias seguras de la calidad 
del azúcar por inteligentes, é informes de la D i 
lección general de Rentas acerca de las gracias 
que se pedían ^pues tomadas aquellas en 2,1 de 
Marzo, y pedidos estos en 23, recurrieron á la 
via reservada reclamando la dilación y perjuicios 
que decian experimentaban por estar mantenien
do y dando sueldos á varios operarios que habiaa 
traído para el establecimiento , y cansados de es
perar , pensaban regresarse á su pais, en cuyo ca
so quedarían frustradas las ideas del proyecto; de 
que se enteró á la Junta en Real Orden de 31 de 
dicho mes, previniéndola practicase inmediata
mente el informe que la estaba pedido, y que en 
el caso de no poderío executar , remitiese el ex
pediente en el estado que tuviese en el día. 

Estas prevenciones obligaron á la Junta á re-
cor-
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cordar á* la Dirección general de Rentas formali
zase el informe insinuado, y á dar cuenta á S. M . 
en 2 de Abril de que por esta razón no podía 
cumplir con lo que se la mandaba. E l dia 3 se co, 
municó al Secretario de la Junta otra Real Or
den , diciéndole que en el mismo le pasaría la Di, 
reccion el expediente con su informe, y que lúe* 
go que le recibiese convocase á Junta extraor
dinaria , y oyendo in voce al Fiscal, consultase 
su dictamen. Practicóse como se mandaba , y en 
el dia 5 se dio cuenta á S. M . de quanto resulta
ba del expediente y documentos que obraban ert 
é l , adoptando varias providencias concernientes, 
así á la realización del establecimiento, como á 
la averiguación de los verdaderos interesados en 
é l , y quantos extremos queda insinuado compre* 
hendía el recurso de la muger de Lefebre. 

De resultas de lo representado por la Junta, 
como va dicho, en 5 de Abr i l , se la comunicó 
en 25 de Junio una Real Orden que motivó la 
Real Cédula siguiente. 

, E l Rey : Con el deseo de que se introduxe-
, se y propagase en estos Reynos la manufactura 
, de retinar la azúcar , dexando en ellos las utiii-
, dades que puede producir, y disminuyendo las 
, que se llevan los extrangeros por la que condu-
, cen purificada , y se despacha con perjuicio del 
, consumo de la de mis dominios de América, se 
, sirvió admitir mi amado Padre el Señor Don 
, Carlos III. P ( que en paz descanse) la proposi-
, cion que hicieron Don Francisco Lefebre y Com-
, pama , vecino del Puerto de Santa María, pa-
, ra establecer en Sevilla una fábrica de retinar y 
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apilonar azúcar , mediante el secreto que aquel 
dixo poseía de disponer las aguas sin excepción 

, de algunas en el punto y grado de perfección 
que se requieren, y son precisos para purificarla 

4 y sacarla á lo menos igual en lo fina , blanca, 
, dulce y sólida á la que viene de Holanda , In-
, glaterra y Hamburgo, para lo qual se les conce-
, dio privilegio exclusivo por diez años, con otras 
, gracias que constan de las Reales Cédulas expe-
, didas á su favor en 2-0 de Setiembre de 1782, 
, y 23 de Enero de 1784. Y como sin embargo 
9 de los auxilios y medios que por ellas se les fran-
, quearon para promover y fomentar este impor-
l tante establecimiento, ni le han verificado des» 
, pues de tanto tiempo como ha pasado, ni tie-
, nen facultad para llevarle á efecto, y el Estado 
9 se halla defraudado de los beneficios que debe 
, esperar de su execucion; he venido en mandar 
a por mi Real resolución, comunicada en 25 de 
, Junio ultimo á mi Junta general de Comercio 
, y Moneda por Don Pedro López de Lerena mi 
4 Secretario de Estado,, y del despacho universal 
., de Hacienda, que quedando enteramente anula-
, ladas desde ahora las citadas Reales Cédulas de 20 
, de Setiembre de 1782,, y 23 4e Enero de 84, 
, sin que Lefebre, su mugery Compañía puedan 
,, hacer uso alguno de ellas, se despache en igua-
., les términos otra nueva á favor y nombre de 
, Pon Domingo Lugar de Andrade, vecino de 
• Sevilla , para que este proceda á establecer, co-
, mo lo ha ofrecido, la expresada fábrica de refi-
, nar y apilonar azúcar, de tan buena calidad 6 
, mejor que la de Holanda. Publicada esta mi Real 
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, resolución en la Junta, acordó expedir para su 
, debido cumplimiento, la presente Real Cédula 
, en que con especial derogación del privilegio 
, que habia obtenido dicho Don Francisco Lefebre 
, concedo otro también exclusivo, y por tiempo. 
, de diez años, al referido Don Domingo Lugar 
, de Andrade , para que durante ellos, solamente 
, él, ó quien legítimamente la represente , pueda 
, hacer el enunciado establecimiento en Sevilla, y 
, qualquiera otra parte de estos Reynos adonde le 
, convenga, permitiéndole titularla Fábrica Real 
, de San Carlos, y poner sobre sus puertas el Escu-
, do de mis Reales Armas, libertando de alcaba-
, las y cientos toda la azúcar refinada y apilonada 
; en la de este interesado que se venda al pie de 
, ella por mayor, por espacio de seis años,y de-
aclarando asimismo , que de los asuntos queocur-
, ran en este establecimiento ha de conocer el In-
, tendente de Andalucía , Asistente de Sevilla, co-
, mo Subdelegado de la Junta general de Comer-
, ció y Moneda, con las apelaciones para esta en 
, los contenciosos, y que el Xefe Militar de aque-
4 lia ciudad le ha de dar el auxilio de tropa, que 
, para seguridad de sus intereses y utensilios nece-
, site, é impetre por medio del propio Subdele-
, gado; todo baxo de la indicada obligación de 
, trabajar la azocar de tan buena ó mejor calidad 
, que la de Holanda, y la de empezar desde lue-
, go sus operaciones, y acreditarlo así en el tér-
, mino de seis meses contados desde que se finali-
, ce el que se señala para la toma de razón de es-
) ta Real Cédula; por la qual mando á los Presi-
* dentes > Regentes y Oidores de mis Consejos, 
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^Cnancillerías y Audiencias, á los Capitanes, ó 
j Comandantes generales, y demás Oficiales gene-
., rales y particulares de mis Exércitos, á los Inten-
, dentes de ellos y de Provincia, á los Goberna-
, dores, Corregidores, Alcaldes mayores y ordi-
, nanos, Jueces y Justicias de estos mis Reynos, 
, á los Administradores generales y particulares, 
, Contadores, Tesoreros , Recaudadores, y demás 
, dependientes de mis Rentas Reales, y á qua-
, lesquiera otras personas á quienes lo contenido 
, en ella toque ó tocar pueda, y principalmente 
, á los de mi Audiencia de la ciudad de Sevilla, 
, y al Intendente, Asistente de ella, que luego 
, que les sea presentada, ó su traslado , en forma 
, que haga fé, la vean, guarden , cumplan y exe-
, cuten , y la hagan guardar, cumplir y executar, 
, sin ir de modo alguno contra su tenor , ni per~ 
, mitir se contravenga á él con ningún pretexto, 
, auxiliando conforme á é l , y en quanto sea cor-
, respondiente el mencionado establecimiento , y 
, y fábrica de retinar azúcar, que queda exclusi-
, vamente á cargo de Don Domingo Lugar de 
, Andrade; que así es mi voluntad, y que de la 
, presente Real Cédula se tome razón en el tér-
, mino de dos meses de su fecha en las Contadu-
, rías generales de Valores, y Distribución de mi 
, Real Hacienda ; en las principales de Rentas 
, Generales y Provinciales del Rey no , y en la del 
, Exército y Reynos de Andalucía , y demás par-
, tes que convenga , pues de no hacerlo en las es-
, peciticadas , quedará nula. Pecha en Madrid 314 
, de Julio de I 7 8 Q . = Y O E L REY.rfPor man-
, dado del Rey nuestro Señor.-Manuel Ximenez 
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, Bretón.^Rubricada de los Señores Ministros de 
, la Junta general de Comercio y Moneda.' 

De esta Real Cédula se remitió copia al In
tendente-Asistente de Sevilla , con orden de la 
Junta de 14 de Agosto de aquel, encargándole 
estrechamente la protección y cuidado del esta
blecimiento : que auxiliase en quanto estuviese de 
su parte al nuevo Empresario Don Domingo Lu
gar de Andrade , dando cuenta al Tribunal de sus 
progresos, recogiendo y remitiendo á él desde lue
go las Reales Cédulas de privilegio expedidas á fa
vor de Lefebre y Compañía en 20 de Setiembre 
de 1782 , y 23 de Enero de 84. Todo lo qual di-
xo cumpliría puntualmente en carta de 19 de di
cho mes de Agosto. 

Con fecha de 9 del mismo se había comuni
cado á la Junta una Real Orden, por la qual, á 
instancia del citado Don Domingo Lugar de An
drade , se le concedieron como por via de suple
mento nuevas gracias, y para el goce de ellas se 
expidió la siguiente Real Cédula. 

, E l Rey : Por Real Orden de 25 de Junto de 
, este año, y Cédula expedida á su conseqüencia 
, en 14 de Julio ultimo, fui servido de conceder 
, á Don Domingo Lugar de Andrade, vecino de 
I Sevilla, privilegio exclusivo por diez años, con 
, otras diferentes gracias para la fábrica Real de 
; retinar y apilonar azúcar , tan buena ó mejor 
, que la de Holanda , que habia de establecer 
, en ei preciso término de seis meses, declaran-
, do nulas y derogadas las que con el mismo ob-
, jeto tuvo á bien ^dispensar mi muy amado Padre 
$ el Señor Don Carlos III. que en paz descanse, 

. á 
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á Don Francisco Lefebre y Compañía , por Rea
les Cédulas de 20 de Setiembre de 1782,, y 23 
de Enero de 1784, mediante no haber verificado 
como debia dicho establecimiento. Posteriormen
te ha vuelto á exponerme el expresado Don Do
mingo , que para llevarle á efecto necesitaba y 
esperaba se ampliasen las citadas gracias, acor
dándole la exención de derechos de entrada de 
los azúcares de América , que consuma en su 
proyectada fábrica ; franquicia de los que cau
se la circulación interior de los que salgan refi
nados; y libertad de los de introducción de los 
utensilios precisos para ella , con privilegió para 
la compra de los referidos azúcares de Amé
rica i prohibición de los que vengan refinados de 
Paises Extrangeros , desde que pueda surtir al 
Reyno de los de su fábrica; permiso de ponerla 
donde mas le convenga , sin prefixarle término 
para ello, y declaración de que durante su pri
vilegio se reputen por pie de fábrica los almace
nes que ponga por mayor y menor en Madrid, 
y demás partes del Reyno, para el disfrute de la 
exención de alcabalas y cientos. Enterado de esta 
instancia, he venido en conceder solamente al 
mencionado Don Domingo Lugar de Andrade 
por nueva Real Orden, que con fecha de 9 de 
Agosto próximo pasado comunicó á mi Junta 
general de Comercio y Moneda Don Pedro Ló
pez de Lerena, mi Secretario de Estado , y del 
Despacho universal de Hacienda, la introduc
ción libre de los utensilios necesarios á su fábri
ca , siempre que no los haya en España, negán
dole el privilegio que ha pedido para la compra 

, de 
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, de azúcares, respecto ser un género que se halla 

, en abundancia en estos Puertos, resolviendo en 
, quanto á la prohibición de los azúcares refina-
, dos extrangeros, que lo recuerde quando tenga 
, su fábrica tan adelantada, que pueda dar surtí-
, do abundante á todo el Reyno , y declarando 
, que debe dar cuenta del parage en que le acó-
, moda establecerla, para que se tenga presente 
, que en el término de los seis años que le están 
, prefixados, ha de cumplir con el establecimien
t o , ó acreditar que tiene prontas todas las co 
, sas necesarias para ello, y que únicamente la mis» 
, ma fábrica se ha de entender por pie de ella pa-
, ra el goce que le está dispensado de alcabalas y 
, cientos en las ventas de sus azúcares retinados, 
, y no los almacenes, que para su despacho pon-
, ga de su cuenta en Madrid, ú en otra qualquie* 
, ra parte del Reyno. Y habiendo publicado en la 
, enunciada mi Junta general mi Real Resolución, 
, he tenido á bien expedir para su debido cumplí-
, miento la presente Real Cédula, por la qual man-
, do á los Presidentes, Regentes, y Oidores de mis 
, Consejos, Chancillerías y Audiencias, á los Ca-
, pitanes ó Comandantes Generales, y demás. Ofi-
, cíales generales y particulares de mis Exércítos, 
| á los Intendentes de ellos, y de Provincia , álos 
, Gobernadores, Corregidores, Alcaldes mayores 
, y ordinarios, Jueces y Justicias de estos mis 
, Reynos, á los Administradores generales y pai-
, ticulares, Contadores, Tesoreros, Recaudadores, 
, y demás dependientes de mis Rentas Reales, y á 
, qualesquiera otras personas , á quienes su conte-
, nido toque ó tocar pueda, y principalmente á 

. los 
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los de mi Audiencia de la ciudad de Sevilla, y 

'.al Intendente-Asistente de ella, Subdelegado es-
' pecial para los asuntos de esta fábrica, que luego 
'que les sea presentada ó su traslado en forma 
' oue haga fe, la vean , guarden , cumplan y exe-
• cuten, y la hagan guardar, cumplir y executar, 
sin ir de modo alguno contra su tenor, ni per-

, mitir se contravenga á él con ningún pretexto, 
- auxiliando conforme á él , y en quanto seacor-
, respondiente al mencionado establecimiento y 
, fábrica de retinar azúcar : que así es mi volun
t a d , y de que de esta mi Real Cédula se tome 
¿ razón en el término de dos meses de su fecha eri 
, las Contadurías generales de Valores, y Distribu-
, cion de mi Real Hacienda, en las principales 
, de Rentas Generales y Provinciales del Reyno, 
, y en la del Exército y Reyno de Andalucía , y 
, demás partes que convenga , pues de no hacerlo, 
, quedará nula. Fecha en Madrid á 5 de Setiem
bre de 1789.=YO E L REY.=Por mandado del 
, Rey nuestro Señor.::Manuel Ximenez Bretón.~ 
, Rubricada de los Señores Ministros de la Junta 
^ general de Comercio y Moneda.4 

Posteriormente recibió este Tribunal la siguien
te Real Orden. 

, Excelentísimo Señor: Don Domingo Lugar 
, de Andrade, á quien el Rey concedió privile-
•> gio para el establecimiento de una refinería de 
, azúcar, representada desde Santander, que nin-
•> gun parage ha encontrado mas á propósito que 
•> aquel, para la estabilidad y prosperidad del obje-
1 to, y habiendo dado cuenta á S. M . quiere que 
•> la Junta general de Comercio pase oficio con 

, aquel 
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, aquel Subdelegado, para que auxilie y proteja 
, en quanto le sea posible dicho establecimiento, 
, Lo que de Real Orden participo á V . E . á fin 
, de que disponga se efectúe. Dios guarde áV, J¡£ 
, muchos años. San Lorenzo 10 de Octubre 
, de iySo.^Pedro de Lerena.^Señor Presidente de 
, la Junta general de Comercio y Moneda,* 

A conseqüencia, y con inserción de esta Real 
Orden se comunicó la correspondiente al Alcalde 
mayor de Santander en a i de dicho mes, inclu
yéndole copias de las citadas Reales Cédulas, y en, 
cargándole que conforme á ellas auxiliase en quan
to le fuese posible dicho establecimiento, avisan
do desde luego el recibo de esta orden para inte
ligencia de la Junta, como lo executó con fecha 
de 2/7 del propio mes. 

Publicado por la gaceta el privilegio exclusivo 
concedido á Andrade, ocurrieron á la Junta Vi
cente García , y Antonio Moreno , confitero 
aquel, y repostero este en Madrid, exponiendo: 
que en el concepto de ser librea todo vasallo de
dicarse al refino del azúcar , hacia años lo execur 
taban unidos amistosamente, habiendo logrado á 
costa de muchos ensayos y dispendios retinarlo y 
apilonarlo con tanta ó mayor perfección que los 
Extrangeros, surtiendo sus oficinas, y á particu
lares, sin que aun los mas escrupulosos y preocu
pados de que nada es bueno sino lo extrangero, 
hubiesen hallado diferencia, cotejado con el rnas 
exquisito que viene de Holanda, y pidieron que 
sin embargo del dicho privilegio se les permitiese 
continuar en el refino y apilonado del azúcar, y 
surtir de él sus oficinas, gremios, y á particula

res 
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res que lo buscasen , dándola á precio mas equi
tativo que el de fuera del Reyno. Sobre esta ins
tancia , y con presencia de lo informado acerca 
de ella por la Dirección general de Rentas, y lo 
expuesto por el Señor Fiscal, consultó la Junta 
á S. JV1. en 13 de Marzo de 1790, que el privi
legio concedido á Andrade, solo podia extenderr 
se á impedir otros establecimientos iguales ó se
mejantes al suyo, pero no á destruir los que ha-
bia, ni embarazar que los particulares se dedica
sen á la misma ocupación en quanto les convinie-
se para sus usos, y S. M . se sirvió resolver que los 
enunciados Antonio Moreno, y Vicente García 
quedasen en libertad de poder refinar el azúcar 
que necesitasen para el consumo de sus respecti
vos oficios. Publicada esta Real resolución en la 
Junta del dia 10 de Abril de dicho año de 90,, 
acordó que en su cumplimiento se expidiese la 
correspondiente certificación á dichos interesa
dos juntos ó separados á cada uno según les con
viniese. 

Como el término señalado á Andrade para po
ner corriente su fábrica era de seis meses, la Jun
ta cuidaba de saber su estado y progresos , y así 
es que en Febrero de dicho año se la participó 
reservadamente, que el interesado tenia acopiados 
varios pertrechos de hj.erro y cobre, tierras , y cin
co calderas con tres oficiales que trabajaban de con
tinuo, teniendo ya refinado y apiionado una por
ción de azúcar. Con estos antecedentes encargó 
la Junta por su orden de 16 de Abril de aquel 
año al Alcalde mayor de Santander la informase 
con toda la posible brevedad del estado que tu-
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viese la fábrica, con expresión de la porción de 
azúcar que se hubiese refinado en ella , y lo de
más que contemplase oportuno para venir en co
nocimiento de si eran necesarias nuevas providen* 
cias conducentes al fomento de este ramo de in
dustria. E l Alcalde mayor no dio las noticias in
dividuales que se le pidieron , porque Andrade 
habia hecho viage á Madrid con muestras del 
azúcar que se refinaba en su fábrica. Esperábase que 
por el Ministerio se pasasen dichas muestras á la 
Junta, pero aun no se habia verificado en 14 de 
Setiembre de aquel año, con cuya fecha pasó el 
Escribano de Cámara al Secretario un oficio, pi
diéndole de acuerdo de la Sala de Justicia todo 
el expediente ó antecedentes deque va hecha men
ción para unirle á un recurso de Don Francisco 
Lefebre, en que reclamaba no usase Andrade en 
modo alguno del privilegio que se le habia con* 
cedido , por ser en perjuicio del suyo , recogién
dosele como obtenido con los vicios de obrepción 
y subrepción , y acaso también con los de impos
tura y calumnia. 

La Junta en Sala de Justicia consultó al Rey 
en 21 de Febrero de 91 , que en vista de la an
terior demanda se emplazó á Andrade, y aunque 
primero se desentendió, después formó artículo 
de no contextar: que la Junta pudo haberle des
preciado , y seguir el negocio hasta calificar la 
verdad ó falsedad de las causas con que se libró 
la Real Orden de S. M . de 25 de Junio de 89, 
que motivó el privilegio exclusivo á favor de An
drade , pero que se abstuvo de este procedimien
to , porque ni resultaban los vicios de obrepción 
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y subrepción, ni para calificarlos tenia presente 
el memorial que presentó Andrade , y anteceden
tes que hubiese en la via reservada para haber man
dado despachar el privilegio á favor de aquel, con 
revocación del de Lefebre primer agraciado; y que 
la Junta necesitaba tener presentes estos papeles, y 
esperaba mandase S. M . remitírselos si se habia 
de oir en justicia á las partes, como según dere
cho era indispensable. 

A esta consulta se dignó S. M . de resolver: 
, Oiga la Junta en justicia á las partes en punto 
, á las obligaciones que la una tenga con la otra, 

y sobre resarcimiento de daños recíprocos: pe
ro en quanto al privilegio y su uso acudan á mí 
haciéndome presentes cada una sus razones: en 
vista de las quales , del estado en que tengan sus 
respectivos establecimientos, y de su posibilidad 
de verificarlos y continuarlos, como ofrecieron, 
resolveré lo que sea justo , ó tomaré la provi
dencia que exija la causa y utilidad públi
ca ; absteniéndose en esta parte la Junta de to
do conocimiento, mientras yo no se lo encar
guen 

Publicada esta Real resolución en la Junta ple
na de 18 de Junio de dicho año de 91 acordóse 
tuviese presente en los casos á que pudiese con
venir, y que se pasase á Escribanía de Cámara 
la correspondiente certificación , para que se agre
gase á los autos del asunto pendientes en ella : hí-
zose así en 2.2, del propio mes, y no resulta si se 
concluyó ó no este asunto. 

Con Real Orden de 8 de Enero del mismo año 
se habia pasado á la Junta una representación de 
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Andrade de 20 de Octubre del anterior, para que 
consultase lo que se la ofreciese sobre las gracias 
que pretendía de exención del derecho de quatro 
reales en arroba de azúcar de América que refina-
se en su fábrica, ó en su defecto que del fondo 
de 8oo$ reales que tenia sin uso el Consulado de 
Santander, se le mandasen prestar 400© que pa
garía á la conclusión de su privilegio. 

Mandóse pasar este nuevo expediente al Se
ñor Fiscal con los antecedentes, á este fin se pi
dieron á Escribanía de Cámara los que se la habían 
pasado de Secretaría para unir á la demanda de 
Lefebre; devolviéronse quando estuvieron en es
tado , á tiempo que en otra Real Orden de 23 de 
Marzo se previno á la Junta que tomando noti
cias del estado de la refinería de azúcar , propu
siese lo que estimase conveniente en vista de una 
dilatada representación de 15 del mismo , que 
con varias cartas dirigió Andrade á S. M . por la 
vía reservada : en ella recordaba la expedición de 
su privilegio , á quien tocaba el conocimiento de 
los negocios de su fábrica: que establecida esta en 
Santander, no hallaba protección en la jurisdic
ción ordinaria: que tres ó quatro veces con leve 
motivo de queja de sus operarios había tomado 
conocimiento el Alcalde mayor , y aunque le 
constaba de su privilegio y declinaba de fuero 
determinaba contra él : que solicitadas por un 
particular á nombre de un hermano, pero sin po
der suyo , algunas partidas de azúcar existentes 
en la fábrica, las mandó detener despreciando las 
exenciones legítimas que él opuso : que sin su au
diencia ni noticia también se dispuso que el mis

mo 
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nio comprador retuviese el importe de una par
tida de azúcar refinada para el Apoderado allí de 
la Compañía de Longistas de Madrid, y no po
día conseguir providencia estando seqiiestrado el 
azúcar y dinero : que habiendo despedido á uno 
de los operarios franceses de su fábrica, y ocur
rido éste á quejarse al Alcalde mayor mandó , pe
na de prisión y de cincuenta ducados , volviese 
á admitirle, sin atender que á esto se oponía ha
ber pedido él se pusiese certificación de lo que 
resultaba contra aquel en ciertos autos que se le 
formaron por sus excesos: estos, según la misma 
relación de Andrade, se reducían á que habien
do hecho viagc á Madrid para dar cuenta del es
tado y progresos de su establecimiento , se asoció 
el tal operario con otro compañero y paisano 
suyo, abandonaron y cerraron la fábrica, dexan-
do las llaves á un hortelano, y llevándose algu
nos pilones de azúcar : que al regreso de Andra
de no los despidió hasta tener otros operarios, y 
quando llegó este caso , previno á aquellos de
bían reconocer á uno de los nuevos por maestro 
principal , en que se convino el uno, lo resistió 
el otro ; que seguido pleyto se avino á retirarse á 
su país baxo de ciertas condiciones que aceptó 
Andrade : que fué cautelosa la permanencia del 
que se quedó en la fábrica , como fautor de la fur
tiva ausencia , para surtir al otro de los utensilios 
precisos para establecer otra igual fábrica en B i l -
uao, adonde pasó en lugar de irse á Francia : que 
el indicado intento y correspondencia se verificó, 
pues en un Patache que se dirigía á aquel destino, 
y fué detenido y registrado por disposición del 

Juez 
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Juez de Marina de Santander, á instancias de An-
drade, se halló porción de formas , pucheros y 
un saco de tierra , todo de su fábrica, que se jus-
tificó había substraído de ella el operario que que, 
d ó , y lo remitía á su socio de Bilbao, cuya in
fidelidad motivó la despedida , asustándole su 
cuenta, y pagándole el correspondiente haber,y 
aunque interesó al Juez de Marina para conti
nuar en la fábrica, no asintió Andrade por ser 
temibles sus ideas de arruinársela, con cuyo obje
to le habían hecho venir y á su compañero desde 
Francia losGefes de su nación , según le escribió 
el Cónsul de España en Bayona , baxo cuyo con* 
cepto pidió al citado Juez determinase la causa, 
y se negó á ello diciendo no le competía : que 
sabidor de ello el operario acudió al Juez ordina
rio quejándose de Andrade, y resultó la indica^ 
da determinación de que le volviese á la fábrica 
baxo la pena referida de cincuenta ducados: con 
atención á lo qual pedia que S. M , se sirviese 
desestimar esta providencia aprobando la des
pedida de la fábrica al operario , expatriándole 
del Reyno y al otro compañero que estaba en 
Bilbao : que se inhibiese al Alcalde mayor del 
conocimiento de todos los negocios que tuvie
sen conexión con la fábrica y sus dependien
tes , y que para entender en ellos se nombrase 
un Juez Protector con las facultades condu
centes. 

Para averiguar la verdad en este asunto pi
dió la Junta informes reservados; y de los que 
se la hicieron resultaron varios hechos que omito. 

Antes de resolverse las dudas sobre estos he
chos, 



chos, se comunicó á la Junta la siguiente Real 
Orden. 

, Considerando el Rey el largo tiempo que ha 
transcurrido desde que se concedió á Don Fran
cisco Lefebre el privilegio exclusivo para esta
blecer en estos dominios refinerías de azúcar, 
en el que se subrogó después Don Domingo 

3 Lugar de Andrade, sin haber este llevado tam* 
, poco á efecto el establecimiento con la solidez 
,'y permanencia que se requiere; y atendiendo 
, además S. M . á los repetidos recursos de otros 
, sugetos que sin exclusiva pretenden hacer tales 
, establecimientos , como asimismo á los perjni-
, cíos que experimenta la nación por razón del 
, expresado privilegio , se ha servido derogarle, y 
, mandar que se recoja por ese Tribunal de la Jun-
, ta general de Comercio, quedando por este he-
, cho qualquiera persona en libertad de poder pro* 
, ceder al establecimiento de tales refinerías, en 
, los términos y parages que tenga por convenien-
, te: lo que de Real Orden participo á U . S. pa-
, ra inteligencia y cumplimiento de la Junta. Dios 
, guarde á U . S. muchos años : Aranjuez 2,5 de 
, Junio de 1792. - Gardoqui. ~ Señor Don M a -
, nuel Ximenez Bretón. n c 

Para llevar á debido efecto el contenido de 
esta Real Orden en quanto á la libertad de esta
blecer refinerías de azúcar sin auxilio de gracias 
especiales, dispuso la Junta se publicase en la ga-
zeta • y por lo tocante i. Andrade se comunicó al 
Alcalde mayor de Santander en 14 de Julio la 
correspondiente, para que le recogiese el privilegio, 
y en 24 participó no habia podido verificarlo 

por 
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por no hallarse allí Don Domingo Lugar de An» 
drade. 

Esta es la serie de sucesos y progresos q u e 

han producido los dos privilegios exclusivos con
cedidos primero á Don Francisco Lefebre y Com> 
pañía, y después á Don Domingo Lugar de An-
drade para establecer fábricas de retinar y apilo-
nar azúcar en España al modo de Holanda de 
igual clase. 

Don Ramón Xavier de Vial pidió esta gracia 
en 1782, y la reiteró sucesivamente en distintas 
ocasiones , pidiendo por último los mismos au
xilios que disfrutaba Andrade, excepto el privile
gio exclusivo. Don Antonio del Campo , del co
mercio de Santander, bien conocido por la opu
lenta fábrica de cerbeza establecida y fomentada 
por él en Santander, también reiteró sus instan
cias para que se le permitiese poner refinería de 
azúcar j é igual pretensión instauró Don Francis
co de Amezaga, del comercio de Bilbao. En vir
tud de Reales Ordenes se unieron los recursos de 
los expresados tres sugetos y y en consulta de 4 
de Mayo del nominado año de 93 expuso la Jun
ta á S. M . quanto estimó conducente acerca del 
asunto, con respecto á la diversa consideración 
á que eran acreedores los dos primeros, atendida 
la distinta y mas ventajosa constitución en que 
se hallaba el tercero, como establecido en terri
torio de una de las provincias exentas. En su con-
seqiiencia se dignó S. M . dispensar por punto ge
neral á todos los que establezcan refinerías de 
azúcar en sus dominios fuera de dichas provin
cias las exenciones que se mencionan en las Rea

les 
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íes Cédulas expedidas á favor de Vial y de Cam
po en 31 de Junio siguiente, y son las que se 
expresan, 

i . a Libertad del derecho de los qnatro reales 
que paga cada arroba de azúcar de nuestros do
minios de Indias á su entrada en esta Península 
para todo el que retinare, con la calidad de acre
ditar en la Aduana correspondiente la inversión 
legítimamente en la fábrica. 

2,.a igual exención de derechos de Rentas ge
nerales en todo el azúcar refinado en fábrica na
cional que extraxese el dueño de ella fuera del Rey-
no , ó que conduxese de un puerto a otro de es
tos dominios con guias que justifiquen su proce
dencia. 

3. a Exención de los derechos de alcabalas y 
cientos en las primeras ventas que se hagan de los 
azúcares refinados al pie de la refinería, ó en la 
casa de almacén que el dueño de ella tenga en el 
pueblo de su establecimiento. 

4. a Mediante la libertad de derechos que á 
consulta de la Junta , y en la forma explicada en 
su circular de 16 de Mayo de 1791 , dirigida á 
sus Subdelegados, está concedida por punto ge
neral para todos los utensilios de fábricas que se 
introduzcan de fuera del Reyno; podrán traer los 
dueños de refinerías de azúcar los que necesiten 
para las suyas con la misma libertad ; y se les per
suade, respecto á las calderas que han menester, 
que por la consideración que merecen las manu
facturas nacionales, calculen y prefieran la utili
dad que podrán conseguir valiéndose para cons
truirlas del cobre que viene de América , y de los 

Tom. XX XII. O ar-
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artífices que hay de esta especie , principalmente 
en la Montaña , como se practica para los que se 
gastan en las salitrerías de Madrid y otras del 
Reyno. 

. ME-



IA CXXXVIII. 

Tintesy prensas, batanes y manufactu
ras de metales de la Provincia 

de Burgos» 

m 1784 existia en el término de Ruente (1) 
un batan que es regular exista en el dia l como 
los texidos de lana que se fabrican en sus cerca
nías son pocos y ordinarios, es presumible que 
esta máquina sea de corta entidad. 

Otro batan habiaen Sopeña (2) en 1784, que 
servia, y quizá sirve, para los mismos efectos 
que el de Ruente. 

Otro existía por el mismo tiempo en Barrue-
lo de Ruesga; otro en Arredondo; otro en ígu-
ña; y diversos otros que por no ocuparse sino en 
batanados de mantas, y algún otro texido de la 
misma clase, seria superfluo mencionarlos. 

En la ciudad de Santander no se conocen 
prensas para texidos: las que sí se ven son de 
estivar las sacas de la lana para su embarco. 

En Aranda de Duero hay dos tintes con sus 
prensas. Se tiñen de varios colores regulares, co

mo 
(1) Ruente , lugar del partido de Laredo en el valle 

de Cabuerniga , cerca del rio Saja. Es realengo , y se go
bierna por Regidor perpetuo. 

(1) Sopeña, lugar del partido de Laredo en el valle 
de Cabuerniga, á las márgenes del rio Saja, el qual se 
vadea para ir á Barciníllas. Es realengo , y se gobierna 
por Regidor pedáneo. 

0 2 
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mo son negro , pajizo , inorado, verde , encar
nado y azul. Los géneros que se tiñen son por lo 
mas general medias bayetas, y sempiternas case
ras: osan de tinas 5 y no conocen el pastel ni la 
urchilla. 

En Tortoles hay dos batanes de agua que sir
ve» para abatanar las ropas que hacen los del 
país para su propio uso. 

En Torregalindo hay un batan de agua que 
se emplea en batanar mantas, bayetas y otros 
texidos ordinarios que trabajan los del país para 
su propio uso. 

En la villa de Pedroso (i) hay tres tintes. Se 
dan los colores leonado, negro, pardo monte, 
naranjado, colorado, y ala de cuervo: tienen 
•seis calderas, y de ordinario están ocupadas en 
ellas quince personas. Para dichas tinturas usan 
de la caparrosa de Holanda y de Aragón, palo 
de campeche , brasjl, rubia , zumaque , rasuras, 
jebe, corteza de nogal. Además hay un tinaco en 
que se ti ríe la lana en rama de color azul, para 
lo que solo se usa del añil. Hay un batan de dos 
mazos en la corriente del rio Naxerilla , en la 
jurisdicción de Matute. Hay seis prensas de ma
dera con planchas de cobre. 

En la villa de Anguiano hay cinco tintes. 
Dan los colores leonado, velarte, negro, y ala 
de cuervo : de estos tintes hay dos de poco uso. 
Para dichas tinturas usan de caparrosa, palo de 

cam-
, ( i ) Pedroso del Príncipe, villa de Castro-Xenz , * 

una legua de distancia de esta villa. Es realenga , y se 
gobierna por Alcalde ordinario. 
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campeche, rubia, zumaque y alumbre. Se hallan 
dos tinacos para teñir lana en rama de azul, y 
solo se usa del añil por ignorar el uso del pastel 
y orchilla. Hay tres batanes en la corriente del 
rio NaxeriHa , y quatro planchas de cobre. 

En Villoslada hay dos tintes, y se dan los 
colores negro, ala de cuervo y roxo. Mucha par
te de paños de su fábrica se venden sin tinturar, 
y las bayetas comunes en blanco. 

En Nieva de Cameros hay siete batanes, un 
tinte y tres prensas. En uno solamente se dan 
los colores de azul obscuro, celeste, y claro : se 
usa del añil. Ademas hay como tres tinacos de 
particulares para teñir la lana en rama. Los ba
tanes están en la corriente del rio Iruegas , y la 
mayor parte del año están parados algunos de 
ellos : las prensas tienen planchas de hierro. 

En "Torrecilla de Cameros hay dos tintes que 
no dan sino algunos pocos colores ordinarios. 

En Hortigosa hay también un tinte ordina
rio. En 1746 exístian diez tintes y quatro bata
nes para prensar los muchos paños que se fabri
caban en este pueblo. 

En el término de la ciudad de Burgos se ha
llan cinco batanes casi inútiles, pues solo uno 
suele estar andante en el invierno. 

En la villa de Astudillo hay siete batanes: 
dos están sobre el rio Pisuerga, con diez pilas; y 
los cinco restantes sobre algunos arroyos , con 
siete pilas, que escasamente contribuyen al sur
tido de la fábrica, pues estos últimos no trabajan 
tan vivamente como los primeros por falta de 
agua. En estas contingencias tienen los fabricantes 

ne-
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necesidad de llevar sus panos á batanar fuera del 
pueblo. Tiene un tinte que es de un particular 
y solo se dan en él los colores negro, pajizo, 5? 
encarnado basto. 

En distintos lugares de la jurisdicción de T i , 
lladiego hay tres batanes. 

En la villa de Lerma hay dos tintes de fino 
y basto, pero muy mal surtidos. 

En Salas de los Infantes hay un batan que 
sirve para abatanar los pocos sayales que traba
jan algunas gentes de su jurisdicción para ves
tirse. 

En el lugar de Pinilla hay un batan, en el 
qual se acostumbran batanar dos mil varas de pa
ños y xergas en medio año, y en lo restante na
da por la frialdad del agua. 

En el lugar de Vizcaínos hay dos batanes. 
En Belorado hay un tinte y un batan. En el 

tinte se acostumbran dar los colores pajizo y hoja 
de oliva; y los simples de que se valen son la 
matagaluna, el alumbre, y caparrosa. 

M E T A L E S. 

Platería» 

En Burgos se hallan algunos plateros que 
trabajan la plata bastante bien á martillo, y en 
la feligrana son diestros. La ciudad nombra el 
contraste, sellador y marcador de las obras de 
oro y plata, y se aprueba por la Real Junta de 
Moneda. Antiguamente salía á hacer sus visitas á 
las ciudades, villas y ferias de la provincia. 

En 



En la ciudad de Logroño hay también pla
tería. Tiene su contraste de tiempo muy antiguo. 

En la ciudad de Santander hay también al
gunos plateros que suelen trabajar algunas obrillas 
de encargo. 

En Aranda de Duero también se halla algún 
platero, cuyas obras son de poco valor. En 1734 
exercian en es.ta villa el arte Francisco Estevan 
Manrique, y Matías del Castillo, sin título ni 
aprobación alguna. 

En la Calzada también se suele encontrar al
gún platero que trabaja composturas y alguna 
©brilla, por encargo.. 

Ferrerías y Martinetes* 

Hay en las Montañas de Santander ferrerías 
y martinetes. Es un ramo en que hay aplicación; 
sin embargo se ven ruinas de muchos edificios de 
esta clase, de lo que se infiere que estas fábricas 
tuvieron otro estímulo en lo antiguo. Debemos 
suponer que se procura todo fomento á las ac
tuales. De estas unas labran anualmente mas, otras 
menos, según el surtimiento de carbones, agua, 
vena, y operarios que tienen, y es á proporción 
de la posibilidad de los dueños. Cada fábrica de 
esta clase , para que subsista sin intermisión , ne
cesita emplear un gran número de dependientes 
para sus maniobras. La tala de leñas, y su bene
ficio hasta la reducción á carbón, su transporte, 
conducción de la vena, y finalmente la fundición 
del fierro, son faenas indispensables en que debe 
ocupar cada fábrica bastantes hombres entre 

maes-
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maestros y oficiales , carboneros, tragineros y 
conductores. 

Si los medios de algunos dueños de estas f¿, 
bricas fuesen proporcionados, si en otras no hm 
biese falta de agua , que solo en invierno y en las 
avenidas alcanza, y en todas finalmente se vie
sen con abundancia de carbón , sin duda estas se 
hallarían en la mas elevada opulencia. 

Las ferrerías que se hallaban dispersas en este 
país en el ario de 1784 son las que se manifiestan 
en el adjunto plan , calculado en cada una el nú
mero de quintales de hierro que labra anualmen
te, pues por las causas que quedan indicadas no 
se puede dar otra regla, ni verificar el número 
positivo de su trabajo. 

Ferrerías, y dueños i¿ ellas. 
Quintales «JSÍ 

labran-
i En Guriezo, de Don Joseph de V i -

Ilota. $800. 
1 En id. de Don Joaquín de Entrambas 

aguas......... 98oo« 
1 En id. arruinada , de Don d 
1 En Samano, de Don Francisco Ta-

ranco .¡ $800 
1 En id. de Don Joseph Mioho ®8oo. 
1 En Ampuero, de Don Juan de Isla... ©600 
1 En id. de Don Juan de Isla ^700 
1 En Cereceda , de Don Juan de Isla.... ©600, 
1 En Gibaxa, de Don Roque del Ribero. 8800 
i En Ramales, de Don Alonso Alvarado. i%oo 
1 En id. de Don Joseph Herrero 1̂ )400 
i En Soba, de Don Andrés de la Peña.. idooo< 



( " 3 ) 
i En id. de Don Joseph Herrero i9ooo» 
i En id. de Don Julián de Rozas 18000. 
2. En Bada mes , de Don Francisco Riiiz. 2,9400. 
1 En Santurde, de Don Luis de Cueto. 8800. 
j En Gorgollon, de Don Juan deVierna. 182,00. 
1 En Portolin, de Don Pedro Quevedo. 18200. 
1 En Herguera , de Don Joseph Mioño. 18200. 
1 En las Caldas, de Don Nicolás Cavada. 18200. 
3 En Rucha, de varios herederos. 18200. 
1 En Rio Nansa, de Don Alfonso Cosió. 18200. 
1 En id. de Don Juan de Celis, 18000. 
i En id. de Don Francisco de Rábago... 18000. 
1 En Pás, de Don Bernardino Corbera.. 8300, 
1 En id. srn ejercicio, de Don Manuel 

Vedoy a . ~ 8 
1 En Quijano arruinada, de la Casa de 

Calderón .... 8 
1 En Cabezón id. de la Casa de Guerra. 8 
1 En Cayon id. de la Casa de Ceballos.. 8 
2 En Trasnuera, tiene el asiento de hier

ro colado...... ...... 8 
i En Agüera, de Don Joseph Benito^ 

Zarauz * i - 28175. 
1 En id. de Don Antonio Otañes..»....* 
2 En Otañes, de Don Antonio Zaca-1 

das de Otañes.... I I 0 2 O O s 

1 En id. de Don Joseph Antonio de i 
Murga. J 

2 En Villaverde, de Doña Antonia de 
Toba y Don Mariano Joaquin de 
Arambai.. 

39. Total de fábricas. Total de quint. 248400. 
Tom. XXX1L P Mar, 
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Martinetes tres se conocen,dos en Soba, per-

fenecientes á Don Joseph Herrero , y otro en 
Marón, propio de Don Juan de Isla. En ellos 
se labró en algún tiempo todo género de hierro 
quadrillo, platina, varillage y cabilla*, pero en 
el año de 1784 ninguno de los tres se hallaba 
corriente. 

Las dos ferrerías de Guriezo están sobre las 
aguas del rio que llaman de Agüera. Se sabe que 
el carbón se hacia de los montes comunes, y de 
algunos que también tenían propios sus dueños. 
Su hierro se transportaba por mar á otros dife
rentes puertos. No hace muchos años que habia 
otra ferrería sobre este mismo rio; pero ya en 
dicho año de 84 se hallaba inútil y arruinada. 

De las dos de Agüera (1) se llamaba la una 
de la Soledad, y esta era la de Don Joseph Be
nito Zarauz: la de Don Antonio Otañes tenia 
por nombre el Penijo : es preciso advertir que 
en esta no tenia el Señor Otañes mas que un 
qnarto, otro el Marques de Villarrubia, y los 
otros dos el Marques de Pesadilla. 

En las ferrerías de Otañes (2) solamente se 
trabajaba en tiempo de invierno, que es quando 
asisten las aguas. Antes habia dos terrerías mas 
en este pueblo , pero desde el año de 1772 se 
hallan sin uso. Puede resultar de la poca utilidad 

que 
(1) Agüera, lugar realengo en la Junta de Samano, 

jurisdicción de Castro-Urdíales, y partido de Laredo. Se 
gobierna por Regidor pedáneo. 

(a) Otañes ó Ocañez , lugar realengo , partido de La
redo , jurisdicción de Samano. Se gobierna por Regidor 
pedáneo. 



que les rendiría á sus dueños, ó por la escasez 
de carbón. 

Las ferrerías de Samano se nombraban de 
Pon Bergon y Gonzalo. La una era propia de 
Don Joseph Muño , y la otra á mas del especi
ficado en el plan, tenia dos dueños mas. Estas fer
rerías trabajaban solo el invierno, y no en lo de
más por falta de aguas y carbones. La vena se con
ducía de Somorrostro. 

Por lo que toca á las de Villaverde no se sa
be si estaban corrientes en dicho año de 1784. 

Las del Valle Soba están sobre el rio Caudal: 
sobre este mismo rio, y en el mismo Valle hay 
quarenta y quatro molinos harineros, los veinte 
y dos sobre el referido rio, y los otros veinte y 
dos en agua menor, que solo muelen en tiempo 
de invierno, quando hay abundancia de aguas. 

Las del lugar de Panales fabricaban hierro 
aplanchado. 

Fabricó Don Juan de Isla otras ferrerías ma
yores: dos en el lugar de Cereceda, jurisdicción 
de la villa de Laredo, y otra en el sitio de las 
Barcenas del Valle de Vuelna, junto al Convento 
de nuestra Señora de las Caldas, y contra otros 
muchos establecimientos semejantes, que inspiró 
á otros particulares, persuadió el de otra herre
ría, también mayor, á su madre Doña Francis
ca Rosa de Albear y Serralta, en la villa de A m -
puero en una posesión de su mayorazgo. Todas 
quatro se surtian de venas de Somorrostro, que 
se conduccian por mar. 

_ Quatro martinetes ó ferrerías menores en el 
sitio del Povedal de Marrón , junto el rio Mar-

P 2 ron, 
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ron , que servían para adelgazar el fierro, que sa--
le en bruto de las mayores , y hacer clavazones y 
herrages para construcción de navios , y pa r a 

otros fines, y puso allí mismo hasta sesenta fra
guas de mano, y otras quarenta en Ampueropa
ra labrar cosas mas delicadas de los propios gé
neros , y de otros, Surtiánse de carbón de piedra, 
y se traia por mar de Inglaterra, y también de 
Asturias, aunque en corta cantidad. 

En el propio sitio del Povedal erigió otra pa
ra construir anclas mayores y menores para toda 
clase de embarcaciones. Consumía el mismo car
bón de piedra. 

Los fierros y manufacturas de estas manio
bras , además de las que se despachaban en ellas 
mismas , que eran en muy corta cantidad, se en
viaban á varias ciudades y pueblos de estos Rey^ 
nos, por tierra ó mar, para su venta , y también 
á Inglaterra, Portugal y otras. 

Es verdad que estaban igualados los hierros 
de las Montañas de Burgos con los de Vizcaya 
en su introducción y venta en estos ReynosT fue
se por tierra ó por mar , en fuerza de Real reso
lución comunicada por el Excelentísimo Señor 
Marques de la Ensenada á la Dirección general 
de Rentas en 28 de Abril de 1751 '•> pero en quan-
to á los géneros de esta naturaleza que se extra
jesen de los Reynos extraños no estaban iguala
dos; antes bien se cargaban los derechos de ex
tracción á los délas Montañas, y no á los de Viz
caya , cuya diferencia podría ir arruinando por 
necesidad, si no se cortaba, las fábricas Montañe
sas , pues como tan vecinos á Vizcaya, no podrían 

ven-



vender ni despachar sus manufacturas por razón 
de los derechos al precio que los Vizcaynos , y 
salir de ellas sin un descalabro inmenso, á no lle
varle á vender á Bilbao; en donde además de no 
lograr otro precio ni despacho que el que podia 
prometer la necesidad, ó el que lleva hierro á 
Vizcaya, ó leña al monte, se experimentaba por 
mano vizcayna la extracción á Potencias extran
jeras , con libertad plena de los derechos que se 
exigian en la Montaña, sin la menor utilidad de 
la Real Hacienda, y aun con visible atraso en lo 
que dexaban de adeudar en la Montaña los con
sumos de los fabricantes en beneficio de las Ren
tas Reales, por lo qual decialsla, que seria de 
mucha ventaja para el Estado, y muy propio 
de la incesante vigilancia, y soberana piedad de 
S. M . extender la enunciada igualdad entre fier
ros y fierros de fábricas tan vecinas á los derechos 
de extracción , medio único de conservarlas to
das: bien que aun entonces quedarían todavía des
iguales, á causa del quartillo de real que cobra
ban los Vizcaynos de cada quintal de vena de 
Somorrostro á los forasteros de aquel Señorío; y 
lo segundo , de que todos los operarios y gentes 
que se emplean en las de la Montaña, contribu
yen en alcabalas, cientos, millones, tabaco, pa
pel sellado, y demás impuestos de que están l i 
bres las de Vizcaya. 

En Villasuso, valle de Mena, comprehendi-
do en Castilla la Vieja , hay sitio para ferrería 
rnayor, martinete de cobre ó hierro, aceña, mo
linos de harina, y qualquier suerte de edificio de 
agua y fuego. Está próximo á las Riberas del rio 
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Caudal, que baña aquel terreno y circumbalado 
de montes, que en lo regular se componen de 
encinas, hayas, escachos, avellanos, y otras ma» 
deras inútiles para fábricas, y alguna pequeña 
parte de robles. Los habitadores de aquel pueblo 
y de los inmediatos son pobres, sin tráfico , co
mercio , ni arbitrio, fuera de su corta labranza de 
campo , en que emplearse los dias que se hallan 
desembarazados de esta tarea, para aliviar su po
breza , y pagar las contribuciones reales. No te
niendo sus montes otra salida, que lo que consu
men los hogares, por lo que están sin uso ni apro
vechamiento particular, y sirven al abrigo de las 
fieras, en daño de los comunes. 

E l carbón que en ellos se puede fabricar , no 
puede servir para los ingenios de artillería, por ha
ber desde estos al referido lugar de doce á cator
ce leguas castellanas de camino, peñascoso y difí
cil ; por cuyo motivo los pocos robles que hay, 
no pueden tampoco destinarse á la fábrica de va-
xeles, siendo impracticable su conducción. Así 
consta de la corta que en el año de 1719 se hizo 
en aquel parage, que se pudrió en los montes, y 
no dio aprovechamiento alguno á S. M . y por lo 
mismo en el año de 1741 se concedió licencia á 
los pueblos para usar de ella. De forma que el 
construir edificio en el expresado sitio , no solo no 
ocasiona el mas remoto perjuicio, sino que apro
vechará al Reyno en la extensión del comercio, 
y conocida utilidad de aquellos pueblos y sus ve
cinos , porque ocuparán los días que les sobran de 
sus culturas en hacer carbón, y en otros exercí-
cios de la fábrica del hierro, con lo que lograrán 
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los intereses y jornales de que carecen. 

Deseando construir en el referido sitio una 
ferrería mayor ó martinete, ó qualquiera otro edi
ficio de los expresados Don Bernardo Antonio 
Iñigo de Ángulo, Regidor perpetuo de la ciudad 
de Burgos, lo representó al Consejo así en el año 
de 1747-. pidiendo facultad para poderlo execu-
tar, sin que se lo embaracen las Justicias , Comu
nidades ni particulares; y que sin serle permitido 
hacer carbón de los pies de robles que hubiese en 
aquel territorio para mayor seguridad de su bue
na fé, pudiese aprovechar el sitio en la construc
ción , sirviéndose del rio y aguas necesarias. 

Acompañó una información hecha ante el Go
bernador del Valle de Mena, con cinco testigos 
que deponen ser útil el establecimiento de ferre
ría ó martinete en el citado sitio: producir aque
llos montes las maderas que refiere el interesado; 
no poder servir para astilleros, ni el carbón por 
lo fragoso de los caminos, é impracticable su con
ducción , y que por lo mismo se pudrió la que 
se cortó en el año de 172,1 para fábrica de na
vios ; y últimamente se inserta una orden del A l 
mirantazgo, dada el año de 1741, para que los 
lugares de aquel Valle se aprovechasen de aque
lla madera por no poder servir en los astilleros. 

Don Juan Machón, y Don Joseph Gi l de 
la JTorre , vecinos de Madrid , representaron al 
Señor Don Carlos III. en el año de 1775 la falta 
que habia en estos Reynos de fábricas de hende
ría de los fierros para clavazones y otros usos in
dispensables , por no haber otra que la establecida 
por el Marques de Iranda; á quien por las ven
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tajas y utilidades que de ellas resultarían al Estado 
se le concedió el privilegio privativo y exclusivo 
por cinco años , y libertad de derechos en los fier
ros hendidos en ella. 

Que cumpliéndose este término en el año pre
sente , y deseosos de establecer en bien y uti
lidad del Estado otra igual fábrica, pero con 
ventaja á las mejores de esta clase que había eti 
Liejar, para evitar por este medio la extracción 
del dinero, y proporcionar el empleo de muchos 
pobres naturales habian resuelto hacerlo á su pro
pia costa, y expensas en las cercanías de Santoña, 
á treinta leguas de distancia de la establecida por 
el citado Marques, para no causarse perjuicio 
unos á otros; á cuyo fin, y para compensar los 
muchos gastos y empleos considerables de cauda
les que necesitaban para este útil establecimiento, 
pidieron se dignase S, M . concederles los auxilios 
siguientes: 

i.° Que no pudiese construirse igual fábrica 
de su clase en diez leguas de distancia de la que 
establecieren estos interesados, pues seria embara
zarse una á otra , causarse perjuicios, y parar en 
ruina por falta de material, pues la máquina de 
esta fábrica era capaz de hender en cada día 12.0 . 
quintales castellanos de fierro, por cuyo cálculo, 
girada la cuenta por 200 dias útiles de trabajo en 
cada año, hacen 2,4$ quintales. 

2,.° E l privilegio de tanteo de los fierros en 
bruto contra comerciantes, extractores de ellos 
del país, é igualmente de los cortes de montes o 
carbones que se vendiesen, no siendo para surti
do de ferrerías: uno y otro en el término de 
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las diez leguas en contorno de la fábrica. 
<i.° E l privilegio para el señalamiento del si

tio donde les conviniese establecerla. Y que en 
caso de resistirse sus dueños á la venta de él , se 
les compeliese á hacerla á justa tasación , aprontán
dose por estos interesados su importe de contado. 

4.0 La libertad de derechos en todo el fierro 
que se hendiere y trabajare en esta fábrica por es
pacio de cinco años en todas las Provincias de es
tos Reynos, contados desde el dia que hicieren 3a 
primera remesa , que deberla constar por docu
mento del Ministro ó Juez de la jurisdicción don
de estuviese situada la fábrica. 

Gon la representación acompañaron Don Juan 
Machón, y Don JosephGil de la Torre un plan, 
en que hacían ver , que dos quintales de fierro en 
bruto, que valen 136 reales vellón, después de hen
didos y hechos clavazón , se aumenta su valor 
2683 reales y $ maravedises , siendo de estos ¡Rey-
nos, y si son de Holanda á 512, reales y 30 ma
ravedises , cuyo igrandískno exceso queda en don
de se trabaja para los operantes trabajadores. Era 
cierto, que no habia en España otra fábrica de 
esta clase, que la del Marques de Ir-anda : así pa
rece que eran claras las considerables ventajas que 
resultarían al Estado de lo propuesto por Machón 
y Gil de la Torre, pudiendo surtirnos en gran 
parte de las clavazones que construyesen para el 
uso indispensable de nuestra marina, y el abasto 
de la propia especie en las Provincias á precios 
regulares, sin necesidad ni sujeción al Extrangero, 
quedando en vasallos de estos Reynos las grandes 
s«mas de caudales que imporfr este preciso surti-
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do, y mas teniendo tantos y tan buenos fierros 
de que hacerle; por lo qual aparece que no habla 
que superar dificultades grandes para que la Junta 
condescendiese en un todo a lo pedido por Ma
chón y Torre, con tal que se entendiese para des
pués de concluido el tiempo de la privativa con
cedida al Marques de Iranda. 

No obstante quiso la Junta general de Co
mercio , á quien se remitió este proyecto de or
den Real, oir sobre esta instancia al Corregidor 
de Bilbao, y le previno informase la convenien
cia ó perjuicio que pudiese causar este estableci
miento en común , ó en particular, y qué núme
ro de terrerías había en el término de las diez le
guas , que expresaban los interesados. 

Por el que hizo dicho Corregidor resulta ser 
cierto , que en España no habia otra máquina de 
esta calidad, que la del Marques de Iranda en 
Rentería : que era útilísima , y que de ella se se
guirían los beneficios que proponían ; pero que 
habiendo sabido que en aquellas cercanías se esta
ba fabricando una máquina por Don Juan Anto
nio de Unzaga, vecino de Bilbao : que su obje
to era el mismo que manifestaban Machón y Tor
re, y estaba situada en la Ante-iglesia de Baracaldo, 
distante dos leguas de dicha villa, y una de Por-
tugalete , pasó á verla y halló ser cierto , y que 
se estaba trabajando en ella : habiéndole asegura
do el que la hacia y sus operarios estaría conclui
da , y en proporción de servir en todo el mes de 
Noviembre de dicho año de 75. 

Que notó en esta fábrica una cosa bien par
ticular, y es , que componiéndose de solas dos 
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ruedas que habían de mover la máquina , éstas ha
bían de mover al mismo tiempo dos piedras pa
ra moler trigo ó maiz, y asimismo dos fraguas, 
la una para calentar el fierro que se había de ex
tender en la máquina hasta ponerlo en el grueso 
de la hoja de lata ú* de otra qualquiera figura que 
se necesitase para clavazón , aunque fuese de al-
faquia mayor ó de cuenta, ó de otra qualquiera 
calidad; debiendo servir la otra fragua para per
feccionar el clavazón, y ponerlo en los términos 
que se necesiten para su destino. 

Que como no era maquinista no podia asegu
rar si conseguiría su dueño el fin á que la dirigía; 
pero que le dixo que en ello no había dificultad, 
y que lo haría demostrable siempre que se le man
dase. 

Que quedó admirado de ver que la tal máqui
na , y además quatro piedras de molino para tri
go y maiz que ya se hallaban corrientes y usuales 
estaban puestas y fabricadas en una sola piedra de 
buena calidad ; de lo que se seguía que conclui
da dicha máquina seria durable, y ahorraría su 
dueño todos los reparos y hechuras á que otras 
de este género están expuestas, y son de mu
cho costo para su manutención ; añadiendo el Cor
regidor haberle asegurado el dueño de la fábrica, 
se cortarían en la referia hendería en cada minu
to doscientas libras de fierro, y en cada año 308 
quintales. 

Que sobre las gracias que solicitaban Machón 
y viil de la Torre de que construida su fábrica no 
pudiese haber otra dentro de las diez leguas de 
l a s cercanías de Santoña en que pensaban estable-
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cerla, no podía asegurar si desde al l í , hasta H 
de Unzaga había las diez leguas, pero que le ha
bían informado que si la ponían desde San toña 
acia Vizcaya no las habría, y sí si la establecie
sen en el lado opuesto» 

Que desde Rentería hasta Santoña había las 
treinta leguas que decían Machón y Torre. 

Que por lo tocante á tas. demás gracias que 
pedían de preferencia en los fierros que vendiesen 
para fuera del país, y carbón que- se fabricare pa
ra aquellas ferrerías , después de surtidas estas de 
lo necesario , hallaba que esto podía tener algu
nos inconvenientes , quales son , la libertad de 
que se privaba á los dueños del fierro en su ven
ta , y que sabiendo los compradores que los inte
resados serian preferidos , huirían de ir por fier
ro á aquel país por no hallarse burlados, y los due
ños de ferrerías no comprarían el carbón con la 
equidad que es necesaria para sus fábricas. 

Que advertía otro inconveniente, y era el que 
confesando Machón y Torre en su instancia que 
proveerían las Reales Fábricas de los fierros que 
necesitaban , siendo el de la Montaña áonét es
tablecían su fábrica de inferior calidad que los 
otros que se fabricaban en Vizcaya y otras partes, 
se seguiría perjuicio á la Real Hacienda , pues la 
daban fierros, notan buenos como serian si se com
prase de otro país que lo fabricase de mejor calidad. 

Que las ferrerías que habia establecidas en las 
diez leguas de Santoña, según estaba informado, 
eran cincuenta y tres ; y que después de haber 
executado este informe , habia visto el modelo de 
la máquina que queda expresada , construido de 
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madera, y je había parecido que el fin á que se di-
rjgia le conseguiría su dueño , y que también había 
visto todos los instrumentos , cilindros, ruedas, 
ó planchas de azero que se iban preparando en 
una fragua de aquella villa por un extrangero que 
se nombraba maquinista, quien le explicó el mo
do y forma de hacer su operación dicha máquina. 

Precedente informe del Corregidor de Bilbao 
aparece que la privativa que solicitaban Don Juan 
Machón y Don Joseph Gi l de la Torre en el pri
mer capítulo de pretensiones de su representa
ción, se debia entender sin perjuicio de las máqui
nas ó fábricas ya construidas ó principiadas, pues 
no estando aun puestas en planta la que propo
nían no debía quando la executasen ser ruinosa 
de las ya construidas ó principiadas á construir; 
y que el término de las diez leguas en contorno 
que solicitaban para la privativa, y sin limita
ción de tiempo, parecía exhorbitante, y así se de
bería limitar á menos terreno y por tiempo de
terminado, como se le concedió al Marques de Irán-
da, y siempre sin perjuicio de iguales ó semejan
tes fábricas ó máquinas ya construidas ó princi
piadas, en cuyos términos no quedaba reparo pa
ra el privilegio privativo» 

Los reparos que proponía el Corregidor con
tra el tanteo que también se solicita en el fier
ro y carbón dentro de las mismas diez leguas, 
eran de consideración , por el perjuicio que se po
dría ocasionar á las cincuenta y tres ferrerías que 
habia en aquel término. 

En quanto á la clase de fierro con que Ma
chón y Tone hubieren de cumplir su. asiento, no 
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era de la presente inspección , pues en esto debe* 
rían arreglarse á su contrata $ pero convendría 
que los Ministros de la Real Hacienda se hallesen 
instruidos de lo que exponía el Corregidor sobre 
la mejor calidad de los fierros de. Vizcaya. 

Con estas consideraciones consultó la Junta de 
Comercio al Señor D.Carlos III. en 29 de Julio del 
referido año de 1775 lo útil y conveniente que es 
esta clase de fábricas en España, por lo que au
menta su población el número de gentes que en 
ellas se emplean , y asimismo tiempo que se sur
tirán de estos fierros nuestras provincias á precios 
regulares sin necesidad de valerse del extrangero; 
siendo de dictamen que S. M . se dignase conceder 
á Don Juan Machón y Don Joseph G i l de la 
Torre la licencia que solicitaban para construir fá
brica de hendería y martinete en las cercanías de 
Santoña por quatro años, y que no se pudiese es
tablecer otra igual fábrica en cinco leguas del si
tio donde estuviese, negándoseles lo demás que 
piden. 

No obstante este dictamen , el Rey no tuvo 
por conveniente el establecimiento de esta hen
dería. 

E l Concejo del lugar de Loma, en la merin-
dad de Montija, cedió á Don Gerónimo Marcos 
Vallejo , vecino de Villasante, sin contradicción 
de persona alguna el año de 1768, el sitio que 
quisiese elegir para poner dos ruedas de molinos 
y batan en el arroyo ó tajo que llaman de San 
Vicente, en su propio suelo, que sale de fuentes 
baxas, corre por una profundidad el espacio de 
doscientos pasos, y se entra el agua por una gran 
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cueva sin saberse adonde va á parar. Los fabricó 
el de 1769 con el contratiempo de haberse lleva
do las avenidas parte de la presa que fue preciso 
repararlo en el de 70. 

Estuvieron corrientes y molientes los referi
dos molinos con satisfacción y utilidad del común 
hasta el de 75, que por pasarse las aguas por los 
cimientos dispuso deshacer la presa para reedificar
la en el mismo parage que se hallaba sobre los 
propios zampeados, y dentro de las antiguas ban-
guardias y estrivo que se tenia, quitándola seis 
pies de planta superior para asegurarla en la infe
rior, y situando sobre su vertiente las dos ruedas 
que movian las de los molinos en el sitio que an
tes estaban , mudando el del batan de la parte 
opuesta de ellos á su pie. 

Con el fin de aumentar otro batan y una hen
dería, que junto lo hiciese usable una sola rueda, 
y sirviesen para pisar las lanas que se cogen en 
dicha merindad, la de Losa , Castilla la vieja, 
Medina del Pomar , Espinosa de los Monteros, 
Valle de Mena y otras cercanías que por falta de 
estos edificios tenían que llevarlo al de Valdego-
via, ciudad de Frías, la Vega de Pás y otras dis
tancias de seis ó siete leguas , por no haber en 
ellas mas que el de Valdenoceda en Valdivieso, 
que servia para sus propios texidosde lanas finas, 
y no para las burdas que hay en los menciona
dos países , y pueden aprovechar para abrigo y 
^estuario de sus naturales, como mantas, y saya
les, que hilados por sí mismos y sus familias, les 
traiga solo el coste de texerlo y pisarlo con la 
conveniencia de no gastar dias en llevarlo y vol
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verlo lexos, estando mas de un año sin recogerlo 
á las veces por las priesas, y la hendería que por 
dicho medio de la rueda excusase persona que mo
viese el barquín para hacer clavazón delgado, á 
otra calidad de herrage que sirviese á la necesidad 
de la patria sin tanto coste en la manufactura» 
Acudió por Mayo del expresado año de 75 al 
Señor Carlos 111° pidiendo la protección para la 
reedificación y construcción de estos artefactos, 
con alguna de aquellas gracias que á otros seme
jantes suele dispensar la Real piedad: esta instan
cia se dirigió á la Real Junta de Comercio. 

Por los informes que la Real Junta tomó, re
sultó que en el término de dicho lugar de Loma, 
merindad de Montija, tenia en un terreno pro
pio el citado Vallejo dos molinos de ruedas hari
neros baxo de cubierta , y fuera de un portal es
pacioso , una casa de habitación y sitio también 
para una rueda de batanes, por medio de cuyas 
Fábricas pasaba un arroyo de agua nombrado el 
Tajo de San Vicente, el qual es suficiente para 
que todo el año estén corrientes los referidos mo
linos y batanes, como se había experimentado des
de el principio que se plantificaron en conocido 
beneficio del común de aquel país, porque los na
turales de él y sus inmediaciones se habían visto 
precisados hasta entonces á ir tres ó quatro leguas 
de distancia á moler el trigo y demás granos en 
tiempo de verano, ocupándose los días mas pre
cisos de asistir á la cosecha de frutos, por faltarles 
la agua suficiente en ios rios que hay en aquellas 
cercanías, por lo poco que muelen los que están 
situados en ellas, y lo mal gue tratan la harina; con 



con lo que se evitaría , si el referido Don Gre
gorio verificase la buena disposición de las leyes 
por ser bastante y continua el agua del arroyo, 
las piedras mayores, y de mayor aguante para 
no detener á los que concurriesen á moler; ma
yormente quando se hallasen reedificados de la 
ruina que experimentaban, y en que estaba ya 
trabajándose para repararla; y que igual utilidad 
y beneficio experimentaría el común de toda aque
lla tierra si ponía corriente y en uso los batanes 
que ofrecía el nominado Don Gregorio , porque 
las lanas que se cogen allí para el aprovechamien
to de sus habitantes, las enviaban á texer y bata
nar muchas leguas de distancia, por falta que ha
bía en aquellas jurisdicciones de artesanos para 
trabajar en estas operaciones. Poniéndose en el 
pais habría texedores de lanas, y por consiguiente 
se aprovecharían sus naturales haciéndose sus ves
tuarios ,' mantas y otras labores con mas conve
niencia que la de ir á comprarlo fuera ; aumenta
rían la cria de ganados que las producen , y se em
plearían en sus hilados y texidos los mismos pai
sanos que estuviesen necesitados de ganar el jor
nal con aquellas utilidades que siempre produce 
el arbitrio de la industria. Que asimismo seria muy 
conveniente y de provecho al común el que se 
construyese en dicho sitio de San Yicente la hen
dería que expresaba el Don Gregorio para apro
vechar las aguas sobrantes que se perdían, pues 
se /lograría el hacer clavazón , cerragería y demás 
instrumentos que se necesitasen para surtimiento de 
aqpel pais sin necesidad de buscarlo fuera, poí
no haber edificio semejante en muchas leguas de 
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allí, y por otros motivos dignos de atención. 
La Junta acordó que el conceder facultad pa

ra construir ó reedificar molinos harineros no era 
de su inspección , porque no influían al fomento 
de comercio, ni parecía la necesitaba este intere
sado para la reedificación de los que decia se le 
arruinaron ; pero sí era del instituto de la Junta 
el establecimiento de batanes para ropas de lana, 
y para hendería de hierro ; y para esto no halla
ba reparo en que á Den Gregorio Marcos de Va-
ílejo se le concediese el permiso que solicitaba sin 
perjuicio de tercero: en quanto á franquicias pa
ra estos establecimientos, mediante que por punto 
general no habia concesión alguna, y no especifi
carse las que en particular se necesitaban, resolvió 
que después de formados sus establecimientos acu
diese á proponer los auxilios que hallase precisos 
para su fomento y labor. 

Don Narciso Joseph de Salinas , Abogado 
de los Reales Consejos, y vecino del lugar deVi-
llanueva de Mena , y Don Benito Garcia , del lu
gar de Loma , se opusieron á estos establecimien
tos , suponiendo que la execucion de los moli
nos causaría gravísimos daños por la represa de las 
aguas en una heredad inmediata á dicho edificio 
de la que nace el arroyo, de cuyas aguas inten
taba aprovecharse Vallejo , sin reflexionar que 
la heredad pertenece á los vínculos que poseian, 
y el directo dominio al Duque deFrias, á quien 
como á ellos , intentaba privar de una posesión 
inmemorial en que se hallaban , del uso y aprove
chamiento de las aguas del citado arroyo : lo que 
seria motivo á que se hiciese un lago crecido, es-
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pecialmente en las avenidas de invierno; por cuya 
causa se expondrían á perecerías gentes que concur
riesen á la labranza y cultivo de la dicha heredad 
y los ganados que fuesen á pastar á ella, siendo 
consiguiente que por el estanque que hiciesen las 
aguas y su mucha abundancia, fuesen socavando 
y minorando la heredad, internándose mas arri
ba, dexándoía inutilizada y perdida , y ellos y 
aquel pueblo, imposibilitados de la posesión y de 
los aprovechamientos: que estos hechos verídicos 
era regular los hubiese callado el referido D . Gre
gorio , como también el que la nueva planta y 
edificio que intentaba hacer , era en sitio diverso 
en que se hallaba la presa, y molino de dos rue
das que anteriormente tenia y habia demolido; y 
sin que para la expresada nueva obra hubiese pe
dido ni obtenido licencia y consentimiento del 
Ayuntamiento del lugar de Loma, como debia, 
con el malicioso fin de embarazar las denuncias 
que le estaban hechas por estos interesados ante la 
Justicia ordinaria de las merindades de Castilla la 
vieja : en estos términos hicieron formal contra-
dicion á la solicitud de Vallejo, y pidieron que 
la Junta se sirviese denegarla en todo y por to
do; y que quando no hubiese lugar, se mandase 
oírles en justicia , y pasar el expediente á Escri
banía de Cámara, para exponer con toda instruc
ción y justificación lo que conviniese á su dere
cho , y en el ínterin se suspendiese qualquiera pro
videncia que se hubiese dado sobre esta pretensión. 

Para enterarse la Junta de si esta oposición 
era fundada pidió informe al Intendente de Bur
gos, y éste habiendo tomado las noticias condu-
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centes del Corregidor de Villarcayo, como Juez 
de letras mas cercano, resultó que el batan esta-
blecido por Don Gregorio Marcos de Vallejo, no 
solo no causaba daño ni perjuicio á las heredades 
y tierras vecinas de Don Narciso Joseph de Sa
linas, Don Benito García, y otros interesados, 
sino que también las sirvió de beneficio su esta
blecimiento , y era útil á los pueblos circunveci
nos para el beneficio de sus sayales y otras ma
niobras. 

Que en toda aquella jurisdisccion no habia mas 
que un batan en el rio Ebro y valle de Valdivieso, 
y que no sufragaba para evitar que los naturales 
y vecinos de las merindades saliesen fuera del dis
trito de ellas á abatanar los sayales, mantas y otros 
géneros que hacían de las lanas de sus propíos ga
nados ; y que aunque fuese suficiente dicho único 
batan , siempre seria beneficioso al pais tener elec
ción , y por conseqüencia precisa la equidad en el 
precio de esta manufactura , pues si conociendo 
el bien los naturales se dedicaban al trabajo de ma
nos y primeras operaciones de las lanas, se halla
rían ocupados, y conseguirían aumento , no so
lo para uso de ellos mismos , sino que seria tam
bién trascendental el poder hacer comercio lo que 
era solo economía doméstica. 

No paró por esto el partido de la oposición: 
pues Don Juan Joseph Ortiz de Bustamante, ve
cino del lugar de Villalazara, representó que era 
poseedor de un molino harinero de dos ruedas, 
establecido en el rio Frueva, término de dicho 
lugar de Villalazara , que se hallaba fabricado de 
tiempo inmemorial; y que estando en posesión, 
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intentó en el año de 1772. Don Gregorio Marcos 
Vallejo, vecino del lugar de Villasanta, fabricar 
otro en el arroyo que llaman de San Vicente del 
liiaar de Loma , que se hallaba en la parte supe
rior ó mas arriba del dicho lugar de Villalazara, 
á distancia de un quarto de legua ; á cuyo fin pi
dió licencia al lugar de Loma, que se la con
cedió , y recogió las aguas que corrían por di
cho arroyo , nacidas de una fuente con una pre
sa de altura de diez y siete pies , que construyó 
en la inmediación de la misma fuente , de que rê  
sultó, que rompiendo las aguas por su delicade
za ó por la mala construcción, quedó sin efecto: 
que después de esto, sin pedir otra licencia , em
pezó á construir otra presa mas abaxo, á distan
cia de treinta pies 5 á lo qu« se opuso por haber 
advertido en el tiempo de estas obras la falta de 
agua en su molino , y el no poder moler en el 
tiempo del estío % por haber cortado el corriente 
de las aguas, y retroceso que hicieron con moti
vo de la altura de la presa : que también se opu
sieron Don Benito García y Don Narciso Sali
nas por el perjuicio que se les ocasionaba en una 
heredad del Estado de Frias: que admitidas dichas 
oposiciones, y dadas las informaciones que tuvie
ron por convenientes, se mandó suspender la obra, 
y hubo otros diferentes pasages, hasta que se pu
sieron los autos en estado de tomar alguna deter
minación en orden á que se subsistiese la suspen
sión , ó se diese facultad de continuar dicha obra; 
y habiendo mandado á las partes que recusasen á 
los Abogados que tuviesen que recusar, usaron de 
su derecho, recusando cada uno tres; y se nom
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bró por el que regentaba la jurisdicción por Ase
sor á Abogado , no comprehendido en dichas re
cusaciones \ á quien sin embargo recusó el referi
do Vallejo, y por haber declarado no haber lu
gar , interpuso apelación. 

Que estando en este estado habia llegado á su 
noticia que dicho Don Gregorio habia acudido 
á S. M . solicitando facultad para continuar el mo
lino , aceña y batan en dicho sitio, sobre lo que 
parecía se habia mandado que informase el Cor
regidor de Villarcayo : que siendo un asunto que 
ocasionaba al publico grandes perjuicios , y que 
habia de quedar perdida la fuente tomando aca
so otro rumbo, necesitaba para tomar acertada 
providencia instrucción particular de las circuns
tancias del territorio , y de lo que resultaba délos 
autos sustanciados entre las partes, y de lo que 
además expusiesen estas. 

Y que recelándose del informe del citado Cor
regidor que no contendría la instrucción sencilla 
é imparcial que era necesaria, por ser público en 
toda aquella comarca la estrecha amistad que te
nia con dicho Don Gregorio, pedia se mandase 
que para mayor instrucción de este asunto se la 
remitían originales los autos seguidos sobre este 
particular, y se uniese á ellos la solicitud de Don 
Benito García Diego y Don Narciso Salinas Ba-
rona contra dicho Don Gregorio, dándosele tras
lado de la pretensión introducida por éste para 
manifestar los perjuicios que se ocasionarían á él, 
otros interesados y al público: no fueron estas so
las las oposiciones, otras se levantaron. 

A la verdad, que la obra de molinos, sitio 
pa-
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para batan y su presa de piedra sillería , se forma
lizó el año de 1770, habiendo no solo entrega
do el arroyo , terreno y maderas para ello el Con
cejo, sino que todos los vecinos de él concurrie
ron con sus personas y carruages á aprontar quan-
tos materiales fueron necesarios para la fábrica, 
reparos y reedificación , sin que por ninguno de 
aquellos individuos ni otro alguno se pusiese 
reparo, queja ni contradicción , y al contra
rio confesaban la notoria utilidad que producian 
al común los molinos, pues aunque habia otros 
muchos en diferentes rios del pais, no tenían dis
posición de moler los meses de la canícula, y 
era preciso llevar los granos al valle de Mena y 
otros parages distantes para hacer las harinas, es
perando el mismo bien de la construcción de los 
batanes para pisar sus lanas que tanto les costaba 
enviar á otras partes. 

Después de esta sentada posesión tan aplaudi
da, salieron reclamando perjuicios y abultando 
inconvenientes inciertos, como lo es el que se ha
ría daño á una tierra que tenían á favor del D u 
que de Frías, y se hallaba arriba de la fuente del 
arroyo San Vicente, sin que la presa de los edi
ficios tocase en ella ni llegase á su altura con ocho 
pies, ni podían ser recejadas las aguas para ofender
la , como constaba de las experiencias, y por con
siguiente el batan formado abaxo no podía hacerla 
m a l : estas contradicciones quando no son fun
dadas suelen suscitarlas el interés particular y la 
emulación , y no pocas veces impide la indus
tria y priva el bien del Estado y de los pobres de 

a patria, consume y destruye al particular , acor
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ta los ánimos cíe otros , y mantiene la miseria con 
la persecución tan acreditada , como se ve en es
te y otros exem piares. 

No se puede presumir haber cometido exceso 
Yallejo en fabricar dos ruedas de molinos, y U R 

batan en las aguas perdidas de un arroyo y ter
reno libre por cesión de su Concejo para hacer 
sus harinas y pisar sus lanas, y que los demás de 
la patria s,e sirviesen de ello si les acomodare, so
bre que le repartió la vecindad , y cobrado los tri
butos anuales, como situado en su jurisdicción,y 
en cuyo parage no había habido otro edificio al
guno , antes parece que es permisible á todo va
sallo , y que pretender impedirlo y arruinarlo con 
extraños pretextos, es querer hacer general la 
desgracia contra todo lo que animan las disposi
ciones Reales y el Gobierno. 

E l Intendente de Burgos en su citado infor
me previo ya que habían de levantarse pretextos 
para embarazar los proyectos de Vallejo, pues di-
íPen él: ,1a Junta se hará cargo de la utilidad de 
, este proyecto y de que su autor es digno de que 
, ge le estime el pensamiento, bien que no dexará de 
, hallar contradicciones de los que pretieren su 
, particular provecho al beneficio público , pero 
, si se dá oídos á la emulación , se verificarán po-
,cos progresos de los que persuade la industria, 
, y quedarán en imaginación las ideas que con 
, freqüencia se dan á la prensa para mejorar el 
, sistema del Reyno en sus principales ramos.'' 

Don Andrés Macho de Quevedo, vecino del 
lugar de Lantueno, jurisdicción de la villa de Rey* 
nosa , representó al Señor Pon Carlos IH,° en el 

año 
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año de 1781 , que por justos títulos le pertene
cían todos los prados y predios que estaban sitos 
en el término de dicho lugar de Lantueno, que lin
dan por uno y otro lado con la madre y aguas 
del río Besada; por cuyo motivo habia dispuesto 
promover y fomentar la industria , fabricando un 
martinete ó molino de seis ruedas en el propio tér
mino para la construcción y fundición de cobre, 
y demás maniobras de esta clase , mediante á ser 
útil y beneficioso dicho establecimiento para aque
llos pueblos y los de las dos Castillas, y hallarse 
el citado sitio inmediato al camino y calzada real 
que sigue al puerto de Santander, y no haber igual 
artefacto en muchas leguas ai contorno. 

Que puesto en execueion el pensamiento, dio 
principio á romper el calce, y habiendo llegado 
al sitio en que se habia de construir el molino ó 
martinete , encontró con una peña viva calizada; 
por lo que se vio obligado á romper con barre
nos de fuego veinte pies de fondo, treinta de an
cho , y noventa de largo, haciendo volver para 
arriba á dicho rio doscientos pies, hasta llegar á 
la expresada hondura para darla el nivel corres
pondiente. 

Que no obstante haber hecho todos estos gas
tos en beneficio de la causa pública y para el fo
mento de la industria y artes, tener acopiados los 
materiales necesarios, y especialmente la piedra 
que le produxo el rompimiento de la peña viva, 
no habia dado principio á la construcción del mo
lino ó martinete, por evitar discordias en lo su
cesivo con los particulares, que mal hallados con 
las ventajas del público, hacen preferencia de sus in-
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tereses particulares, como porque si se le privase 
de las leñas muertas de los montes de aquel país 
para fabricar el carbón necesario para las manio
bras á los justos y moderados precios, seria lo 
mismo que faltar los principales cimientos de la 
fábrica después de consumidas inmensas sumas de 
dinero en su construcción, y quedar en la' nece
sidad de abandonarla. 

Después acudió al mismo Soberano Don Mar
cos de Vierna exponiendo los perjuicios que cau
saría la concesión de la facultad que solicitaba 
Don Andrés Macho de Quevedo para construir 
su martinete. 

Vierna decía , que en el año de 1752, le con
cedió el Señor Rey Don Fernando el V I . permi
so , para que construyese una ferrería de labrar 
hierro en el término de la villa de Pesquera, dis
tante dos leguas de la de Reynosa , por el nuevo 
camino carretero que sigue hasta la ciudad de San
tander , atendiendo al beneficio público que cau
saría esta fábrica, que se hallaba en desierto, y á la 
margen del referido camino, con lo qual evita en 
aquel parage los insultos y latrocinios que podrian 
causar la soledad en los comerciantes que transi
tan por dicho camino al Puerto de Santander 
desde las dos Castillas, y venir desde él á Madrid 
con otros intereses de no menor utilidad. 

Que con atención al expresado Real permiso, 
construyó dicha ferrería en el término de Pesque
ra , y sitio que llaman el Gorgollon , y al siguien
te año hizo la primera labor de fierros, en la que 
continuaba hasta el presente con Real Orden 
para tomar las leñas necesarias para carbón , en 
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dos leguas de distancia de la mencionada ferrería, 
mirando á que á un quarto de legua poco mas ó 
menos, distante de esta nueva ferrería, se hallaba 
otra mas antigua, que llaman la ferrería de San-
turde, en la margen de dicha nueva carretera» 
y que porque no faltasen carbones , se le exten
dió el Real permiso, para que la ferrería que fa
bricase pudiese tomar las leñas para carbones has
ta dos leguas de distancia de aquel contorno ; por
que siguiendo dicha carretera á Santander, se ha
llaban cinco ferrerías, y cerca de la villa deRey-
nosa habia otras dos ferrerías, la una con marti
nete. 

Que todas estas fábricas de fierro son útiles y 
precisas al Reyno, porque producen todas las her
ramientas que necesitan las labranzas de tierras y 
sembrados, como para la construcción de casas, 
templos, y otros edificios que necesitan mucho 
fierro : á que se agregan los intereses producidos 
de los fierros que se llevan á Indias y otros Rey-
nos : por cuyos beneficios han sido siempre aten
didas estas fábricas de fierro ; pero con atención 
á que no se perjudiquen unas á otras. 

Que la fábrica proyectada del citado Macho 
de Quevedo, para construir un martinete de la
brar fierro sencillo, calderas de cobre , cazos,sar
tenes, y otras diferentes piezas de igual clase, no 
podría servir de nada al público, porque en Bal-
maseda y pueblos de sus contornos, se hallaba lle
no de estas fábricas de cobre, y demás menuden
cias que expresaba Quevedo; y que en el Señorío 
de Vizcaya habia también muchos martinetes pa
ra los fierros delgados, y lo mismo en otras par-
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tes del Rey no, como se acreditaba de los muchos 
martinetes que estaban parados, por no tener sa
lida sus obras, y la abundancia de ellas, que se ha
llaban en las lonjas de Madrid, sin lograr el pun
tual despacho que deseaban los mercaderes que las 
venden. 

Que el nominado Macho de Quevedo se ha
llaba sin duda mal aconsejado para solicitar el per
miso de establecer martinete en los términos que 
ofrecia, porque él no lo entendia, ni habia trata
do en estas maniobras, por lo que á/él mismo le 
serian perjudiciales, y con el tiempo le seria pre
ciso abandonarlas, aun quando se le concediese,. 

Que si se le diese este permiso, seria en grave 
perjuicio de la ferrería del Gorgollon, y de la de 
Santurde , porque en el corte de leñas para car
bones , se suscitarían muchos pley tos, y llegarla el 
caso de verse abandonadas las dos ferrerías por fal
ta de leña para carbones: además de que el mar
tinete y fábricas que pretendía poner Macho de 
Quevedo, era indispensable consumiesen mucha 
leña, y habia de hacer falta para las labores de 
las dos expresadas ferrerías, con que todo seria 
inútil, y se perdería este comercio por aquella via. 
En atención á esto, pidió Don Marcos Vierna, 
que no se concediese á Don Andrés Macho de 
Quevedo el permiso que pretendía, porque des
pués de perderse las dos ferrerías, que se hallaban 
la una un quarto de legua distante del lugar de 
Lanfcueno, donde pretendía establecer sus fábricas, 
nunca tendrían utilidades por la abundancia que 
habia de semejantes utensilios; que si este martine
te fuera de algún provecho, todo lo que propo
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nia Quevedo, á mucho menos costa podía esta
blecerlo él en su terrería, aunque siempre los au
mentos de carbones harían falta á la principal la
bor de fierros, que son los que utilizan al Éeyno. 

Habiendo pedido varias noticias de orden su
perior sobre el contenido de las representaciones 
de Quevedo y Vierna , resulta de ella, que podia 
ser mas que útil , perjudicial la construcción del 
martinete, no solo á las quatro terrerías situadas 
sobre el rio Besaya, en donde intentaba Queve
do establecerle , sino es á los pueblos y sus ve
cindarios por la escasez de leñas , pues aunque 
fuesen las que se usasen de las que se llaman muer
tas de estas mismas, se aprovechan los terrones, 
y no obstante que haya bastantes montes en aque
llas inmediaciones, ha sido forzoso hacerse mu
chos cortes para la fábrica de Reales baxeles, cu
yo consumo de madera ha puesto á los dueños de 
las terrerías en la necesidad de carecer de toda la 
leña, que estas requieren; además de que traba
jando los martinetes que hay establecidos en el 
Señorío de Vizcaya, y villa de Balm a sed a mayor 
número de calderas, y demás utensilios que los 
que pueden beneficiarse y tener salida, cuya con
servación debe preferirse, seria inutilizarse estos, 
y hacerse insuficiente el que intentaba edificarse 
si llegase á tener efecto, y aun en este caso no po
drían evitarse á los pueblos y á los dueños de las 
terrerías los litigios que les produciria en defensa 
de sus respectivos derechos y regalías. 

Es cierto el que Don Marcos de Vierna , y 
su yerno Don Luis de Cueto, tenían dos terre
rías en los pueblos inmediatos, pero decía Macho 
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de Quevedo, que ningún perjuicio se seguía á 
ellas de este establecimiento , por la abundancia 
de leña que habia en aquel país; y porque era 
mucho menor el consumo de carbón de un mar-
tinete, que el de una ferrería , y la madera de 
que se fabrica aquel es de la sobrante de los pue
blos, que no sirve para la construcción de baxe-
les , para cuya venta tienen facultad, por lo que 
sise estimaba por conveniente instruirse de estos 
hechos, y de la utilidad que resultaría, no soloá 
aquel país, sino á toda Castilla en la fundación 
de martinete, podría pedirse informe á los Pro. 
curadores Síndicos del Ayuntamiento, y pueblos 
de la jurisdicion de Reynosa, que eran los que 
habían de franquear las leñas, para que con cita* 
cion de las partea informasen : que así se verifica
ría la ninguna razón que tenían los que habían in* 
formado. 

En efecto, habiéndose pedido otros informes, 
resultó por útil el establecimiento del martinete 
de Don Andrés Macho de Quevedo, y que de él 
no se podía seguir el mas leve perjuicio á Vierna, 
ni otro alguno, por razón del consumo de leñas, 
pues en el dia cada carro de esta especie venía á 
costar á sus compradores como á cinco marave
dises y dos tercios, lo que justificaba la abundan
cia con que podia contarse de este género, 

En estas circunstancias , y teniendo presente 
el Fiscal, que D . Marcos Vierna no tenia privilegio 
alguno exclusivo en que pudiera fundar su oposi
ción á la construcción del martinete, consultó á 
S. M . la Junta general de Comercio de su Real 
Orden , que no hallaba inconveniente, y antes sí 
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conceptúa útil al adelantamiento y extensión 
¿Q las manufacturas,que se concediese al Don A n 
drés Macho la licencia que solicitaba para el es
tablecimiento del martinete, declarándole en las 
compras de leñas y carbón la preferencia que go
zaban las ferrerias en aquel país; pero el Rey no 
se conformó con este parecer. 

En Santibañez de Zarraguda hay una fábrica 
de agujas jalmarcs, redondas y quadradas, finas y 
ordinarias; salmerejuelas, alpargateras, cedaceras, 
beleras que se gastan en los navios, curtidoras de 
vacas y carnero, botoneras, guarniciones, círuja-
nas,y de albeytar, y otros géneros que se les 
pida; leznas para zapateros; estaquilladores; an
zuelos de pescar todo género de pescados; deda
les; alfileres de ojo; agujas para hacer medias , y 
otros géneros que se conducen por todas las par
tes de estos Reynos, América, y aun al Reyno 
de Francia, por vecinos naturales de dicha villa, 
que se ejercitan en este trato: su precio regular de 
las salmares tinas á ocho reales la gruesa , la ordi
naria á cinco; alpargateras las hay de uno , nueve, 
diez y mas precios, y así de las demás que se 
regulan por peso y coste de fabricarlas, hallándo
se actualmente quarenta y dos fabricantes todos 
maestros de agujas, con mas de catorce aprendi
ces: cinco maestros de leznas de zapateros con 
dos aprendices. E l precio de estas es diverso, por
que l a s h ay ¿e nueve reales, doce , catorce, y dé 
veinte la gruesa , que regulan por el peso y mate
riales que se echan , y todo se fabrica de acero. 
Asimismo maestros de anzuelos hay cuatro con 
u n aprendiz, cuyos precios por miliar son de á 
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nueve, once y doce reales, y se fabrican con hi
lo de hierro del Puerto. Maestros de dedales tres 
cuyo precio por gruesa á diez reales: se fabrican 
de herrage y herraduras servidas. Maestros de al
fileres de ojo , y de hacer medias, inclusos los ofi
ciales diez, y quatro aprendices^ se fabrican de hilo 
del puerto, y las agujas las mas se fabrican de 
herrage de herraduras servidas, estirándolo, y po
niéndolo en la perfección que se necesita para su 
uso, y pide la Justicia, para que esta fábrica 
prospere, que se le atienda como á otras del Rey no. 

Se trabajan por lo general al ano por cada oS-
cial, de leznas seis gruesas ; anzuelos quatro milla-
res; agujas finas treinta y seis gruesas; agujas sal-
marejas cinco millares; alfileres quatro millares; 
agujas de hacer medias ocho. 

Antes fué crecidísima la fábrica de agujas de 
coser; tenían quasi tanta estimación como las de 
París; pero de treinta años á esta parte ha ido de. 
cayendo esta manufactura, porque los. Franceses 
las han introducido á mas cómodo precio. Si pu
diese volver á ser esta fábrica lo que fué , resta
bleciendo sus Reales Cédulas, y aun ía Compañía 
que se extinguió,traería mucha utilidad á España; 
pues entretendríamos muchas personas con las 
agujas y dedales que ahora nos entran de fuera. 

En las fábricas de Lierganes y la Cavada , si
tuadas muy cerca de la mar por la parte de San
tander, y á corta distancia de los astilleros de Guar-
nito y ¡Santoña, se funde artillería de hierro,con 
la balería , y otros pertrechos navales y de gu-r" 
ra. 

Las fraguas de hierro de esta Provincia ?on 
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treinta y seis, que con ochenta á noventa opera
rios fabrican al año dos mil piezas. 

Conclusión. 

S Í se considera la extensión dilatada de esta 
Provincia; si se miran las muchas y buenas tier
ras que su natural situación le ha proporcionado: 
si se examinan los muchos rios bastante caudalo
sos , que bañan su tierra por diversas partes , se 
verá que la agricultura está atrasadísima. Basta 
•combinar sus proporciones y producto , para con
vencernos de esta verdad. Por qualquiera parte 
que se vuelva la vista en este país, se presentan á 
nuestros ojos tierras fértilísimas, sin el cultivo ne
cesario para sacar de ellas el suco y substancia que 
darían , si la industria de sus naturales fuese igual: 
una labor poco prolija nó puede llamarse sino una 
agricultura miserable: una agricultura miserable 
no puede proporcionar una cómoda subsistencia. 
Este es el origen de que en esta Provincia hay 
tanta pobreza entre las gentes del campo. ^Pero 
me atreveré yo á culpar de esta inacción al pobre 
jornalero, ni al pobre propietario ? No por cier
to. Estos no tienen fondos, no se hallan con fuer
zas ni arbitrios para superar los obstáculos, y así 
toca remediar estos estorvos á los que teniendo 
-caudales pueden mejorar la labranza \ aprovechan
do las producciones mas ventajosas á su suelo y 
clima. Apenas se hallarán frutos en otras Provin
cias de España, que no puedan conseguirse en esta. 
bastaría que los pudientes quisieran poner de su 
parte el caudal , las luces, y los demás medios 
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conducentes, para que se consiguiese el feliz su
ceso. 

E l labrador puro no tiene mas patrimonio que 
su trabajo. Si no emplea sus animales mas que cin
co meses del año, y los ha de mantener doce,es 
un gravamen que le destruirá insensiblemente. Y si 
no tiene mas recurso que su cosecha , faltándole 
esta, vendrá á quedar necesariamente perdido. 

En esto ha consistido la aniquilación y cala
midad que padece la mayor parte de estos patri
cios destinados á la agricultura. En los años esté
riles , no teniendo de que echar mano para subsis
tir, se han visto precisados á vender aquellas úni
cas posesiones que eran el objeto de todas sus fa
tigas. Y no pudiendo recuperarlas después, ni le
vantar cabeza, se ven reducidos á una pobreza 
suma, y expuestas sus familias á todas las conse-
qüencias, que son efectos tristes de la mendicidad, 
y de la indigencia. 

Las proporciones naturales que tiene esta Pror 
vincia no se disfrutan, porque no conocen sus 
naturales la industria proporcionada , se hallan de
fraudados de las utilidades que traen consigo los 
establecimientos de fábricas, cuyo medio reunido 
á la agricultura haria nacer el tesoro de su feli
cidad y opulencia. 

Quando una Provincia no tiene la industria 
correspondiente para la subsistencia con el traba
jo, la agricultura no puede florecer por lo gene-
Tal: esta se halla estancada en pocas manos. La ma
yor parte de habitantes que permanecen , no son 
mas que unos meros jornaleros del campo , que 
solo á temperadas tienen una ocupación transeún

te 
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te y precaria. E l resto del año gimen sumergidos 
en la miseria: sus hijos y mugeres carecen de ocu~ 
pación , y de este modo , por efecto de una com
binación fatal, se prepara una generación de infe
lices , y una serie continua de miserables en me
dio de una lastimosa escasez, que no correspon
de á la feracidad del suelo que habitan. 

La labranza, la cria de ganados, el comercio 
interior, las fábricas populares son objetos entre sí 
tan conexos, que sí no se fomentan á un mismo 
tiempo, de modo que recíprocamente se den la 
mano, nunca mejorarán la constitución de un 
país. Es necesario atender á todo, pero atender de 
modo que se combinen los intereses verdaderos 
de la Provincia con las de otras del Estado, y 
aun pasar mas adelante. 

La cria de ganados pudiera ser muy conside-; 
rabie, especialmente el vacuno. 

Para el fomento de esta serian igualmente 
oportunas algunas providencias, debiendo ser la 
primera obligar á los naturales á que procediesen 
con discreción y pleno conocimiento en la elec
ción de padres, para la propagación de ellas, cor1 

•rigiendo los capítulos de sus ordenanzas, contra
rios á la prosperidad, pues mandándose en ellos, 
que todos los años se nombre en cada pueblo be
cerro de los que van á cumplir dos, para que sir
van de padre de las vacas por solo aquel año, 
siendo tan nuevo, y sin el vigor y robustez cor
respondiente, nacen las crias mas débiles que en 
los parages que sirven hasta cinco ó siete años,su
cediendo igualmente con la especie caballar y mu
lar, escogiendo padres de poco desempeño por 
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mas varatos, sin atender á los perjuicios que son 
de mucha consideración; para cuyo remedio se
ria bien se permitiese sacar de los fondos públi
cos, pues que hay muchos pueblos que los tienen 
para la compra de padres, de robustez y aptitud, 
que con los toros después de haber exercido en 
conocido beneficio del común, se hallaría el pri
mer dinero acaso con ventaja , vendidos para el 
yugo por ser la edad á propósito. 

También contribuiría para el aumento de car
reterías , y su mas cómoda manutención, que se 
procediese en la corta de los montes con arreglo 
especialmente para los carbones de ferrerías, por
que con el desarreglo que se ha procedido y proce
de, se va conociendo la ruina del país, quesera 
transcendental en perjuicio á la fábrica de baxe-
les, pues en todo el partido, en los montes digo, 
pueblos á cuyos montes alcanza la corta para car
bones , se oyen á todas horas clamores, de que á 
poco tiempo no tendrán leña para los hogares, 
ni aperos para sus labranzas y carreterías, y si estas 
quejas son de los que tienen montes, con mas mo
tivo se pueden quejar los que no los tienen , y es
peran de ellos el socorro, y así se experimenta en 
algunos pueblos tanta escasez ,. que el carro de 
leña, que cinco años ha costaba cinco reales, en 
el día se paga á trece, y lo que menos á diez, 
siendo así que los dueños de las ferrerías obligan 
á que se les dé por un real cada carretada de car
bón, que consume seis de leña , fundados en el 
principio de que así se pagaba quando solo ha
bía pocas ferrerías, y que era menor el consumo, 
cuyos cortes en aquel tiempo, que los montes es

ta-
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tában muy poblados de árboles, nad[a suponían, 
y ningún perjuicio se experimentaba de escasez 
de maderas para hogares y aperos, y hoy en re
compensa de estos dispendios se logra el perjui
cio de que el quintal de fierro , que entóncescos-
taba cincuenta reales y menos en la fábrica , en 
el dia cuesta ochenta y mas; de suerte que enri
queciéndose seis particulares, se empobrece todo, 
el común , ahuyentando por este medio los surtí* 
dos de Vizcaya, y el tragino de su fierro por su 
camino nuevo; y entre los perjudicados, lo son 
en especial los carreteros , que es lo mismo que 
decir todo este país, y por consiguiente arruinado 
un ramo de tanta importancia para el comercio, 
agricultura, y cria de ganados, como queda de
mostrado. 

En el partido de Reynosa sirve para la subsisten
cia de sus naturales, por el continuo tragino, porque 
contribuye para el fomento de los referidos ramos 
de comercio, agricultura, y cria de ganados; pues 
la abundancia de carreterías que en este país se 
pone en movimiento en todas las estaciones del 
año para todas partes, aunque sea á larga distan
cia, con la proporción que ofrece el nuevo real 
camino de Santander, á diferencia de las Sorianas, 
que solo salen en tiempo de verano , sirve para 
el transporte de quantos efectos entran por el ci
tado Puerto de Santander, y la Requexada para 
las Castillas, y de estas en retorno de sus efectos 
y producciones para los Puertos, con cuya pro
porción logra el comercio la equidad en los trans
portes que se comunica á todo el común del Rey-
nOj porque se vé que la arroba de peso llevada 

je 
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á lomo de esta villa á Madrid, se paga á lo me
nos á doce rea ¡es , y en carreta á seis, y solo fa!, 
ta que se use de carretas mas acomodadas, con 
cubiertas, con toldos para el menor perjuicio de 
los efectos que en ellas se conducen , y aun se in
teresa también la salud pública , por consumirse 
así mas bien acondicionados , sin ser ofendidos de 
los temporales. 

Fomenta la agricultura, porque aunque la que 
aquí se hace es de corta consideración , por no 
ser el clima apto para ella,, sirve la carretería pa
ra la extracción de granos para el socorro de Astu
rias , Galicia, y Andalucía, en que logra el labra
dor de Castilla desahogarse de sus cosechas, anc
lando por este medio aumentar sus labranzas, y 
en los años estériles de granos en las Castillas en
tran de Reynos extraños por los citados Puertos, 
como se ha experimentado especialmente en los 
años de 52, 53, y 66 que entraron millones de fa
negas., con cuyo recurso se puede decir que esta
mos libres del azote del hambre , favor que á nin
gún ramo se le dtbe^ sino al de la carretería ; pe
ro por desgracia no está atendido con la formali
dad y consideración que merece, porque en este 
partido está tan mal distribuido el terreno entre 
los pueblos, que unos le tienen corto de pastos, 
y ¡montes, y otros sobrante para dar y arrendar á 
forasteros con muy escasos intereses, que por lo 
regular se quedan entre los manipulantes de los 
fondos y efectos comunes,soi>re que si se tomasen 
serias providencias, haciendo compartieron de tér
minos con alguna igualdad, lo que disfrutan fo
rasteros, que de poco ó nada sirve, se disfrutara 
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por los vecinos y naturales, apropiando los ter
renos altos para pastos y montes , y las llanuras 
para sementera de lino y cáñamo, por la abun
dancia de aguas de ríos y arroyos, y crecería el 
número de carreterías , fomentando al mismo tiem
po la cria de ganados de todas especies, porque 
este es el anclo de todo este país, y que logre 
el fin á que aspira , es utilidad para todo el Rey no. 

Tiene esta Provincia ventajas de mucha enti
dad para las manufacturas de hierro, acero y quin
callería : para las de hierro y quincallería , porque 
abunda de dos precipitados que facilitan los sal
tos para las máquinas. De montes para carbón, 
aplicándose al plantío y cuidado de árboles. De 
minerales de hierro en Sobrazo, Genagos, la Ca-
bada, Cabarga y otros: de carbón de piedra y otras 
proporciones bastante notorias. 

Las fábricas de papel podrían establecerse con 
mucha utilidad por los despeños de los corrientes» 
abundancia de madera y piedra para los edificios; 
y de carnada y de trapo para el surtimiento. 

Las de vidrio pueden fomentarse por la mu
cha hornija ( argoma ) que produce su territorio, 
y no sirve mas que de embarazo en los pastos. 
xor las especíales arenas blancas que tiene en mi-
nasty piedras, fuera de los innumerables grijos que 
se pudieran extraer de los rios. Solamente falta la 
barrilla, que quando no la produxese el país, po
dría conducirse por mar á pequeña costa. 

Las de loza que necesitan en este país, pues 
hay lugares con terreno apto, según se ha com
probado por sucesivas experiencias. 

Las podria aumentar considerablemente, por
que 



que el lino que producen muchos pueblos sin el 
beneficio del riego y mal cultivo, es con todo tan 
excelente , que lo prefieren los pescadores á los de 
Castilla y Holanda. Lo pagan á doblado precio 
para hacer sus redes por la duración y resistencia 
que tiene. Por la benignidad del clima, y tempe-
ramento húmedo, con lo que se hila cómodamen
te en el discurso de todo el año, sin el quebranto 
que padecen los hilos, ó por el rigor de los hielos 
ó por la sequedad de los veranos. Por la delicade
za de las aguas para el blanqueo, y la multitud de 
prados en que conseguirle: finalmente por la abun
dancia de leñas para las lexías y coladas. 

Las de seda también tienen lugar por los mu
chos decisivos experimentos con que se ha de
mostrado lo que pudiera adelantarse este impor
tantísimo ramo en muchos territorios en que las 
moreras prevalecen bien, y la finura del capullo 
á ninguna otra cede. 

La abundancia y calidad de las aguas y corte
za que logran algunos pueblos están convidando 
al adelantamiento de las fábricas de curtidos. 

Las obras de carpintería y evanestería podrian 
dar ocupación y utilidad á muchos pueblos de 
esta provincia, por la abundancia y calidad de 
las maderas que producen sus arbolados. 

Son pocas las fábricas de sombreros de esta 
provincia : todas las clases son ordinarias, de lana 
de sus respectivos países, y sus precios desde cin
co á diez reales los de Burgos : de doce á catorce 
los de Santo Domingo; y de ocho á diez los de 
A randa y Villadiego. 

Quando los naturales se ciñesen á no'querer 
gas-



gastar otra especie de sombreros, serian suficien
tes estas fábricas á dar provisión; pero la exten
sión de la vanidad ha introducido usar de los de 
León , París, Marsella, y Bayona de Francia, 
como también ordinarios de Barcelona , que el 
precio de estos no excede de diez á once reales, 
por cuyo motivo tienen los fabricantes naturales 
poco consumo, pues el que pocos años hace se 
contentaba con un sombrero del país, en el día 
le rompe de quarenta, cincuenta ó mas reales, 
y como no saben fabricarlos de esta calidad, es 
esta la causa de su atraso, y casi extinción, y no 
pueden dar la provisión necesaria. 

Aunque á estos se les asistiese con algunas 
cantidades de dinero suficiente á poder intentar 
nueva fábrica, que sus calidades y precios arre
glados pudiesen ser motivo á no Usar de los ex-
trangeros, no se conseguiría el fin , así porque en 
realidad aunque se titulan maestros no lo son, 
como porque ignoran de qué circunstancias cons
ta un sombrero fino : si de lana ordinaria con 
mezcla de otra, si de lana segoviana, de vicuña, 
pelo camello , conejo , castor, Scc, y también que 
para su infurtido y aparejo, y su tinte, no saben 
los materiales que deben apropiarse á cada uno 
para que resulte el lustre, suavidad y permanen
cia de los extraños, y solo pudieran restablecer 
dichas fábricas sugetos inteligentes que con pro
visión de materiales apropiados para su construc
ción vinieran á este fin ; pero careciendo de los 
nías esenciales la provincia, se ignora si ganan
do para su manutención y adelantamiento po
drían arreglar los sombreros con las demoras de 
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su paga, equidad y bondad que los extrangeros. 

Dado caso que en Burgos ó su provincia 
hubiera maestros que igualando en su arte y 
circunstancias á los extraños, pudieran surtirla de 
los sombreros necesarios, calculando prudencial-
mente, esta ciudad pudiera consumir de 4 á 5$ 
sombreros de los precios siguientes: 

Desde el valor de veinte reales hasta 
el de setenta, subiendo por los grados de 
quatro á seis reales de exceso en cada uno. 19500. 

De diez reales hasta diez y ocho, su
biendo de dos á tres de exceso 2,$ooo. 

Del de cinco reales hasta diez 1^500. 
5 ©ooo. 

Pues aunque toda esta venta no se celebra
ría para solo los vecinos de ella, como concur
ren personas de varias partes, no serian estos la 
menor para ella. 

Siempre que del superior precio señalado 
quisiesen los maestros fabricar sombreros de mas 
valor , tendrían muy poco gasto , como lo tiene 
acreditado larga experiencia en este país. 

ME-



M E M O R I A C X X X I X . 

Idea sucinta de la antigüedad, policía 
y gobierno de Patencia : su situación 

y descripción, 

X ^ a ciudad de Falencia, situada á la orilla del 
rio Camón en Castilla la Vieja, es capital de la 
provincia del mismo nombre. Tiene voto en Cor
tes , y se compone su Ayuntamiento de Corre
gidor , y veinte y dos Regidores perpetuos. Re
side en ella el Adelantamiento de Campos, que 
contiene 707 pueblos. E l Corregidor es Asesor 
y Alcalde Mayor de é l , y conoce en primera 
instancia á prevención en la jurisdicción civil y 
criminal en todos los pueblos que no exceden por 
lo regular de la distancia de ocho leguas , y en 
los demás por apelación (1). 

E l suelo de esta ciudad, aunque seco, es lla
no y saludable, y puros los ayres que en ellas se 
respiran : las calles anchurosas y claras, por ser 
mediana la altura de las casas; son por lo regu
lar derechas, y entre ellas hay algunas bien em-

pe-
(1) N O se sabe si esta ciudad estuvo antiguamente por 

la mayor parte á la Otilia opuesta del C a m ó n , que ahora 
se halla comunicándose con el puente intermedio , cuya 
situación siguen con poca exactitud los mapas modernos. 
kste punto puede ser importante para la His to r ia , como si 
dicho rio fué límite entre los dos Reynos de Castilla y 
León. Colócase Palencia á los 13 o 15. ' de longitud, y á 
KW 4*.° 14. ' de latitud. 
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pedradas, especialmente la mayor, cuya longi
tud se regula en 18085 varas, y su anchura en 18. 
Casi toda ella tiene como dos soportales sosteni
dos por muchas columnas, de las que hay de 
diferentes órdenes de arquitectura, que no solo 
la hermosean, sino también la hacen muy cómo
da para el tráfico, y paseo en tiempo de lluvias. 
Tiene algunas plazuelas y sitios espaciosos, pero 
entre estos merece particular atención la plaza 
mayor. Es bastante espaciosa con proporción á 
la ciudad ; su largo viene á ser de 135 varas, y 
su ancho de 60. En dos de sus lados hay sopor
tales sostenidos de columnas. Las casas general
mente son de ladrillo ó piedra, de buena dispo
sición, capaces y cómodas; las que no son de 
estos materiales están revocadas de cal ó yeso. 
No hay ruinas, corralizas, ni quebraduras defor
mes en las manzanas. Los edificios mas suntuo
sos son la Catedral , de que hablaremos en su 
lugar, la Iglesia de San Pablo de Religiosos Do
minicos , el Convento de San Francisco, y el 
Hospital de San Bernabé y San Antolin. Tiene 
también un teatro de comedias, y un quartel 
de caballería en que puede alojarse un Regimien^ 
to. La muralla, que rodea á esta ciudad por to
das partes, menos por donde la baña el rio , es 
de piedra , bastante gruesa , y de regular altura: 
está construida á la antigua , con sus torreones y 
almenas, y no se hallan portillos en ella. Sus 
puertas son buenas. La longitud de esta capital 
de N . N . O. á S.S. E . es de 164 varas, su anchu
ra de 680, y el perímetro de su muro de 48720. 
Tiene cinco fuentes, que empezaron á correr pa
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ra comodidad de sus vecinos en 1767. Sus Par
roquias , contando la Catedral, son cinco, otros 
tantos los Conventos de Religiosos, y seis los de 
Monjas. 

La Catedral de esta ciudad es de las mas fa
mosas de España, grande, y de arquitectura gó
tica. Tiene tres naves, y su medida á lo largo de 
405 pies, y á lo ancho de 160: la altura de la 
nave de medio es de 95 pies. Su planta es la re
gular de las iglesias góticas, esto es, teatral. No 
se quiere significar con esto que estas Iglesias 
fuesen parecidas á los teatros, sino que por cier
ta conexión se ha tomado este nombre para dis
tinguirlas de las demás construidas por otro es
tilo. Los techos y paredes no están adornadas co
mo otras muchas del mismo género, y esta sen
cillez le da mucha magestad. E l órgano es de 
lo mas singular que hay en España, por los mu
chos y excelentes registros, y por su lleno pro
digioso. Las oficinas , sacristía, claustro y sala 
capitular son correspondientes al edificio, y se 
hallan adornadas con excelentes pinturas. Omiti
mos la explicación y descripción de las capillas, 
retablos, alhajas y demás adornos pertenecientes 
á las bellas artes, así de esta Iglesia como de las 
demás de Falencia , respecto de no ser propio de 
esta Memoria. E l curioso é inteligente podrá sa
tisfacer sus deseos en la descripción que hace de 
ellas el Señor Pons en su Yiage de España , to
mo 11, carta 5.a Como la Catedral y Silla Epis. 
copal de esta ciudad es tan antigua como se ha
lla demostrado en el resumen de la historia de 
esta Iglesia, y su Cabildo 9 de los mas respeta

bles 
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bles del Reyño, está eri la posesión de preceder 
á todos los Episcopales, excepto León , y sortea 
con el de Oviedo la precedencia. Gompónese di
cho Cabildo de I I Dignidades residentes, y ¿n 
Canónigos. Los Racioneros son 21 , los Capella. 
ñes de Coro ó Salmistas 10, y 8 los niños de Co
ro en su Colegio. 

Las Parroquias de la ciudad de Patencia, con
tando en este numero la Catedral, son San Mi
guel , San Lázaro, Santa Marina , y nuestra Se
ñora de Allende del Puerto : cinco los Conventos 
de Religiosos, el de San Pablo de Padres Domi
nicos , el de San Francisco, el de San Juan de 
Dios, el de Carmelitas Descalzos, y el de Des
calzos de San Diego. Tiene igualmente seis Con
ventos de Monjas, que son Santa Clara, las Do
minicas tituladas de la Piedad , las Carmelitas 
Descalzas, las Agustinas Canonesas, las Bernar
das , y las Agustinas Recoletas. 

Tiene además esta ciudad 2.1 Ermitas, mere
ciendo entre ellas particular memoria la de la Pa-
trona, la de la Soledad, y la de la Escuela de 
Christo, Entre las que se hallan extramuros es 
digna de atención la del Otero, así por mantener 
sobre pilastras de piedra la coronilla de una 
cuesta, como por la tradición de que predicando 
Santo Toribio contra los Priscilianistas de esta 
ciudad salió el rio de madre inundando todo el 
pueblo, y los vecinos siguiendo al Santo corrie
ron á la altura, en cuya memoria se hace todos 
los años una procesión visitando á esta Ermita 
por el Cabildo y Cuerpo de la ciudad. Las Car
tas dd Primado Montano, que son muy poste-

rio-
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riores, y suponen que aun sé veneraba en esta 
ciudad la memoria de Prisciliano, pasan en si
lencio la tal inundación, y esto ha dado mate
ria á los críticos para disputar, y aun para dudar 
de este milagro. 

Establecimientos piadosos. 

Hay en Patencia fundadas varias casas de Es
tadios. E l Colegio Seminario que se trasladó de 
la casa del Hospicio á la de los Jesuítas expulsos 
tiene treinta y dos becas para estudiantes pobres, 
á los que se reúnen algunos pensionistas , y entre 
todos ascienden á cincuenta y dos. La escuela de 
niños, de la que es patrona la ciudad , está bien ser
vida con dos maestros, y dotada en 3^350 rea
les anuales. La escuela de gramática con quatro 
preceptores, tiene mucho crédito en la comarca, 
como también el Colegio de niños de la doctrina 
que no está muy bien dotado. 

E l Convento intitulado de San Pablo de Pa
dres Dominicos es casa de Noviciado y de estu
dios seglares, adonde concurrían 30 años ha mas 
de 600 estudiantes. 

En la casa de la ciudad , sita en la plaza ma
yor , hay establecida una escuela gratuita de geo-* 
metría por un patriota que la enseña voluntaria-* 
mente. Para estimular á los niños al adelantamien" 
to de este importante ramo de las matemáticas, 
gratifica el mismo profesor un real cada semana 
a l que mas sobresale. 

En la casa que antes ocupaba el Seminario 
se estableció un Hospicio en que se recogen los 
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mendigos é impedidos. La manutención de estos 
se saca de las limosmas con que contribuyen los 
vecinos, y particularmente el Obispo y el CabiL 
do. Para recoger esta limosna salen á pedir públi
ca y mensualmente dos capitulares del Ayunta
miento , acompañados del Tesorero con dos po
bres. E l Ayuntamiento nombra una persona que 
cuida del gobierno económico de la casa. Una par
te de los pobres de este Hospicio se emplea en las 
manipulaciones de las fábricas de la puebla. 

E l Hospital de San Bernabé y San Antolin es 
el general y mas concurrido. Tiene un numero 
de Salas de Medicina y Cirugía correspondiente 
al de los enfermos que se refugian en él; dos Mé
dicos, quatro practicantes de Cirugía , un Ciru
jano , y las enfermeras , cocineras y criadas ne
cesarias con su Botica y demás oficinas corres
pondientes. E l Cabildo es patrono de este Hos
pital ; su Administrador es siempre un Preben
dado de la Catedral que vive en él , como tam
bién un Cura Párroco para administrar los Sacra
mentos. Los enfermos están asistidos con el ma
yor zelo y exactitud , por la vigilancia de los Pre
bendados que nombra el Cabildo por semanas, cu
ya piedad para con los pobres es exemplar. Ha
llándose el Hospital inmediato á la Catedral, le 
hacen todos los dias una visita al salir del Coro dos 
Canónigos vestidos con las mismas capas. Las ren
tas de esta casa se regulan en 24© ducados, pro
cedentes de los legados que han dexado varios 
Prebendados y otras personas. La beneficencia de 
estos legatorios pios, especialmente de los que han 
contribuido con mayores cantidades á la conser
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vacion y aumento de las rentas de este laudable 
establecimiento, los hace dignos de que se publi
quen sus nombres. Los que mas se han distinguido 
en sus quantiosos legados, según consta por las me
morias del Hospital, han sido los Señores JD. Luis 
y D. Pedro Barcena con el legado valuado en 2.o9 
ducados; D . Domingo Pérez y Heredia con la ren
ta de 40 fanegas de trigo; D . Joseph Serrano 
con io9 ducados; D . Joseph de Barcena con 2.1; 9 
ducados; D . Ambrosio y D . Antonio de la Ca
nal con 79 ducados. 

Es digno de la mayor recomendación y elo
gio un Prebendado que con la mayor generosi
dad poco tiempo ha, en vida y gozando de entera 
salud se desposeyó de un considerable patrimo
nio que heredó de sus padres, cediéndolo á bene
ficio del Hospital, contribuyendo además con el 
alquiler de su misma casa, que forma parte del pa
trimonio, en los siete .años que previvió á esta ce
sión. Está agregada al mismo Hospital la Casa de 
Expósitos , gobernada por los mismos patronos 
con igual zelo y cuidado. 

También merece atención el Hospital que lla
man de Lacerados ó de San Lázaro , por ser tra
dición que fue esta la casa del Cid , como tam
bién por ser la primera de la Orden de San Láza
ro en España. En el Hospital de San Juan de 
•DÍOS exercitan los Padres su caridad en la cura
ción de los enfermos propia de su instituto. 

La Cofradía de la Caridad , fundada en el año. 
. J 577-> á impulsos del zelo de los Señores D.Fran-

cisco y D . Gerónimo Reynoso , D . Martin Alonso 
de Salinas y D. Alonso de Córdova, Prebendados Tom. XXXII. X de 



de dicha Santa Iglesia, que para su establecimien-
to señalaron un capital que se ha aumentado por 
varios otros Prebendados y Capitulares de la ciu-
dad , cuyos sucesores son los únicos individuos, 
tiene por instituto el socorro de los pobres traba
jadores, y la asistencia de los enfermos vergonzan
tes que se curan en sus propias casas. Se les asis
te con Médico , Cirujano, Botica, caldos, comi
da , y si no tienen quien los maneje, con una peiv 
sona que lo haga. La dotación de esta piadosa Her
mandad procedente de la renta de algunas casas, 
censos, productos de lana, vientres de carnero, 
y de un corto número de fanegas de trigo y de 
cebada , no pasa de i9- ducados, pero para ocur
rir á los gastos que ocasionan los enfermos de es
ta clase , se recoge de limosnas lo que falta. El 
cuidado de visitar diariamente los enfermos está 
en el Hermano mayor, que lo es un Prebendado 
de acreditada piedad, como también de que el 
Tesorero y Dispensero contribuyan puntualmen
te con la limosna diaria. 

Chas pías particulares* 

En años atrás el Canónigo Don Antonio 
de Palencia hizo el fondo capital de $@$oo du
cados para limosnas á pobres de la Parroquia en 
los dias de Pasqua; y otro igual para vestir don
cellas el dia de la Natividad de nuestra Señora. 

• En T$Q3 el Arcediano de Campos Don Rodrigo 
Molina dio el capital de 15^441 reales para la 
iluminación y acompañamiento del Santísimo Sa
cramento quando sale en público. Esta fundación 
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se titub Varas de Palacio, En 1604 el Canónigo 
Pon Antonio de la Canal dio el capital de 50$ $00 
reales para la gratificación de un Capellán, músicos 
y demás que acompañan al Santísimo Sacramen
to en las dichas ocasiones. En el año de 1629 el 
Tesorero Dignidad Don Juan Gutiérrez Calderón 
señaló un capital para tres dotes anuales de loo 
ducados á huérfanas de la ciudad ; otros seis do
tes anuales de 50 ducados para huérfanas de va
rios pueblos del Obispado, y para otras funda
ciones dexó capitales correspondientes. 

En el año de 1648 dio el Canónigo D.Manuel 
de Castro el capital de i69$;oo reales para dotar una 
huérfana de dos en dos años. En el de 1654 el 
Abad de Labanza Don Francisco de 2¡úñiga en
tregó el capital correspondiente á 400 ducados 
anuales para repartir á los pobres de las Parro
quias de la misma ciudad en los días de la Pasqua 
de Navidad. En 1664 el Arcediano de Cerrato 
Don Alonso Paz y Heredia fundó el capital de 
72825,2 reales para repartir con su producto pan 
á los labradores y peones del campo de la ciudad 
en los dias de invierno que la intemperie ú otras 
causas les impidiesen trabajar la tierra. E l Canóni
go Don Juan Mariscal dexó en 1684 dos capita
les de 220 reales cada uno; el primero para que 
se invirtiese su producto en limosnas á los pobres 
de la villa de Antigüedad del Obispado , y el segun
do para la dotación de un maestro de primerasletras 
er> la misma villa. E l Doctor D.Alonso Diaz de 
Támara, Arcediano de Carríon , mandó fabricar 
a sus expensas el puente de San Guarin , y redi
mió treinta y cinco cautivos de los moros de Oran. 
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Murió este benéfico patriota en 12 de Abril 
de 14I9. 

Vecindario de la ciudad. 

Todos los habitantes de Palencia, que compo
nen el número de 28073 vecinos, se hallan re
partidos en las cinco Parroquias nombradas arri
ba. La de nuestra Señora de Allende del Rio, así 
llamada por ser la única que ha quedado de la 
otra parte de él , tiene por feligreses 36 vecinos, 
casi todos hortelanos. Todos los Curatos de estas 
Parroquias son de provisión del Cabildo que tie
ne la cura de almas de todo el pueblo,-de quien 
percibe los diezmos por entero. E l número de 
Eclesiásticos seculares asciende á 125 ; el de los 
regulares que componen los cinco conventos 
á 181 ; el de monjas en los seis conventos á 153, 
y todo el Clero secular y regular á 459. Este nú
mero de personas eclesiásticas va arreglado al úl
timo escrutinio y empadronamiento del año 1774, 
que variará poco en el dia. 

E l estado de la población desde el principio 
de este siglo se puede formar en este mcdo: se ha
ce un año común del de 1700 y siguiente j otro 
del de 1735 y siguiente; y otro del de 17727 
•siguiente; y respecto de ser esta ciudad capital y 
caxa de expósitos, á los nacidos cada año comnn 
se agregan los bastardos en la proporción de 6$ 
á 19 ; y así darán los resultados siguientes. 

Por la mitad de los nacidos en el año 
de 1700 y siguiente 402. 

Por idem en el de 1735 y siguiente 3°3' 
Por idem en el de 1772 y siguiente 37 1 , 
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Lo mismo se infiere por el consumo actual de 
carnes de los años 1772 y 73, que era de 52,7^695 
libras, habiendo sido en lo antiguo de 600© ; con 
lo que se conoce que no ha podido recobrarse es
ta ciudad después de tantos años. 

fundación, sitio, historia , y antigüedad de la dudad 
de Palenda, y notidas de los sucesos que precedieron 

á la publicación del Evangelio. 

En sentir de algunos escritores de España el 
primer fundador de Palencia fue Palataso , uno 
de los Reyes de España. Juan Annio en su l i 
bro de los Reyes trae esta noticia histórica; por 
los mejores críticos tienen esta fundación por fa
bulosa , respecto de que carece de escritor anti
guo que lo acredite , y se funda solo en la cone
xión del nombre , además de ser el autor sospe
choso , como tantos han demostrado. 

Entre los autores Griegos y Romanos se habla 
de Palencia antes del nacimiento de Christo co
mo de una grande ciudad y capital de los pue
blos Yacceos , donde estaba situada. De aquí se 
puede inferir que fue pueblo antiquísimo, y con-
geturarse con fundamento que su fundación es 
del tiempo de Tubal ó Tarsis, pues todavía está 
en controversia qual de los dos fue el fundador 
de España. La memoria mas antigua de esta ciu
dad se halla en el Cronicón Alexandrino , cu
ya autoridad defiende el Padre Mateo Radero, 
Dice, pues, que los pueblos que descienden de 
Japhet, que se dilataron desde la Media hasta el 
Océano Hesperio, al Bóreas y al Aquilón, son los 
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Medos,&c. y en i8.° lugar pone los Vacceos. Re. 
conozco que esta voz es griega, pero parece que 
de esto no se infiere que fuesen los griegos sus fun-
dadores, antes es nombre que les pusieron quan. 
do estuvieron en España , no porque fuesen Se
ñores de los campos Yacceos, y en especial de Pa
tencia , sino porque el año antes del nacimiento 
deChristo dicen que entraron los Gallo-grecos en 
parte de los pueblos Vacceos, donde poblaron, se
gún dice Florían deOcampo; y que la razón por 
que los llamaron Vacceos fue la sinceridad de sus 
costumbres, y de aquí se fue perdiendo el nom
bre primitivo, y se introduxo el griego. Prescin
diendo de la entrada de los griegos en España, 
que es un punto de los que están en opiniones, 
es cierto que los llamaron así en sus escritos, y 
pudieron estos pueblos tener este nombre después 
que entraron los Romanos que usaron de los que 
hallaron en las historias griegas. 

Tuvieron , pues , dichos pueblos el nombre 
de Vacceos, como después se llamaron Campos 
de los Godos, poseyéndolos con otros muchos 
esta nación , que no fueron de los griegos sino 
de Tubal ó Tarsis y sus descendientes, y se ha
llan con nombres griegos, como se puede ver en 
el mismo Cronicón Alexandrino. La misma noti
cia se halla en el Cronicón que publicó Scaligero, 
y en Georgio Sincello en su obra intitulada: Di
visión de las gentes. Orosio dice que Vacceos deno
ta pueblos cuyos moradores tienen unas costum
bres sencillas é inocentes. Esta sinceridad que con
servaron en aquellos siglos procedía de otros mu
cho anteriores, y desde ellos puede deducirse su 
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población sin violencia , y con probables conje
turas. 

Siendo la común opinión que Tubal vino á 
poblar á España, se debe presumir que sus su
cesores escogiesen para su habitación el país mas 
acomodado, no habiendo quien les pusiese em
barazo. Siendo, pues, el de los Yacceos tan tem
plado, y regado por rios bastante caudalosos, no 
se descubre razón que pueda repugnar á que se 
estableciesen desde el principio en estos campos á 
que dieron después el nombre de Vacceos. Ño se 
intenta con esto quitar, ni aun disminuir la glo^ 
ria de haber sido mas antigua la fundación de 
otras ciudades de España, bastará para la de Pac
iencia que su fundación sea de los mismos tiem
pos , aunque tal vez no la primera. 

Pasando á tratar de los fundamentos que hay 
para dar á Palencia un lugar distinguido entre las 
ciudades de España, omitiremos las disputas que 
se hallan en varios Autores y escudriñadores de 
orígenes sobre la denominación de Palencia, y si 
la de que tratamos es la verdadera, pues no debe 
ser confundida con otras de que los antiguos ha
cen mención, y colocan en diversos países y re
giones. Es tal ía confusión , obscuridad é invero
similitud que se advierte en las pruebas en que 
quieren apoyar sus opiniones , que merecen el 
mayor desprecio de los críticos juiciosos que no 
prestan la menor atención á las etimologías é 
interpretaciones voluntarias, que no tienen otro 
fundamento sino el que se ha querido dar al ca
prichoso empeño de sostener opiniones imagi
narias. 

No 
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No parece dudable que la Patencia de Espa, 

ña , ó Palancia como pretenden algunos, es la 
mas célebre, en el supuesto que haya habido otras 
ó las haya todavía. Aunque San Isidoro la coló! 
ca entre los Celtiberos , acaso por la cercanía 
con estos pueblos, Don Juan Tamayo Sal azar la 
pone entre los Palenzones sin fundamento 5 pero 
después el mismo en el tomo 5. 0, á 2, de Setiem
bre , la coloca en los Vacceos, siguiendo mejor 
instruido la común opinión de los Griegos, que 

la ponen entre estos pueblos, de los que siempre 
fué cabeza. 

Plinio en el lib. 3. 0 , cap. 3. 0 dice que en los 
quatro pueblos de los Celtiberos fueron esclare
cidos los Numantinos, como en las ocho ciuda
des de los Yacceos los Interiocenses, los Palanti-
nos, los Latobrigenses, y los Caucenses. Recono
ció también esta ciudad Pompón io Mela , y dice 
de ella : ,Fué clarísima ciudad como Numancia.' 
Livio la nombró, y Julio Frontino en su obra 
De limitibus agrorum pone en la España citerior 
los pueblos Palantinos , pero se reconoce estar 
errado el texto, como ya advirtió Gerónimo Zu
rita , y dice que estaba así en los Códices anti
guos. Esta corrección es conforme á lo que su
cedió en Roma con el Palancio ó Pal anteo, que 
después se llamó Palatino , por lo que suele equi
vocarse en los Escritores Palentino y Palatino. 

Hace igualmente mención de Patencia Estra-
bon, y aunque la coloca en los pueblos Arevacos 
ó Arucatos, fué por la poca distancia que hay 
de estos á los Vacceos, pues están por alguna 
parte confinantes. De esto se orignó este yertfi 
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como advirtió ¡Zurita, y por esto San Isidoro co
locó á Falencia en los Celtiberos. 

Siendo Griego el nombre de Palencia, y no 
primitivo de sus primeros fundadores , pues con
vienen los Autores de mas sana crítica en que es 
probable que sus fundadores fuesen Tubal ó Tar-
sis, y dan por cierto que existia mucho antes 
que los Griegos viniesen á España , se puede creer 
con mucho fundamento que la nominación de los 
pueblos Vacceos es de los Griegos, pues siéndolo 
esta voz, que como queda dicho significa since
ridad , y haber poseído estos parte de España, 
estableciéndose cerca de Palencia , son conjeturas 
prudentes para deducir algunas conseqüencias, 
sin que estas puedan pasar de la probabilidad. 

Noticias de Palencia antes de la predicación de la Fé 
de Christo en ella. 

Las noticias mas antiguas que hallamos de 
Palencia y de los campos Vacceos son por los 
años ca6 antes del Nacimiento de Christo 5 así lo 
refiere Lucio Floro en el lib. %.° , cap. 17. ,Nun-
9 ca pensó, dice este Autor, la España en mani-
, festar aversión á los Romanos abiertamente 
i uniendo todas sus fuerzas, pues ni deseaba su-
»jetar á estos, ni defender públicamente su l i -
, bertad.c Si Esüaña se hubiera reunido juntando 
sus tuerzas, por ellas, y por la situación local 
que la defiende de toda invasión, ó á lo menos 
de permanecer en ella los invasores , por estar 
cercada del mar y de los Pirineos, jamás hubiera 
experimentado otro dominio* "Antes que esta na-
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clon se conociese á sí misma se vio rodeada y 
acometida por los Romanos, y solo reconoció 
sus fuerzas después que se vio vencida. Casi dos
cientos años pelearon los Romanos en España 
desde los primeros Escipiones hasta Augusto 
aunque se pasaron algunos largos intervalos sin 
tomar las armas. No fué , como es notorio en 
la Historia, el principio de la guerra con los Ro
manos , sino con los Cartagineses. Por este tiem
po empezó la serie terrible y lastimosa de las 
guerras que por tantos años afligieron á España, 
y fué por los años 536 antes del Nacimiento de 
Christo. 

E l conocimiento que los Romanos tenian del 
carácter, costumbres y valor intrépido , mezcla
do con alguna ferocidad, y de las disposiciones 
locales del país, era causa de que dexaban ert 
paz todos los pueblos que no les eran opuestos, 
y no ayudaban contra ellos á los Cartagineses, 
con quienes directamente peleaban. Por esta ra
zón no inquietaron á los pueblos Vacceos, ni 
se esforzaron en sujetarlos á su obediencia, res
pecto de que estos se mantuvieron imparciales, 
y así les consideraron inculpables, hasta que Lu
cio Likulo , por los años 602, y 149 antes del 
lucimiento de Christo, empezó á perseguirles. 
De todo esto se infiere que los Vacceos, y así 
Paíencia su capital , no estaba por este tiempo 
sujeta á la dominación de los Cartagineses, pues 
si lo hubiese estado no hubiese podido excusarse 
de prestarles auxilios contra los Romanos. Con
servóse , pues, Paíencia , capital de los pueblos 
Vacceos, en esta firme resolución, pero la codi

cia 



ría ó la pobreza de Lucio Lóculo, pues era po
bre y codicioso, como dice Appiano Alexandri-
no, le hizo emprender la guerra contra los Vac-
ceos y su capital, sin atender á la razón ni á la 
justicia, supuesto que estos pueblos no eran ene
migos de los Romanos como queda dicho. N i 
podia palearla con la orden del Senado, pues no 
la tenia, como advierte Ambrosio Morales en el 
lib. y. cap. 40. Prosiguió esta guerra con la ma
yor obstinación y crueldad, como se manifiesta 
por las duras hostilidades executadas en Cauca, 
que parece ser Coca. Sitió luego á Intercacia, 
que estaba entre Astorga y Tela , como refiere 
Antonino en su Itinerario, y pertenecía á los 
Tacceos, pues Tela, que es la Valladolid de ahora, 
distaba seis leguas de Falencia. E l suceso de esta 
guerra lo refiere el citado Morales en el cap. 41, 
y en el 42, prosigue hablando de lo perteneciente 
á'Palencia. en estos términos: , Quedando ya 

pacificada Intercacia empleó sus armas Lúculo 
contra Falencia , que es la misma que la de 
ahora, aunque se llamase entonces Pallantia, 
pero mucho mas famosa por su poderío , y así 
se habia recogido á ella gran número de gente 
de su comarca, y por ésto le aconsejaban á 
Lúculo los mas cuerdos que no la acometiese, 
pero él movido por la codicia de las grandes 
riquezas que en la ciudad se encerraban , no 
quiso oír este prudente consejo. 

, Continuó el cerco apretando á los sitiados, 
•> envió parte de su gente a saquear los pueblos 
•> por la falta que tenia de mantenimientos , y 
> siempre fué rechazado con grande pérdida, has-
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, ta que la hambre obligó al Cónsul á levantar el 
, sitio. Observando los sitiados la retirada, que 

, fué en buen orden y concierto , salieron de la 
, ciudad, y lo persiguieron hasta las orillas del 
, rio que Apiano Alejandrino llama Orio. (Ho 
explica Morales que. rio es este, pero parece q u e 

debe ser el Duero.) Pasó el Cónsul el rio con 
, su exército, y se fué á invernar en la tierra de 
, los Turdetanos.4 Hasta aquí Morales, y advier
te ser solo Apiano el que esto refiere, porque el 
Sumario de Tito Livio solamente dice que el 
Cónsul Lúculo, viendo que Claudio Marcelo de-
xaba muy pacificados á los Celtiberos, se pasó á 
hacer la guerra á los Vacceos , llegó hasta los 
Cántabros y y sujetó á otras naciones que hasta 
entonces los Romanos no habían conocido. Lu
cio Floro dice que Lucio Lúculo venció á los 
Vacceos, de los quales cogió después Escipion 
grandes despojos *, pero esta noticia la impugnan 
y gradúan de fabulosa muchos Autores, y entre 
ellos Juan Estadio, pero añade que en caso de 
poderse dar algún asenso á esta opinión , debe 
entenderse que los Romanos no sujetaron todos 
los pueblos Vacceos, sino parte de ellos, como 
fueron Intereacia y Cauca, y los circunvecinos, 
pero no se apoderó de aquella parte de los Vac
ceos á que pertenecía Palencia , antes le hicieron 
gran resistencia, según el testimonio de Apiano 
Alexandrino, que nos explica la riqueza y poder 
de Palencia en aquellos tiempos. 

Quedó Palencia con sus pueblos Yacceos vic
toriosa de los Romanos, y no experimentaron 
invasión de estos; antes por el contrario, llevo 
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muy á mal el Senado la injusticia con que hosti
lizó el Cónsul y movió guerra á los Vacceos, 
mandándole que no intentase otro atropellamien-
to contra estos si no quería incurrir en la indig
nación del Senado. Estando , pues, gozando de 
los bienes de la paz los Vacceos en el año 156 
antes del Nacimiento de Christo, les sobresaltó 
el Cónsul Emilio poniendo sitio á Falencia. En
vió también á Eruto su yerno para que hiciera 
la guerra á los pueblos de España. Los Cartagi
neses y Romanos, que venían á España ? pretex
tando el acrecentamiento de su República, no 
llevaban otro fin, como advierte Apiano, que el. 
de su gloria y ambición ; y así .pretextó falsa
mente Emilio este atentado, con que en las guer
ras pasadas habían enviado socorros los Yacceos 
á los N timan tinos. Entró , pues, talando todo el 
país hasta Falencia, la mayor y principal ciudad 
de aquella provincia. Noticioso el Senado de los 
estragos que hacia Bruto en España , le envió dos 
Legados, Cinio y Cecilio, que le dixeron de par
te del Senado, que éste no podía entender cómo 
después de tantos daños que la República Roma
na había recibido en España , él movía nuevas 
guerras, procurándola así mas enemigos de los 
que tenia, y le mandó que dexase en paz á los 
pueblos. Ordenó también el Senado á Emilio que 
no hiciese la guerra á los Yacceos. No atendió 
el Cónsul a las quejas de la República, ni obede
ció lo que ésta le mandaba, antes estrechando el 
sitio de Palencia pensó reducirla i pero experi
mentando la vigorosa defensa de los sitiados, y 
faltándole ya toda especie de provisiones, se vio 
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precisado á abandonar el sitio, á cuyo tiempo 
salió la gente de la ciudad, é hizo grande estra
go en el exército del Cónsul. 

Los Palantinos estuvieron con las armas en la 
mano por espacio de muchos años, pues se vie, 
ron acometidos , hostilizados y estrechados por 
varios Capitanes Romanos. Después de haberse 
librado como hemos visto del Cónsul Emilio Le-
pido, vino á España por los años de 620 de Ro
ma, y 132, antes de Christo, Escipion el Africa
no , que con consejo de todos los Romanos fué 
elegido Cónsul para dirigir la toma de Numan-
cia, como dice Orosio. Fué poco afortunado á 
los principios este Cónsul , según Morales, pues 
tuvo que levantar el campo, y retirarse por el 
Duero abaxo á los camoos Vacceos, en donde 
creía que los Numantinos andaban juntando pro
visiones. Llegando, pues, Escipion cerca de Pa
tencia, que era por este tiempo muy aguerrida 
por las resistencias que había hecho á los Roma
nos , destruyó toda la tierra por donde pasó, y 
después de haber hecho toda la provisión que ne
cesitaba para su exército, mandó quemar todo lo 
demás; pero se vio forzado á pelear con los Pa
lantinos , pues estos hacían emboscadas en unos 
collados, y de allí salían de improviso á un gran 
llano que Apiano llama Compranio , y daban so
bre el exército Romano que andaba talando aque
llas tierras. Envió Escipion contra estos á Ruti-
lio Bruto con quatro esquadrones de caballería; 
Era Rutilio Tribuno de una Legión, y escribió 
después los sucesos de esta guerra , del qual pare
ce que Apiano tomó lo que escribió de ella. Esta 
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expedición fué muy funesta á los dos Capitanes, 
pues después de varios encuentros con los Palen
tinos, se vieron muy estrechados por estos, y 
necesitaron de toda su pericia militar para reti
rarse en buen orden. Para salir las dos divisiones 
de Escipion y Rutilio Bruto de aquel país hubie
ron de pasar un rio muy peligroso por su pro
fundidad y malos vados, que parece ser el Pisuer-
ga, pues se habia de atravesar forzosamente vol
viendo acia Palencia. Entendió que los Palenti
nos le habian armado otra emboscada en las r i 
veras , esperándole por el paso; disimuló Esci
pion el temor, y después de vencidos estos pasos 
torció su marcha por la noche, en que los Pa
lentinos no pudieron acometerle, ni estorbar el 
paso. De este hecho-puede inferirse el valor in
trépido de los Palentinos , pues no se atrevió 
Escipion á presentarles batalla, antes bien tuvo 
que valerse de ardides para salir de su tierra. 

Manifiesta el tesón con que se defendieron y 
triunfaron de los Romanos los Palentinos, y la 
gloria que adquirieron en aquellos tiempos por1 

sus hazañas otro suceso acaecido en uno de los 
pueblos Vacceos, que los hizo tan célebres como 
á los Numantinos, pues no solo hicieron la mas 
vigorosa resistencia á los exércitos de Escipion, 
sino que haciendo decaer el ánimo altivo de este 
gran Capitán, no se atrevió á presentarles bata
lla. Refiere Morales que hallándose estrechada una 
ciudad de los Vacceos por las armas de Ecipion, 
con el mas obstinado y terrible sitio , determina
ron los moradores, viéndose ya forzados á entre
garse á los Romanos, hacerse matar unos á otros, 
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y los mas se atrojaron á las llamas después de ín, 
cendiada la ciudad, sin que las mugeres desfalle
ciesen , antes venciendo su natural debilidad, se ar
rojaron al fuego con la mayor resolución , llevan
do consigo á sus hijos: ¡ arrojo bárbaro y teme
rario I pero sirve de prueba para conocer hasta 
que punto puede llegar la imaginación exaltada 
de las mugeres, y los esfuerzos extraordinarios 
de que son capaces quando se hallan agitadas por 
una viva pasión. Se hallan otros sucesos semejan
tes á este en los Historiadores antiguos, acaecidos 
entre los Vacceos. 

Según se lee en Paulo Crosio lib. 5. cap. 23, 
decayó de todo punto la vigorosa y porfiada de
fensa de estos pueblos, y por consiguiente de los 
Palantinos, pues en tiempo de Pompeyo por los 
años 673 de Roma, se sujetaron á ios Romanos. 
Dice este autor, que Pompeyo reunió en Palencia 
su exército , para ir á socorrer á la ciudad de Lau-
ron , combatida por Sertorio. De aquí se infiere, 
que ya estaba Palencia en poder de los Romanos, 
pues de otro modo .no se hubiese congregado en 
ella su exército. Por algunos hechos que referire
mos, parece que los Palentinos siguieron constan
temente las banderas de Sertorio, manteniendo, 
en su devoción contra los esfuerzos de las armas 
de otros Capitanes, y especialmente de Pompeyo 
ribal de Sertorio. 

Es difícil averiguar con certeza la época en 
que Palencia cayó en poder de los Romanos; pe
ro parece probable que fué el año de 659 de Ro
ma, según el suceso de que hace mención Vio* 
Kepos que extracta Andrés Hoyo en su Croni-

* con 



(177) 
con. Dice, pues, que el Cónsul Didío, después de 
desvaratados los Cimbros, juzgó por acertado ir 
á hacer la guerra á los Celtiberos, Vino á España, 
y en el primer combate con los Arevacos les ma
tó zod hombres , tomó la ciudad de los Termes-
tinos, y derribó sus muros; que entró también á 
Colenda después de nueve meses de sitio, y lue
go reduxo á su obediencia á otros pueblos. 

Se puede inferir según lo que refiere este gra
ve y exacto Autor , que por este mismo tiempo 
se sujetó Falencia á los Romanos, porque venci
dos los Arevacos y otros muchos pueblos, no pa
rece que quedasen otros en la España citerior, 
que pudiesen llamar la atención de Didio , por el 
valor é intrepidez con que se habían defendido de 
los Romanos, que los Palentinos y Vácueos. No 
hallamos en la historia de estos tiempos mas que 
estas fundadas congeturas, que nos puedan dar al
guna luz para sospechar que estos pueblos fuesen 
dominados por los Romanos» 

No merece mayores elogios Falencia por el va
lor y animosidad con que se defendió de los acon
tecimientos de los Romanos, que por la cons
tante fidelidad que guardó a Roma después de ha
berse sometido á su obediencia. Testigos son de 
esta verdad los repetidos hechos que nos refieren 
y escriben los Autores. Pompeyo el grande quan-
do vino contra Sertorio , congregó como hemos 
•icho su exército en Patencia. Después de muchas 

^entiendas entre estos dos Capitanes, en el año 74 
antes de Christo, estando Sertorio en Calahorra, 
se vino á invernar Pompeyo á los pueblos Yac-
ce-os, según refiere Plutarco. Parece verosímil que 
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Pompeyo no entró en Falencia en esta ocasión 
no obstante haber congregado su exército en otro 
tiempo en esta ciudad, respecto de que seguiael 
partido de Sertorio ; pues quando se entregó á 
los Romanos en tiempo del Cónsul Didio, como 
queda referido, era Sertorio Tribuno de los sol
dados , como refiere el mismo Andrés Hoyo , y 
no se puede presumir que en esta ocasión obrase 
contra él. La primera vez que vino Pompeyo á 
España, como era enviado por el Senado, y ocul
tó este sus designios, no le hicieron resistencia los 
Palentinos, para que congregase Pompeyo en la 
ciudad su exército, que fué el que estaba esparci
do por toda aquella tierra , como refiere San Ge
rónimo contra Vigilando; pero en la segunda 
venida de Pompeyo , según dice Morales, no solo 
no invernó en los Campos Vacceos, sino que los 
Palentinos le impidieron la entrada en la ciudad, 
como largamente refiere Apiano Alexandrino en 
el libro primero de las guerras civiles de Roma. 
Pompeyo puso sitio á Palencia , colgando tron
cos de árboles en las murallas , á los que pegó 
fuego, retirándose después adonde estaba Mételo. 
Pero Sertorio que habia vuelto de los Pirineos, 
mostró que en sus adversidades no habia perdido 
el valor, ni le faltaba el agradecimiento, pues aco
metió á Pompeyo, y le hizo levantar el Sitio. 

Fundó Pompeyo á Pamplona , según la co
mún opinión de los Historiadores , y quedó por 
suya toda la España citerior. Toda esta Provin
cia reconocía á Pompeyo por su defensor tutelar, 
y así disponía en ella quanto le parecía. Palencia, 
aunque siempre adicta ala República Romana, ^ 
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vela forzada á obedecer á Pompeyo, y éste aun
que estaba poco obligado de los Palentinos, reco
nocía que era preciso hacer estimación de estos, 
pues la merecían del pueblo Romano; y aunque 
no puso el Senado en esta ciudad Prefecto del 
Pretorio, lo hubo de la Annona, como veremos maá 
adelante. 

En el año 63, antes del nacimiento de Christo, 
vino á la España citerior Calfurnio Pisón , y en 
la primera batalla que dio á ios Españoles, le ma
taron estos mucha parte de la caballería, según el 
testimonio de Salustio , de quien lo tomó Mora
les. Este dice que por ser Pisón vicioso no pudie
ron los Epañoles sufrir su gobierno cruel y sober
bio; y que otros opinan, que respecto de ser P i 
són enemigo de Pompeyo, y haberse manifesta
do la gente de á caballo á favor de éste, por ha
cerle un servicio mataron á aquel. 

Fué Pisón enviado á España con cargo ex
traordinario del Senado , que tomó este pretexto 
para sacarlo de Roma, pues intentaba alzarse con 
la República. Por otra parte los enemigos de Pom
peyo deseaban ver á Pisón mas poderoso para re
sistirle, como refiere Suetonio en la vida de Ju 
lio Cesar. No es inverosimil que tuviesen parte en 
estas cosas los Palentinos, que estaban ya congra
ciados con Pompeyo , y eran la parte mas flore
ciente de la España citerior; por cuyas razones 
repugnarían la violenta dominación de Pisón. 

Por los años 52, antes de la Era Christiana, 
vino de Procónsul á la España citerior, según re
fiere Dion Casio , Quinto Cecilio Mételo , por so
brenombre Nepos, que había sido Cónsul. Levan-
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táronse algunos pueblos, siendo los principales de 
la sublevación los Vacceos de Castilla la "Vieja. 
Mételo dio de repente sobre ellos, y hallándolos 
desprevenidos los desbarató. Venció segunda vez 
Mételo á los Vacceos, pero estas dos victorias no 
bastaron para obligarles á hacer un tratado de paz, 
porque siendo su exército mas numeroso que el 
de Mételo, continuaban sus levantamientos, sin 
que éste pudiese sujetarlos, contentándose con no 
recibir daño en su exército y persona. Por esto 
dispuso el Senado enviar á Pompeyo para que go
bernase á España por cinco años, como diceDion, 
pero no vino á esta legacía , porque le detuvo el 
amor á su muger Julia hija de Cesar. Envió 
Pompeyo en su lugar á Africano, y Varron, 
que habían militado en su exército, y eran gran
des Capitanes. E l primero gobernó la España 
citerior con tres Legiones. En este tiempo se 
pacificaron los Vacceos para ayudar á los tres Ca
pitanes que se prevenían contra Cesar, infiriéndo
se de aquí que la resistencia de estos pueblos á 
Mételo, no era porque tuviesen oposición ala Re
pública Romana , pues los vemos pacíficos con la 
venida de Africano por orden de Pompeyo. 

No se halla en los Autores después de este 
f iempo hecho alguno señalado de los Vacceos ni 
Palentinos. Lucio Floro refiere, que después los 
Cántabros y Astures inquietaban á los Vacceos 
con incursiones, porque estaban en paz con Au
gusto. Hace el mismo autor relación extensa de las 
guerras ele ios Cántabros y Astures contra este 
Príncipe, y que no obstante de estar ya pacifica
da toda España, estas dos provincias se resistie

ron 



( i8r) 
ron obstinadamente, no solo defendiendo su l i 
bertad contra las armas Romanas, sino inquie
tando á los pueblos vecinos; por cuya causa en la 
batalla que les dio Augusto, y refiere el mismo 
Floro , sujetándolos á su obediencia , concurrie
ron muchos pueblos, y entre ellos últimamente 
los Vacceos. En esta época quedó pacificada toda 
la España, y enteramente sujeta á Augusto. 
De la Religión de los Palentinos antes de la predi

cación Evangélica, 

La Religión que observaron los primeros po
bladores de España , que sostienen los Historiado
res haber sido descendientes de Tubal reputado 
por su fundador, y después los Griegos cuya en
trada en parte de ella se empeñan también en pro
bar, aunque la desechan los mas juiciosos, es tan 
incierta como todo lo demás que se dice de los 
primeros habitantes de esta parte del Globo. Tam
poco se puede fundar congetura alguna sobre la 
Religión de los Españoles después de la entrada 
de los Cartaginenses y Romanos. Sobre este pun
to guardan mucha moderación algunos Autores, 
y los mas un perfecto silencio. Convienen casi to-, 
dos en que conservaron la ley natural como todas 
las demás naciones incultas. Es constante en la His
toria , que los Romanos no obligaron á los países 
conquistados á recibir la Religión de los Conquis
tadores, antes les daban libertad de vivir en la 
que tuviesen , y en sus propias costumbres. Los 
pueblos Vacceos, que según hemos visto, no se 
sujetaron á otras naciones que á los Romanos, es 
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congeturable que no mudaron de Religión ni eos-
tumbres hasta que recibieron la luz de la fé p 0 r 

la predicación Evangélica. 
La primitiva situación de los pueblos Vacceos 

y su capital Palencia , es muy dudosa por la falta 
de noticias que se hallan en los Historiadores y 
Geógrafos antiguos. Los fragmentos que en otras 
partes se han encontrado en las ruinas de los pue
blos, y de las grandes ciudades han aclarado mu
chos puntos dudosos de sus historias particulares 
y aun de la general de España, pero no pueden 
darnos luz alguna para formar congeturas pro
bables sobre la situación, extensión y grandeza de 
los pueblos Vacceos y de Palencia su cabeza, los 
vestigios que alguna vez se descubren en los sub
terráneos de diferentes sitios, solo puede recono
cerse por estos, que fué muy dilatada su pobla
ción , y esto mismo se puede deducir de las noti
cias que hemos sacado de los Autores , y que ya 
quedan referidas. Solo hay memoria que estaba 
de una y otra parte del rio Carrion, que bañaba 
la amena llanura de la mejor parte de los Yacceos. 
A este rio dice Poza en sus antigüedades, que le 
llamaron Nubis, pero no se hace mención de él, 
ni lo describen los Geógrafos antiguos. 

Noticias de Palencia después de ¡a publicación del 
JZvangelio, sacadas de ¡os Autores que tratan de h 

Historia Eclesiástica y Secular de esta ciudad. 

Examinados con toda exactitud y criterio Jos 
sucesos de esta ciudad, después de la predicación 
Evangélica, omito todos los hechos que parecen 

la-
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fabulosos, aunque podían traerla alguna gloria 
aparente , como también á su Iglesia ; porque 
aunque el vulgo quiere y aplaude la apariencia 
hermoseada con fábulas, la sinceridad no permi
te fomentar los engaños , é incongruencias que 
mira con desprecio todo hombre de conocimiento. 

Deben también tratarse estas noticias com
pendiosamente en estas Memorias, pues no son 
el objeto principal de su título ; y así el que quie
ra instruirse de las falsas ó verdaderas noticias so
bre la Historia Secular y Eclesiástica de la ciudad 
de Falencia, puede satisfacer su curiosidad en las 
obras que corren en nombre de Dextro, Máximo, 
Luitprando , Juliano , Auberto, Liberato , y sus 
adicionadores, y particularmente en el Autor de 
la Soledad Laureada el Padre Fr. Gregorio A r -
gaiz, que se empeña en esta obra en defender y 
aun comprobar quanto han escrito los Autores 
citados. A estos los refuta el Doctor Don Pedro 
Hernández del Pulgar, Canónigo Plenipotencia
rio de la Santa Iglesia de Palencia , y Cronista 
mayor de las Indias, en su Teatro Eclesiástico y 
Secular de las Iglesias de España, y prueba ser 
fabuloso la mayor parte de lo que contienen sus 
escritos, particularmente todo lo que pertenece 
á la Historia Eclesiástica y Civil de Palencia. Este 
Autor aclara y rectifica estas noticias con el ma
yor pulso, y examina con prolixidad profunda 
todos los hechos de los Autores que impugna; ra
ciocina con juicio, congetura con prudencia , y 
saca ilaciones verosímiles y probables en las mate
rias obscuras , no apoyando su dictamen sino en 
los Autores mas juiciosos. Tratan igualmente so- í 
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bre esta materia el Arcediano Don Alonso Fer
nandez de Madrid en su obra Memorial de los 
Tiempos; Don Juan de Arce •, la Historia manug. 
crita del Convento de Sahagun , por el Padre 
Guardiola; G i l González, en su Teatro Secular 
y Eclesiástico de Palencia, y lo mas que refiere 
está sacado del Arcediano de Alcor. 

Hernández del Pulgar funda, según dice, en 
la tradición de España la venida y predicación en 
ella por Santiago, y como fué llevado el cuerpo 
del Santo Apóstol al Puerto de Joppe ; pero pre
tende probar con una Historieta, que dice refiere 
el Legendario de Aleobazas, escrito en el año 1443, 
que los Discípulos del Sagrado Apóstol conduxe-
ron su cuerpo en un barco desde dicho Puerto, 
atravesando el Occeano á los mares de Portugal, 
aportando cerca de un lugar llamado Bouzas,en 
el que manifestó Dios por medio de un milagro 
donde debía ser el sepulcro del Aposto!. Dice 
que no se debe dudar ser cierta esta relación por 
hallarse en el Breviario de Aleobazas, y en otro 
antiguo de Oviedo. Apoya igualmente dicha re
lación en la referencia que hacen otros Autores, 
y particularmente Don Miguel Arce Ximenez en 
su tratado de la venida de Santiago, en Códices 
manuscritos de vidas de Santos , en Himnos de 
Breviarios antiguos, y en una tabla de milagros 
que se halla en la Capilla de San Francisco de 
Ara-Coeli de Roma , que se edificó en tiempo de 
Eugenio IV . dedicada al Apóstol Santiago. 

Este prodigio, dice el Autor citado, lo obro 
Dios por medio de un Caballero Palentino, cele
brando sus bodas en el lugar de Bauzas, que fue 



(i85) 
e! primero , según la opinión del mismo, que los 
Discípulos de Santiago convirtieron á la fé , y se 
llamaba Cayo Carpo, Prefecto de la Annona en 
Palencia. Advierte también que no debe confun
dirse este Cayo Carpo con otros dos de que ha
cen mención varios escritos y monumentos. 

Añade el mismo autor que aunque no se pue
de afirmar efectivamente la publicación de este 
milagro en Palencia, se puede sin embargo infe
rir que Cayo Carpo , como el primero que reci
bió la luz evangélica , lo procurarla manifestar 
y esparcir. Tuvieron la gloria los Palentinos de ser 
los primeros que recibieron en España la doctri
na de Jesu-Christo y las primicias de la conver
sión que obraron los Discípulos de Santiago , que 
envió la providencia divina desde Jerusalen. Ex
traña asimismo que siendo tan comprobada esta 
noticia se ocultase , ó la omitiesen Dextro y Ju
liano quando hablaron de la venida de los Discí
pulos de Santiago con su Sagrado Cuerpo; pero 
esta negativa , dice él mismo, no hace al caso, 
por ser sus libros supuestos, y sus autores no pu
dieron saberlo todo, siendo la mayor parte ideas 
forjadas en su imaginación. 

No merece atención alguna el empeño con que 
intenta el Padre Argaiz, Comentador de Auber-
to y Dextro, siguiendo á Luitprando y otros', sos-? 
tener no solo la predicación de Santiago y con
versión de muchos Españoles por este Apóstol, 
sino que predicó en Palencia, y que entre otras 
de las Iglesias Catedrales que erigió fue una la de 
e sta ciudad ; que puso por su primer Obispo á 
San Néstor, y que éste introduxo el Monacato 
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Carmelitano. Defieren á esta opinión algunos ni
miamente crédulos por falta de instrucción , y 
así algunas Iglesias de España han reconocido por 

sus fundadores y primeros Obispos los Discípulos 
de San Néstor que pone Dextro, y confirma Au-
berto , pero podrán ver manifiesto el desengaño, 
y deponer su poco fundada creencia, con las só
lidas razones del Canónigo Hernández del Pulgar 
en su preliminar á esta historia, y en su obra Ge-
rarquia Eclesiástica de España. Llevados de estas 
falsas opiniones, han querido realzar la gloria de 
nuestra nación, no contentándose con que San
tiago predicase en ella, sino que han querido en
carecer el fruto de su predicación con ficciones. 
Reconocemos que es mayor el lustre que da á las 
Iglesias y ciudades de España la antigüedad de la 
Religión Christiana , que la de sus fundaciones; 
pero en obsequio de la verdad no debemos de-
xarnos conducir por el entusiasmo, pues solo el 
que desprecie los mas juiciciosos é imparciales es
critores , y los documentos mas incontextables, 
podrá alargarse á los devaneos del Padre Argaiz, 
Comentador de Auberto , Dextro, Juliano y 
Luitprando. Que fueron muy pocos los que con» 
virtió en España Santiago , lo atestiguan todas las 
historias antiguas y Breviarios Apostólicos; y que 
sus primeros Obispos fueron los que envió San Pe
dro de Roma Discípulos de Santiago , consta por 
las Epístolas de Inocencio I.° 

Don Juan Tamayo Salazar en su Martirolo
gio Hispano de 2.6 de Octubre, refiere que San 
Frontón enviado por San Pedro predicó en Pa
tencia el evangelio. Es ya punto de convención 
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entre los historiadores que hallando los Predica
dores , Legados Apostólicos bastante fieles en 
las ciudades, fundaban Iglesias , como se puede 
ver en la Italia Sacra de Fernando Ughelo , y en 
Severo en los Obispos Lugdunenses. Trató este 
punto con mas extensión el Canónigo Hernández 
del Pulgar en su Gerarquía Eclesiástica ; y. al fin 
del capítulo 4. 0 de su Teatro Clerical de España 
dice, que hubo Sedes íixas en sus Iglesias Cate
drales. Prueba con graves fundamentos en el mis
mo capítulo que San Frontón fue el fundador de 
la Iglesia dePalencía, enviado por San Pedro con 
facultad de erigir Iglesias, como erigió antes la 
de Perigord en Francia. En el capítulo siguien^ 
te de la misma obra trata de la dignidad de es
ta misma Iglesia , y pretende probar que de
be llamarse Apostólica , y que no solamente 
tuvo esta dignidad , sino también la prerroga-. 
ti va de estar inmediatamente sujeta á la Silla Apos
tólica, que llaman derecho de Autocefalia. Esta 
proposición causará novedad á muchos , pero los 
que se hallen versados en la Historia Eclesiástica, 
podrán examinar los fundamentos en que la apo
ya este autor , y hacer juicio sobre si es verosímil 
ó imaginaria. E l mismo juicio podrán hacer sobre 
la opinión del mismo en la gran controversia en
tre los escritores, si hubo Metrópolis en España 
antes del Concilio Iliberitano , cuyo punto tra
ta extensamente en su Gerarquía Eclesiástica. En 
la misma trata si las hubo en los tiempos que si
guieron á la paz de Constantino; si estas Iglesias 
constituidas en las ciudades eran conventos jurí
dicos en las provincias, cuya división expone con 
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extensión sobre el derecho de los Metropolitanos; 
y por última, si la Iglesia de Palencia correspon
día á la España Tarraconense ; pero que no per
teneció al convento jurídico de Tarragona, an
tes pretende que fuese convento jurídico de los 
Vacceos. 

Por este mismo tiempo, y baxo del Imperio 
de Cesar Augusto , gozaba Falencia de la digni
dad de la prefectura. Carlos Segonio, de antiquo 
jure provinciarum , libro i.° capítulo 5. dice , que 
Julio Cesar después de haber disipado todas las 
guerras civiles de España, primero con Afranio 
Petreyo y Varron, legados de Cneo Pompeyo, 
y después con Cneo y Sexto Pompeyo sus hijos, 
la libró del poder de sus enemigos, y de todas las 
turbulencias , exceptuando la guerra que tenían 
los Cántabros y Astures con los Vacceos sus ve
cinos. Después de sujeta toda la Península al Im
perio Romano, se dividió en dos provincias. Es-
trabon niega que fuesen fixos los límites de esta 
división , pues que el Senado los ampliaba ó res
tringía en gracia de los Pretores que enviaba alas 
provincias. Así los Cántabros y Astures después 
que los venció Augusto se constituyeron provin
cia : hasta aquí Sigonio. Aunque Augusto divi
dió después la España en tres provincias, Tarra
conense , Betica y Lusitana, según refieren Es-
trabon , Plinio y Ptolomeo , hallamos ya en 
tiempo de este mismo, y aun después en el de Ti
berio , que Palencia tenia Prefecto de la Jnnona, 
como lo fue Athenedoro, y COR él Cayo Carpo, 
como queda ya referido, y consta de la inscrip
ción que pone el Canónigo Hernández en el ca
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pítulo 3.® de su citada obra. E l referido Sigonio 
en su libro 2. 0 de Jure antíquo itálico, trata de las 
prefecturas; y en el capítulo 4. 0 dice, que la fór
mula de las prefecturas no se distinguía de la fór
mula de las provincias , y que al modo que Ro
ma enviaba Pretores á las provincias , enviaba 
Prefectos á las prefecturas que las administrasen 
y juzgasen, de lo qual sacaron este nombre de 
prefectura que aun fue mas antiguo que el de pro
vincia, y era este un derecho del Senado y no del 
pueblo. Festo hace mención de las prefecturas, y 
dice que en ellas se juzgaba , habia ferias, y eran 
como una República aunque no tenían sus Ma
gistrados , sino que se enviaba por el Senado Pre
fecto todos los años, para que juzgase según las 
leyes. Esta Prefectura tenia públicos Consejos, y 
no le faltaron algunos ornamentos de los Magis
trados. 

Este era el estado que consiguió de Augusto Pa-
lencia en su dignidad secular y civil , y no podemos 
colegir que se mudase, porque la división de Espa
ña en siete provincias, Tarraconense, Cartaginen* 
se , Lusitana , Galicia, Betica,é islas Baleares^ 
fue en tiempo de Adriano y Antonino, según 
hace mención de ella Rufo en su Breviario. Palen-
cia en aquel tiempo era cabeza de la Prefectura 
de los Vacceos por su propio derecho, sin estar 
sujeta á otra Metrópoli en lo secular. Tampoco 
después de Adriano lo estuvo, pues no hallamos 
testimonio que acredite que fuese privada de su 
posesión , antes podemos congeturar fundadamen
te lo contrario, porque por la entrada de las na
ciones báübaras por los años de 407 padecieron 

los. 



(i 9o) 
los Vacceos incursiones, y luego que entraron los 
Godos mudaron el nombre de Campos Vacceos 
en el de Campos de Godos; habiéndose primero 
llamado Campos Palentinos, voz que les dieron 
los Romanos luego que las poseyeron. La voz Vac
ceos es griega , y significa gente sencilla y sin do
lo , como arriba diximos. Era floreciente en aque
llos tiempos la Universidad de Falencia, y su pro
vincia ha dado muchos varones célebres en armas 
y letras. 

No consta de otro Obispo de la Iglesia de Pa
tencia después de San Frontón, su primer funda
dor en los primeros siglos, y todos los que refie
ren Auberto y su Comentador son fabulosos. La 
misma suerte tuvo la Iglesia de Palencia que las 
demás de España y aun de Eropa ; y así aunque se 
han podido averiguar las fundaciones primitivas de 
muchas, se ignoran las series continuadas de sus 
Obispos. Sobre este punto , y sobre los sucesos 
eclesiásticos verdaderos desde el año de 406 hasta 
el de 456, y desde este hasta el de $30, que pre
tende graduar de tales el Canónigo Hernández del 
Pulgar, rebatiendo los hechos que refiere Auber
to , Luitprando y su Comentador el padre Ar-
gaiz, podrán instruirse los curiosos examinando 
los capítulos 89 y 100 de dicha obra. En vano han 
trabajado sobre esta materia el autor de la Gallia 
Christiana , Fernando Ughelo en su Italia Sacra, 
y nuestro Gi l González en su Theatro Eclesiás
tico; pero todos convienen que esta falta de no
ticias verdaderas de que ha nacido la dificultad y 
las dudas, y de estas las controversias intermina
bles, proviene de haber mandado Diocleciano 
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abrasar las dípticas , ó memorias de los Obis
pos, y todos los* libros sagrados y monumentos 
eclesiásticos, como consta en la historia de esta 
persecución que es notoria á todos. En España 
han quedado menos noticias por la entrada de los 
Árabes que arruinaron muchas Iglesias, y entre 
ellas la de Palencia, pues quedó destruida por mas 
de trescientos anos. ; 

Después del año 406 los Vándalos Honoria-
cos invadieron los campos Palentinos, y dieron 
muerte á Didimo y Veroniano, ciudadanos de 
Palencia, por el odio que les tenian , respecto de 
embarazarles la entrada de los Pirineos, según re* 
fiere Paulo Orosio y Marco Antonio Sabelico, con 
quienes concuerdan los autores extrangeros y na
cionales. No consta que arruinasen la ciudad, pues 
se reconoce por el lugar de Idacio, en el que di
ce que los Godos por los años de 456, después 
de haber arruinado á Astorga, hicieron el mismo 
destrozo en Palencia. Si los Vándalos hubiesen 
destruido á Palencia en 406, ¿cómo podían haber
la desolado los Godos en el año de 456? En este 
intermedio pues de 50 años parece claro que sub
sistía Palencia, y mas quando consta que los Ván
dalos convinieron en que los indígenas cultivasen 
la tierra, que por no permitírselo antes experi
mentaban grandes trabajos. E l Canónigo Hernán
dez pretende probar en su Theatro , confutando á 
Argaiz y otros, que en este tiempo tuvo Palen
cia por Obispo,á Santo Toribio, San Pastor, el 
Obispo Pedro , y otro nominado en tiempo de 
Celso , Arzobispo de Toledo. 

Los Obispos que ha procurado introducir el 
Pa-
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Padre Argaiz y otros autores en Falencia desde 
el año 530 hasta el de 640 son fabulosos, según 
prueban los autores que gozan de mejor opinión 
entre los historiadores. Solos dan por verdaderos 
tres \ que son Tonancio, Mavulanes y Conancio 
fundados en las historias mas auténticas. San IsU 
doro hablando de Conancio , Obispo de Patencia, 
dice que este gobernó su Iglesia después de Ma* 
vulanes, y que este último fue en tiempo de "Wi-
terico que entró á reynar en 603, y que subió i 
la Silla Episcopal en el año de 610, y vivió 30 
años. Lo que es de mas importancia y crédito 
para la Iglesia de Patencia "es, que aunque pre-
valeció en ella la heregía de Prisciliano mientras 
estuvo sin Pastor, después de la predicación de 
Santo Toribio que desterró esta heregía, todos sus 
Obispos fueron Católicos , unos Santos y otros 
dignos de veneración. Se confirma esta verdad por 
la convocación del Concilio nacional por Recáre-
do el año 589, en el que abjuraron los Godos la 
heregía Arriana, y recibieron el símbolo Niceno 
Constantinopolitano y Calcedonio , y siguieron 
todos los Obispos de Patencia anatematizando la 
heregía, de los que está en segundo lugar Mur-illa. 

E l autor del Teatro Clerical intenta rebatir 
con su acostumbrada eficacia y prolixidad á A l 
berto y á su Comentador, y manifestar que son 
arbitrarias y supuestas las series de los Obispos 
de Patencia que siguen después del año de 640, 
da por verdaderos algunos que refiere, después de 
haber impugnado á todos los autores que se opo
nen á su opinión; pero parece que no resulta so
bre este punto nada verdadero, ni aun probable. 



Los que por afición ó curiosidad quieran satisfa
cerse , podrán examinar el cap. 13. del lib. i.° de 
dicha obra. 

La Santa Iglesia de Palencia consiguió la Dig
nidad de ser la segunda después de la de Toledo ; 

en tiempo de los Godos. E l Rey Don Sancho el' 
mayor, después de sus felices conquistas de los 
pueblos que ocupaban los moros , trató de repa
rar las Iglesias Catedrales que estos habían destrui
do y convertido en Mezquitas; y comenzando, 
por la de Toledo continuó por las que tenían mas 
antigüedad. Así consta del privilegio del Rey Don 
Ramiro, del que se tratará en su lugar , pues di
ce : Y como Toledo estatuida Metrópoli por los PP„ 
antiguos, hubiese venido á manos de los Barbaros ^fi
nalmente hallé en las Letras Canónicas, que Palenciay 

que habia sido Pontifical segunda después de Toledo!, 
totalmente estaba demolida por invasión dehs Paga* 
nos, determiné restaurarla, &c. 

La serie de los Obispos de Palencia antes de la 
entrada de los Árabes, y de su desolación por estos, 
según el Catálogo de Auberto, prueba con la mayor 
evidencia el Canónigo Hernández del Pulgar ser 
fingida, y los Obispos que refiere falsamente in
troducidos-; pues quedó totalmente destruida la 
Ciudad é Iglesia, por lo menos desde los tiempos 
del Rey Don Alonso el Católico, y todos los 
campos de los Godos, llamados así los Palentinos, 
como hemos dicho, quedaron yermos. 

Sobre los extragos de los Árabes en su prime
ra irrupción, y así sobre la entera destrucción 
de la ciudad de Palencia, y la desolucion de to
dos los campos llamados de los Godos, y después 
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Palentinos, no coricuerdan los Historiadores; pue$ 
se reducen todas sus pruebas i meras posibilida
des; pero sí convienen en que en el año 739,en 
que entró á reynarBon Alonso el Católico, con-
quistó toda la tierra de Campos, y reconociendo 
que no podía conservar aquellas poblaciones, y 
porque permaneciendo estas, no fuesen asilo de 
los Bárbaros, las mandó derribar todas , y entre 
ellas á Palencia. Pretenden algunos Autores,fun
dados en las relaciones de Sandoval, Fr. Alonso 
Chacón en el Cronicón Alvendense ó Emiliense 
y otros, que el Rey Don Alonso III, llamado el 
Magno , por los anos de 875 , saliendo de las As
turias , ganó á Salamanca, Zamora , y toda la tier
ra de Medina del Campo, y otros muchos luga
res hasta donde ahora está Burgos; que intentó 
poblar algunos de estos pueblos, y entre estos los 
de campos de los Godos, cuya empresa no tuvo 
lugar, pero lo tuvo según refiere Sandoval la cons
trucción de las fortalezas de Simancas, Cabezón, 
Dueñas, y el Castillo de Magaz. 

Continuación de las noticias del estado Secular y Ecle
siástico de la ciudad de Falencia, después de la res* 
tauración de ésta y su Iglesia , por el Rey Don San
cho , hasta el año de 132,1 que se reedificó la que 

existe en el día. 

E l motivo que obligó al Rey Don Sancho á 
la reedificación de Falencia y su Iglesia, se tunda 
en un suceso milagroso que refiere largamente el 
Canónigo Hernández en su lib. 2. 0 del Teatro Cle
rical. Por este conoció el Rey el particular fa

vor 



(m) 
vor que mereció de San Antolin ó Antonino, é 
hizo voto de levantar en honor de este Santo el 
Templo que mandó edificar. La verdad de este 
hecho pretende probarla el dicho Autor con la 
autoridad de muchos Escritores. Remitimos á los 
lectores al Padre Mariana 7 que refiere esta his
toria con la severa y juiciosa crítica que acos
tumbra. 

La restauración de la ciudad é Iglesia Catedral 
de Patencia por el Rey Don Sancho el mayor, 
á mas de los Autores que la refieren , consta por 
el privilegio de este mismo Rey. Deseando el 
Obispo Poncio, Arzobispo de Oviedo , que se 
erigiese en Catedral el templo consagrado á San 
Antolin , restituyendo la antigua Sede, se lo acon
sejó así al Rey Don Bermudo. E l dicho Rey Don 
Sancho por su privilegio ó donación de 1035, 
dispuso con consejo de Poncio , que Don Bernar̂ -
do fuese su primer Obispo. Hízole donación de 
la ciudad, y de todas las rentas seculares y ecle
siásticas que le tocaban para el Cbispo y Canó
nigos , y concedió otros privilegios y favores. Asig
nó términos al Obispado, restituyéndole los que 
tenia antiguamente, que se habían repartido los 
Obispos de León y Burgos, como mas extensa
mente consta del dicho privilegio, que fué hecho 
en 12 de las Kalendas de Enero, en la era 1075, 
era 1073 P o r razón de la indicación , reynando 
el Rey Sancho en Castilla, y el Rey Bernardo 
en Galicia, 

E l segundo Obispo de esta Iglesia fué Don M i 
ro, que sucedió á Don Bernardo: así parece de 
las tablas de esta Iglesia, por lo que refiere el A r -
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cediano Alcor y otros, y en especial por el pri, 
vilegio que concedió á este Obispo Don Fer
nando el Magno, su data 7 de las Kalendas de 
Enero 1097, que viene á ser año 1095, á 2 de 
Diciembre. 

E l Canónigo Hernández trae la serie de los 
Obispos que han ocupado la Silla de la Santa Igle
sia de Falencia, después de su restauración por 
el Rey Don Sancho, desde su primer Obispo Don 
Bernardo; los privilegios concedidos a la misma, 
y á sus Obispos Don Alonso primero de este nom
bre por el Rey Don Fernardo, y á Don Raymun-
do primero, por el Rey Don Alonso el V I . En 
tiempo de este Obispo se hizo la donación de 
Godestru íñiguez ala Iglesia de Palencia,y ob
tuvo él mismo donación de la villa de Palentinos, 
por el Rey Don Alonso el Emperador; á Don Pe
dro primero la donación del Conde Don Ray-
mundo, confirmada por el Emperador Don Alon
so, de las villas de Arevalo y Olmedo. En tiem
po del Obispo Don Pedro II. que asistió á la con
quista de Almeira, se confirmaron los privilegios 
de la Iglesia de Palencia por el Rey Don Alonso. 
La Reyna Doña Urraca , y su hijo Don Alonso 
hicieron donación á este Obispo de la villa de Ma-
gar. En el tiempo que ocupó la Silla Don Pe
dro II. de este nombre, se concedieron tres pri
vilegios por el Rey Don Alonso VIII . á la dicha 
Iglesia de Palencia. Se hallan otros muchos privi
legios y donaciones concedidos por varios Reyes 
á esta Santa iglesia y sus Obispos. Después deja 
muerte del Obispo Don Pedro II. y en el año 
de 1150, que le sucedió el Obispo Don Raymun-

do 
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¿o el II. se principió la fábrica de la reedificación 
del hospital de San Antolin. 

Se halla también en el citado lib. 2,.0 del Tea
tro Clerical la Geografía Eclesiástica, después de 
la reparación y restauración de la Sede. Estacom-
prehende, asilo que pertenece á la ciudad, como 
á todo el Obispado. Ignórase las Iglesias y Monas
terios que tuvo al principio 5 porque aunque sé 
procuraron poblar todos los campos de los Go
dos , de pocos pueblos se sabe el tiempo, y lo que 
principalmente obtuvo cada uno , está en los 
privilegios del Rey Don Sancho el mayor, su hi
jo Don Fernando, y demás sucesores á la Corona. 
Consta esta descripción de la convocación que 
hizo para un Sínodo el Señor Don Luis Cabeza 
de Baca; y aunque en la que hizo Don Alvaro 
de Mendoza hay otra, esta es la mas antigua y 
exacta. 

La Santa Iglesia de Falencia después, de su 
restauración , mantuvo la dignidad que tenia en 
tiempo de los Godos, de ser la segunda después 
de la de Toledo en la Provincia Cartaginense, co
mo queda dicho, que consta en el privilegio del 
Rey Don Sancho, y esta fué la causa de ser la 
primera que restauró, pues aunque correspondía 
esta preferencia á la Iglesia de Toledo por tener 
la primacía, no pudo verificarlo por estar en po
der de los moros. E l Padre Argaiz, Don Antonio 
Zapata , y otros escritores intentan probar con 
varios documentos, que la Santa Iglesia de Palen-, 
cia fué electa Arzobispal; pues Don Bernardo II, 
de este nombre, que sucedió áDon Alonso Mar
tínez el ano 1063, se suscribió en varios docu-

men-



(r98) 
mentos Arzobispo de Patencia. E l Autor del Tea
tro Clerical examina este punto con el pulso y 
juicio que trata todos los demás, y duda de la ver. 
dad de esta suscripción del Obispo Don Bernar
do ; pero hallándola confirmada por la escritura 
de donación y fundación de la Canóniga de Pa-
lencia que hizo este Obispo, la que suscribió con 
el título de Arzobispo, tiene por constante, que 

aunque Don Bernardo no intentó obtener la dig
nidad de Arzobispo, quiso usar el nombre, res
pecto de obtener la primera Silla después de la de 
Toledo. Los privilegios que tenian las Iglesias se
gundas inmediatas á las primadas eran , en ausen
cia ó vacante del Primado, visitar las Iglesias va
cantes , y tener asiento y voto en primer lugar 
en los Concilios, consagrar los Obispos como 
principal Ministro, convocar Concilios, y usar 
del Palio Arzobispal. Así como las Sedes que se 
restauraron, se reintegraron en sus preeminencias 
antiguas, como consta de la de Toledo, Tarrago
na y otras; Palencia se reintegró en ser la segunda 
después de la de Toledo. Esta pudo ser la causa 
por que el Obispo Don Bernardo, reconociendo 
la dignidad de su Iglesia, quisiese introducir el 
nombre de Arzobispo Primado de Provincia, por 
estar el Arzobispado de Toledo en poder de los 
Moros. De aquí congetura con mucho fundamen
to el Canónigo Hernández , que ya que no fuese 
cierto el intento de intitularse Arzobispo el Obis
po Don Bernardo, pero por haber sido la pe
rnera esta Iglesia de Palencia, que reparó el ReY 
Don Sancho de Castilla, y que no estaba sujeta 
á otra, querría conservarse en esta autoridad, í 
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ser inmediata al Pontífice , como lo son las Igle
sias de Toledo y León, porque si no hubiese teni
do este intento la Iglesia de Palencia luego que 
se restauró Toledo, se hubiera sujetado á su Pre
lado, como lo estuvo antes de la entrada de los 
Moros en España , según consta de todas las divi
siones de las Sedes Metropolitanas que trae Loay-
sa en las notas de los Concilios. Y no era agena 
de derecho , dice el mismo Escritor, esta preten
sión \ pues si en sus principios tuvo el derecho de 
Autocefalia , y era inmediatamente sujeta al Ro
mano Pontífice , y se hallaba restaurada antes que 
Toledo, parece que no se habia hecho mas que 
restituirse en su antigua dignidad , y no debía na
da en su reparación á la iglesia de Toledo. Tam
bién pudo pretender que en ausencia del Metro
politano debia presidir los Synodos como le com
petía, por ser secundapost Toktanam , antes de la 
irrupción de los Moros; pero se ha mudado ya la 
Gerarquia Eclesiástica , pues no obstante que To
ledo es Primada , está esta dignidad tan minora
da, que casi no le ha quedado mas que el nom
bre; y lo mismo ha sucedido á la de Palencia, que 
solamente ha conservado la antigüedad en el asiento, 

A poco tiempo después de la restauración de 
Palencia, se aumentó mucho la extensión de la 
ciudad, y al mismo paso fué creciendo su pobla
ción. Se extendió* de una y otra parte del rio ha
cia Burgos hasta la calle que llaman hoy Barrio-
nuevo , pues la cerca antigua va por las casas que 
están en la calle dicha del Cuervo, y siguen la 
linea hasta frente de la casa de la extinguida Com
pañía, donde estaba la puerta que llamaron anti
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guarnen te de Burgos. Se extendía mucho por la-
parte de Campos, en donde en el día hay una pe
queña población , que llaman Allende del Rio. El 
terreno que cogían las antiguas cercas está en el 
dia cultivado, y reducido á tierras de pan llevar 
pero el sitio conserva la antigua forma que tenia 
antiguamente, dentro del qual habia algunas Igle
sias Parroquiales, que han alcanzado á ver algu
nos ancianos que aun viven, y en el dia se con
serva una de estas con el título de Santa Ana; las 
demás se derribaron por motivos que se ignoran, 
pero se han puesto en los mismos sitios unas Cru
ces de piedra para conservar su memoria. Parece 
que estas Iglesias tuvieron el título de San Mar
tin y San Julián , y la que estaba á larga distan
cia de los muros de la ciudad, se titulaba San Pe
dro. Esta es la descripción que trae el Canónigo 
Hernández en su obra del Teatro Clerical, que es
cribió el año de 1680. 

En el largo espacio que medió desde la restan* 
ración de la Iglesia y ciudad de Palencia por el 
Rey Don Sancho , hasta la nueva reedificación 
del Templo el año 1321, se celebraron en Palen
cia dos Concilios; el primero presidido por el Ar
zobispo de Toledo Bernardo, Legado de la Iglesia 
Romana, que se tuvo en el año de 1118 , consta 
por Letras expedidas por este Metropolitano,que 
empiezan. Atino n 18 Dominica Incarnacionis. Ser-
nardus Toktanus Archiepiscopus, et Sancta Romanó 
Eclcesia Legatus, Synodak Conciñum octavo Kalendas 
Novcmbris cekbravit. E l segundo fué celebrado en el 
año de 1129 , siendo Arzobispo de Toledo Ray-
mundo. A este Concilio asistieron todos los Obis
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pos y Prelados del Reyno, y aunque asistió este 
Arzobispo, la principal autoridad residía en Gel-
rniro Compostelano por el derecho de Legado. 
Honró á este Concilio con su presencia el Rey 
Don Alonso V I L y la Reyna su esposa. 

Según refiere el Padre Juan de María en el 
lib. I I . cap. 22. al año de Christo 1209, el Rey 
Pon Alonso VII I . á persuasión del Obispo Don 
Rodrigo, constituyó un Gimnasio público de la 
sabiduría, para instruir la juventud en Palencia. 
Para esto llamó Profesores de todas las artes de 
Francia é Italia, y les propuso grandes premios. 
Este Escritor se refiere al lib. 7» cap. 34. de la 
Historia del mismo Obispo Don Rodrigo. Este 
dice que el estudio de Palencia en la forma que 
lo erigió el Rey Don Alonso, floreció poco mas 
de 30 años, pero según se convence por la Bula 
de 1265 , pedida é impetrada por el Obispo y Ca
bildo de Palencia , estaba ya muy decaída por es
te tiempo esta escuela pública, y á fin de resti
tuirla se pidieron los privilegios que en la misma 
se conceden. Se refiere en la historia de Don Fer
nando el Santo, enmendada por Diego López, 
Arcediano de Sevilla, en 1540, que respecto que 
en España había alguna falta de ciencias, á causa 
de los Moros que tenían ocupada toda la tierra, 
el Rey con su santo deseo hizo estudio general 
en la ciudad de Palencia, y envió á llamar sabios 
y literatos de Francia é Italia , para que allí leye* 
sen y enseñasen. 

Algunos Escritores han querido sostener la 
opinión de que el Rey Don Alonso de León pa
só el estudio de Palencia á Salamanca , acaso mo-

Tom. XXXII Ce v i -

4 



(202) 

vidos de que le hacen á este Rey fundador de íja 
ta escuela Posevino y Midendorpio, como refie
re Colmenares cap. 19. En esto han padecido 
equivocación , porque el que fundó, según la opi
nión mas probable, la Universidad de Palencia 
fué Don Alonso de Castilla, que ganó la batalla 
de las Navas de.Tolosa. Otros como Colmenares 
en la Historia de Segovia, siguiendo á Mariana, 
dicen : que esta mudanza la hizo el Rey Don Fer
nando el Santo, á quien sigue y cita Oderico 
Reynaldo. Otros , que el Rey Don Alonso de 
León, estimulado de la emulación por el estado 
floreciente de las letras en que estaba la Universi
dad de Palencia. Procuró juntar muchos labios en 
Salamanca , que era de su Reyno, señalándoles 
grandes estipendios, y después Fernando III. el 
Santo, siendo Rey de en trambos Reynos, pro
tegió los estudios de Palencia, pero no quitó del 
todo los de Salamanca. La inscripción que se ha
lla en las escuelas mayores de esta ciudad, junto 
á la general de Cañones, conviene con el sentir de 
estos últimos Escritores. Esta inscripción está en 
latín, y traducida al castellano dice así: Alfon
so V I L Rey de Castilla erigió la Universidad de 
Palencia, á cuya emulación Alfonso IX. Rey de 
León, erigió también Academia en Salamanca: 
aquella faltó, faltándole los estipendios, pero esta 
florece mas de dia en dia, principalmente favore
ciéndola Alfonso X . 

E l sentir del Escritor Don Pedro Hernán
dez, tantas veces citado en esta Memoria , pare
ce el mas prudente,fundado y juicioso, pues con
trapesando las razones de unos y otros , dice : La 
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Universidad de Palencia tuvo su principio con la 
renovación de la Iglesia por el Rey Don Sancho. 
Se aumentó con la Regia autoridad de Don Alon
so VIII. extendiendo la enseñanza de las demás 
ciencias; para lo qual convocó maestros de Fran
cia é Italia , señalándoles grandes recompensas. E l 
Rey Don Alonso de León i movido por la emu
lación , fundó el estudio de Salamanca : que en 
tiempo del Rey Don Fernando el Santo se pasa
ron los maestros de Palencia á Salamanca \ dando 
este Rey el permiso, de lo que deduce Mariana, 
que trasladó la Universidad, y por esta razón de
cayó la de Palencia; y que en el año de 1663 se 
erigió en Universidad Pontificia la de Palencia, 
como consta de la Bula de Urbano IV . que la 
concedió los privilegios de la Universidad de Pa
rís , no obstante de estar ya erigida la de Sala
manca. Con esto parece que se concuerdan las 
historias, pues la dicha Universidad de Palencia 
pasó después á Valladolid donde permanece, por
que de esta no se halla el origen v n i principio en 
su fundación: que la Universidad de Palencia pa
só á Valladolid, que era de la Diócesis Palentina, 
por unas causas ó motivos que se ignoran , parece 
que lo convence el Don Bravo, por los graves 
fundamentos en que apoya su dictamen. Nos he
mos extendido en este punto algo mas de lo que 
permite la brevedad de estas Memorias, por ser 
tan controvertido de los Escritores, y uno de los 
que mueven la curiosidad é interés de los Lite
ratos , y dan el mayor honor á la ciudad de Pa
tencia. 
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Noticias dé la Iglesia y ciudad de Valencia, después 
de la reedificación del Templo , que en el día perma

nece, en el año 1321. 

En tiempos del Obispo Don Juan II. de este 
nombre, con motivo de las inquietudes que oca
sionó en Castilla la menor edad de Don Alonso 
que empezó á gobernar á ios 1 5 años de su edad 
pareció al Pontífice que convenia enviar un Le
gado para tranquilizarlas, y estatuir algunas co
sas convenientes á la Religión , respecto de ocu
par ya el Trono el Rey Don Alonso. En efecto, 
fué enviado el Cardenal de Santa Sabina Gui
llermo , que determinó juntar en Falencia un Con
cilio. Aprovechando esta ocasión el Obispo Don 
Juan , trató de poner en execucion la nueva ree
dificación de la Catedral, que tenia ya determi
nada con su Cabildo. Se puso la primera piedra, 
haciendo esta sagrada ceremonia con la ostenta
ción y aparato que correspondia , pues la executó 
el Cardenal acompañado del Obispo y Cabildo, 
y de gran concurso de la nobleza de P alenda, co
mo se acredita por la memoria que está en el Con
suetudinario antiquísimo de esta Iglesia , en el li
bro de ios estatutos, y en otros escritos. 

E l Canónigo Hernández continúa la serie de 
los Obispos que gobernaron esta Iglesia desde la 
época de su nueva reedificación , siendo el prime
ro el Obispo.Don Juan.Después de la muerte del 
Obispo Don Juan de Castromocho, y en tiempo 
de Sede Vacante, que fué en 1308 , se hizo por 
el Cabildo una nueva ordenanza, por la qual se 
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mudó en parte el gobierno económico del anti
guo Hospital, baxo la invocación de San Anto-
lin, y se aumentaron sus rentas, por las que le 
aplicó y donó el Cabildo muchas de las suyas pro
pias , como consta del dicho ordenamiento auto
rizado en forma, que se halla en el lib. 3. cap. 9. 
del Teatro Clerical. 

Se ignora la primera fundación del Hospital 
de San Antolin , pero en tiempo del Obispo Don 
Pedro el segundo en el año de 11 50 se restauró 
y aumentó considerablemente , según refiere el 
Canónigo Arce en su Consuetudinario, pág. 170, 
añadiendo que en este tiempo un Capellán de di
cho Obispo Don Pedro, llamado Pedro Pérez, 
dio todos sus bienes muebles y raices para edificar 
dicho Hospital. Parece que no fue esta la época 
de su fundación , sino que se reedificó , según 
otras memorias que ofrecen motivos justos para 
eongeturar que ya existia en aquel tiempo des
de muchos años, aunque mas pequeño y redu
cido. 

Ha tenido la Iglesia y ciudad dePalencia mu
chos varones insignes en letras, como se refiere 
en la serie que trae el Canónigo Hernández en su 
obra del Teatro Clerical, con la distinción y cla
sificación de Canónigos Magistrales de Lectura, 
Canónigos Magistrales de Pulpito,Canónigos Ma
gistrales Penitenciarios, y de los Canónigos Doc
torales en Derecho. E l mismo autor hace mención 
de los escritores Palentinos, comprehendiendo así 
los oriundos de Palencia , como los que fueron 
Prebendados de su Santa Iglesia; se refiere á la 
Biblioteca Hispana, de Don Nicolás Antonio, y 

aña-



añade hast# 3$. Hace también individual relación 
de los privilegios que concedieron á esta ciudad 
muchos, de los Reyes de Castilla antes del reynado 
de Pon Fernando y de los que le sucedieron ; pe
ro con, especialidad del que la concedió este mis
mo Soberano, teniendo; sus cortes el Reyno en 
Valladolid en 5 de Marzo de 1334, y del privi
legio de voto en Cortes, concedido por Carlos II. 
en el año de 1666. E l escudo de armas ó el blasón 
que usa esta ciudad se compone de dos cruces 
floreadas puestas en los quarteles principales en 
campo roxo, dos castillos en campo azul, y escu
do con coronel. 

• 

Policía actual de Palenda. 

Se hallan en esta ciudad los, oficios, comunes 
á las necesidades de los pueblos ; entre ellos diez 
y seis sastres con treinta y dos oficiales y veinte 
aprendices. Este oficio está reglamentado y erigi
do en gremio con sus ordenanzas. Se cuentan tam
bién, tres guarnicioneros, tres albarderos y dos jal-
meros: hay dos pastelerías que sirven de hosterías, 
quatro confiterías, y en algunas de ellas venden 
cera labrada , además de la fábrica de la Catedral; 
una imprenta, quatro boticas y quince mesones. 

En los ramos pertenecientes á las bellas artes, 
tiene Falencia algunos profesores. Hay maestros 
de obras, doradores v canteros y tallistas, pero 
ninguno está aprobado por cuerpo ó academia. 
Solo residen en esta ciudad Don Joséph Parrado 
y Don Francisco Prieto, profesores de arquitec
tura, que en elajío de 1788 concurrieron á los 
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premios generales de la Academia de San Fernán-
nando de esta Corte. 

Extramuros de la ciudad, y á corta distancia, 
se hallan varias obras de industria. A un tiro de 
bala del puente, llamado de San Guarin , hay-
unos molinos harineros con nueve piedras corrien
tes , propios de la Colegiata de Ampudia. A igual 
distancia de estos siguen otros del mismo género 
con ocho muelas, que son del Cabildo, de quien 
son igualmente las once paradas , que es otro edi
ficio harinero que se halla contiguo á la ciudad, 
al que da movimiento un cuérnago ó sangría,que 
formando una isla, surte de aguas las norias de 
las huertas vecinas, y vuelve á incorporarse con 
el rio p o r d curso de los molinos. Inmediatos á 
la ciudad hay unos pisones ó batanes propios del 
Cabildo , y otros que son de particulares. Estos 
batanes tienen entre todos treinta mazos, y sir
ven para abatanar los paños de las fábricas de la 
ciudad, y de los pueblos inmediatos. 

Caminos, ríos, paseos y puentes» 
- • 

Desde el puente llamado de San Isidro hasta 
el Soto del Obispo, que dista casi legua y media, 
se construyó el año de 1784 un hermoso cami
no. Desde este Soto y pasada una llanura casca
josa , que hace muy bella vista, se halla un trecho 
de camino nuevo de 666 varas, á cuyos lados 
adornan dos líneas de arbolea, y un puentecillo 
espacioso que se edificó en el año de 1773. Y o l -
viendo á mano derecha por todo el ámbito de 
« muralla , habia antes un camino intransitable 
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de 2J783 Varas, particularmente en tiempo de 
lluvias, y afeado con los escombros de la ciudad 
Todo este terreno se allanó, formándose un caira! 
no adornado con árboles, con muchos asientos 
de piedra y alcantarillas. Esta obra tuvo de cos
te 1^700 reales, y ha proporcionado á los Palen
tinos un recreo, del que disfrutan igualmente los 
pasageros, y les hace concebir una idea de la be
lleza de la ciudad , y del buen gusto de sus mo
radores. 

En el camino nuevo en donde está la puerta 
del Monzón, hay camapés de piedra, trabajados 
con bastante arte , y quatro obeliscos con sus ins
cripciones, que juntas dicen : Hic cuncth opiata, 
quies: los dos grandes que están colocados en la 
división del camino que va á Valladolid , y divi
de la puerta del mercado, tienen estallada una 
inscripción cada uno , y la del primero dice: Pre
senció diariamente esta obra del camino Don Vicente 
Carrasco y la Torre, Intendente de esta ciudad y su 
Provincia; y la del otro : Para la pública utilidad 
y comodidad de los transeúntes, y de los vecinos de 
esta ciudad. Igualmente se ha hecho un plantío de 
árboles, que dicen los prácticos, que será aun 
mejor que el del camino real, por hallarse muy in
mediato 'al rio Carrion, pues va por el camino 
de ios pisones acia el Soto del Obispo, y está muy 
cerca del arroyo de Villalobon, que tiene agua la 
mayor parte del año. Los árboles del camino real 
se riegan, parte con agua del mismo arroyo, y 
parte con la del r io, y con las de unas hoyas o 
pozos que retienen las que á temporadas manan 
por aquel terreno. Para este cuidado, y P a r a ? 



Cultivo de la arboleda hay asalariados dos hombres* 
Sobre el rio Carrion hay dos puentes, el uno 

de los quales se llama el puente mayor. Este tie
ne nueve ojos, y el otro puentecillas. En medio 
de estas se formó una plazuela ovalada , y arcos 
con camapés de piedra. Entre estos dos puentes 
hay una muy ancha y espaciosa tabla del rio, 
cuyas márgenes por uno y otro lado están guar
necidas de grandes y hermosas arboledas. A uno 
y otro lado de esta rivera se ven huertas, cuya 
hermosura y la amenidad de las arboledas hacen 
un golpe de vista el mas deleitable, miradas des
de las puentes que las dominan, divisándose los 
once molinos que llaman las Paradas, y están in
mediatos. 

E l rio Carrion , que corre de N . N . O. á S» 
S. E . teniendo al Poniente una gran llanura que 
se llama la Nava de Campos •, al? estrecharse en 
una especie de garganta toca los términos de la 
ciudad. Hay sobre él un hermoso puente con seis 
ojos, y dos órdenes de bovedillas ; llámase el 
puente de Anguarin ( i) . 

Para la navegación de este rio todos los edi
ficios que sobre él van referidos tienen presas que 
le atraviesan , colocados á la derecha los molinos, 
y á la izquierda los batanes. Prosigue el rio ha
llando varios sotos. Tiene á su derecha un gran 
trozo de viñedo, hasta que encuentra en la r i 
vera opuesta el soto del Obispo, sitio frondoso 
y ameno por su naturaleza. Aquí sale de los tér-

m i -
( i ) Esta obra se hizo á expensas de un Arcediano de 

la Iglesia de Palencia. 
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minos de la ciudad , habiéndolos bañado en cin. 
co quartos de legua. 

E l territorio que encierra el término de esta 
ciudad se extiende á tres quartos de legua de esta 
y por la parte derecha confina y se estrecha con 
el de Grijota; pero abriéndose después acia Po
niente , comprehende los Oteruelos y páramo in
mediato , y confina con el de las villas de Autilla 
Paradilla y Santa Eulalia ; dilatándose acia el Sur 
y formando una punta, vuelve confinando con 
el término y monte de Bueñas y Villamurriel, 
en cuyas alturas hay comprehendido un lugarci-
11o de nueve casas llamado Paredes de Monte, 
arrabal y territorio propio de la ciudad , y tam
bién lo es la casa llamada del Val le , que dista de 
él media legua. 

Los caminos de la provincia de Palencia ne
cesitan mejorarse muchos de ellos. Desde la ba-
xada del soto de Palencia hasta el puente de San 
Isidro , inmediato á la villa de Dueñas, que ¡ít 
la carrera principal de Erancia, Asturias, Vizca
ya , Galicia , Montañas, y tierra de Campos, ha-
bia un camino de legua y media de largo, tan 
gredoso y lleno de pantanos que se hacia intran
sitable , y no pocas veces se vieron los carruages 
atascados, y con la necesidad de buscar yuntas 
de bueyes para sacarlos. Conociendo el Intenden
te de esta provincia Don Vicente Carrasco la in
comodidad de los viageros, y al mismo tiempo 
la necesidad de ocupar á los jornaleros del campo, 
que por las continuas lluvias no podían traba
jar en sus labores, animado del zelo del bien 
común y de la utilidad pública , propuso al 

Ex-
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Excelentísimo Señor Conde de Floridablanca la 
necesidad y utilidad de construirlo de nuevo, 
imponiendo el arbitrio de quatro maravedises en 
cántara de vino á los pueblos de quatro leguas 
en contorno de esta ciudad; y habiéndose ser
vido el Rey aprobarlo, y conceder su Real per
miso, buscó el Intendente el dinero necesario so
bre dicho arbitrio, y emprendió la obra, en la 
que ocupó mas de 800 hombres y muchachos por 
espacio de casi seis meses, asistiendo diariamente 
de sobrestante. Así se consiguió facilitar el cami
no, y al mismo tiempo quedar socorrida la mi
seria de los pobres de la ciudad, y los pueblos 
inmediatos, que hubieran pedido limosna , y su
frido los demás rigores del hambre , si no se les 
hubiera proporcionado este bien : y ha dexado 
para beneficio del público un camino sólido de 
15 varas de ancho, adornado con guarda-ruedas 
de piedra y columnas, verificándose el conside
rable ahorro de mas de 3008 reales de su regula
ción ; siendo de esperar que este camino sea de 
mucha duración, á exemplo de lo que se experi
menta en el que el mismo Intendente hizo cons
truir al rededor de dicha ciudad en el año de 1779, 
que mereció la aprobación del Consejo. 

Dd 2. M E -
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I . . . 

M E M O R I A C X L . 

población y producciones de la Pro
vincia de Falencia. 

Límites y población de la Provincia 
de Patencia» 

JLíüa provincia de Patencia confína al Oriente 
con la de Burgos, al Mediodía con la de Valla-
dolid, al Poniente con las de Toro y León , y al 
Norte con la primera de estas dos últimas. Há
llase situada entre n . ° 4 2 / y 12.0 33.' de Ion. 
gitud del Pico de Tenerife , y entre los 42, 0 47 / 
y 42.0 $8.' de latitud. Tiene de Norte á Medio
día veinte y quatro leguas de largo, contadas 
desde el nacimiento.del rio Pisuerga hasta la sa
lida de éste de la provincia junto á Cabezón. Si* 
anchura es muy irregular, y por donde mas se 
extiende es doce leguas, tiradas de Orierte á Po
niente, desde la villa de Castalio de Don Juan 
hasta la de Belmonte, entre el rio Sequillo y el 
canal de Campos. 

Es tierra en lo general montuosa y llena de 
bosques, de los quales los mas principales son 
los siguientes: monte del Rey { monte de Fuen
tes , monte de Hornillos , dehesa de Tablada, 
monte Tariego , soto del Obispo, monte de Fa
lencia , monte de Dueñas , monte de Truxillas, 
monte de Cubillas, monte de Arranca : los infe
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riores están junto á los pueblos de Yillaprove-
do , Collazos, Basconss, Pradanos, Lomilla Cu, 
billo y Perapertú. 

La provincia de Palencia se divide por su 
parte boreal en valles y jurisdicciones; los pri
meros son el valle de Gama, el de Ojeda, y e l 
de Buedo; las segundas son Camporedondo , San 
Salvador, Cervera, Becerril del Carpió. Por la 
parte meridional están el valle de Cerrato , y los 
territorios llamados monte del Rey , y monte de 
los Cabezos. La parte occidental de Palencia 
ocupa algún trecho de la tierra llamada Campos, 
advirtiendo que entre las provincias de Toro y 
León está la jurisdicción de Saldaría, pertenecien
te á la misma provincia de Palencia, y separada 
de ella por la loma de su nombre. 

Otra división es por partidos, villas, con ju
risdicción y valles. E l partido de Campos se 
compone de 34 villas, el de Cerrato de 44 pue
blos , el de Nueve Villas de 40 pueblos, todos 
con nombres de villas ; y el de la Montaña de 
los pueblos sueltos. Las villas con jurisdicción son 
Aguilar del Campo, Becerril del Carpió, Cam
poredondo , Cervera, Gama, Saldaña, San Sal
vador de Gantamuda; los valles son el de Bue
do y el de Ojeda, 1 

Se compone la provincia de Palencia de una 
ciudad, 130 villas, 135 lugares, y 11 granjas. 
Sus Corregimientos son seis, y el total de su po
blación 1128514 almas, distribuidas en las cla
ses siguientes. 

• 



Estados. IFum. de almas. Signaturas* 

Varones hasta 7 años. . . 110078. A ,< 
Varones de 7 á 16 años io©oió . ., B 
Varones de 16 á 25 años . . . . 681803. C 

€ Varones de 25 840 años . . . . 10562. ., D 
Varones de 40 á 50 años . . . ©430 E 
Varones de 50 años arriba. ©318 F 

Solteras. 

Casados. 

{ 
{ 
{ 
{ 
{ 

{ 
{ 
{ 
{ 

Hembras hasta 7 años I I © 0 3 I G 
Hembras de 7 á 16 años . . . 90434. H 
Hembras de 16 á 25 años. . 60849. I . 
Hembras de 25 á 40 años . . i©4'57. • J • 
Hembras de 40 á 50 años.. ©39o. . . . . . . . K 
Hembras de 50 años arriba. ©334* • • !»•• . 

Varones de 7 á 16 años . . . . © M 
Varones de 16 á 25 años. . . . i@7ao. . . . . . . . N 
Varones de 25 á 40 años. . . 90804 O 
Varones de 40 á 50 años . . . 5©375 3P 
Varones de 50 años arriba* 50708 Q . . . . . . . . 

Hembras de 7 á 16 años . . ©001 R 
Hembras de 16 á 25 años. . 20329 S. . . . . . . . 
Hembras de ¡25 á 40 años. . 100167 T 

Casadas.. ^ Hembras de 40 á 50 años. 50*3 5. . . . . . . . . U 
Hembras de 50 arriba 40677 ».V 

1 
Varones de 16 áa5 años ©048 X . 
Varones de 25 á 40 años. . . ©287 . . . . . Y . . 

V i u d o s . . y Varones de 40 á 50 años. . . ©438 Z 
Varones de 50 años arriba. 1049a A A 

Hembras de 16 á 25 años. . ©064. „ t B B . 
Viudas. 3 Hembras de 25 á 40 años. . ©464. ,CC„ 

Hembras de 40 á 50 años. . ©785. . , , D J ) , 
Hembras de jo años arriba. 20941. , . ' . . . . . E E . . 

i 

Vis-



(216) 

_ 
i Estudian 

"*\ Labrador 
Jr Jornal ere 

t 
{ 

Distinción de clases. 

Hidalgos.. ^ 3 1 4 . 
Abogados ©04a. 
Escribanos ©178. 

®3,o . 

• F F 
G G 
HH. . . . . . . 

...II tes 
es 6%icii. . . . . . . J J . . 

os n ® j a 4 K K 
0817. L L 

Clases.... 

Mercaderes 
Fabricantes • 
Artesanos 
Criados 
Empleados por el Rey 
Con fuero militar 
Dependientes de la Inqui-

sicion 1 
Síndicos de Religiones 
Dependientes de Cruzada.. 
Demandantes 

x^ijt. M M . . . . . . 
*©9 Ó Í- N N 
3 ® 4 0 O O 

©127 pp 
©248 QQ....'..'. 

9o$4 RR. 
©011 SS. 

Estado, 
regular.. 

Curas 
Beneficiados 
Tenientes de Cura 
Sacristanes 
Acólitos 
Ordenados con patrimonio. 
Ordenados de menores 
Mendicantes , Monges y 

Clérigos regulares........ 
Monjas 

800.3. 
ÍD004. 

®ao8 X X . 

. T T . 

. V V . 

©631 Y Y 
8171 ZZ 
©0.17 A A A 
Q0Ó3 B B B 
9o8o CCC 
©071 D D D . . . . 

9494 EEE. . . . * 
®343 EJFF.. . .-

Se hallan en esta provincia tres Colegios de 
estudios. Estos tenían, según el censo Español de 
1787, siete maestros, sesenta y seis niños, y 
diez dependientes. Por el mismo resulta que tie
ne 32, Hospitales con 8 Capellanes , 12 emplea
dos, 11 facultativos, 49 sirvientes, 145 enfer

mo* 



Anos con 48 enfermas, un expósito, y 2 expó
sitas. De esta relación resulta , que para 206 per
sonas enfermas , hay 70 empleados en estas casas. 

También hay establecidos cinco hospicios, que 
tienen cincuenta y ocho hombres , noventa y 
dosmugeres, diez y nueve niños , y diez y siete ni
ñas. En estas casas en que es precisa la vigilancia, 
la educación y la enseñanza , no hay mas que un 
empleado, siendo cosa de admirar, que sea tan 
grande el exceso en este particular entre estas y 
los hospitales. 

Los hospicios y casas de caridad se deben go
bernar por hombres desinteresados: el zelo de la 
patria , y el exercicio de la caridad han de ser el 
norte de sus operaciones, y aun todo esto no bas
ta : es precisa una grande política, y muchos co
nocimientos de economía. Sus principales miras 
se han de dirigir al amparo de la juventud aban
donada, procurando hacer ciudadanos útiles a los 
que llegarían á ser gravosos pordioseros. 

Una de las cosas que mas contribuyen al au
mento de los Estados, y población de las nacio
nes, es el cuidado que se dedica ala manutención 
de los muchachos desamparados y huérfanos; y 
siendo el principal objeto de todo buen gobierno 
el fomentar la población, y con ella los comer
cios y obrages, no se hallará otro medio mas fá
cil y directo para conseguirlo que este. La prin
cipal razón de estado que hay para procurar fo
mentar la población es hacer florecientes las Socie
dades , acrecentándose la industria á quien siguen 
la abundancia y felicidad, al paso que se aumen
ta el número de hombres. 

Tem. XXX1L Ee ,Ha 



Ha ya algunos anos que según relación de B 0 n 
Andrés Gutiérrez, Caballero del Habito de Cala-
trava, llegarían á quinientos los niños desampara_ 
dos, huertanos y miserables de la ciudad de Pa-
lencia , donde también acudían los de la comarca. 
Era tan grande la miseria de estos, que por su des
nudez , hambre , frió y total abandono, todos se 
hallaban enfermizos, c iban muriendo; de mqdo 
que según el mismo juzgaba apenas llegarían cien
to á la edad competente para trabajar , los que se 
hallarían llenos de enfermedades y vicios, ocasio
nando mayores perjuicios que bienes á la Repú
blica, 

¿Qué mejores pobladores se podrían hallar, ni 
que mas bien se naturalizasen con el temple de 
estos Reynos? No solo interesa el bien general en 
conservar, y acabar de criar estos miserables, si
no que se empeña la humanidad en sacar de tan 
infeliz estado unos individuos de nuestra propia 
especie, que por hallarse desamparados, y no te
ner medios de proveer á sus necesidades , se ven 
expuestos á toda suerte de trabajos. Las Repúbli
cas deben ser padres de estos infelices, que ó lo 
perdieron , ó no lo conocieron, y encargarse éb 
su subsistencia mientras ellos no pueden cui
dar de sí mismos. Además de esto ¿qué mayor 
atractivo para el matrimonio, que el saber los 
padres que si dexan niños huérfanos y pobres, se 
encarga la República de su cuidado y educación? 
¿Qué mayor consuelo para un padre de familias 
moribundo, que el ver que sus hijos no quedan 
abandonados? 

Hay en esta materia, como en otras muchas, 
cier-
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cierta debida correspondencia é igualdad de jus
ticia, yes; que así como los vasallos estamos 
obligados á servir á nuestro Rey con las vidas y 
haciendas , también éste lo está á no permitir que 
padezcan sus vasallos necesidades tan extremas, 
siendo igual la obligación por una y otra parte, 
sino que se remedien del Cuerpo de la Repúbli
ca ; pues por ley divina y humana estamos obli
gados ano dexar perecer al próximo, pudiéndolo 
socorrer ; y si es lícito sacar de los fondos comu
nes para reparos de puentes, empedrados, limpie
za de calles , &c. ¿quanto mas lo será destinar á 
estos fines alguna parte de ellos? 

Las utilidades que de aquí resultarán son muy 
evidentes. Los muchachos recogidos , é instruidos 
en los oficios, se casarán , y aumentarán la pobla
ción 5 habiendo oficiales, de que ahora tenemos 
tanta escasez, se abaratarán las mercaderías, y se 
hallarán con abundancia; habrá también menos 
pobres, pues se quita la semilla que los produce. 

El medio mas acertado para poner en execu-
cion este remedio, era adaptar ciertas medidas 
dirigidas á este fin en todas las ciudades y villas 
donde haya Corregidores realengos; porque habría 
acaso algunos que repugnando aprender oficio , y 
hallándose bien con la vida holgazana, se irian 
de los pueblos en que se hubiese tomado esta pro
videncia, á otros donde no les impidiesen el ser 
vagabundos, conviniendo mucho que no halle 
apoyo en ninguna parte semejante clase de gen
te, de quien sufriría la República grandes perjuicios 
quando llegasen á mayor edad. Convendría tam
bién que S. M . mandase formar una Diputación del 

Ee 2. bra-



(220) 

brazo Eclesiástico y Secular, y que la autoriza
sen con su asistencia los Obispos y Corregidores 
con dos Canónigos y dos Regidores, pues es cau
sa de Dios, y del bien público; y en donde no 
hubiese Obispos,lo hiciesen sus Vicarios, los qua-
les procurasen recoger todos los niños abandona
dos , vestirlos, y curar á ios que se hallasen en
fermos entre ellos, aplicándolos á varios oficios, 
visitándolos con freqüencia, y estimulándolos al 
trabajo. 

Los bienes que se invirtiesen en estos piado
sos destinos, deberían sacarse de los bienes del co
mún , y no habiendo propios ú obras pías que 
fuesen suficientes, de las carnicerías ú otros arbi
trios 5 á cuyo fin se formaría una cuenta puntual 
de todo lo que se gastase en vestidos, y demás 
gastos indispensables. 

Era de opinión el citado Don Andrés Gutiér
rez , que se destinase una casa capaz para recoger 
y vestirá los que ya se hallasen en edad de apren
der oficio, y que luego que se socorriesen sus ne
cesidades , se concertasen con los maestros para 
aprendices, lo mas barato que fuese posible, ha
ciendo los correspondientes asientos (i) : que po
dían aplicarse á este objeto las casas de los niños 
de la Doctrina., con las rentas que estas hubiesen 
adquirido : que no se les enseñase á leer ni escri

bir, 
( i ) Se debería escribir en un libro destinado á este fin 

el nombre del muchacho que salla á aprender oficio ,ej 
de sus padres , si eran conocidos , el de su patria , el de 
maestro que lo admitía para aprendiz, y los pactos y con
diciones del aprendizage. 
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fcir, porque se detendrían en ellas mucho tiempo, 
lo que impediría que este beneficio pudiese ex
tenderse á muchos : que no fuesen admitidos sino 
los que pudiesen destinarse luego á oficios, para 
que no impidiesen el remedio de los que ya se ha
llaban en este estado, sino que se procurase po
nerlos en casas particulares, pagando algún esti
pendio por la crianza, hasta que llegasen á edad 
de aprender oficio, y entonces deberían llevarse 
á dichas casas para vestirlos, y concertarlos con 
los maestros. 

Parece que este modo de pensar se desvia en 
parte de la verdadera política. Porque primera
mente como dichos niños se destinan á las artes, 
han de verse muchas veces en la ocasión de hacer 
contratos, vales, recibos, formar cuentas, ya con 
los comerciantes, ya también con otros artis
tas , &c. y les seria muy sensible el verse en la 
necesidad de confiar estos asuntos á otra persona, 
de cuya buena fé y rectitud jamás estarían entera-
mente asegurados. Por esta razón adelantarían po
co sus intereses,y su industria tendría poco giro, 
no queriendo aventurarse como es regular á en
trar en grandes empresas, no sabiendo leer ni es
cribir , ni por consiguiente manejarlas por sí mis» 
mos. Además de estos inconvenientes hay otros 
muchos que fácilmente se dexan conocer , é im
pedirían necesariamente el adelantamiento de las 
artes. 

También se advierte que las casas que propo
nía Gutiérrez, excluyendo de ellas á los niños que 
no estuviesen en la edad competente para tomar 
oficio, no llevan todos los objetos que deben te

ner 
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ner los establecimientos de esta naturaleza, Quan* 
do los muchachos se hallan en disposición de ser 
aplicados á algún destino, y producir algún bien 
á la Sociedad, interesan en su conservación to
dos los que quieren aprovecharse de su aptitud,ó 
por mejor decir todos los hombres con quienes 
pueda tener alguna relación el producto de su in
dustria ; y esta es la época en que ya dexan de ser 
mirados como objeto de compasión, y empiezan 
á estimarse como fuentes de utilidad. Pero quan« 
do se consideran muy remotas y aventuradas las 
ventajas que de ellos se pueden esperar, y no son 
capaces de hacer útil su existencia, entonces es 
quando mas necesitan el auxilio del Estado, que 
en algún tiempo cogerá el fruto de su piedad, 
viéndose enriquecido por aquellos mismos á quie
nes sacó de entre los brazos de la miseria. 

E l ponerlos en casas particulares , pagando 
algún corto estipendio por su crianza , es expo
nerlos á la perdición, y aventurar lo que en esto 
se invierta. Los que se encargasen de su cuidado, 
movidos de la ganancia que en esto hallasen, aban
donarían su educación , y solo pensarían en co
brar la corta cantidad que se les podría asignar, 
de lo que son incalculables los daños que resul
tarían. 

Parece, pues, que el medio mas conveniente 
seria recoger en dichas casas á todos los expósitos, 
huérfanos y miserables, criarlos con todo cuida
do, instruirlos en los principios de nuestra Santa 
Religión , y enseñarles á leer, escribir , y los ele
mentos de la Aritmética. Esta instrucción indis
pensable aun artista, podían adquirirla hasta la 

edad 



edad de 8 ó 9 años; y entonces se destinaban á 
aprender oficio. Con los artesanos honrados y la
bradores , los quales los mirarían como hijos , y 
llegarían á ser otros tantos vasallos útiles. 

Para acostumbrarlos á un trabajo periódico, 
é indemnizar al mismo tiempo , en lo que fuese 
posible, estas piadosas casas de los grandes gastos 
que sufrirían, se podría establecer en ellas alguna 
fábrica que tuviese muchas maniobras y fáciles, 
empleando en ellas diriamente á los que pudiesen 
executarlas, á excepcon de las horas destinadas 
al estudio, y algunos ratos de diversión y descan
so que debían concedérseles á ciertas horas. Las 
fábricas de lana son muy á propósito para esto, 
donde no haya inconvenientes que lo impidan. 

En orden á los que quedan desamparados por 
muerte de sus padres ú otra causa, y en disposi
ción de aprender oficio , debe el Gobierno pro
curar que se apliquen á alguno , ayudándoles con 
lo que fuere necesario, y prevenir de este modo 
su perdición. 

Minas y otras producciones. 

. En esta Provincia no se conoce otra mina que 
la de cobre en el lugar de Dehesa de Montijo(i). 

oe 

(1) Dehesa de Montijo , lugar de la jurisdicción de 
Cervera, partido de Montaña. Tiene al poniente un mon
te , que io separa de la Provincia de León con quien con
fina , y al oriente un bosque que dista poco del Valle de 
Ojeda. Se halla cerca del origen del rio Burejo. Es de Se
ñorío , y se gobierna por Regidor pedáneo. 
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Se concedió licencia á Don Lucas Gutiérrez dé 
Celis para poderla beneficiar, y hacer las fundicio
nes y usos convenientes con arreglo á ordenan
za. Así resulta de la Real Cédula que para ello se 
le concedió , fecha en San Ildefonso en 15 de 
Agosto de 1777. Se empezó á trabajar en ella 
en 15 de Setiembre del mismo año, y se conti
nuó hasta por todo el Octubre. Cesaron las labo
res por las muchas aguas y nieves. Quando se sus
pendieron quedó la mina apoyada á satisfacción 
de los trabajadores, pero en el mismo invierno se 
arruinó. No obstante se volvió á trabajar en el 
Marzo siguiente, sacando la tierra y apoyos arrui
nados, y se continuó hasta que se encontró vene
ro cobrizo. Con la esperanza de lograr buen me
ta l , se prosiguió profundizando, pero se advirtió 
que éste en lugar de aumentarse , se disminuía. 
Se prosiguieron no obstante los trabajos hasta el 24 
de Mayo de 1778. La tarde de este día sintieron 
los trabajadores un ruido subterráneo , que dio 
motivo á que el Sobrestante les mandase salir con 
aceleración , y á pocos minutos después de haber 
salido la gente se hundió la mina, y quedó impo
sibilitada de poderse trabajar. 

Los minerales del territorio de la ciudad de 
Palencía que merecen atención , son la mina de 
greda de buena calidad, que solo se sirven para ba
tanar los paños (1). Esta greda parece que no se 

em* -
(1) En el siglo pasado se llevaron fabricantes de baye

tas y cobertores de esta ciudad i los Reynos de Navarra» 
Galicia y Portugal, para establecer estas fábricas en ellos. 
Se llevaron las mismas clases de lanas que usaban en Palen» 

* cía; 



emplea para el abono de las tierras, siendo así que 
es un beneficio muy duradero, según dicen los 
que se dedican á hacer observaciones sobre este 
ramo de Historia natural. Las gredas que produ
cen las diferentes minas de este territorio son 
de diferentes calidades: las hay amarillas , ceni
cientas, blancas y petrificadas, y abundan tanto 
en toda la vega , que haciendo excavaciones se 
encuentran casi en todas partes. Las minas de 
arcilla son también muy abundantes; las hay de 
dos especies, y solo las emplean para la alfare
ría. Otro mineral abunda también en este terri
torio : este es el yeso. Se sirven de él los veci
nos después de purificado en los hornos. Últi
mamente una grande extensión del dicho terri
torio produce nitro 4e muy buena calidad, el 
qnal se extrae y beneficia en la fábrica de que 
ya se ha hecho mención. Tiene asimismo el terri
torio canteras abundantes. Las del páramo meri
dional son de piedra dura y fuerte., muy buena 
para edificios: las de piedra blanda ó franca , que 
se hallan en el término baxo; y las de piedra 
blanca. Esta es muy hermosa, y la emplean para 
los edificios, como se ve en la ciudad, que hay 
algunas casas de fábrica de esta piedra. Produce 
también el terreno salitre de muy buena calidad, 
que por ser tan superior se ha puesto una fábrica 

por 

pero no pudieron cxecutarlo con la perfección y equidad 
que en esta ciudad. Por fin se dio por principal motivo 
la especial calidad de la greda de esta mina. He leido en 
algunas Memorias antiguas M.S. que apenas se encontrará 
greda mas excelente que esta para abatanar. 

Tom. XXXIL F f 
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por el Rey en la forma que queda ya expresada. 

Salitre* 
i • 

La Real fábrica de salitre se estableció en 1779; 
ocupa 22 hombres continuamente, y á mas 8 
mugeres en tiempo de las recolecciones de tierra 
que duran desde Mayo hasta Setiembre. Para el 
tragino se emplean cinco pares de muías con sus 
carros 5 estos sirven para recoger la tierra, lim
pieza de bodegones , corrales y sitios nitrosos, 
porteándola á un tendedero de 500 varas en qua-
dro, de donde, después de beneficiada , se sacan 
las porciones que brota en su superficie, de mo
do que de los muchos miles de carros que con
tiene solo extraen una pequeña cantidad; pero 
quedando existente la tierra en el mismo sitio 
vuelve luego á brotar. De estos terrenos así dis
puestos hay varias porciones, que producen al 
año de 600 á 700 arrobas de nitro así extraído, 
de una calidad muy superior , tanto que ha me
recido la estimación de S. M . 

Granos. 

En Melgar de Yuso (1) es fértil y abundante 
la cosecha de trigo y demás granos. Dueñas (2) 

tie-
(1) Melgar de Yuso , villa del partido de Nueve Vi 

llas , en la frontera de Burgos , á poco mas de media le
gua del punto en que el Pisuerga recibe las aguas del 
Abanacies. Es realenga , y se gobierna por Alcalde ordi
nario. Goza de buen temperamento , y es bastante grande. 

(V) Dueñas , villa mediana del partido de Cerrato. Su 
si-
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tiene una vega que da buenos granos. Tor-
quemada (i) , Paredes de Nava (2) , Salda-

ña 
situación es algo Incómoda , en la eminencia de un cerro, 
á cuya falda hay una deliciosa vega donde se juntan los 
ríos Pisuerga y Carrion. Hay en esta vega un Monasterio 
de Monges, Tiene la vi l la su Iglesia Parroquial , un C o n 
vento de Frayles , y un Hospital. Es de Señorío , y se go
bierna por Alcalde Mayor . Es patria de Doña Isabel Rey-
na de Por tugal , y dista seis leguas de Valladolid. De 
Dueñas á Vil lamuriel se camina Tina legua larga , parte 
entre arboledas. Antes y después de Dueñas , viniendo des
de Valladolid á Palencia , quedan varios lugares á mano 
derecha, entre ellos San Martin de Barbeni , Valor ía , Ce-
vico de la Torre , Tariego , B a ñ o s , Santoria, y Calaba
zanos. Es muy desagradable ver los mas altos collados que 
cierran la hermosa vega de este camino tan pelados de 
árboles como están. Si se quisiera en el espacio de las 
ocho leguas que se reputan desde Valladolid á Palencia 
pudiera haber un país hermoso y lleno de frondosidad, 
así. por la calidad de su terreno , como por la abundancia 
de aguas. 

(1) Torquemada , v i l l a de mas de 2Q300 personas, en 
el partido de Cervato. Está situada junto al rio Pisuerga, 
con un puente sobre él , en una fértil campiña. Hay una 
Iglesia Parroquial , y se conservan los vestigios de su 
antigua fortaleza. Es digna de memoria, por haber naci
do en ella la Infanta Doña Catalina, hija de Felipe I y 
Doña Juana , y también el Cardenal de su nombre. Es de 
Señorío , y se gobierna por Alcalde ordinario. 

(a) Paredes de Nava , vil la muy antigua de a®700 per
sonas. Está situada con cuma bueno en llanura , y ter
reno bastante dilatado y de buena calidad , cerca del rio 
Villalumbroso y en el punto en que á este atraviesa el 
canal de Campos, tiene dicha vi l la un puente. Hay en 
ella quatro Parroquias, un Convento de Frayles , y otro 
de Monjas. Estos Conventos y los vestigios de sus mura
llas manifiestan la decadencia de su población: Es de Seño
río , y se gobierna por un Alcaide mayor y otro ordinario. 

Ff i Es 
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ña (1) y otros pueblos no son menos fértiles. 
Se puede regular que en la provincia se coo-e 
anualmente un millón de fanegas de trigo, me
dio millón de cebada, ciento cincuenta mil de 
centeno, y ochenta mil de avena. Los precios á 
que se, vendieron estas especies fueron: 

Especies. Año I7BQ. Año< Wi, Cosechas. Precio mtd. Valor total. 

Trigo..... 30. Rs u 46. 
Cebada.. iS.fane^ 30. 
Centeno. 24» 36. 
Avena... 16. 24. 

A reserva de algún trigo y cebada que se 
vende para Madrid , Reynosa y Santander ; to
do lo demás se consume en la provincia. 

E l territorio de Campos, que comprehende 
parte de esta provincia y Reyno de León , es 
abundantísimo en granos. No proviene tanto esta 
abundancia de la buena deposición Y fertilidad 
de la tierra, como de sus dilatadas campiñas. A 
la verdad que puede llamarse el Egypto de Espa
ña , pues además de mantener las Montañas de 
Santander y Leon^ parte de Asturias, Vizcaya 

y 
Es cabeza de un ilustre Condado, cuyos Señores descien
den de los Infantes de la Cerda. 

(1) Saldaña , villa de mas de 4® personas , situada so
bre el rio Carrion, á la falda de un monte, en terreno 
bastante agradable por la amenidad de su vega. Tiene dos 
Parroquias y un Convento de Frayles. Es de Señorío, y 
se gobierna por Alcalde mayor. Es título de Condado que 
hoy tienen los Duques del Infantado , desde Enrique i 
de Castilla. 
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y Galicia, las fábricas de harinas de Lantueno, 
Campuzano y Monzón suelen abastecer algunos 
años en parte á la Corte y Real Armada , y en 
tiempo de libre extracción suministra trigo al ex
tra ngero. A pesar de sus cosechas se nota que los 
pueblos son bastante infelices. En muchos de ellos, 
á excepción de dos ó tres vecinos acomodados, 
los demás desde el Agosto, en que cubren sus 
deudas, se ven en la precisión de buscar grano 
para su sustento y sementera. Esta desgracia pro
cede de ser meros labradores. Como no tienen 
otro ramo á que acogerse, quando les falta por 
mala cosecha quedan arruinados para mucho tiem
po. Labran mucha tierra, pero mal, y con mu-
las. Quando se les desgracia alguna bestia se ven 
en mil apuros para reponerla, porque cómo ca
recen de pastos no las crian. No quieren dedi
carse á criar cada labrador un poco de ganado 
lanar. Se hallan , es verdad, en algunas villas 
atarrales numerosos , pero acaso sirven de mas 
perjuicio que provecho, porque suelen asolar los 
sembrados y las viñas. Sus dueños son los mas 
poderosos de los pueblos, y es difícil que los con
tengan los infelices. La mayor parte de las mu-
las son ratones, y así el arado ha de ser por pre
cisión proporcionado á sus fuerzas, esto es, su
mamente ligero. Así profundiza muy poco, y 
mas es arañar que labrar. De aquí resultan mu
chos inconvenientes á la labranza, y será difícil 
su remedio, pues al paso que el ganado mular es
casee y se encarezca , el labrador se imposibiü-* 
tara mas para trabajar bien sus tierras* 

• 
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Fábrica de "harinas di Monzón, 
• ' . •• . • . 

De pocos años á esta parte se ha establecido 
en esta villa ( i ) por Don Juan Antonio Duran-
go, vecino y del comercio de Valiadolid, &stí 
fábrica de harinas sobre seis ruedas de molino. Se 
consumen en ella anualmente de 2$$ á 30$ fa-
negas de trigo, del que se sacan tres especies de 
harina, esto es, i . a de flor, 2. a y 3 . a , las que 
con el mayor esmero se empaquetan en barriles 
de madera, vendiéndose el salvado á los natura
les del país, que les sirve para la crianza de aves 
y cerdos. Aunque el precio de las harinas no pue
de fixarse, por pender de la alza ó baxa de los 
granos, se asegura que por el dueño se arreglan 
tanto en la citada fábrica, como en la villa de 
Herrera y Santander, donde tiene sus almacenes. 
Esta fábrica, que mantiene diariamente 30 per
sonas entre molineros, cribadores barrileros y 
cedaceros, ha sido de suma utilidad á Campoŝ  
por dar salida al trigo de los labradores, que de 
otra manera tendrían sin acción, con grave per
juicio de la agricultura. Para mayor beneficio de 
los¿ cosecheros, el fabricante no solo recibe en 
dicha villa el trigo qué le conducen , sino que 
tiene varios factores en los pueblos de mayor co* 
secha de Campos, dando después ocupación con 
- los 

(1) Monzón , villa del partido de Nueve Villas, en U 
orilla oriental del Carrion, sobre el qual tiene un puente, 
á media legua de distancia del lugar en que este rio reci
be las aguas del Cieza. Es de Señorío ; tiene Gobernador, 
y Alcalde mayor y ordinario» 
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los portes á los arrieros y labradores, y después 
á los carreteros de las Montañas que llevan las 
harinas. Parte de estas van por el agua del Real 
Canal hasta Herrera. 

• 

Legumbres y hortalizas. 

Tienen buenas legumbres y hortaliza Melgar 
de Yuso, Torquemada, Paredes de Nava y otros 
pueblos. Según los estados de cosechas que he 
tenido presentes por lo que hace á esta provin
cia de Falencia, se deduce que puede contarse 
con una cosecha anual de 500 fanegas de algar
robas, 89 de lentejas, 450 de garbanzos, id de 
guisantes, 150 de alubias ó fréjoles, 11$ de yer
bos, 4$ de titones, 2,8500 de muelas, 38500 de 
linaza, y 148 carros de yerba. Los precios á que 
se vendieron estos géneros fueron los siguientes: 

Especies, Año 1789. Año i?9« • Cosecha. Precio med. Valor total. 
Algarrobas.... ao. R¡. U 13. ©500. 16 § . 8®a$o. 
Lentejas ^Janeg-. ^ 8©ooo. 3 ; §. a84®ooo. 
Garbanzos 70. 70. 8450. 70. 3i@5oo. 
Guisantes 18. 16. i®ooo. 17. 17^000. 
Alubias ó fre

góles. 36. 30, ©150. 33. 4ÍÍ950. 
Yerbos 34. 39. n@ooo. 36 § . 401^500. 
Titones . . ao. 19. 4®ooo. 19 k. 78©aoo. 
Muelas 17. 15. <a®$oo. 16. 40^000. 
Linaza 36. 3a. 3®$oo. 34. 119^000, 
Yerbas.......... a8. fárn. 3** isfiooo.cams.a$ ¿ . 41331)000. 

Es poco ó nada lo que se extrae de estas es
pecies, casi todo se consume en la provincia, y, 
algunos anos aun se necesita traerlas de otras. 

Fnir 



Frutas. 
Tiene esta provincia algunas buenas frutas. 

Los pueblos que entre otros logran de esta con
veniencia son Melgar de Yuso, Dueñas, Torque-
mada , Saldaña y otros diferentes: no obstante 
necesita esta provincia que se le surta de otras. 

Cultivan en Palencia las huertas 26 hortela
nos , de los quales cada uno ocupa seis criados. 
De las verduras, hortalizas y frutas que crian 
abastecen la ciudad y los pueblos vecinos. Entre 
las frutas es de excelente calidad la ciruela ne
grilla llamada Romana, y se hace de ella conser
va , que es un dulce de particular gusto. Estas 
huertas pudieran producir toda suerte de frutas. ] 

"Zumaque. 
Produce también esta provincia 7Aimaque. En 

Cubillas de Santa Marta (1) se cultiva, y pros
pera bien. 

Rubia. 
Se cria en alguno que otro terreno rubia sil

vestre, especialmente en el término de Baltanás (2). 

(1) Cubillas de Santa Marta, villa del partido de Cer-
rato , que dista legua y media de Dueñas, y tiene al Sep
tentrión el monte de este nombre , y al BE. E . el que lla
man de Frausilla. Es de Señorío, y se gobierna por A l 
calde ordinario. 

Qi) ÜBaltaoás , villa del partido de Cerraro. Por la par* 
te del Norte tiene al monte de Hornillos , y su distrito se 
halla cercado de montañas por todos lados; dista como 
legua y media de los confínes de la provincia de Burgos, 
y feay en ella un Convento de Franciscos Menores Descal
aos, Es realenga, y se gobierna por Alcalde ordinan°-



( 233) 
El suelo de este territorio, así por sus disposi
ciones para producir todo género de granos, hor
talizas, frutas, aceyte, miel, cera, y otros fru
tos , como por las minas útiles que se han referi
do , si se fomentase su cultivo , y se facilitasen los 
medios de beneficiar sus producciones, seria sin 
duda de los mas fecundos y útiles de Castilla; 
mayormente teniendo la proporción de extraer 
los frutos, por la inmediación de la tierra de Cam
pos , y del Puerto de Santander. Ojalá los poseedo
res pusieran el cuidado y trabajo correspondien-
diente. Esta proporción y ventaja la manifiestan 
bien los jardines que hay en este terreno. En el 
cercado que fué de los Regulares expulsos, y 
compró un vecino de Falencia, mandó plantar 
éste varios árboles frutales, y estos producen ce
rezas, guindas garrafales y ordinarias, con otras 
varias especies de fruta. En confirmación de que 
la calidad del terreno de que hablamos, es suscep
tible de la plantación y cultura de muchos árbo
les frutales, puede notarse que habiendo criado ' 
algún almendro por casualidad , ó por hacer 
algún experimento, ha solido producir uno solo 
de estos árboles una fanega ó mas de almendra. 
Seria muy útil el cultivo de este ramo de agricul
tura por el consumo de esta fruta que hace Pa
tencia., y los pueblos inmediatos, que se proveen, 
de otros muy distantes. 

Aunque este terreno carece de regadío, no 
parece que esta falta sea un obstáculo que impo
sibilite la cria y progresión de los árboles frutales. 
Otros pueblos cuyo terreno es secano coma el de 
Paiencia, por la aplicación de sus moradores á 

Tonu XXX1L Gg es-
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este ramo de cultivo, producen esté fruto en 
abundancia. Podríamos notar aquí muchos de es
tos exemplos, pero la cosecha que se experimenta 
en la ciudad de Toro , parece que es una prueba 
convincente; pues no obstante de ser secano , es 
considerable la cosecha de frutas que produce de 
muy buena calidad. De todo esto parece que se 
puede concluir, que el principal y tal vez el úni
co obstáculo que priva á la ciudad de Palencia, 
y demás pueblos vecinos del beneficio de la abun
dancia de frutas es la inacción é indolencia. 

En el año de 1551 se empezó á construir una 
acequia para facilitar el riego de la vega meridio
nal, pero de esta importante obra, solo han que
dado los vestigios, que manifiesta el trozo que se 
construyó. Si se habilitase lo que de ella se hizo, 
y se continuara , produciría unos efectos muy úti
les este proyecto, pues proporcionaría la fertili
dad de una grande extensión de terreno, que aho
ra es casi inculto. Se cree que la causa de haber 
cesado la continuación de esta obra, fué por ha
berse calculado que el valor que entonces tenían 
los granos, no era correspondiente á los gastos 
que debia ocasionar la construcción de la acequia; 
no obstante , en el día si se hallasen arbitrios para 
la continuación de esta útil empresa , no debe du
darse que compensarían sus ventajas el importe de 
la obra , y los gastos de su conservación. Por los 
registros del diezmo antiguo, se advierte que se 
arrendaba el de la seda. De esto se infiere , que se 
cogeria una regular porción en este mismo terre
no ,y así que sus cultivadores se aplicaban al plan
tío de las moreras 5 pero en el día no ha quedado 

se-
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señal de este, ni parece que le hay de los deseos 
de cultivarle. Lo que del territorio se puede lla
mar vega, y la mas fértil de todo Campos, es el 
quarto de legua de una y otra parte del r io , por 
toda la legua y media que baña los términos á lo 
largo. 

Esta campiña se ocupa en granos la mayor 
parte; pues parece que es mas propia para produ
cir trigo, cebada, vino y legumbres, que no ne
cesitan tanto el riego que para otras semillas que 
no prevalecen ni fructifican sin él. En efecto, es 
abundante en todos estos géneros, pues los labra
dores que forzados déla necesidad por ser depen
dientes arrendatarios del Cabildo, Ciudad y Co
munidades, que son los propietarios, siembran to
das las tierras los mas de los años, sin darlas des
canso, y con todo es su producto suficiente para 
compensar los sudores de los arrendatarios, des
pués de la satisfacción gravosa del arriendo. La co
secha del trigo se regula un año con otro á 10^760 
fanegas, la de cebada á 15$120, la de avena y len
tejas es poco considerable. Ocupan parte de este 
buen terreno bastantes viñas, aunque no tantas 
como en otros tiempos. Estas se plantaron quan-
do los granos estaban envilecidos por las leyes de 
la tasa, y permanecerán hasta que la utilidad de 
estos las traslade á tierras ligeras. 

Licores, 

Entre otros pueblos de esta Provincia que tie
nen cosecha de vino, son Melgar de Yuso, Due
ñas , Paredes de Nava, &c. E l producto de los 

G g a v i -
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viñedos de su capital se regula anualmente en ̂ ogi 
cántaras. Esta cantidad no basta para el consumo 
de la ciudad, que asciende á no9 poco mas ó me
nos j¡ y asi tienen que proveerse de Valdepuro 
Yillamuriel, Calabazanos y Dueñas, lugares inme
diatos. 

Antiguamente era tan grande la cosecha del 
vino, que por los años 1500 se arrendaba el diez
mo por 408 reales, y ahora no llega á 12.8: co
légese el valor de la moneda en aquellos tiempos, 
y aunque se contraponga su inmediación con la 
Corte, resultará un enorme exceso. 

De algunos tiempos á esta parte es corta la 
cosecha de vino, de modo que apenas hay año que 
llegue á 7000 cántaras en toda la Provincia, y ha
ciendo un cálculo medio, no puede contarse con 
mas que 5008 cántaras anuales. E l precio regular 
del vino es á 9 reales, y por esta razón el produc
to anuo 4.500® reales. 

Aguardiente, 

E l aguardiente que se saca es muy poco, de 
modo que no puede contarse al año sino con unas 
2$ cántaras; su valor á razón de 2,0 reales cada 
una, es 40® reales. Este licor se consume en los 
mismos pueblos de su cosecha. Si hay algo de so-

' brante, se extrae para las Montañas, Aguilar, y 
algunos otros lugares de la misma Provincia. 

Producciones de Uno y cáñamo. 

Dueñas tiene grandes proporciones para bue
nas 
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ñas cosechas de cánamo y linos, por la abundan
cia de sus aguas, y calidad de su terreno. Lomis-
nno se observa en Torquemada, pero no aprove
chan como pudieran sus naturales las referidas 
proporciones. Saldaña tiene buenos linos , y lo 
mismo se encuentra en otros lugares. 

En Aguilar del Campo y (i) pueblos de su ju
risdicción se cria lino. Su cosecha es de corta con
sideración. Es de dos calidades, mediana é infe
rior. No se cultiva el cáñamo, porque dicen los 
del país que su terreno no es aparente , por las 
muchas nieves y hielos que experimenta. Sus linos 
los consumen sus naturales para hilos y lienzos. 
Para su cultivo acostumbran á sembrar una fane
ga de tierra con quatro celemines de sembradura, 
y hacer siete huebras para arar en siete tiempos 
distintos; se emplea un obrero para allanar y es» 
tabenar la tierra luego que se siembra, y otro pa
ra arrastrar al tiempo que nace la semilla. Esta es 
de la misma que se coge en el país, y rara vez la 
renuevan. Después de criado el l ino, se arranca, 
ata y desgargola con maza de madera: hecho esto, 
se echa en agua por nueve dias para pudrirse; pa-

( i) Aguilar de Campo , villa del partido de Montaña, 
á la orilla del Pisuerga , sobre el qual tiene un puente ; y 
dista poco mas de tres quartos de legua del confluente de 
dicho rio con el Camesa , 14 leguas de Burgos, 5 del orí-
gen del Ebro , y 5 del de Pisuerga. Su terreno , aunque 
fragoso, da trigo, lino y frutas. Hay dos Parroquias , un. 
Convento de Frayles , y otro de Monjas. En tiempo de Fe
lipe I I I . tenia quatrocientos vecinos , y en el dia cuenta 
doscientos setenta. Es de Señorío, y se gobierna por A l 
calde mayor. 



sados estos, se pone á secar, después se maja con 
mazos de madera, se espada con espadilla y ara-
milla también de madera, se rastrilla y peyna en 
rastros de hierro, y queda ya en disposición de 
hilarse. En otros parages de la Provincia se cria 
también algún l ino, pero sus productos no son 
de consideración. Se regula que anualmente se co
gen 89 arrobas de lino , y 300 de cáñamo. El im
porte de este á 46 reales la arroba es 138800 rea
les, y el de aquel á 62 reales 496© reales. Estas 
especies se consumen en la Provincia. 

Ganado lanar» 

Son muchos los pueblos de esta Provincia que 
tienen ganados lanares; de estos son Melgar de 
Yuso, Dueñas, Torquemada, Paredes de Nava, 
Saldaña y otros. Por las razones que han dado las 
Justicias de los pueblos, resulta que hay en esta 
Provincia el ganado siguiente. 

Especies. Número de cafoszas- Precio medio» Valor total. 
f I ' ' i • ' " » • .. i . . 11 1 1 m • i"» 

Carneros 30®. 46. 1.380^000. 
Borregos 25^. 33. 825^000. 
Primales \ 248. 35.^ 8528000. 
Gancines..... 158500. 20. 3108000. 
Ovejas.................. 1608000. 28.^ 4.560S000. 
Corderos... 748000. 21. 1.5548000. 
Machos de cabrío. 28500. 37. 920500. 
Cabras 58500. 26. 1430000. 
Chivos 18500. 19.% a.9^0. 
Cabritos 18800. 10. *%®°00' 

Otros 
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Otros ganados* 

Yacas .... 48800» 270. 1.2968000". 
Novillos.. 28. 265. 5308000. 
Becerros 28200. 94. 2029400. 
Toros . $300. 480. 1448000. 
Yeguas 28000. 375. 7508000. 
Caballos 8450. 295* 138275. 
Potros 8220. 205* 458100. 
Potras 8380. 265. 1008700. 
Muías de todas eda
des 48100. 500. 2.5008000. 
Mulos 28200. 340. 7408000. 
Burras de cria 28000. 140. 2808000. 
Burros 18800. 170. 3068000. 
Cerdas... 18500. 130. 1958000. 
Cerdos 48000. 170. 6808000. 

Entre los pueblos de esta Provincia que mere
cen particular memoria por su cria de muías , es 
Melgar de Yuso, que logra de excelentes pastos. 
Bueñas tiene buena proporción para esta cria. 
Están ocupadas en la labor de la tierra de esta 
Provincia 28857 yuntas de muías y machos, 500 
de caballos, 28499 de bueyes, y 197 de burros. 
Se hallan además para otros destinos 38506 bur
ros y burras poco mas ó menos; según este cóm
puto tiene este país para su labor 58045 yuntas, 
además de las que se emplean en otros usos. 

La lana que producen los ganados de esta Pro
vincia asciende al año á unas 350 arrobas de la 
fina, á 28 de la entrefina, y á22,8 déla ordinaria 
0churra. Este género es masó menos fino, según 

los 
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los terrenos donde pasta el ganado. Desde Palen-
cia, territorio de Campos hasta Benavente, es la 
mas fina que otras, y se consume en la fábrica de 
dicha ciudad, y otras de la Provincia. El ano 
de 1783 tenia esta de precio 48 reales en sucio ca
da arroba. La lana que se cria desde la villa de 
Sahagun hasta la ciudad de León , Vega de Grae-
fes y contornos, y por otra parte hasta la Vega 
de Torral, es menos fina, y tiene mas hebra, y 
su precio 52 reales. La que se cria en Sevilla de 
Cea y su montaña, hasta baxar á Bustillo de Pa
ramo, es burda, greñuda, y se consume para los 
estambres de los cobertores y mantas, por ser 
fuerte. Su precio es 50 reales. 

Se consume también en las fábricas de Palen-
cia mucha parte de las lanas que se crian desde 
esta ciudad hasta Burgos. Esta viene á ser de la 
misma calidad que la campesina : su precio de 48 
á 49 reales. 

Acuden á comprar las lanas de esta Provin
cia Valencianos, Catalanes , Aragoneses y Man-
chegos, sin saberse adonde las destinan; y así la 
saca de estas como las compras que hacen muchos 
almacenistas y revendedores, perjudican á las fá
bricas de este país, no solo porque alteran los pre
cios, sino también porque imposibilitando á los 
fabricantes hacer sus acopios y compras, se que
den por la falta de este género los telares en muchos 
meses del año parados, y por consiguiente los 
maestros y operarios sin tener que trabajar. 

Es cierto que todo el campo de Palencia es 
muy escaso de manantiales y fuentes, y aunque 
esta calidad en las tierras hace que sus frutos, y 
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las yerbas sean mas substanciosas 5 son tan escasos 
los pastos de los prados, praderas y dehesas, que 
su producto es de poca consideración; pues se re
ducen á nueve ó diez trozos de buen césped, cuyo 
pasto es del común, menos el del prado, que es 
y se dice del Obispo. Con estos pastos, y demás 
que se hallan en el término de la ciudad, se pue
den mantener unas 3$ cabezas ovejunas, y 180 
vacunas, sin que se aproveche de ellos vecino al * 
guno, sino solo las Comunidades^ el hospital, her
mandad déla Caridad , y el abastecedor de carnes. 

En el mismo término hay un monte que se 
extiende tres quartos de legua en lo largo, y me
dia legua en lo ancho. Está bien poblado de ma
tas de encina ó coscojo, y algunas de roble. Tie
ne muchas atalayas gruesas. Divídese este bosque 
en 18 rozas: cada año se corta una , y toda la 
leña se consume en la ciudad. Los pobres que la 
llevan acuestas no pagan nada, y los que la lle
van en caballería pagan cierto impuesto , cuyo 
producto emplea la ciudad con intervención del 
Cabildo Eclesiástico en obras públicas. Los pas
tos de este monte son de mucha substancia, y so
lo sirven para el pasto de los ganados que en él 
invernan, y de los conejos que hay con mucha 
abundancia. Poco mas allá de este monte se hizo 
qnarenta años hace un plantío de la misma espe
cie de plantas, pero no ha medrado lo que se de
bía esperar. En los contornos del mismo monte, 
que forman como una selva, hay algunos colme
nares, para cuyos enjambres ofrecen mucha co-
modidad de valles abrigados, y cercanía de los 
páramos donde abunda el tomillo, el espliego, y 

Tom. XXXII. Hh otras 
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otras yerbas aromáticas apetecidas de las abejas. 
Por estas proporciones se contaban antes quaren-
ta de estos colmenares con sus casitas, y se han 
reducido a veinte y ocho, entre los que se incluye 
uno, que mejor puede llamarse casa de campo ú 
de recreo, por la comodidad y disposición de la 
easa, cultura de los árboles de su circunferencia, 
frutales y adornos. En esta casa vive una pobre 
familia , y si se extendiera este exemplo en las 
demás casitas de los colmenares, podrían vivir 
otros campesinos colonos, que no solamente ten
drían este abrigo , sino que estorbarían los robos 
y asaltos de las colmenas, que es la principal cau
sa de la decadencia de un ramo de economía rús
tica tan estimable. 

Caza* 
Tienen algunos pueblos de esta Provincia abun

dante caza. 

ME-
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M E M O R I A C X L I . 

Ríos 5 ferias y comercio de la Pro
vincia de Falencia. 

^ñan á esta Provincia los ríos Pisuerga s Car-
rion, Camesa, Arlanza, Burejo, Buedo , Va l -
buena, Cieza, Sequillo, Esgueva, Villalumbroso, 
Salón y Valdeginate. E l Pisuerga nace en la par*' 
te mas boreal de la Provincia, junto á la villa de 
Piedra-luenga , y pasa por las de Cervera (i), 
Aguilar de Campos, Puebla de San Vicente (2), 
Melgar de Yuso, Torquemada , Magaz (3), Ta-
riego (4) y Dueñas. A cosa de dos leguas de este 

Hh2 P u e ' 
(1) Cervera, villa del partido de Montaña, en las már

genes del rio Pisuerga , sobre el qual tiene un puente. Se 
halla situada cerca del confluente de este rio,, con el de 
Rabanal de la Fuente , á poco mas de tres quartos de legua 
de la Provincia de León. Es de Señorío, y se gobierna por 
Alcalde mayor y ordinario. 

(a) Puebla de San Vicente , villa del partido de Mon
taña , iurisdiccion de Becerril, á la orilla del Pisuerga, 
poco distante de la Provincia de Burgos. Es Abadenga , y 
se gobierna por Alcalde pedáneo. 

(3) Magaz , villa del Partido de Cerrato , á quien baña 
el Pisuerga. Tiene por el lado de poniente á poca distan
cia el soto del Obispo, en las márgenes del Camón. Es 
de Señorío , y se gobierna por Alcalde ordinario. Está 
á 4 leguas de Falencia ; tiene un castillo , y cuenta co
mo 300 vecinos. 

(4) Tariego, villadel Partido de Cerrato , á poco mas 
de legua y media de Patencia, sobre el Pisuerga, que la 

ba-
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pueblo, sale de la Provincia. A este rio le entran 
por su parte oriental el Camesa, junto á Aguilar 
de Campo y Arlanzon con el Arlanza junto á 
Torquemada. Por su margen occidental recibe al 
Garrían, que nace de las fuentes llamadas Garrió-
ñas, en las peñas de Espigúete, límites déla Pro
vincia de León. Corre este rio con varias sinuo
sidades de norte á mediodía, y aun su curso for
ma varias isletas. Los principales pueblos por don
de pasan son , Alva de los Cárdanos (i), Campo-
redondo (2), Guardo, Valcardillo, Saldaña,Car-
non , Villoldo (3) , Manquillos (4), Rivas (5), 

Mon-
baña por la parte occidental, y tiene en él un puente. Está 
situada al Occidente del monte de su nombre. Es de Seño
r ío , y se gobierna por Alcalde ordinario, que le nombra su. 
Señor. 

(1) Alba de Cárdanos , villa de la jurisdicción deCam-
porredondo , partido de Montaña. Es de Señorío , y se go
bierna por Alcalde ordinario, que pone su Señor. Se halla 
á la orilla del Carrion que le baña por la parte del mediodía» 

(a) Camporredondo , vi l la del Partido de Montaña,y 
cabeza de la jurisdicción de su nombre , casi á la raya de 
la Provincia de León. Es de Señorío , y se gobierna por 
Alcalde mayor y ordinario. Se baila rodeada de montañas, 
y situada en una sinuosidad d t l Carrion. 

($) V i l l o l d o , vi l la del Partido de Nueve V i l l a s , á la 
ori l la del Car r ion , con un puente sobre este r i o , en los 
confínes ele la Provincia de Toro. Es de Señor ío , y tiene 
Gobernador , y Alcalde ordinario. 

(4) Manqui l los , vi l la del Partido de nueve Villas,so
bre el Carrion , con un puente en él. Tiene ai accidéntelos 
montes de Perales y Vi lbf rue la . Es de Señorío , y se go
bierna por Alcalde ordinario. 

(5) Rivas , vi l la del Partido de Nueve Vil las . Está si
tuada entre el canal proyectado de Castilla , el Lieza y « 
Carrion-, con un puente sobre este rio , que casi vienen • 
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>íonzon, Husillos ( i ) , Palencia, Villamuriel (2,), 
y á corto trecho entra en el Pisuerga, por enci
ma de la villa de Dueñas. En el rio Carrion entra 
por su parte occidental el Cieza, que pasa por D i -
nía de Campos y Amusco (3). Por la parte occi
dental recibe á los rios Villalumbroso, Valdegi-
nate y Salón, que le vienen de la laguna de N a 
va. También entran en el Pisuerga por su mar
gen occidental, el Burejo que riega el valle de 
Ojeda, el Buedo, que riega el valle de su nombre, 
y el Abanades, que otros llaman Valdavia ó Va l 
divia , que corre por la loma de Saldaña. 

E l rio Camesa tiene su origen en las sierras de 
Brañosera hacia el oriente, cerca de los confines 
de la Provincia de Toro. Su curso es de N . O. á 
S. E . al principio, pero después va mudando su 
dirección, y señalando los límites de dicha Pro
vincia de Toro, y la jurisdicción de Aguilar. Se 
interna en esta corriente de N . á S. hasta qwe en

tra 
formar un triángulo, cogiéndola dentro. Es de Señorío , y 
se gobierna por Alcalde ordinario. 

(1) Husillos , villa del Partido de Nueve Villas , alas 
orillas del Carrion , sobre el qual tiene un puente. Es de 
Señorío, y se gobierna por Alcalde ordinario. 

(a) Villamuriel, villa del Partido deCerato , á laorl* 
lia del Carrion , donde este rio es cortado segunda vez por 
el canal de Castilla. Tiene al occidente el monte de Pa
lencia , y al N . E . el soto del Obispo. Es de Señorío Ecle
siástico , y se gobierna por Alcalde ordinario. 

(3) Amusco , villa de Señorío, en el Partido de Nueve 
villas. Se gobierna por Alcalde mayor. Su situación es á 
orillas del Cieza , no muy lejos del confluente de este rio 
con el Carrion. Tiene un Convento de FranciscosMenores 
Observantes. 
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tra en el Pisuerga cerca de Villaescusa de tas Tor
res (i) donde pierde su nombre. 

E l Arlanza entra en la Provincia de Palencia 
trayendo sus aguas de la de Burgos 5 pero sin inl 
temarse, pues antes de correr una legua vuelve 
á salir á la Provincia de Vallalodid , donde incor
porándose con Arlanzon, entran juntos estos rios 
en Palencia, pero á poco trecho desaguan en ei 
Pisuerga. 

E l rio Burejo tiene su origen en la parte me
ridional de la jurisdicción de Cervera , casi en los 
mismos confines de la Provincia de León. Riega 
al valle de Ojeda, y recibe las aguas de varios rios 
y arroyos, que nacen en el mismo valle, y des
pués de atravesarle, corriendo de septentrión á 
mediodía, entra en el Pisuerga cerca de Herrera. 

E l Buedo nace en unas montañas en la loma 
de Saldaña, baña un ángulo del valle de Ojeda,y 
pasa por Bascones. Luego se introduce en el valle 
de Buedo, variando de quando en quandosu di
rección , hasta llegar al lugar de Páramo , donde 
empieza á correr de N . á S. y cerca de Borno des
agua en el Abanades, y este acrecentado con las 
aguas de aquel, entra en el Pisuerga cerca de Gor* 
nillo. 

E l rio de Valbuena tiene su origen en la ju
risdicción de Saldaña, cerca del lugar de Yillota 

5 del 

(1) Villaescusa , lugar del valle de Ojeda , en la ju
risdicción del Alcarae mayor de Herrera, á la» orillas de 
un arroyo sin nombre , que tiene su origen en unas monta
ñas al norte de dicho pueblo , en ios confines de la ju
risdicción de Aguilar. Es de Señorío. 
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del Duque. Pasa por cerca de Villasarracino, y au
mentándose con el agua de varios arroyos entra en 
el Pisuerga , cerca de la villa de Itero de la Vega» 

E l Cieza nace en unas montañas de la loma 
de Saldaña, y formando en su curso varias isletas, 
pasa por cerca de Yillarrisga, población deCam-
pos, Pina de Campos (1) y Aumusco, y desagua 
en el Carrion, junto al Convento de Santa Cruz 
de Canónigos Regulares Premostratenses. 

E l rio Sequillo viene á la Provincia de Toro, 
con dirección de N . O. á S. E . y entra en la tier
ra de Campos, cerca de la villa de Herrín (2,). 

Aquí empieza á correr de N . á S. y pasa por 
esta villa, y las de Villafrades (3) y Gaton (4). 
Poco después dirige su curso de O. á E . con al
go de inclinación al S. y encuentra la villa de 
Villarramiel (5)* Media legua antes de llegar á la 

de 

(1) Pina de Campos, villa del Partido de Nueve V i 
llas , entre el rio Cieza, y el canal proyectado de Castilla, 
muy cerca de uno y otro. Es de Señorío, y se gobierna por 
Alcaldes mayor y ordinario. 

(a) Herrín, villa del Partido de Campos, cerca de las 
fronteras de Valladolid, sobre el rio Sequillo. Es de Seño-
tío , y se gobierna por Alcalde ordinario. 

(3) Villafrades , villa del Partido de Campos, en las 
márgenes del rio Sequillo , con un puente sobre él , y con
finante con la Provincia de Valladolid. Es de Señorío Aba
dengo , y se gobierna por Alcalde ordinario. 

(4) Gaton , villa del Partido de Campos , en los confí
nes de la Provincia de Valladolid , á la orilla del rio Se
quillo , con un puente sobre él. Es de Señorío Abaden
go, y se gobierna por Alcalde ordinario. 

(5) Villarramiel, villa del Partido de Campos , cerca 
del rio Sequillo , que la baña por la parte del mediodtas 

con 
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de Boada de Campos (1), vuelve á mudar su CON 
riente, encaminándose de N . E . á S. O. y pasan-
do por Belmente (2) sale á la Provincia de Va-
lladolid, aumentando con las aguas de algunos 
rios menores y arroyos que recibe cerca de esta 
villa , variando algún tanto su dirección acia el S. 

E l rio Esgueva tiene su origen en los confí
nes de la provincia de Burgos, cerca de Torto
les, y empieza á correr de N . á S. Atraviesa un 
ángulo de la de Palencia , donde encuentra la 
villa deGastrillo de Don Juan (3), y sale de esta 
provincia sin mudar su dirección hasta cerca de 
Encinas, villa perteneciente á la de Burgos. Vuel
ve á entrar en Palencia cerca de la villa de Ca
milas (4), por donde pasa corriendo de N . E . á 

S. 
con dirección de O. á E. Es realenga , y se gobierna por 
Alcalde ordinario. 

(1) Boada de Campos, villa del Partido de Campos, 
Es realenga , y se gobierna por Alcalde ordinario. La ba
ña el rio Sequillo por la parte de occidente, con dirección 
de N . á S, 

(2) Belraonte , villa del Partido de Campos. Es de 
Señorío , y se gobierna por Alcalde ordinario. Se halla si
tuada entre el rio Sequillo , y el canal de Campos , muy 
cerca de uno y otro , á poco mas de un quarto de legua de 
la Provincia de Valladolid. 

(3) Castalio de Don Juan, villa del Partido de Cerrato. 
Es de Señorío, y tiene para su gobierno dos Alcaldes, uno 
mayor , y otro ordinario. Se halla esta villa en los confines 
de la Provincia de Burgos, y pasa por ella el río Esgueva, 
á poca distancia de su origen. 

(4) Canillas , villa del Partido de Cerrato. Es de Se-
fiorÍG, y se gobierna por Alcalde ordinario. Está sobre las 
márgenes del Esgueva, cerca de la frontera de Burgos » Y 
al N . tiene algunas montañas. 
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S. O. hasta que atraviesa el camino que 'va de la 
villa de Cevico Navero (i) al lugar de Yillaco 
Navero, donde comienza á dirigirse de N . S. has
ta la villa de Castroverde (2) , inclinando después 
su corriente acia O . , y en esta disposición sale á 
la provincia de Valladolid. 

E l rio Vilialumbroso entra en tierra de Cam
pos cerca del monte de Paredes y Becerril (3). A 
poca distancia se divide en dos ramos, y forman-
do una isla llamada Prados de la Nava , va á des
aguar por dos bocas distintas en la laguna del 
mismo nombre por la parte septentrional. 

Además de este rio entran en dicha laguna 
por la parte del Mediodía el Salón y el Yaldegi-
nate, que se unen en el mismo desaguadero. Aquel 
se forma de dos arroyos que tienen su origen en 
la paité occidental del' monte de Patencia , y el 
otro en la villa de Paradilla , y- dan tal vuelta en 
su curso, que sin embargo de que los dos corren 
al principio de N . á S. entran en la laguna con 
dirección de S. á N . 

E l 
(1) Cevico Navero, vi l la d e p a r t i d o de Cerrato. Es 

de Señorío , y se gobierna por Alcalde ordinario, Tiene á 
poca distancia por la parte del N . el Monasterio de Pre-
monstratenses , y Montaña de San Pelayo. 

( i ) Castroverde, vi l la del Partido de Cerrato, á la o r i 
l la occidental delEsgueva, á poca distancia del punto en que 
confinan las tres Provincias de Palencia, Burgos y Vallado-
l id . Es de Señorío , y se gobierna por Alcalde ordinario. 

(3) Becerri l del Carpió , v i l la de Señorío del Partido 
de Montaña, Se gobierna por la Justicia ordinaria que 
nombra su Señor. Se halla sobre el canal de Campos , en 
el qual tiene un puente. Dista de la Nava poco mas de un 
quarto de legua acia el Septentrión. 

Tom. XXXII. Ii 
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E l rio Valdeginate tiene su origen cerca de 

la villa de Cisneros en la provincia de Toro, y 
entra en la de Falencia por Flechilla (i) con di
rección de H . á S. , que después va mudando 
hasta entrar en dicha laguna corriendo casi de 
N . á S. Pasa por las villas de Frechüla, Autillo 
de Campos (2), Abarca (3), Castromocho, Ba-
cmerin de Campos, y Mazariegos (4). 

Canal de Castilla. 

E l año de 1751 se empezó un proyecto de 
canales, cuyo principal objeto era facilitar acia 
Santander el transporte de los efectos que se co
giesen en la parte situada á la derecha del Duero. 
Examinóse la situación de los lugares desde el 
pie de Guadarrama hasta el Duero y Valladolid, 

de 

(1) Frechílla, villa del Partido de Campos. Es realen
ga , y tiene para su gobierno Alcaldes mayor y ordina
rio. Está sobre el rio Valdeginate , muy cerca de los con
fines de Valladolid. 

(a) Autillo de Campos , villa del Partido de Campos, 
á las orillas de Valdeginate. Es de Señorío, y se gobierna 
por un Alcalde mayor y otro ordinario. 

(3) Abarca, villa de Señorío en el Partido de Cam
pos , que se gobierna por Alcalde ordinario. A la parte 
del Norte de esta villa , y muy cerca de ella, atraviesa el 
canal proyectado de Campos al rio Valdeginate , quedando 
el pueblo de este modo como cerrado entre uno y otro3 

menos por el lado del Mediodía. 
(4) Mazariegos , villa del Partido de Campos, en las 

márgenes del rio Valdeginate, entre este y el Salón , _que 

entran juntos en la Nava , á poca distancia de dicha villa. 
Es realenga , y se gobierna por Alcalde ordinario. 



de donde subiendo el Pisuerga y Carrion , se di
rigió el reconocimiento hasta Patencia. Desde esta 
ciudad se hizo viage á Herrera, subiendo el pri
mero de dichos rios, y á la vuelta , que se execu-
tó por el lado opuesto, se examinó la disposi
ción de los terrenos, para averiguar si era posi
ble hacer pasar las aguas del Pisuerga al Carrion 
por un punto mas alto que el del actual confluen
te de estos rios. Se eligió un punto principal-, por 
donde debía pasar el canal antes de llegar á Pa
tencia , para entrar en el rio Carrion *, se pusieron 
en orden las observaciones, y se continuaron en 
toda la tierra de Campos. Se midió una base en 
las inmediaciones de Patencia, y con arreglo á 
ella se construyó una pequeña carta geográfica de 
todo el país observado, examinando el curso de 
los arroyos, y señalándose en ella el que se podia 
dar al canal. Este mapa fué remitido á la Corte 
en 7 de Enero de 1752. 

En Patencia se levantó otra carta topográfi
ca del curso de Carrion desde el puente de A n -
guarin hasta Villamurriel, y se formó el proyec
to del canal desde aquella ciudad á esta villa. E l 
19 de Marzo se niveló desde el puente de A n -
guarin hasta la Nava, y se continuó después has
ta Fuentes de Navas, atravesando aquellos gran
des prados. 

Desde Fuentes se prosiguió la nivelación en 
diferentes direcciones, lo que sirvió para cono
cer la altura de los costados, y profundidad de 
los valles de las cercanías hasta Flechilla, desde 
donde se fué subiendo por el rio Valdeginate has
ta su origen. Se pasó todavía mas adelante $ se 
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atravesó la Cucsa en Legidos, se pasó al valle de 
Villambran , y finalmente siguiendo el Páramo se 
llevaron las observaciones hasta Guardo ,. situado 
sobre el Carrion \ saliendo de la cordillera que 
rodea á Castilla por la parte del Norte. 

Todas estas operaciones demostraron que era 
posible traer el rio Carrion á lo alto de Campos 
para distribuirlo después en todo el país por me
dio de canales pequeños que tuviesen comuni
cación con un canal principal; pero la execucion 
de unos y otros hubiera traído gastos muy con
siderables , y poca utilidad. Por este motivo se 
desistió de la idea de los pequeños canales, di
rigiéndose todas las miras al proyecto del canal 
principal. 

La parte de este proyecto desde Herrera hasta 
Patencia no tenia dificultad alguna. E l canal de
bía seguir el valle de Pisuerga, poco mas ó me
nos , hasta la altura del punto mas baxo de su 
costado, frente á Melgar de Yuso, donde debía 
salir para entrar en Campos é ir á juntarse con 
el Carrion. Lo que se debia buscar con todo cui
dado era la manera de llevar este canal fuera del 
valle del Carrion hasta Rioseco : y las nivelacio
nes habian hecho ver que para conseguirlo solo 
era menester mantener las aguas de Carrion 35 ó 
40 pies sobre el plano de la Nava, lo que podia 
efectuarse tomándolas en Monzón. Según este 
sistema el canal pasaba por delante deGrijota(i), 

J 
(1) Grijota , villa del Partido de Campos , inmediata 

al extremo oriental de la "Nava , en el ángulo que forman 
los dos canales de Castilla y Campos. Es realenga, y se 
gobierna por Alcalde ordinario. 



y atravesando sobre un puente de veinte y seis 
arcadas el valle por donde salen las aguas de la 
Nava , se dirigía á Revilla (i) y Baquerin, que 
quedaba á la derecha, y dexando á la izquierda 
á Villorios, baxaba á los prados de Meneses, de 
donde era fácil conducirlo á Medina de Rioseco, 
y de aquí al Duero por el valle de Rioseco, que 
tiene su embocadura cerca de Zamora. Acabada 
esta parte del proyecto se remitieron á la Corte 
los planes y memorias relativas el 22 de Julio de 
dicho año 1752. 

Se pasó luego á Herrera, de donde baxando 
el valle del Pisuerga se hicieron las operaciones 
que debian decidir sobre el mejor partido que ha
bía de abrazarse en la conducción del canal desde 
este pueblo hasta Monzón , y se hizo tan pronto 
esta diligencia que el 4 de Julio estaba ya finali
zada , pero no se acabó de poner en orden hasta 
el 15 de Agosto siguiente, en que se remitió á 
la Corte. 

Se emprendieron después las observaciones que 
habían de servir para la discusión del proyecto 
desde Villamurriel hasta Yalladolid y el Duero, 
las que se acabaron en el mismo mes 5 por lo que 
quedó ya finalizado el proyecto del canal desde 
Herrera hasta.el Duero, y el de otro brazo que 
saliendo de Grijota, en donde se separaba del ca

ria! 

(1) Revilla, lugar del valle de Buedo, sobre el rio 
del mismo nombre , en ros confines de la loma de Saldaña, 
y muy cerca del lugar de Collazos, del que lo separa un 
bosque que media entre los dos pueblos. Es de Señorío, y 
de la jurisdicción del Alcaide mayor de Herrera. 



nal grande, iba á parar á Medina de Rioseco. 
Hecho todo esto, se nombró por el Marques 

de la Ensenada al Señor Ulloa para inspeccionar 
los lugares donde se habían hecho las observacio
nes, y poder con toda seguridad tomar una re
solución sobre este pie. Se levantó el mapa topo* 
gráfico del valle del Pisuerga hasta Aguilar, y se 
formó un modelo de exclusa, que se envió á la 
Corte juntamente con los planes y memorias re
lativas al proyecto de la parte del canal desde 
Yillamurriel hasta Valladolid. Acia fines de Oc
tubre comenzaron en Aguilar de Campo las ni
velaciones necesarias para determinar el proyecto 
de la parte del canal desde este pueblo hasta Her
rera , lo que se executó en primero de Noviembre. 

Hasta aquí no habían tenido otro objeto to
das estas operaciones que canales de navegación, 
y si debían aprovechar para algunos riegos, esto 
se miraba como accesorio , porque las órdenes 
que se habían dado declaraban precisamente qué 
dichos canales solo debían servir para el transpor
te de los efectos de Campos á Aguilar de Cam
po y Reynosa, hallándose persuadido el Minis
terio que los riegos no eran necesarios en Casti
lla. Por otra parte se dudaba que se pudiese ha
llar bastante cantidad de aguas para mantener la 
navegación corriente en el canal, y se midió pa
ra asegurarse de ello la que corría por los ríos 
Carrion y Pisuerga á fines del estío. Hasta des
pués de haber reconocido bien sobre el mapa, y 
sobre los lugares mismos, la situación de los ter
renos inmediatos á Aguilar de Campo, no se 
formó el designio de regar todo el país ; al prin-
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cipio el valle del Pisuerga desde Herrera hasta el 
rio Abanades, después una gran parte del país si
tuada entre el Carrion y el Pisuerga , en seguida 
toda la vega desde Calahorra (i) á Villamurriel; 
la parte de Campos entre Villaumbrales (2), Be-
cerril , Paredes, y Fuentes de Nava, Autillo, Fre-
chilla, Abarca , Capillas (3), Castril de Vela., el 
Páramo de Aut i l lo , de la Torre, de Mormojon, 
de Ampudia, de Villava y Montealegre, y final
mente toda la vega de Rioseco hasta Zamora. 

Esta situación es tal que convida á hacer un 
grande estanque, cerrando el valle en un parage 
tn que el rio pasa por entre dos rocas escarpadas, 
que solo dexan entre sí el espacio de cien varas, y 
hallándose precisamente esta garganta debaxo del 
confluente del Camesa con Pisuerga, recibiría el 
estanque las aguas de estos dos rios, y dando co
mo se puede dar al dique 60 pies de altura sin 
dañar al pueblo de Aguilar de Campo, será la 
cantidad de agua que se podrá reunir en este es
tanque , y guardarse en depósito, de cerca de 300 
millones de varas cúbicas, que juntas con las que 

en 

( i) Calahorra , lugar del valle de Buedd , á la orilla 
del rio de este nombre. Es de Señorío , y de la jurisdic
ción del Alcalde mayor de Herrera. 

(a) Villaumbrales, villa del Partido de Campos , entre 
el canal de este nombre y la Kava, muy cerca de entram
bos. Es realenga, y se gobierna por Alcalde ordinario. 

(3) Capillas, villa del Partido de Campos , á la orilla 
del canal proyectado de Campos , á media legua del lu 
gar eri que éste corta al rio Sequillo , y á menos distancia 
de Villarramiel. Es de Señorío 3 y se gobierna por Alca l 
de ordinario. 
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en invierno reciben el Carrion y el Pisueroa se
rán suficientes para regar mas de 80 leguas q u a , 
dradas, que dando todos los años una cosecha 
segura, bastarán para mantener mas de 3008 ha
bitantes : porque el depósito podrá llenarse en 
una ó dos crecidas, y después las aguas del rio 
que correrán por un desviadero hecho de inten
to , servirán para los riegos de invierno, y las del 
depósito para los de verano. 

Estas consideraciones obligaron á formar un 
nuevo proyecto para el brazo del canal que de
bía dirigirse á Medina de Rioseco. Las nivelacio
nes executadas desde entonces en todas direccio
nes en el país de Campos pusieron en estado de 
juzgar del curso que debia tener , y del punto en 
que debian unirse las aguas del Pisuerga con las 
del Carrion. Este punto es la presa de Calahor
ra , y el curso del canal desde esta presa es por 
Yillaumbrales , Becerril, Paredes , Fuentes de 
Nava , Autillo , Abarca, Castromocho, Capillas, 
y Castril de Velas. 

Habiéndose meditado sobre todas estas cosas, 
se formó una Memoria bastante individual, que 
se remitió % la Corte. Se anadian en ella algunas 
reflexiones sobre el estado de la agricultura en 
aquella provincia, y se demostraba la necesidad 
de los riegos, particularmente en las partes in
feriores al brazo del canal que se proponia. Se 
aplaudieron estas reflexiones , pero no fueron 
aprobadas: se opusieron varias dificultades mal 
fundadas, porque no se habían comprehendido 
bien las razones que se expresaban , y también 
porque se conocía poco el país de que se hablaba. 



Sin embargo se mandó executar por menor las 
operaciones que se proponían , para determinar 
poco mas ó menos el coste de este nuevo canal, 
que casi se había calculado en la referida Memo
ria, y estaban ya acabadas dichas operaciones 
quando llegó esta orden, las que puestas en or
den se remitieron á la Gorte á principios de Ene
ro de 1753. 

Acia fines del mismo mes salió de Madrid 
el Señor Ulloa, y avisó al Director de las enun
ciadas observaciones, que lo esperaba en Segovia, 
con el fin de ver los dos juntos la disposición de 
los lugares desde esta ciudad hasta el Duero, y 
buscar los medios de conducir un canal, que hu
biera sido la continuación del que se acababa de 
proyectar, hasta la frontera de Castilla la Nueva; 
canal que ya se había propuesto al Ministro y 
al Señor Ulloa en el mes de Setiembre del año 
precedente. 

Examinaron, pues, la disposición de los ter
renos desde Segovia hasta la Nava de Coca, que 
era la sola parte donde podía haber dificultad, 
y después tomaron el camino ordinario para ir 
á Valladolid. De aquí, siguiendo también el ca
mino ordinario, se dirigieron á Falencia sin ver 
otra cosa que el paso del canal de Dueñas, que 
es seguramente la parte que pide mas atención. 
De Falencia fueron á Amusco pasando por R i -
vas, de aquí á Lantadiila (1) , siguiendo poco mas 
ó menos la ruta del canal. A l llegar á este pue

blo 
(t) Lantadiila, villa del Partido de Nueve Villas. Es 

realenga, y se gobierna por Alcalde ordinario. 
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blo observaron que el rio había crecido conside
rablemente y salido de madre, lo que les obligó 
á tomar el camino por Melgar del Fermenta!, y 
no pudieron encontrar el del canal hasta Nave-
ros. Le siguieron hasta Herrera, y de Herrera has
ta Aguilar. De aquí salieron con el designio de 
seguir el valle del Camesa hasta Renocilla, pero 
las aguas de este rio, que cubrían todos los ca
minos , los obligaron a caminar por las alturas, 
y solo pudieron reconocer imperfectamente la 
situación de los lugares. 

Hasta la vuelta de Santander, donde estu
vieron cerca de un mes, no hicieron por menor 
el examen de la disposición de este valle desde 
Olea hasta Aguilar. De Aguilar á Herrera toma
ron el camino de la derecha del r io, y de Her
rera á Lantadilla siguieron la ruta del canal hasta 
frente de Melgar de Yuso, después de lo qual se 
dirigieron á Palencia. 

Después de haber estado dos días en esta ciu
dad, salieron de ella el 2.0 de Marzo, y fueron 
á Paredes, pasando por la Nava grande y la Er
mita de San Sebastian , frente á Becerril. 

De Paredes se dirigieron á Fuentes, y de aquí 
tomaron el camino de Auti l lo , Guaza, y Boa-
dilla de los Avellanos, de donde se encaminaron 
á Melgar de arriba, pueblo situado sobre el pe
queño rio que de Zea y Sahagun baxa á Mayor-
ga y Valderas, y se junta con Esla frente á Cas
tro-González. Siguieron el valle hasta Mayorga, 
y después hasta frente de "Valderas; se encamina
ron á Valencia de Don Juan , y se dirigieron á 
León por la derecha del rio, y de allí á Zamora, 

don-
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clónele se separaron, tomando el Señor Ulloa el 
camino de Madrid, y el Director el de Palencia. 

Partió luego de esta ciudad paraSegovia, pa
ra emprender las operaciones del proyecto del 
canal que debia dirigirse desde aqui al Duero, 
como ya llevamos dicho. Para este íin se niveló 
siguiendo la derecha del rio Eresma, desde los 
molinos del Cabildo debaxo de la puerta de la 
Fuensisla hasta los molinos de Herrera, á la em
bocadura del rio Moros, que baxa del monte de 
Guadarrama. Se pasó después la nivelación á la 
izquierda de este r io , y se continuaron las ope
raciones por el mismo lado hasta Bernardos y la 
Nava de Coca,-desde donde, habiendo atravesa
do el rio Vallorria, se siguieron hasta Olmedo. 

Desde aquí se continuaron atravesando el bos
que de Pino de la Mejorada, acercándose acia el 
rio Adaja, que se pasó por efebaxo de Calabazan; 
se prosiguieron por Villalva de Adaja, Matapo-
zuelos, la Ermita de San Sebastian en el térmi
no de Valdestillas, y se finalizaron en la Cartuja 
de Aniago, que está en el confluente del Adaja 
con el Duero. 

Se compararon todas estas observaciones, y 
¿se formó un mapa que no se presentó al Minis
tro , el que da una idea bastante clara de lo que 
es necesario practicar para la execucion de este 
canal. También se formó el proyecto de los puen
tes que debían construirse sobre los rios de V o l -
torria y Adaja, y sobre algunos barrancos en el 
estrecho valle de Eresma, entre la embocadura 
del rio Moros y Bernardos, lo que dio el pro
yecto total del canal desde Renocilla hasta Se-
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govia , en una extensión de mas de cincuenta 
leguas. 

Sin embargo este proyecto no estaba todavía 
perfecto. Las operaciones eran ciertamente exac
tas , pero no tenían toda la claridad para hacer 
ver lo que debia practicarse para la execucion del 
canal, y solamente servían para determinar ciertos 
puntos por donde era menester hacerlo pasar ne
cesariamente. Manifestaban con puntualidad la 
pendiente total del terreno, y la diferencia de 
los niveles entre estos dos puntos principales; 
daban también los puntos nivelados por toda la 
extensión de la ruta del canal, con lo qual ha-
bian proporcionado una carta topográfica de és
ta, que daba bastantes luces sobre lo mas general. 
Pero siendo , como queda dicho, necesario urt 
por menor para determinar con mas seguridad la 
situación que mas convenia á cada parte del ca
nal , las exclusas que debían hacerse, la caída que 
habia de dárselas, y finalmente los parages en que 
debían ponerse, se trabajó en la disensión de es
tos puntos. 

Antes de concluirse ésta se mandó abando
narla , y que se empezase la designación del ca
nal de Campos según el último proyecto que se 
habia formado. Se comenzó, pues, inmediata
mente de nuevo la nivelación desde Calahorra 
hasta Castril de Vela , y se empezó á trabajar for
malmente en el canal, dando principio en el pun
to de la presa de Calahorra. La primera parte 
fué la grande linea recta que se dirige sobre el 
campanario del relox del Convento, que tiene 5$ 
varas de longitud; en seguida se formó la inme-
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díata, después de lo qual el canal seguía , for-
rnando varias curvaturas, cuya designación existe 
todavía, la pendiente del costado que atravesaba 
en un punto algo mas baxo de lo que se halla en 
el dia', con una dirección que disminuía la ex
cavación la tercera parte de lo que tiene ac
tualmente. 

Hasta entonces había el Director recibido to
das las órdenes inmediatamente del Ministro, y 
si el Señor Ulloa había ido á ver los terrenos, no 
era tanto para instruirle de lo que debia hacer, 
como para asegurar al Ministro de la verdad de 
las citadas Memorias. En efecto no hay cosa mas 
evidente que la imposibilidad de dirigir un pro
yecto de esta especie, sin hacer por sí mismo á 
lo menos las principales operaciones necesarias 
para su desempeño , y mucho menos sin tener 
idea alguna del país. Es preciso verlo todo por 
sus propios ojos, señalar los principales puntos 
por sí mismo, y á lo menos hallarse en los para-
ges para dirigir las operaciones subalternas que 
pueden confiarse á otros. No solamente habia exe-
cutado el Director todas estas cosas, sino que ha
bia trazado toda la parte del canal de que se ha 
hablado quando llegó el Señor Ulloa. 

Este mismo le participó al Director en Palen-
cia que se hallaba á sus órdenes, y lo hizo leyén
dole el plan de la instrucción que él formaba, y 
debia ser la regla de su conducta en el gobierno po
lítico y económico de la obra. Hasta entonces 
no habia tenido el Director noticia alguna, ni 
aun habia sabido sino por el mismo Ulloa que 
hubiese éste venido por orden del Ministro para 

ins-



(2,62) 
inspeccionar sus trabajos; por lo que pudiera no 
haberle obedecido hasta que se le hubiese manda
do , pero con todo no dexó de hacerlo. 

Lo primero que reformó Ulloa fueron las par
tes circulares que unen las rectas, y le parecieron 
de radio muy pequeño; y porque no podían alar
garse mas los que formaba el canal siguiendo la 
pendiente del costado de Valdemudo, ordenó que 
se cortasen según la dirección que tiene actual
mente esta parte del canal, lo que ocasionó un 
gasto de 140$ reales mas de lo que era necesario. 

Después de la llegada del Señor Ulloa no se 
prosiguió ya en lo trazado: ocupaba demasiado 
al Director el gobierno de la obra que empezó 
inmediatamente. E l método económico que iba á 
seguirse era nuevo,y era preciso informar á Ulloa 
de él. No será fuera de propósito hacer la des
cripción de él antes de pasar adelante, por ser in
dispensablemente necesaria para juzgar con acier
to de las razones porque los trabajos se executa-
ron de la manera que se puede ver. 

Era de opinión el Señor Ulloa que los que 
se encargasen del canal fuesen los mismos que ha
bían tenido á su cargo la construcción de cami
nos. Estaba el Director bien informado del ma
nejo que aquellos habían tenido con los Ingenie
ros ; y el ver los caminos, juntamente con el co
nocimiento que tenia de los precios que se les 
habían pagado, le hacia conocer evidentemente 
que todo había excedido lo justo y razonable. 
Por esta razón se esforzaba en todas ocasiones en 
probar al Señor Ulloa que de ningún modo con
venia introducir esta especie de gente en la em-

pre-
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presa del canal; tanto porque tenían demasiado 
apoyo en la Corte, como porque los precios que 
pidiesen serian exorbitantes. Finalmente á instan
cia del Director convino Ulloa en que se siguie
se el método de admitir jornaleros que trabaja
sen á estajo, como mas adequado que otro algu
no para esta especie de obras. 

Pero las formalidades que es preciso guardar 
en los pagos que se hacen por cuenta del Rey no 
podían dexar de oponerse á un método en que 
es preciso entrar en menudencias prolixas. Demás 
de esto, no pudiendo el Tesorero adelantar cosa 
alguna á cuenta, sino baxo de caución, y no pu
diendo menos de ser muy pobres los capataces 
de las pequeñas quadrillas que se forman para tra
bajar de este modo, debiendo también trabajar 
ellos mismos, era igualmente imposible que aca
basen el trabajo que tomaban á su cargo sin 
percibir cosa alguna, y que diesen una fianza de 
lo que se les pudiese adelantar á cuenta. Por 
tanto era preciso disponer las cosas de modo que 
no les faltase el socorro á los trabajadores, ni se 
les adelantase mas del valor de lo trabajado. En 
este supuesto, considerando que un hombre de
bía ganar quatro reales al dia, determinó el Se
ñor Ulloa que se le diesen dos y medio , y lo 
que hubiesen ganado de mas se les pagase después 
que hubiesen abierto doscientas varas de canal. 

Esta longitud se regulaba proporcionada, por
que teniendo cada capataz consigo 25 hombres aso
ciados al trabajo, debían hacer quatro varas de canal 
por dia, ú ochenta varas cúbicas de excavación, 
siendo la superficie del perfil de veinte varas qua-

dra-



dradas, y por consiguiente las doscientas varas en 
cincuenta' dias. Pero ni al principio, ni después 
de empezada la obra fué posible reducir á los ca
pataces á tener un número determinado de ope-
rarios , y menos hacerles admitir una extensión 
mayor de veinte, quarenta ó cincuenta varas de 
longitud. En efecto es muy difícil que 2,5 hom
bres se avengan entre sí , y aun mas que estén 
cincuenta días sin saber si ganan ó pierden, sobre 
todo no conociendo la medida , y teniendo para 
ellos tan poco atractivo lo venidero, pues cada 
uno de esta especie de hombres quiere disfrutar 
cada dia de la parte de felicidad que le correspon
de , y midiendo esta por su ganancia, quiere co
nocerla. 

Todas estas circunstancias aumentaban las 
ocupaciones del Director. Era menester hablar 
freqüentemente á estos capataces, animarlos, y 
sobre todo influirles confianza : lo que se consi
guió midiendo á menudo la obra , y dándoles to
do , ó poco menos de lo que hablan ganado. De 
esta manera se llegó á establecer el régimen en que 
nadie halló después dificultad. 

De los dos Ingenieros subalternos que tenia 
consigo el Director solo uno, que era el segun
do, le podia ayudar (estando el primero siempre 
en Rivas con Ülloa ) , por lo que rara vez se de-
xaba ver en la obra, á la que mostraba poca afi
ción. Así estaban las cosas en los meses de Julio 
y Agosto; y á principios de Setiembre partió 
Ulloa para París, dexando al primero de estos 
Ingenieros encargado de hacer cortar la madera 
para la construcción de una barca de transporte, 
* un 



un jacht, y puertas de una exclusa que debía po
nerse entre Cuarnago, y la presa de Calahorra; y 
al Director, de continuar los trabajos con el se
gundo , un oficial Flamenco recienvenido con el 
título de Ingeniero voluntario , y un encargado 
sobrestante, cuya ocupación se reducía á tomar 
todos los di as las listas de los trabajadores que se 
hallaban en las quadrillas de cada capataz, para 
distribuirles diariamente los dos reales y medio 
que se babia determinado. 

Adquirió crédito este método de manejo, y 
acudía la gente á quadrillas á trabajar en el canal, 
de modo que á poco tiempo había en la obra 18500 
hombres. Hallándose estos divididos en varias com
pañías de cíen en cien varas de distancia, ocupaban 
tanto trecho, que el encargado délas listas apenas 
podía recogerlas en un día. En quanto á los dos 
Ingenieros que debían ayudar al Director, solo 
el extrangero que había venido poco tiempo an
tes era á quien podía mandarle, y el que manifes
taba zelo y aplicación al trabajo. No dexaba el 
otro de ser hombre bueno y de talento , pero ha
biendo Ulloa dado una severa reprehensión al D i 
rector sin fundamento ninguno, en presencia de 
los dos subalternos, les hizo concebir cierto des
precio acia é l , que fué el origen de la poca apli
cación del primero, y el fundamento que tuvo 
el Director para disimularlo. 

No podía menos de introducirse muchos de
sórdenes en la obra, executándose por personas 
poco inteligentes, y sobre cuya conducta se ve
laba poco. De aquí proviene la mala disposición 
de las tierras de los diques*, de aquí el doble gasto 
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que hubo que hacerse en la grande excavación de 
Valdemudo, cuyas tierras se habían dexado muy 
cerca de la orilla, y fué preciso retirarlas ; de 
aquí en fin otro desorden mayor que todos, que 
hubiera acarreado la ruina de la obra, á no ha
berle cortado su curso la vigilancia del Director. 

Podía éste, según la instrucción, dar dos rea
les y medio diariamenteácada operario; pero po
día suceder, que descuidándose los capataces de 
las quadrillas en promover el trabajo , percibiesen 
mas que ganaban : lo que importaba sobre mane
ra precaver. También era posible , que conten
tándose algunas compañías Con dos reales y me
dio que se daba de socorro á cada individuo,no 
se aplicasen al trabajo, y ganasen menos todavía. 
Así que el Señor Ulloa leyó por la primera vez 
la instrucción al Director, este le opuso esta di
ficultad , de la que hizo poco aprecio. Con todo, 
la experiencia hizo ver que era bien fundada, y 
luego fué preciso disminuir medio real el so
corro. 

Los dias que iban menguando, disminuian á 
proporción la ganancia de cada trabajador; y sien
do siempre el mismo el socorro, por poco que 
las quadrillas se descuidasen, podían fácilmente 
adeudarse, lo que efectivamente sucedió; pero era 
preciso suministrar á cada operario lo necesario pa
ra subsistir, y no podía ser menos de dos reales. 

Para remediar por otro medio este inconve
niente, determinó admitir otros dos sobrestantes, 
para que velasen con todo cuidado en que el sor-
corro de cada compañía se regulase por el míme
lo de trabajadores que habia en ella cada dia , y 

en 



en que no pudiese ninguna descuidarse en el tra
bajo sin que lo supiese el Director; y como urgia 
esta providencia, se puso desde luego en execu-
cion , y después se dio parte á la Corte por ha
llarse ausente y fuera del Reyno el Señor Ulloa. 
Se respondió , que trabajasen las compañías por 
su cuenta; que se les debia pagar á proporción de 
lo trabajado; que no habia necesidad de ningún 
sobrestante, y que en este punto se debia seguir 
la instrucción ; y como se había expresado, que 
siguiéndola podría suceder que se diese muchas 
veces en socorros mas del valor del trabajo exe-
cutado, se ordenó, que lejos de esto , se debía 
cuidar que las compañías fuesen siempre adelanta
das con el Tesorero. 

Era precaución muy acertada, que ninguna 
compañía recibiese mas cada día de lo que había 
ganado; ¿ pero cómo era posible asegurarse de 
esto ? ^ acaso midiendo la obra l Se vé que esto era 
impracticable; siendo el número de los capataces 
encargados de ella mucho mayor que el de los 
empleados, se quitáronlos que se acababan depo
ner , que no eran todavía suficientes. Se conocía 
que podia introducirse el desorden, y llegar á ser 
excesivo, y en lugar de ayudar á remediarlo, se 
quitaba la facultad de cortarlo. Se escribió sobre es
to al Señor Ordeñana, pintándole la situación poco 
ventajosa de las cosas, que iba acarreando el des
honor del Director, y á causar al Rey una pér
dida considerable; pero no se recibió respuesta al
guna; se sabia que el Señor Ulloa vendría luego 
de París, y se persuadía que pondría remedio á 
todos los inconvenientes expresados. Sin embargo 

Lia de 
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de esto, prosiguió el Director empleando los so
brestantes que había puesto en la obra , pagán
doles á su costa todo el tiempo que estuvieron 
y fué los meses de Octubre, Noviembre y D i 
ciembre. 

Vino el Señor Uiloa á fine? de Noviembre,y 
luego fué á ver la obra. Mientras estuvo ausente, 
no solamente se había concluido todo lo que se 
habia trazado, cuva descripción queda arriba,si
no que se habían adelantado los trabajos seis mil 
varas mas allá del término en que los habia dexa-
do el Señor UUoa, y se habían podido continuar 
sin apartarse de las órdenes que se habían dado. 
Sin embargo, le pareció que se habían formado en 
el canal muchas curbaturas, y se habían angosta
do demasiado, y que en esto no se habia seguido 
la instrucción , que expresaba se hubiesen de ha
cer rectas las partes del canal, y tan largas como 
pudiera executarse, sin aumentar considerablemen-
mente los gastos. Ponderó mucho este hecho, y 
para precaver que en adelante se volviese á caer 
en una falta de esta naturaleza, ordenó al Direc1-
tor que no pusiese los trabajadores en parte nin
guna del canal que se hubiese trazado, sino des
pués de recibida su aprobación , que debía poner
se debaxo del plan que se le presentase , y debía 
entregársele al tiempo de su vista de inspección, 
para ver si se hablan cumplido exactamente las 
órdenes que se hubiesen dado. 

Como estaba executado enteramente todo lo 
que se hallaba trazado á su venida, se prosiguió 
el diseño , pero formando el canal de largas líneas 
rectas, y se hizo un plan que fué aprobado, bien 
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que esta parte del canal costó 368 reales mas de 
lo que debía ; y siendo el gasto á que debia ascen
der de i8@ reales, en 1700 varas de longitud, su
bió como tres veces. 

La reprehensión que dio el Señor Ulloa al D i 
rector , en orden á las curbaturas, le intimidó 
tanto, y al mismo tiempo lo indispuso de mane
ra que éste no le habló de los desórdenes introdu
cidos en la obra, por contentarse muchas compa
ñías con el socorro diario, sin aspirar á mas. 
A los ocho dias se ausentó, dexando estas cosas 
como las habia encontrado, pero poco después se 
puso en ellas un total remedio. E l medio para es
to fué reducir el socorro á un pan, asegurando 
á los capataces de las quadrillas que se mediría su 
trabajo al fin de cada semana, y que el Domingo 
se les daria lo que alcanzasen demás. 

No se podían tomar otras medidas mas con
formes al verdadero espíritu del método que se 
dirige á excitar los trabajadores por medio de la 
ganancia , que depende de su mayor ó menor apli
cación. En la primera semana podían socorrer su 
presente necesidad con el pan , y lo que el Do
mingo recibiesen podía servirles de atractivo para 
la semana siguiente, y así en las posteriores , de 
modo que la mas sensible seria la primera. No se 
podia temer que ellos se contentasen con el pan 
solo, pues esto era muy poco; y debiendo ver
se cada Domingo las ganancias de la semana 
anterior , habia de sostenerse su aplicación de una 
manera uniforme. ¿ Pero cómo era posible ajustar 
en quatro ó cinco horas de tiempo la cuenta de 
lo recibido en muchas semanas por ciento y cin-

cuen-
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cuenta ó mas capataces , y ajnstarlo con lo tra
bajado ? < y como calcular este trabajo en tan 
corto tiempo, sin emplear en esto un grande nú
mero de personas, y mas todavía de las que se 
hallaban á las órdenes-del Director? Las obras 
debían medirse los Sábados, y pagar los Do
mingos á los trabajadores , para no desconten
tarlos. Todo esto se ajustó con la mayor preci
sión , por medio de las tablas que entonces se 
calcularon, y el orden que se puso en las cuen
tas de cada compañía, facilitó el medio de enviar 
á la Corte un estado de lo que habia recibido ca
da una á cuenta de lo trabajado, del trabajo exe-
cutado y pagado al fin de la semana, y con
siguientemente de todo lo distribuido. 

Dispuestas así las cosas, no quedaba la menor 
dificultad en la justa distribución de los fondos, y 
se aplicaban las miras, ya á las demarcaciones del 
canal, ya al proyecto de los puentes y acue
ductos , y también á la construcción de la exclu
sa que debía ponerse cerca de Calahorra. En or
den alo primero, se procuró en quanto fué posi
ble , sin apartarse demasiado de las últimas ór
denes del Señor UUoa, ajustarse á lo que pedia 
una sabia economía, de modo que los gastos de 
la excavación hasta que este vino , fueron poco 
mayores de lo que debían. 

AI paso que se acercaba la Primavera , iban 
aumentándose de dia en dia los operarios, y las 
ocupaciones que llevaba consigo el cuidado de 
disponer las cosas, á fin de que los puentes, aqüe-
ductos, y la exclusa de Calahorra , se executa-
sen antes que volviese el invierno , para que em-

pe-



pezase el canal a ser útil el mismo ano , dexaban 
poco tiempo para proseguir la demarcación. La 
parte que estaba aprobada, iba á acabarse, y esto 
obligó á continuarla. 

L o que mas habia contribuido á que se pudie
se dirigir el canal, según la orden del Señor Ulloa, 
y según lo que exigía una economía bien enten
dida , eran los altos y dilatados collados que de
bía rodear , para que el gasto de cortarlos no pa
reciese excesivo á primera vista, y sin examinar 
la materia, lo que no tenia lugar en la porción 
que entonces habia que trazar. Para dar, pues, 
á conocer la disposición del terreno, se formó un 
mapa , en que se pusieron nivelados todos los 
puntos necesarios con números á los lados, que 
señalaban la altura del terreno en cada lugar sobre 
el nivel inferior de las aguas, y se remitió al Se
ñor Ulloa en este estado , para que pudiese seña
lar por sí mismo la ruta que debia seguir el canal, 
para trazarla después sobre el terreno. 

Este mapa no volvió quando debia. Sin em
bargo, la gente acudía á quadrillas á trabajar eri 
el canal. Las partes de la excavación se acababan, 
y en poco tiempo se finalizó todo loque habia de
marcado. Venían muchos trabajadores instando 
para que se les diese ocupación, y la compasión 
obligó al Director á trazar lo que seguía en el ca
nal , que conocía bien que convenia á la econo* 
mía y perfección de la obra. Envió inmediata
mente el plan al Señor Ulloa, exponiéndole las 
razones que habia tenido para tomar esta deter
minación. 5 

Las quadrillas que se habían puesto en esta de-
mar-
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marcación, que se finalizó en un solo día, habían 
ya adelantado considerablemente, quando se vol
vió el plan. Señaló en él el Señor Ulloa tres rutas 
distintas del canal, de las que se podia elerñr, co
mo él mismo lo advertía, la que se tuviese por 
mas conveniente; pero en el caso que se advirtie
se algún grande obstáculo en todas ellas, ordena
ba exponer las observaciones, para poder deter
minar con arreglo á ellas. Ninguna de las tres ru
tas era practicable, pasando todas por puntos'muy 
inferiores al nivel del fondo del canal ; sin embar
go, la una formaba una figura en todo semejan
te á la que el Director habia determinado seguir,, 
después de acomodarse á las circunstancias locales. 

Volvió el Señor Ulloa á la obra á principios 
de Marzo , que fué la época de los desórdenes que 
se introduxeron en ella. Lo primero que hizo fué 
hacer parar el trabajo emprendido, y mudar la 
dirección del canal, lo que produxo la doble ex
cavación que se puede ver, Con todo la primera 
estaba casi concluida, y quando llegó habia cos
tado 7$ reales,- que con los gd que costó la nue
va demarcación mas de lo que hubiesen ascendi
do las partes correspondientes de la antigua, ha
cen i6d reales, que son una verdadera pérdida , sin 
contar , que según el sistema que se habia adap
tado, bastaba un aqüeducto para transmitir todas 
las aguas, haciendo un contrafoso al lado dere
cho del canal, como se practica ordinariamen
te, siendo así que en el actual sistema se necesita
ban dos-, de suerte que ios gastos ascenderían áao0 
reales mas de lo necesario. 

Sucedió esto al tiempo que el Director se na-
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liaba en cama, acometido de freqüentes acciden
tes , que le quitaban todo conocimiento , y el 
mismo Ulloa prosiguió la demarcación desde V i -
Uaumbrales hasta frente de la Ermita que se halla 
entre este pueblo y Becerril. Empleó ocho días 
en esta excavación , y la dirigió de manera, que 
una parte que podia executarse con 10® reales, 
costó 34®. Es cierto que el canal está mas recto 
según está construido, que si se hubiese seguido 
un sistema mas económico, g pero será por esto 
mas útil? ¿lasóla rectitud en esta obra equivale 
al exceso de los gastos ocasionados? 

Le ocurrió al Señor Ulloa el dudar si estaría 
bien executada la nivelación del canal abierto. Es
to era ya demasiado tarde ; <¡ y cómo se podría 
remediar ? 0 se habla levantado el fondo del ca
nal , y en este caso no hubieran podido las aguas 
correr sino hasta cierto punto , ó se había abaxa-
do, y entonces la demasiada caida impediria que 
el canal fuese navegable en toda su extensión. En 
el primer caso si el fondo se hallaba mas alto que 
el nivel de la superficie de las aguas, el único re
curso era el abrir un nuevo canal ( ¡ terrible reme
dio !) En el segundo era preciso absorver la pen
diente con una, dos ó mas exclusas, lo que era 
menos malo. Executaron, pues, el Director y el 
Señor Ulloa la nivelación , y esto solo desde V a l -
demudo , hallándose llena de agua la parte supe
rior , lo que quitaba toda duda , y hallaron qua-
tro pies de caida desde Valdemudo hasta Vil la-
umbrales , la misma que se habia puesto en el plan, 
y que demostraba la exactitud de las operaciones 
anteriores. 

Tem. XXXII. M m E l 
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E l Director fué el primero que hizo presente 

al Señor Uiloa la pendiente que había hallado por 
el resultado de los cálculos executados, según las 
medidas suministradas por la última nivelación 
y la exacta conformidad de esta pendiente , y l a 

que se había dado al canal; y le preguntó si tenia 
por conveniente continuarla sobre el mismo pie; 
en orden á lo qual dispuso levantar el fondo un 
pie y medio , profundizándolo siempre seis, sie
te , y á veces nueve pies. Sorprendido el Direc
tor de tan extraña resolución, hizo quanto pudo 
para desviar el efecto, pero todo lo que obtuvo 
iué , que se continuase el fondo del canal al mis
mo nivel, y porque se hallaba seis pies mas aba-
xo que cerca de Cuarnagoen Calahorra, dio or
den de dirigir la demarcación de manera que se 
debia profundizar diez pies; de suerte que aunque 
no se quisiera hacer correr el agua por el canal, 
habria diez pies de agua al fin , y quatro solamen
te cerca de Cuarnago y de la exclusa; y teniendo 
el canal 828 varas de longitud, la superficie de 
las aguas aun en el caso que estuviese siete pies 
sobre el fondo en el origen del canal, y solo qua
tro pies al fin, tendría una vara de pendiente so-, 
bre 14S) de longitud, esto es algo mas de la sépti
ma parte de la caida del rio Sena , que no sola
mente es navegable, sino que apenas parece que 
corren sus aguas; de donde se puede inferir que 
en el canal no tendrían sino una muy pequeña 
rapidez, lo que podia hacer creer con mucho fun
damento , que no suministraría el agua necesaria 
al riego , para cuyo fin se ha emprendido tanto 
como para la navegación. 

r & En 
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En la acequia de riego del canal de Langue

doc, cuya pendiente es de una vara sobre 800 
de longitud, esto es mas de 51 veces mayor que 
ia del canal , la celeridad de las aguas solo es 
de 2$333 varas por hora. Es verdad que siendo 
mucho mas estrecho, y menos profundo que el 
canal principal, experimentan las aguas mas retar
dación por el rocamiento del fondo y paredes, y 
que las sinuosidades de este, que son muy vio
lentas , alteran la celeridad del agua, lo que na 
tiene lugar en el caso presente. Suponiendo que 
se quitasen todos estos obstáculos que se encuentran 
en la acequia de riego del canal de Languedoc, 
y que la velocidad del agua fuese por esta razón 
diez veces mayor, y que esta velocidad sigue la 
razón de la pendiente del cauce, será la del agua 
del canal de 457 varas por hora, esto es, no da
rá el canal mas que 79769 varas cúbicas de agua 
por hora, que regarán 1398842varas quadradas 
de terreno, cubriéndolo de dos pulgadas de agua, 
O algo menos de 20 obradas, y en un día 480, 

Pero es preciso que todas las tierras se rieguen 
cada mes, ó á lo menos de quarenta en quarenta 
dias ; por tanto las aguas suministradas por el 
canal fertilizarán 198200 obradas de tierra en to
do el año, quiero decir, cinco leguas quadradas 
poco mas ó menos; lo que dista mucho de cor
responder á la longitud del canal, y cantidad de 
agua de que se puede hacer uso. Sin embargo he 
subido el cálculo todo lo que se puede , y nadie 
creerá que los obstáculos de la acequia de riego 
del canal de Languedoc, sean capaces de dismi
nuir ,* de la velocidad que tendría el agua si aque-

M m 2 líos 
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líos se quitasen , ni admitirá sin repugnancia la 
aserción de que la celeridad de las aguas en dife
rentes canales, ó en distintas partes de uno mis
mo , sea proporcional á la pendiente del cauce 
especialmente siendo muy grande la diferencia 
de la inclinación. 

La razón en que se fundaba el Señor Ulloa pa
ra no dar al canal mas pendiente , que seis pies 
en toda su extensión, y para ahondarlo diez pies 
desde Villaumbrales hasta su fin, era para que fue
se navegable en todo tiempo, y hubiese agua en 
el rio para los riegos, en cuyo caso la superficie 
tomaría una pendiente muy pequeña, y enton
ces se hallaría á nivel con poca diferencia; te
niendo el canal quatro pies de agua en Cala
horra , y diez pies al fin, por cuyo medio se ex
cusaba el trabajo y embarazo de dos pequeñas ex
clusas , que hubiera sido necesario construir para 
absorver la caída que tenia el canal hasta Villa-
umbrales, y todas las demás, cuyas pendientes 
reunidas hubiesen igualado el aumento de la ba
bada desde Villaumbrales hasta Castril de Vela. 

E l número de exclusas en toda la extensión 
del canal , quiero decir, desde Calahorra hasta 
Castril de Vela, siempre hubiera sido proporcio
nado á la pendiente total; y si esta hubiera sido 
de doce pies , por exemplo , hubiesen bastado qua
tro exclusas de tres pies de caida cada una , con 
tal que se hubieran distribuido con acierto, quie
ro decir, con tal desigualdad en las distancias, que 
el canal tuviese la mayor velocidad en su origen, 
y que esta fuese menguando, según lo pidiese la 
cantidad de agua que debia pasar. Se puede ase-
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gurar, que estas no hubiesen costado ioo® reales, 
construyéndolas con la economía que requiere la 
naturaleza estas obras; pero haciendo la excava
ción de diez pies de profundidad, en lugar deseis 
que debía tener, y que eran suficientes haciendo 
las exclusas, á cada vara de canal correspondían 
diez y seis varas cúbicas mas de excavación de la 
que era necesaria, esto es, haciendo el cálculo lo 
masbaxo que puede ser, cada vara de canal costa
ría 16 reales mas; de donde se infiere que en las 
3@i2 5 varas de longitud en que debía profundi
zarse el cauce diez pies en lugar de seis, se gasta
ría el importe de dos exclusas. Quando el Señor 
Uiloa determinó hacer profundizar diez pies lo 
que faltaba del canal, había que abrir todavía 6od 
varas, de loque se puede inferir, que para econo
mizar 50$ reales,tomóla resolución de gastar 960®. 

E l exceso del gasto que se acaba de examinar 
solo se refiere al canal. ¿Quánto no se aumenta
rían los de las acequias de desagüe correspondien
tes á los aqüeductos, y quántos no añadida to
davía el designio de hacer el canal recto? Exami
nado bien todo esto, se puede asegurar que seme
jante conducta triplicaría los gastos necesarios,ex
poniendo además el éxito de la obra. No se pon
drá duda alguna sobre esto, sabiéndose que desde 
la Hermita al término dicho de la obra, hay so
lamente 130730 varas de canal, que si se hubiera 
profundizado solamente seis pies, hubiera costado 
2379813 reales, en lugar de j2.tfb%&a, que impor
taría esta porción , es decir, 4860 reales mas de 
lo necesario , y 436® mas de lo que se quería 
economizar. Los gastos, pues, inútiles de la exca

va-
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vacion son los siguientes, según resulta de lo que 
llevamos referido. 
Primeramente... 1408. reales. 
Mas.. 368. 
Mas 16$. 
Mas.. 248. 
Mas....................... 436$. 

652$. 

Siesta cantidad se hubiera empleado con acier
to , era suficiente para abrir poco menos de 40$ 
varas de canal mas de lo que se executó. 

Atraviesa la nivelación del canal de Castilla la 
Provincia de Patencia de N . á S. formando varias 
sinuosidades, las que se aumentan después que ha 
pasado el rio Abanades. Hasta aquí va siguiendo 
la parte oriental de dicha Provincia , en la que 
entra cortando al rio Caraesa cerca del lugar de 
Valberzoso, saliendo de la de Toro, á la que vuel* 
ve á tocar sin internarse de allí á poco trecho, en
trando de nuevo en la jurisdicción de Aguilar. 
Como este rio sigue por aquella parte los confínes 
de dichas dos Provincias, es cortado por el canal 
en tres puntos poco distantes entre sí, pues todo lo 
dicho se veri6ca en menos de una legua de extensión. 
Se dirige después acia el lugar de Porquera de los In
fantes, donde vuelve á atravesar el Camesa, y en
tra en el Pisuerga en Villaescusa de las Torres, al
go mas abaxo del punto en que desagua el Came
sa en el mismo rio. 

E l canal hace algunas entradas y salidas en el 
Pisuerga de distancia en distancia, siguiendo unas 

ve-
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veces sus corrientes, y otras desviándose de ellas, 
y sale á la Provincia de Burgos, mas abaxo del 
lugar de la Puebla de San Vicente , y dirigiéndo
se acia Herrera entra en el valle de Buedo cerca 
del confluente del Burejo con Pisuerga. Su direc
ción por dicho valle, y hasta Melgar de Yuso se 
compone de largas líneas rectas que forman ángu
los muy obtusos. Desde aquí atrevesando el Abana-
des, é internándose en la parte inferior de la Provin
cia, pasa por las villas de Santillana , Fromista, 
Pina de Campos, Amusco , Rivas, Grijota, V i -
llamurriel y Dueñas , saliendo á la Provincia de 
Valladolid, cerca del lugar de Cabezón. Aunque 
varía mucho el curso de esta parte del canal, co
mo hemos dicho, sin embargo su resultado viene 
á ser de N . E . á S. O. 

Entre Fromista y Pina de Campos atraviesa al 
rio Cieza, y cerca de Rivas al Carrion, que vuel
ve á encontrar en Yillamurriel, y por tercera vez 
cerca de Dueñas antes de entrar en el Pisuerga. A l 
pasar el canal por esta última vil la, va incorpora
do con Pisuerga, al que ya no vuelve á encontrar 
en la Provincia de Palencia. 

Este Canal se halla todavía muy atrasado, y por 
este motivo se miran muy remotas las utilida
des que se propuso el Marques de la Ensenada su 
promotor. 

E l canal de Campos es un brazo del de Cas
tilla , del que sale como tres quartos de legua mas 
abaxo del puente de Valmudo. Su dirección es de 
S. E . á N . O. hasta la villa de Paredes de Nava, 
donde atraviesa al rio Yillalumbroso , y antes 
de llegar á esta encuentra las de Viilaumbrales y 

Be-
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Becerril. Desde Paredes se dirige á Fuentes degft 
á S. con algo de inclinación á O. Pasa por Abar
ca, y antes de llegar á esta villa atraviesa al rio 
Yaldejinate. Cerca de Castrotnocho muda su di
rección , corriendo de N . E . á S. O. y mas abaxo 
de Velmonte entra en la Provincia de Valladolid 
inclinando su curso acia S. En la villa de Rioseco 
se encuentra con el rio Sequillo. 

Este canal, cuyo principio tiene la misma épo
ca, que el llamado de Castilla, tampoco está con
cluido. 

Ferias y Mercados, 

En Tillada ( i ) se celebra un mercado los 
Miércoles de cada semana, por privilegio conce
dido por los Reyes Católicos en 30 de Junio de 
1477, el qual fué confirmado por Felipe Y . Acu
den á él de Galicia y Asturias muchas reses vacu
nas, tocino, carne salada, y pescados frescos; de 
las Montañas frutas, manteca, madera y carbón, 
y del país sacan á venderse granos, legumbres y 
muías. 

Hay en Aguilar del Campo tres ferias; una 
en 14 de Agosto, otra en 11 de Noviembre, y 
la tercera en i.° de Diciembre. Tiene también 
mercado todos los Martes. L o que mas dura cada 
feria generalmente es dos dias. Acude á venderse 
ganado vacuno, potros y potras, maderas para 
carros, frutas y otras especies. Concurren tam

bién 
(1) Villada, villa del Partido de Campos, á la orilla 

del rio Sequillo, con un puente sobre él. Es de Señorío, y 
se gobierna por Alcaldes mayor y ordinario. 
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bien Gallegos, y buhoneros con sus tiendas de 
paño basto, bayetas, estameñas, sempiternas, cor
dones y listonería. La feria de San Martin se exe-
cuta en virtud de Real privilegio del Señor In
fante Don Pedro, hijo de los Señores Don San
cho y Doña María , su fecha en Burgos año i353« 
Por éste se concedieron quince dias de término. 
Las dos ferias restantes se hacen en virtud de cos
tumbre inmemorial. 

Llaman feria en Amusco á una especie de 
mercado que se celebra el dia 24 de Agosto, que 
suele durar horas solamente. Concurren á ella los 
labradores de las cercanías a trocar y vender ca
ballerías mayores y menores; y los géneros que 
concurren son zapatos, cabestros, paño de fábri
ca de Astudillo , legumbres y frutas. 

E l Viernes de Ramos se celebra en Villa ve
ga (1) una feria de costumbre inmemorial. Con
curren ganados vacunos, y algunos Gallegos con 
varios géneros. Por no tener privilegio este pue
blo para celebrar dicha feria ha seguido pleyto 
en la Real Cnancillería de Valladolid contra ia 
villa de Cervera, que pretendía prohibirla. 

En Osorno (2,) hubo en tiempos pasados fe
ria 

(1) Vll lavega , lugar de la jurisdicción de Agui lar de 
Campo , Partido de Montaña , sobre el rio Rungon , á la 
distancia de una legua del lugar en que éste desagua en el 
Camesa. Es de Señorío, y se gobierna por Regidor pedáneo. 

(a) Osorno, vil la del Partido de Nueve V i l l a s , á la 
ori l la del Abanades , algo mas de media legua distante del 
punto en que este rio se junta con el Buedo , que allí 
pierde su nombre. Es de Señorío , y se gobierna por A l 
calde mayor por el Seño r , y ordinario por el pueblo. 

Tom. XXXII. Nn 
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ría el día de San Andrés Apóstol: fué bastante 
concurrida , pero al principio de este siglo empe
zó á decaer, hasta que cesó enteramente. 

En Pina hay dos ferias: una el día de nuestra 
Señora de Setiembre, que dura tres días, y la 
otra el día primero de Noviembre. Fueron en 
otro tiempo muy famosas por el gran número 
de carneros que se llevaban de todas partes á ven
der á ellas hasta principios de este siglo. Se asegu
ra que llegaron a durar diez , y algunas ocasiones 
quarenta días ; pero no concurriendo el ganado 
lanar con tanta abundancia, se reduxo á tres dias 
su duración. Los géneros que en ellas se presen
tan son zapatos, paños, legumbres, frutas, &c. 

Hay mercado en Paredes todos los Yiérnes 
del año. Los arrendadores de las rentas y alca
balas de este pueblo intentaron impedirlo en el 
año de 1546, y puesta la cosa en pleyto, lo per
dieron , quedando la villa en posesión de este 
derecho. 

En Saldan a hay mercado todos los Martes, y 
también los dias de San Juan y San Pedro, y 
una feria el de San Miguel, en virtud de dos pro
visiones de los Reyes Católicos, la una con fecha 
de 12, de Abril de 1485 , y la otra de 4 de Se
tiembre de 1489. Concurre toda especie de gra
nos , ganados de cerda, paños, y otras mercancías. 

En la villa de Fromista (1) se celebra una fe
ria 

(1) Fromista , villa del Partido de Nueve Villas , á la 
orilla del canal do Castilla , distante media legua de! lugar 
en que éste encuentra al rio Cieza. Es de Señorío , y se go
bierna por Alcaldes mayor y ordinario. 
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xh todos los años en él día de Santiago Apóstol. 
Se llevan á ella algunos géneros de platería, za
patos , botas, xabon, y algunos otros de los pue
blos cercanos. E l privilegio para esta feria lo dio 
el Rey Don Alonso, y lo confirmó su hijo Don 
Fernando. 

En 14 de Febrero de 1680 se concedió á Son-
cillo, pueblo del valle de Valdevezana , facultad 
para celebrar mercado todos los Miércoles del 
año, y dos ferias: la una la víspera de la Ascen
sión , y la otra la del Corpus. También hay una 
feria el día de Santa Marina, á 18 de Jul io , en 
un despoblado, y los Regidores del lugar de Ria-
fio cobran las alcabalas de todo lo que se comer
cia. Esta solo dura medio día, y se celebra en 
fuerza de costumbre. Los géneros que llevan á 
venderse á dicho mercado y ferias son trigo, ce
bada, centeno, legumbres, ollas, sayales, burrie-
les, bayetas, y otros texidos del país. 

En la villa de Cervera hay anualmente tres 
mercados, en los dias de Domingo de Ramos, 
Ascensión y el Corpus, durando cada tino dos 
dias. También se celebran dos ferias que duran el 
mismo tiempo; la una en 8 de Setiembre, y la 
otra en 11 de Noviembre, dia de San Martin. 
Así á los unos como á las otras no se les conoce 
otro principio que la costumbre. Concurren para 
su venta ganados de todas especies, y paños bas
tos de la tierra. 

E l Emperador Carlos Y y la Rey na Doña 
Juana concedieron en 2.2, de Julio de 1529 á la 
ciudad de Palencia, en recompensa de los servi
cios que de ella habían recibido , Real privilegio 
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para celebrar un mercado franco todos los Jue
ves del año. Concurrían los vecinos de la comar
ca con trigo, cebada, lanas, estambre, lienzos 
de tierra de Carrion., Valdivia, Cervera y Ao uj_ 
lar ; paños de Astudiilo, Herrera de Rio Pisuer-
ga y su jurisdicción*, algunos barros de Talavera 
Zamora y Baltanás-, ganados de cerda, y otros 
ramos, todo de estos Reynos, pues á esto se ex
tendía dicho privilegio. Habia ya en tiempo muy 
antiguo una feria que se celebraba en 2,2, de Se
tiembre , día del Patrón de dicha ciudad, y solo 
duraba dos ó tres. Por haberse perdido los docu
mentos que acreditasen el privilegio de celebrar 
esta feria se suscitó pleyto sobre su uso, y se de
cidió á favor de la ciudad, contra el Fiscal del 
Consejo de Hacienda, en 2.9 de Noviembre de 1694, 
Con este motivo se hizo demostración de un pri
vilegio original concedido por Fernando IV en 
1334, para que pudiese tener otra feria franca 
por espacio de quince dias , que empezaban el 
primer Domingo de Quaresma , en la misma for
ma que se celebraba el dia de San Antolin su Pa
trón. Este privilegio del citado Rey ha estado sin 
uso desde tiempo inmemorial. A la feria del Pa
trón concurrian los mismos géneros que á los 
mercados de que hablamos arriba, acudiendo ade
más algún platero de Valladolid con alhajas de 
plata y oro, cerrageros y latoneros de la misma 
ciudad y sus cercanías, con los artefactos corres
pondientes á sus oficios. También se llevaban a 
vender vidrios de diferentes clases , y caballerías 
mayores y menores, sin que se admitiese especie 
alguna de Reynos extrangeros. 
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No debemos buscar en esta provincia un gran

de comercio de frutos; á excepción de algún tri
go y cebada que se extrae para Madrid, Reyno-
sa y Santander, todo lo demás se consume por 
sus naturales. E l vino y aguardiente tampoco for
man un ramo de consideración para el comercio 
exterior, y se reduce á lo que se extrae para las 
Montañas. Las materias de lino, cáñamo y lana 
se consumen en la provincia : exemplo que de
bieran imitar las demás en quanto lo permitieran 
sus circunstancias. 

E l comercio interior de esta provincia en 
quanto á manufacturas y algunos frutos se hace 
por mano de mercaderes y tenderos. No es con
siderable ramo alguno, porque se contentan con 
hacer aquellos surtidos de mas fácil salida según 
el estilo del país. Algunos mercaderes de Falen
cia tienen bastante tráfico con las mantas y ba
yetas de la fábrica de la misma ciudad. De los gé
neros y frutos superfinos son pocos los que se tra
fican. Algunas sedas de Valencia, paños y otros 
géneros de lana de Segovia, y^ptros de las cerca
nías de Falencia, quinquillería extrangera y al
gunos otros artículos es lo que forma el comercio 
de este país por lo que mira á manufacturas. Los 
de tierra de Baltanás hacen bastante comercio en 
las medias de lana que trabajan las mugeres. Se 
extiende á todo el Reyno, é importaría sostener 
este ramo de industria, con el qual se fomenta 
la aplicación , y sirve para redimir la miseria de 
muchas familias. Otro exemplo nos da de los mis

mos 
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mos efectos YíUarramiel. La actividad y genio 
ambulante de sus vecinos es causa del grande trá
fico que tienen. Caminan por toda España , y aun 
fuera de ella, y así consigue este pueblo ser con
tado entre los mas ricos de la provincia. No se 
puede negar que Falencia debe reputarse por la 
provincia mas industriosa de Castilla; pues sus 
texidos de estameñas, mantas, cobertores, y al
gún otro artículo de lana, llega hasta nuestras 
Américas; pero no por eso hemos de creer que 
ya haya adelantado todo lo posible : le resta mu
cho todavía que hacer. Pudieran tener lugar en 
ella algunas clases de texidos, como los entrefi
nos y finos de lana, la lencería y los curtidos, 
y otros que aunque conocidos pueden aumentar» 
se ó mejorarse* 

Monedas, pesos y medidas, 

En esta provincia se usan las medidas y pe
sos comunes de Castilla, En la capital Palencia 
acostumbra nombrar el Ayuntamiento un Fiel 
Almotacén para arreglar los patrones correspon
dientes. 

M E -



MEMORIA CXLII. 

Manufacturas de tana de la Provincia 
de Falencia. 

m Moarb.es ( i) se hallan dos telares, en que 
se texen algunos paños para vestuario de la gente 
del campo. A l principio de este siglo se fabri
caba menos, pues resulta que en el año primero 
de él solo tenia un telar , que texió 9 paños bur-
rieles de á 28 varas. 

Algunos vecinos de Santibañez (2) se dedican 
á preparar algunas porciones de lana del gana
do de la tierra , y hacen paños ordinarios pa
ra su uso. Nunca se han separado de este rumbo, 
pues he visto varios documentos del siglo pasado 
que lo certifican y comprueban. Igualmente resul
ta de otros, que en el año de 1676 ya no existía 
sino solo un telar, y este no corriente todo el 
año. En el mismo estado se hallaba en 1701. 

En 1746 se fabricaron de paños milenos, bur-
rieles, blanquetas y pardillos, setenta piezas. Tenia 
dos telares, y entre maestros * oficiales y apren-

di-
(1) Moarbes , lugar del valle de Ojeda, jurisdicción 

de Herrera, próximo al rio B uve jo y Pradanos. Tiene un 
pequeño bosque al Oriente , y otro al Poniente. 

(a) Santibañez , lugar del valle de Ojeda , de la juris
dicción del Alcalde mayor de Herrera , á la orilla de un 
riachuelo sin nombre , que mas adelante desagua en eí B u -
rejo. Tiene al Mediodía un pequeño bosque , que es el que. 
se halla al Oriente de Moarbes. Es de Señorío. 
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dices veinte y dos. En 1777 había en este lugar 
varios telares corrientes, en que se fabricaban p a , 
ños milenos de lana de la tierra. En el día hay 
qüatro telares, que texen regularmente al año I8Q 
piezas de paños morenos, con 6© 12,0 varas; 55 de 
de burrieles con 10870; y 15 de pardillos con 510 
varas. 

En el lugar de Pradanos (1) hay una fábrica 
de paños milenos y burdos. Todos se consumen 
en Galicia , Asturias y Castilla la Vieja, Los mis
mos fabricantes hacen las ventas por sí, y sus de
pendientes. Como son de inferior calidad , y de 
un precio moderado, es bastante útil esta fábrica 
para los pobres. Se ha gobernado por varias pro
videncias y executorias ganadas las mas de ellas en 
el Consejo de Castilla en juicios contradictorios, 
j Quintos caudales se habrán invertido en estos 
pleytos! 

Es antigua esta fábrica. En 19 de Agosto de 
1649 concedió el Consejo licencia á sus fabrican
tes para vender sus manufacturas en ferias y mer
cados. Considérese la constitución de aquellos 
tiempos, en que era precisa la licencia para di
chas ventas. En el año de 1746 se fabricaban pa
ños milenos, burrieles , blanquetas y pardillos. 
Habia diez telares, treinta maestros, y ciento y 
cincuenta oficiales , y aprendices. Fabricáronse 

se-

(s) Pradanos , lugar del valle de Ojeda , en la juris
dicción de Herrera , confinante con ia provincia de Bur
gos , á la orilla de un arroyo sin nombre que desagua en 
el Burejo. Está situado «1 Mediodía de un bosque. Es de 
Señorío, 
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setecientas y cincuenta piezas. En 1777 era Pra-
danos el pueblo mas sobresaliente del valle de Oje-
da por las fábricas de paños milenos. Habia en 
este tiempo veinte y nueve telares andantes, y en 
cada uno se empleaban tres personas, maestro, ofi
cial y aprendiz. En las maniobras de preparación 
se ocupaba mucha gente , como apartadoras, hi
landeras y cardadoras. Para la subsistencia de este 
ramo de industria , se observaban ciertas reglas 
aprobadas por la Real Junta general de Comer
cio. Por lo que se ha trabajado en los últimos cin
co años , resulta que se fabrican anualmente ?§ 
paños milenos con 689 varas, r@ burrieles con 348 
varas, 300 paños pardillos con io$2.oa varas. Esta 
fábrica va en aumento. 

• 

Fábrica de Amusco, 

La fábrica de paños en esta villa es antiquísi
ma. E l Señor Felipe III. le concedió facultad para 
continuar en la fabricación de paños finos y bas
tos de todas lanas, bayetas milenas, berbíes, bian-
quetas,-burrieles y cordellates. Consta así de un 
despacho del Consejo de 1618. Su sucesor Feli
pe I Y . corroboró esta licencia en 1625. Sin em
bargo las bayetas milenas no empezaron á trabajar
se hasta el de 1670. La hilaza para urdirlas se hi
laba al torno sin cruz, y la trama con cruz. E l 
pie del estambre pesaba veinte y dos libras , y 
quarenta y seis la trama, para cincuenta y cinco 
varas de largo con diez y media quartas de ancho 
en xerga. Abatanada la bayeta, la cardaban una 
vez con cardón; quedaba por lo general desde seis 

T-om. XXXII. Oo quar-
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quartas de ancho basta siete, según las circunstan
cias del batan, y de quarenta y siete á cincuenta 
varas de largo. Las vendían en la ciudad de Rio-
seco y otras partes. Tenian por señal un título 
texido , que decía Amusco, y un sello de plomo 
que por un lado tenia por armas un humilladero 
con una cruz , y por el otro castillos y leones, que 
son las mismas de la villa. 

No tuvieron ordenanzas hasta fines del reyna-
do del Señor Felipe IV . ni tampoco las echaron 
menos. En aquel tiempo no faltó quien pensó, 
que esta fábrica estaba desayrada sin reglamentos 
y veedores que la gobernasen; así lo hicieron pre
sente al Consejo de Castilla dos ó tres texedores 
de corto caudal. Este Senado mandó que Amus
co observase lo establecido por ley del Reyno en 
punto á los obrages de la lana. Todos los fabri
cantes le suplicaron se suspendiese esta providen
cia , respecto que las bayetas que fabricaban , las 
hacían para la gente pobre, que las consumían por 
su duración y baratura ; y que no observaban otra 
regla que procurar esta comodidad al público. E l 
Consejo les dio término para que acabasen las pie
zas que tenían en los telares, y presentasen orde
nanzas. Las presentaron en 1687. 

Pafios, b¡anquetas y lurruks» 

Sobre estos artefactos determinaron los fabri
cantes , que se fabricasen con mil hilos al pie, 
berbí de cincuenta varas de largo en urdidura, me
tiendo toda la trama necesaria del mismo género 
berbí, dándoles de ancho diez quartas y media, 

bien 
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bien texidos y apretados, con cinco orillas á cada 
lado, excepto en los burrieles que habían de llevar 
siete orillas tenidas con campeche, quedando de 
esta forma en xerga. 

Las lanas de que se debían de fabricar los pa
ños referidos, habían de ser de media, que llaman 
pelote negro y blanco. Habia de sacarse á quatro 
meses de la corta de la primera suerte de ello, la
brado y de mejor sazón, apartado, cardado con 
cardas de emborrar, y no con otras. Estando di
chos paños labrados en la forma referida, tenien
do en xerga las cincuenta varas de largo, y diez 
quartas y media de ancho , con las dichas orillas, 
se habían de abatanar solo una vez en el tiempo 
necesario hasta quedar limpiosy secos al ayre, sin 
cardarlos de uno, ni otro lado, y habían de que
dar en quarenta y tres varas de largo, y cinco 
quartas y media de ancho, poco mas ó menos. 

Para que dichos paños , blanquetas y burrie
les se fabricasen según esta disposición , y se pu
diera castigar al que faltare á ella, al principio de 
cada pieza se debia echar una muestra con dos 
rayas de diferentes colores, y entre ellas á la ma
no derecha se habían de poner de los mismos hi
los las armas de la villa, y un rótulo en medio, 
que díxese Amusco, y á la mano izquierda las dos 
señales del maestro texedor y fabricante. 

Medias pisas. 

Este género se habia de fabricar con el mi?mo 
cuento de hilos de los paños, blanquetas y burrie
les, con el largo, ancho, orden y forma de su 

Oo 2 obra-
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obrage, menos en las lanas que habían de ser mas 
baxas, como son las que llaman colores, negras y 
blancas, añinos y acuelles, y con las cinco ori
llas referidas, con los mismos sellos, rótulo y rayas, 

Bayetas milenas* 

Las bayetas milenas se habían de fabricar con 
mil hilos al pie berbí, de cincuenta y cinco varas 
de largo en urdidura , metiendo toda la trama ne
cesaria del mismo género berbí, dándolas de an
cho diez quartas y media, bien texidas y apreta
das. Las lanas de que se habían de fabricar dichas 
bayetas, debían ser de rama de vellón , ó pelote 
avellanado, el pie estambrado y cardado con car
das de emprimar, hilada á trama todo berbí. 

E l telar para texerlas había de tener diez quar
tas y media de ancho poco mas ó menos, y los 
demás aderezos de peynes, lizos correspondientes 
á dichos mil hilos , compuesto y asentado con
forme á arte, y buena fábrica. E l texedor había 
de echar al principio de la pieza la muestra que va 
dicha en los paños, y toda la trama que fuese ne
cesaria , dándosela á peso , y volviéndolo de la 
misma manera trama y estambre. Acabada de te-
xer, se había de echar otro listón del mismo co
lor que la muestra. Sin salir de casa del texedor 
había de verse por los veedores de telar , recono
ciendo estar bien texida, debían dar cédula para 
llevarla al pisón. 

En el pisón había de dársela la greda necesa
ria para blanquearla y limpiarla , hasta quedar con 
siete quartas de ancho, que es lo que la corres* 

pon-
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pondia, entrando la tercera parteen el pisón. Los 
cardadores de percha la habian de cardar con car-
don fino, y dar por la una parte tres traytes , que 
es la parte del haz , y por el envés dos. Cardada, 
la habian de ver los veedores de la percha; dán
dola por bien cardada , la habian de tender en 
unas barandas donde se secase al ayre : después la 
registraban los veedores, y dada por buena la ha
bian de sellar para poderla vender. 

Bayetas docenas berVtes, 

Estas habian de tener i$20o hilos al pie ber-
t)í en urdidura, metiendo la trama del mismo gé
nero berbí, dándolas de ancho once quartas , y un 
dozavo en xerga, bien texidas y apretadas, y el 
largo de cincuenta varas. Las lanas debían ser de 
la misma calidad que queda dicho en las milenas; 
el telar del ancho correspondiente á las once quar
tas y dozavo, así en astilla, como en lizos; y el 
texedor había de executar en los texidos lo mismo 
que queda dicho en las milenas. Debían ser regis
tradas por los veedores de telar, y estando bien 
texida, dar cédula para que el duerío la llevase á 
su casa, la despinzase , y la remitiese al pisón. E n 
este se abatanaba é infurtía, dándola la greda ne
cesaria hasta que quedase en siete quartas y media 
de ancho, poco mas ó menos; y en lo demás se 
seguía el mismo estilo y formalidades que en las 
milenas. 

Bayetas catorcenas berhies* 

Las bayetas catorcenas debían llevar 19400 
hi-



hilos al pie berbí en urdidura, metiendo la trama 
del mismo género berbí, dándolas de largo cin
cuenta varas, y de ancho doce quartas en xerga 
guardando en todo lo demás la forma dada en las 
bayetas milenas y docenas, y teniendo el telar el 
ancho correspondiente á estos 1$ hilos en todas 
sus partes. Habían de salir del pisón con ocho 
quartas de ancho, que es lo que toca y corres
ponde , respecto de ser trama y estambre berbí. 

Bayetas catorcenas estambradas. 

Estas habían de componerse de 19400 hilos 
de cincuenta varas de largo en urdidura de hilaza 
á la rueca el pie, y la trama berbí, dándolas dé 
ancho en el telar once quartas, y de largo qua-
renta y ocho varas, poco mas ó menos después 
de texidas, teniendo el telar, peyne y lizos el an
cho de dichas once quartas poco mas ó menos. 

La lana habia de ser de las dos suertes mas prin
cipales que de ellas se saca de sazón, la primera 
para el estambre vareada y peynada con peynes 
de hierro, y la segunda para la trama emborrada 
y emprimada, hilada al torno berbí, echando en 
todo el aceyte necesario. 

E l texedor había de poner la marca y señal 
que queda dicho en la fábrica de las demás espe
cies, echando toda la trama necesaria , dándole 
por peso la urdidura y trama, y por el mismo la 
habia de volver á entregar bien texida y apretada. 
Acabada de texer, habia de echar otro listón del 
mismo color que la muestra ó marca dicha,y sin 
salir de casa del texedor la habían de ver y recono

cer 
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cer los veedores de telar, los qnales diciendo es
tar bien texida, la podrían llevar á casa del dueño, 
donde la despinzasen y limpiasen para llevarla al 
pisón. En este había de abatanarse y enfurtirse, 
dando la greda necesaria para blanquearla y lim
piarla, hasta que quedara con siete quartas de an
cho , poco mas ó menos, y el largo correspon
diente. En todo lo demás se había de observar el 
mismo método que queda declarado para las ba
yetas milenas. 

Cobertores finos y "bastes. 

Estos habían de poder fabricarse , dándose or
denanzas para su execucion por S. M . y mientras 
se formaban y publicaban , los podían hacer se
gún las leyes con que se fabricaban otros en estos 
Rey nos» 

Cordellates* 

Los cordellates blancos y negros ordinarios se 
habían de fabricar, guardando las leyes en lo res
pectivo á las lanas de la dicha villa y comarca, 
y en lo demás se arreglarían á las ordenanzas que 
S. M . íes diese. 

Para residenciar dicha fábrica se habían de 
nombrar en cada un año por principio de él tres 
veedores del telar, percha y carda por el gremio 
de maestros fabricantes, para que hiciesen dichas 
visitas, y reconociesen la calidad de las lanas, y 
que no se adulterasen en manera alguna, y otros 
tres sobreveedores por la Justicia de dicha villa, 
los quales cada uno en su año habían de hacer el. 
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uramento de fidelidad, y habían de residenciar y 
sellar dichas ropas, teniendo uno de ellos el sello 
y por cada uno se les habían de dar diez mara
vedises por el molde y plomo, ocupación y tra
bajo, que corresponden á veinte maravedises cada 
pieza , y no habían de poder llevar otros derechos 
dádivas, ni intereses, ni regalos, mas que lo re
ferido. 

Los dichos veedores estaban obligados á de
nunciar ante la Justicia de dicha villa las lanas de, 
mala calidad, paños y bayetas, y demás géneros 
mal fabricados que no tuvieren dicha ley, para 
que se castigasen los culpados, sin hacer por sí 
auto de jurisdicción , pena de privación de oficio; 
dicha Justicia había de proceder contra ellos, en 
caso que hiciesen lo contrario. 

Ninguno de los mercaderes fabricantes había 
de poder tratar ni comerciar en comprar paños, 
bayetas, ni los demás géneros, ni por encomien
da , ni adelantar dinero para su fábrica. Habían 
de hacer dichas compras por los mercaderes que 
fueren á dicha villa, ú otras personas que no tu
viesen intervención en dicha fábrica. Los fabri
cantes que hiciesen lo contrario, debían ser de
nunciados y castigados por la Justicia con la pena 
de diez ducados aplicados al gremio, y perdi
miento del dinero que diesen adelantado. Por es
te medio querían que se evitasen los fraudes, y 
de lo contrario decían, se ocasionaría el que com
prasen á menos precio, por la necesidad del fa
bricante; y que este por cumplir conociendo la pér
dida, no daría la ley á dichos géneros, en perjuicio 
de los compradores, y descrédito de dicha fábrica-



Los dichos veedores y sobreveedores habían 
de ser exentos de servir qualesquiera oficios reales 
y concegiles por dicho año : no se les había de 
poder echar tutelas ó curadurías, para que no tu
vieran otra ocupación, y menos hacer elección 
de dichos oficios en quien no fuera maestro exa
minado, y perito en el arte de fabricar , con car
ta de examen. 

Los veedores en su año habían de ser exami
nadores , para habilitar y aprobar á los oficiales. 
Con su declaración y aprobación se les había de 
despachar carta de examen por la Justicia, pa
gando á dichos veedores ocho reales cada uno, sin 
otro interés, por el trabajo de examinar y apro
bar , y al Juez que librare la carta de examen 
un real. 

En quanto al conocimiento de las causas de 
bondad de lana, y defecto de la ley en la fábrica, 
había de ser peculiar de la Justicia de dicha villa 
de dicho gremio, sin que pudiera tener conoci
miento en primera instancia el Alcalde mayor del 
Real Adelantamiento, sino es por el remedio de 
la apelación , y sin embargo de ella se habían de 
executar las penas y multas que por declaración 
de los veedores y averiguación judicial hiciere 
dicha Justicia , no excediendo cada una de 3$ 
maravedises. 

Respecto de que tenia S. M . señalados puer
tos y aduanas adonde se registraran estas ropas, 
no habían de poder las Justicias de Palencia, del 
Adelantamiento, ni otras algunas de estos Rey-
nos , en los caminos, ni en los lugares adonde se 
llevaren de paso ó á vender por el comprador y 
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fabricante , detenerlas, ni denunciarlas, ni hacer 
molestia alguna á los que las llevaren; y para sa
ber si eran de ley ó no, tendrían obligación los 
que las llevaren á vender de exhibir un traslado 
signado por el Secretario del despacho que se die
re por el Consejo de aprobación de estas ordenan
zas, para lo qual se haria imprimir en el papel 
que correspondiera, y se daria uno á cada fa
bricante. 

Acabado el término que se concedió á los fa
bricantes para que labrasen las piezas que tenían 
en los telares , volvieron á recurrir solicitando 
proroga , y procediendo de esta forma en sus 
continuados, gastaron lo que hubiera sido con
veniente invertir en la fábrica , como se hubiera 
hecho si no hubiera habido noveleros, que pien
san que su desidia, inaplicación, y acaso mala 
conducta, la recompensarán cansando á los Tri
bunales superiores, presentando nuevos gobiernos 
de fábricas, y reglas complicadas, si logran se les 
haga veedores, examinadores , y otros empleos 
que quizá no sirven sino para inquietar al aplica
do , y dar al revoltoso motivo de fomentar pley-
tos y recursos, que son la polilla de las manu
facturas. 

En 4 de Setiembre de 1677 se dio facultad 
por el Consejo Supremo de Castilla para que esta 
fábrica prosiguiese en labrar paños y bayetas, con 
tai que lo hiciesen como lo prevenian las leyes 
del Reyno. Estas leyes eran antiguas, y ya se ha
bía adelantado mucho el arte ; y se conoce que 
ya se habia querido mudar el sistema de ésta, y 
que no se tuvo presente que habia empezado y 
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prosperado con él. Los Corregidores de Palencia 
estaban por las ordenanzas. E l Conde de Torre-
palma representó al Señor Carlos I I , en primero 
de Abril de 1692, que aunque la fábrica tenia 
doscientos fabricantes, y estaba en toda su per
fección , se perdería si no se la daban ordenanzas. 
Si habia llegado á toda su perfección sin ellas, 
¿qué se podría apetecer mas? Sin embargo ya se 
habia mandado por el Subdelegado Conde de 
Torrepalma, Corregidor de Palencia, en virtud. 
de lo mandado por el Señor Carlos I I , á consul
ta de los Señores de la Junta de Comercio, por 
sus cartas de 5 y 7 de Febrero de dicho año 1692., 
observar y guardar la ley del Reyno en el obrage 
de todo género de fábricas, y que se reconocie
sen los texidos, y que si no estuviesen conforme 
á dicha ley , se embargasen y depositasen en per
sona segura, á disposición de los Señores de di
cha Junta. 

Se trabajaban en dicha fábrica por este tiem
po paños blancos de media pisa, y burrieles. Es
tas ropas después de abatanadas las cardaban una 
vez con cardón. Se pensó mejorar la fábrica de 
bayetas echando las dos orillas de diferente color, 
dobles, torcidas á cada lado , sin abatanarlas mas 
que una vez, aunque en Palencia las abatanaban 
dos veces. 

Por la Junta de Comercio se mandó también 
el mismo año que acudiesen á ella á tomar orde
nanzas para su fábrica. Cumplió la villa presen
tando las condiciones y ordenanzas, pero se de
cretó que se estaba tratando en la Junta de dar 
ordenanzas generales para todo el Reyno, y que 
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en ellas se incluiría. Mas como en esta providen
cia se mandó también que á los quatro meses acu
dieran á solicitar dichas ordenanzas, y que si no 
lo hiciesen se parase la fábrica, acudieron en efec
to, y sacaron varias prerogativas para continuar 
en .ella. Estas pretensiones les costaban dinero, y 
no pendía de la villa el remediarlas, porque ya 
tenia presentadas las reglas que juzgaba conve
nientes. Pedian los fabricantes, con justicia al 
parecer, que se les aprobasen éstas, ó se les de-
xase en libertad de seguir con sus manufacturas 
por todo el tiempo que tardase en salir dicha 
ordenanza general. Se acordó por dicha Junta 
que respecto de ser tan conveniente la conserva
ción de las fábricas de todos texidos en estos 
JReynos, para poder conseguir mejor el aumento 
del comercio de ellos como se debia, en cumpli
miento de las Reales órdenes de S. M . expedidas 
para el logro de fin tan importante, se les diese 
licencia para continuar por otros seis meses, para 
eme pudiesen sin impedimento alguno fabricar los 
géneros de texidos de lana que habían labrado y 
de nuevo labrasen, en observancia de lo que las 
leyes del Reyno disponían. Por otra carta de exe-
cutoria sobre cierto pleyto de diez piezas de ba
yetas de la fábrica de esta vil la, que se aprehen
dieron y denunciaron ante la Justicia de Palen-
cia , parece que por Auto de 2/3 de Junio de 1687, 
por los Señores del Consejo , refrendada por Die
go Urueña, se concedió licencia á dicha villa y 
sus vecinos para poder fabricar parios y bayetas, 
como lo habían hecho, con calidad que dentro 
de quatro meses acudiesen á la Junta de Comer
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cío para que se les señalasen y diesen ordenanzas, 
y hechas se llevasen al Consejo para su aproba
ción , y pasado dicho tiempo sin haber acudido, 
no habían de poder continuar en dicha fábrica, y 
la que hiciesen habia de ser con los sellos y mar
ca de dicha villa de Amusco; y por otra de di
cho Diego de Urueña, Secretario de Cámara, de 
12, de Diciembre de 1687, por los Señores del 
Consejo se prorogó á dicha villa la continuación 
de su fábrica por dos meses. Es menester que 
otro que tenga mas talento que yo combine las 
circunstancias del tiempo de que se trata , y bus
que las causas que pudieron influir para haber to
mado tantas providencias en tan corto tiempo. 
Omito las muchas visitas que se hacian por los 
Tenientes Corregidores de Palencia en estos po
cos años, y los gastos que les causarían estas á 
los fabricantes. Y o creo que los medios que se 
tomaban para el justo fin de aumentar las fábricas 
eran los mas adequados para destruir lo poco que 
habia quedado en ellas. 

De los registros y visitas salió que las bayetas 
estaban bien fabricadas. Sin embargo hubo varias 
disensiones con los visitadores, que eran Tenien
tes , Escribanos y Alguaciles, porque los pobres 
laborantes declararon que no sabían si sus texidos 
eran.conforme á las leyes del Reyno , porque 
pocos sabían leer, y hacian lo que habian visto 
practicar , y lo que la experiencia les enseñaba 
tenia mas consumo, y las gentes mas apetecían? 
pero que sus bayetas tenían mil hilos, y por eso 
se llamaban milenas: que sabían que no tenían 
vara y media de ancho como se les preguntaba, 
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pero que su marca era de dos varas. 

Las resultas de tantas visitas y providencias 
fueron haberse averiguado , á puro de un gran 
número de investigaciones que costaban dinero 
que para fabricar las bayetas conforme á la ley* 
que las dieziochenas se habían de urdir con i@8oo 
hilos, repartidos en 900 casas de la astilla del te
lar, dándolas de largo en la urdidura hasta 50 va
ras, y de ancho 11 quartas, abatanadas dos ve
ces , debian quedar 41 ó 42, varas de largo, y 2 
varas de ancho : que también se podían fabricar 
con 18700 hilos, como todo estambre y trama 
fuese berbí hilado al torno, el estambre sin cruz, 
y la trama sin ella, señalándose el peso que habia 
de llevar de todo ello. 

Las lanas de que debian fabricarse dichas ba
yetas habían de ser de las dos suertes mas princi
pales que de ellas se sacan de sazón ; la primera 
para el estambre, vareada, y peynada con pey-
nes de hierro de una tercia de largos, y de 36 
púas en pie, hilada al pulgar para el pie de las 
dieziochenas; y la segunda para la trama, car
duzada con la carduza de 10 púas, y así hecho 
las veces necesarias, con un quarteron de aceyte 
por libra, se había de cardar con las cardas de 
emborrar y emprimar; aquellas habían de llevar 
50 carreras de púas de alambre, y estas 72 ento-
nizadas para el pie. 

Las de 16700 hilos habían de ser con trama 
y estambre, como va dicho, y no de otra suerte 
de lanas. Debía llevar el pie para dicha bayeta 
estambrada $a libras de estambre , y 36 para la 
trama. 

Se 
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Se había de llevar á texer pie y trama , y el 

dueño echar su nombre y apellido, y rótulo que 
dixese Amusco, de lana de diferente color, como 
es hilo azul, con su cola, muestras, y cuento de 
cada una. Después de texida debia llevarse al pi
són , limpia de codillo y carreras, y desborrada, 
y darla la greda necesaria. Debia cardarse con 
cardón por un lado , dándole quatro morteros 
para el ernbés, y hecho esto volver al pisón para 
infurtirla y aclararla, y después volverla á car
dar por el haz con tres trastes de mortero, para 
que quedase perfecta conforme á la ley. Habia 
de poner á secarse en parte que no se estivase. 

Estando dichos texidos en esta disposición se 
habian de sellar por los veedores con dos sellos; 
el uno de las armas de dicha villa , que son un 
humilladero con su cruz, y en la circunferencia 
un rótulo que dixese Amusco; y por la otra parte 
castillos y leones , añadiendo en su circuito el 
el nombre y apellido del veedor que las sellare 
y aprobare; y en esta conformidad las Justicias 
de la ciudad dentro de quatro dias hiciesen abrir 
dichos sellos, pena de quarenta ducados , aplica
dos para la Real Cámara de S. M . , y gastos de 
Justicia. 

Los paños blancos y burrieles se debian fa
bricar con i© hilos berbí al pie, de 40 varas de 
largo, teniendo toda la trama necesaria del mis
mo género berbí, dándoles de ancho 10 quar-
tas y media, bien texidos y apretados, con cin
co orillas á cada lado en las blanquetas , y un 
vivo de diferente color que uniese con el fino. 
Quedando de esta forma en xerga se habian de 
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abatanar una vez, y ponerlos á secar sin car
darlos, y.quedar en 34 varas de largo, y l l n a 

vara y ochava de ancho, con dichas orillas, exe
crándose lo mismo que va dicho en las bayetas. 

Las lanas de que se habían de fabricar dichos 
paños debia ser, como va dicho, berbí hilado al 
torno, compuesto de pelote negro y blanco de 
la primera suerte, y cardado con dichas cardas 
de emborrar, de 50 carreras, y no con otras. 

Las medias pisas se habían de fabricar con di
cho cuento de id hilos que se refiere en los pa
ños antecedentes, su ancho, largo, y orden de 
lanas blancas y negras, añinos y acuellos, las-
mismas orillas, torcidos , y doblados negros á 
cada lado, y con la misma señal del fabrican
te, su nombre y el de la villa , con lo demá<2 
que va dicho tocante á ios sellos. No se podí'a 
faltar en manera ninguna á lo que va referido, 
y las Justicias del Reyno debian hacerlo cumplir 
con la mayor exactitud, pena de io9 maravedi
ses , aplicados á penas de Cámara, y demás á 
que hubiese lugar. Quando alguna persona, qual-
quiera que fuese, había de salir de dicha villa á 
vender los referidos texidos, debía tomar testi
monio de Escribano público ó Real, en que se 
diese razón del número de piezas que sacaba, su 
género , y materiales de que se componían ^ el 
nombre del fabricante, y el veedor por quien 
estaban aprobadas, para que se pudiese repetir 
contra estos, y exigirles las penas correspondien
tes en caso que alguno recurriese por haber si
do engañado en la compra. 

Padeció esta fábrica de Amusco muchas opo-
si-



siclónes por la de Falencia. Quería esta, que se 
sujetase aquella á su modo de fabricar, y que sus 
veedores fuesen los jueces que decidiesen sus texi-
dos. Debieron cesar estos litigios y debates nada 
conducentes al adelantamiento de sus respectivas 
fábricas, con la providencia que dio la Junta de Co
mercio en el año de 1701. Esta decretó quela villa 
de Amusco pudiera continuar en su fábrica, con 
la precisa condición de que los sellos que pusiese 
en sus ropas fuesen distintos de los que Falencia 
ponia en las suyas, y las señales diversas, y que 
la bayeta de Amusco tuviese de ancho cinco ó 
seis quartas no mas, arreglándose los laborantes á 
su antigua fábrica, que llamaban de blanquetas, 
según la ley y las ordenanzas Reales que tuviesen, 
y que en caso de no acomodarse á ello, y querer 
fabricar imitando las de Falencia , lo pudiesen 
también hacer, como enteramente se conformasen 
con la ley , y la ordenanza de la fábrica de Falen
cia , dando á las bayetas el ancho, largo, cardas 
y demás beneficios con que en Falencia se labra
sen. No quedó satisfecha con esta providencia, y 
representó inmediatamente el perjuicio que de ella 
le resultaría. Estaba imposibilitada de poder vol
ver á la fábrica de blanquetas, porque ya no se 
gastaban, ni se usaban en el Reyno. Hallaba la 
misma dificultad en proseguir la fábrica de baye
tas que entonces se usaban , si habían de tener la 
marca de cinco á seis quartas , porque quedaban 
muy gruesas y tupidas, y por tanto invendibles. 
Era casi imposible en aquellas circunstancias labrar 
como en Falencia, por ser preciso mucho caudal 
y nuevos telares, No se sabia hilar como era pre-
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ciso para esta labor, porque solo se executaba al 
torno. 

Finalmente después de todos estos aconteci
mientos se dieron ordenanzas por el Consejo de 
Castilla á estas manufacturas en 1702.. 

En 1729había andantes 29 telares, y en 1747 
31 telares y 40 maestros, y se fabricaron 2^380 
piezas de bayetas de á 44 varas cada una. Veamos 
ahora la práctica regular de estos fabricantes para 
hacer sus maniobras. 

En la bayeta catorcena echan algunos 1^400 
hilos. Las que con esta circunstancia se fabrica
sen , saldrán del telar con diez quartas y media de 
marca , sobre poco mas ó menos. La que fuere de-
estambre de lana de vellón de tixera, sin mezclar
se en ella pelote ni añino, pesará 22 libras con 
la trama necesaria también de vellón , que no ha 
de baxar de 25 libras (1). E l peyney astilla don
de se han de texer dichas bayetas tienen diez quar

tas 

(1) Por lo tocante á la marca, no es legal, porque las 
referidas bayetas se deben urdir en el cuento de mil y ocho
cientos hilos, y texerse en la marca de once quartas justas, 
sin el poco mas ó menos que corresponde á cada cuenta, 
haciendo sesenta y quatro hilos, y solo sobran quatro texi-
das las bayetas catorcenas en la marca de diez quartas y 
media, toca á cada quarta ciento treinta y dos hilos , y so
bran quatro, con lo que vienen á fabricar cada quarta de 
treinta y dos hilos. Tex'ida la bayeta catorcena con arreglo 
á la que se texe por el gremio , y fábricas de Palencia , de
berán ser texidas solamente en la marca de ocho y media 
quartas , á razón de ciento sesenta y quatro hilos cada quar
ta , y sobran seis hilos de un mil y quatrocientos ; en es
te caso no hay el dedo , ó dedo y medio de menos. 



tas y media, saneando el texedor la pieza de cin
tas , carreras y dobladas para mejor efecto. E l es
tambre tiene 50 liñuelos de á 28 hilos cada uno, 
que componen los 1^500. E l urdidero tiene de 
marca 5 varas en redondo , sin que de ellas se pue
da exceder. Quieren algunos que el urdimbre se 
haga por los maestros texedores(i). Los estambres 
los hilan á pulgar de una mano berbi, y la trasna 
eon cruz en la cuerda (2). La lana se lava mas 6 

Q q 2 mé-

(1) Esto es conversación , porque este oficio lo saben 
las mugeres executar en la fábrica de Palencia , quedando 
al cuidado del maestro al tiempo de poner en el telar la 
tela, ver y reconocer si tiene alguna falta , para poner el 
remedio antes de poner el texido» En quanto á la marca del 
•urdidero, no es circunstancia precisa la de tener cinco va
ras en redondo , poique la experiencia ha hecho ver que 
no por tener mas ó menos dexan de salir iguales las piezas 
de bayetas. 

(a) Por lo tocante a la trama , va con arreglo á la ley 
y ordenanzas de la Puebla de Palencia, pero no por lo cor
respondiente al estambre, que es el principal fundamento, 
-firmeza y seguridad de las maniobras. Ésta práctica, aunque 
observada, se ha visto ser falsa y perjudicial el que toda 
lana berbí se supone por cosa cierta ser cardada é hilada al 
torno , y aunque al pulgar lo hilen por ser cardada, pade
ce el mismo accidente de ser perjudicial , porque el efecto 
que causa la carda, no es otro que hacerla mas fina que ella 
es de su naturaleza , de que resulta perder enteramente 
la ebra que tiene, y quedarse sin fuerza para la duración 
de la ropa. Por lo que para obviar este grave y conocido 
perjuicio, deberá ser el estambre de lana peynado é hilado 
á pulgar, y no á torno, como se observa en la fábrica de 
Palencia , y saldrá del peyne con toda la ebra y fuerza que 
se crió, y tiene el texido mucha mas duración, y es fabri
cado á la ley que debe observarse en las fábricas de bayetas. 
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tríenos veces, según el genio del operario, pero 
siempre debe labrarse bien, deforma que no que
de xugosa y bien qualdrada, vareándose primero 
y escarmenándolo que caiga la malicia que tuvie
re. La cardan con carda de entellar de buen hilo 
para el puado, bien empoblada, teniendo de an
cho un geme, y una tercia de largo, emborrándo
lo á una mano, dándola tres vueltas, y dos al 
emprimar. Este método no debe obligarse á se
guirlo para el cardado, porque la lana que ha de 
servir para dichas tramas, debe ser cardada con 
cardas de emborrar, y ha de llevar quatro vueltas 
bien dadas y dos con otras cardas de emprimar ó 
entamizar , hechas de hilo ó puado mucho mas 
delgado que las otras, y con mucha mas población 
de púas para que afine dicha lana , y se le quite la 
mota, que no pudo ser quitada quando se emborró, 
y la hilandera la puede hilar con la delgadez é igual
dad que corresponde, para que la maniobra salga 
á toda perfección. 

Luego que las bayetas salen del telar las regis
tra el veedor, y hallándolas según arte las llevan 
al batan, y el batanero las ha de traer de siete 
quaítas y media; la que así no viene, la vuelven 
á dicho batan. Registradas por el veedor de per
cha, apisonadas y cardadas que sean , se vuelven 
á sellar por el mismo veedor de percha, para que 
con estas circunstancias se puedan pasar á ven
der (i). 

Las bayetas después de cardadas se llevan al 
ten-

( i ) En toda buena fábrica, por lo que hace á la marca 
de las bayetas de esta clase, las debe dexar el batanero con 
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tendedero fuera de huertos, corrales y otros pa-
rages ocultos para secarse (i). A las dichas bayetas 
les echan orillas, y texidas de fino á fino , con la 
muestra encaxonada, y en letra que dice Amusco, 
y con dos distintivos, el uno del maestro, y el 
otro del dueño fabricante. Texidas y marcadas con 
el ancho advertido, se limpian por el texedor y 
se desborran. 

Tiene actualmente esta fábrica, hecho el cóm
puto por los diez años últimos, 48 telares. La cla
se de bayetas es de milenas y catorcenas. Se fabri
can un año con otro £$300 piezas; aunque ca
da una de estas no tire mas de 60 varas, com
ponen el número de 1368 , y á razón de 9 rea
les la vara, importan 1.2248 reales vellón, don
de se advierte que circula en Amusco por este ra
mo de industria un caudal considerable (2). Su 

pre-

la marca de ocho quartas cumplidas , y aun algo mas , y 
cardadas que sean á la percha, volverán á dicho batan has
ta que queden en la marca de siete y media quartas , para 
que de este modo el pelo que tuviesen haga unión con el 
texido, se recupere y cierre lo que abrió al tiempo de car
darla, y quede en términos que sea buena, y después de 
hecho esto , se le debe dar un traite, girado solamente en 
quanto baste á que se le quiten las arrugas del batan. 

(1) Si esto se observase,se evitada lo perjudicial, que 
es al común el estiramiento que algunos hacen al tiempo 
de sacar las bayetas en las heras y otros parages públicos* 
tanto que algunas veces las han partido á fuerza de estirarlas. 

(a) Lo propio podria conseguir qualquiera pueblo ofi
cioso como Amusco. En este no solo halla ocupación el 
que se dedica á las maniobras de la lana , sino también los 
labradores, quando la estación no les presenta labores en 
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precio á los alrededores del pueblo es de S á o rea
les la vara. Su calidad es ordinaria, pero la como
didad de su precio para el consumo de los pobres 
Castellanos le proporciona un grande consumo. 
Algunos están empeñados en que se hagan obser
var las ordenanzas que tiene esta fábrica ^ para que 
las bayetas se fabriquen según dicen á la ley. La 
mejor ley del género es el ser acomodado al gus
to de los consumidores. Si de estos hay solo mil 
que pueden gastar 8 reales en una vara de bayeta, 
es constante que si el precio ascendiese á 12,, no la 
podrán gastar, y la industria nacional perderá es
tos consumidores. Es cosa graciosa, que vendién
dose las bayesas de Amusco, hace siglos, en unos 
mismos pueblos, se hallen compradores, siendo 
tan malas como ponderan los que quieren orde
nanzas , gremios, trabas y embarazos. Los mer
caderes de Valladolid y Rioseco hacen un tráfico 
bastante considerable en estas bayetas. 

Los Ingleses nos introducen muchas bayetas, 
y entre ellas las llamadas franelas. A esta clase se 
asemejan las de Amusco, y pudieran hacerse tan 
buenas como las Inglesas, sin mas trabajo que po
ner un poco mas de aseo en limpiar la lana, ha
cer las hilazas mas delgadas, y apretarlas mas en 
el telar. 

Manufacturas de Palacios del Campo, B altanas, Fr¿-
chilla, Dueñas, Per azancas y VillamurrieL 

• E n Palacios del Campo (1) se ha acostumbra
do 

1) Palacios de Campos, villa del Partido de Campos, 
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do á fabricarlas estameñas que gastan Sus vecinos. 

t Las mulgeres de Baltanás y pueblos inmedia
tos trabajan muchas medias de estambre. Hay va
rios particulares que las benefician de xabon, tin
te y prensa, las llevan á vender por todo el Rey-
no , y traen en retorno diferentes géneros. Están 
útil este tráfico, que muchos de los que dedican 
á él suelen estar uno y dos años sin volver á su 
casa. La clase de estas medias es inferior, pero co
mo su precio es igual á su calidad , las consumen 
los pobres, y se consume mucha lana en esta in
dustria , que es importante sostener. E l año pró
ximo pasado todas* las medias se trabajaban con 
agujas, en él se establecieron dos telares para el 
mismo género por dos particulares , sin que se 
trabajen en ellos medias de seda. Son sumamente 
laboriosos, industriosos y diligentes los de este 
pueblo, y tan inclinados al comercio, que es muy 
raro el vecino que no tenga esta ocupación. Cor
ren con su tráfico toda la Península , y aun salen 
fuera, y esta es la razón de que sean ricos y abun
dantes. 

La fábrica de paños de Frechilla se conservó 
con bastante crédito hasta el rey nado del Señor 
Felipe I V . y en él se contaban quando menos 34 
telares. En el de Carlos II. empezó á decaer. En 
el año de 1674 se contaban corrientes 34 telares 
de catorcenos bastos: en 1692 20 telares. Sus pa
ños eran de buena calidad, y mejores que los de 

.As -
fe poco mas de un quarto de legua del rio Sequillo en las 
fronteras de la Provincia de Valladolid. Tiene á la partedel 
mediodía unas montañas que la separan de dicha Provincia» 



Astudilló, y aunque tenían una quarfca menos de 
ancho, se pagaban al mismo precio. Estos paños 
«e texian en 15 telares, y en los restantes se tra
bajaban mantas y cordellates* En 1701 solo exis
tían 16 telares; se arruinaron en este tiempo 8, y 
los que quedaron estaban parados la mitad del año. 
La causa de esta decadencia no fué la introduc
ción de géneros extrangeros, como se alegó por 
la villa en 1700. Siendo la gente del país pobre y 
sin conveniencias , hacen bastante en poder vestir 
el género barato, y cargado de lana. Los extrange
ros no se expondrían á tener pérdidas conocidas 
con introducirnos estas especies, en que apenas 
podrían sacar el coste de la primera materia. Los 
mismos fabricantes de Frechilla fueron los autores 
de su decadencia. No queriendo salir de la ruti
na de fabricar paños burdos catorcenos, se valie
ron de la ocasión los fabricantes de las villas de 
Fuentes, Paredes y Becerril, que experimentando 
que los cordellates y estameñas que fabricaban pa
ra sus casas eran apetecidos de sus convecinos y 
forasteros, extendieron este trato, y al paso que 
este se aumentaba, se disminuía el consumo de 
los paños de Frechilla. Conocieron finalmente su 
error, y se aplicaron á texer estameñas, cordella
tes y mantas; y ya en el año de 1746 tenían 14 
telares corrientes para paños, 12, para cordellates 
y estameñas, y tres para mantas y cobertores. Se 
contaban entre maestros, oficiales y aprendices 87. 

Esta fábrica subsiste en el dia, y se trabajan 
en ella anualmente40 paños catorcenos, 100 man
tas, 1^500 piezas de estameñas de á 30 varas ca
da una, cariseas, cordellates, y medias bayetas. 

Pa-
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Para paños solo hay 2 telares, 4 para mantas, y 30 
para estameñas y demás clases referidas. 

En Dueñas se conoció una fábrica bastante 
considerable de buratos de seda y lana. En 1692. 
ya estaba atrasadísima, y consistía en los telares» 
.siguientes* 

Dueños Se telare?> Cvtriertt. Parad. Totat* 

Angela Brotador...................... 1. 1. 2. 
Pedro Aguado Revilla............... 1. -o. 1. 
Francisco la Mana z. 1. 2* 
Sebastian de la Torre...........«... o. 1. 1, 

3. 3. "~6l 

Además habla tres telares en que se texian 
estameñas y cordellates, y los manejaban Pedro 
Conde, Alonso Martin Sanz, y Francisco Gu
tiérrez. Estos no texian por su cuenta, sino para 
particulares, porque no tenían fondos. Por la 
misma causa estaban parados ios tres telares de 
buratos que se advierten. 

Hasta principios de este siglo se dedicaron 
muchos vecinos de Perazancas (1) á fabricar pa
ños milenos para su uso, pero ya en 1701 no se 
ocupaba sino un solo telar, que texió 30 paños 
de á 28 varas cada vino. En el de 1746 tenia dos 
telares con seis maestros, doce oficiales, y apren

dí-

( i ) Perazancas,lugar del valle de O'jeda, jurisdicción 
del Alcalde mayor de Herrera 3 á la orilla de un arroyue-
lo sin nombre , que mas adelante entra en el Burejo* Se 
halla al Mediadía de un bosque que separa á este lugar 
del de Cubillo. Es de Señorío. 

Tom. XXXII. Rr 



dices. 'Fabricáronse 6ó paños de á 30 varas. 
En Villarramiel se' fabrican algunas ropas, y 

lo mas general son estameñas y cordellates. (Juan-
do observan regla determinada lo hacen por las 
ordenanzas de Palencia. En 162,5 les concedió el 
Consejo á los laborantes facultad de poner sello 
en sus paños. En 1676 exístian diez y seis tela
res ; en 1692- doce telares; en 1701 diez telares 
en los que se texieron 50 paños milenos, estame
ñas y cordellates fino9. Los telares que faltaron 
desde 1676-se vendieron á vecinos de otros pue
blos. En el de 1746 se fabricaron 500 piezas de 
burrieles de 30 á 34 varas cada una, cosa muy 
poca para treinta y un telares, y otros tantos 
maestros texedores que se empleaban en ellos. 
En el añode 1754 había catorce fabricantes. En 
este mismo año hicieron presente al Señor Fer
nando V I estos fabricantes la antigüedad de su 
industria, y los deseos que tenían de aumentar 
la fábrica. Este Monarca les concedió las gra
cias que se comprehenden en el Real Decreto 
de 24 de Junio de 1752, Reales órdenes expe
didas en su declaración, y especialmente en De
creto de 30 de Marzo de 1753, y son las siguien
tes : la libertad de alcabalas y cientos que perte
necían ai Real Fisco en las primeras ventas que 
hicieren por mayor y menor de los texidos de sii 
"fábrica en qualquiera parte de estos Reynos: la 
exención de los derechos generales que causaren 

Jos simples é ingredientes que necesitaren traer de 
Reynos extraños, y no hubiere en estos domi
nios : la de los millones en el aceyte, xabon, y 
demás ingredientes de dentro del Reyno que con-

1 [ v . su-



sumiesen en su Fábrica: el privilegio de tanteo ert 
la lana y otros materiales precisos para sus ma
nufacturas ; y últimamente que solo se les exigie
se á la salida de sus géneros para América los de
rechos que pagaban las Reales Compañías de Co-
mercio antes del citado Decreto de 24 de Junio 
de 1752,. Para la observancia de estas gracias se 
dio a los laborantes de esta villa certificación en 
14 de Noviembre del referido año 1754. 

En el dia se fabrican de toda suerte de estar 
menas anchas y angostas, cordellates, cariseas y 
paños. Tiene esta fábrica diez y nueve telares: se 
fabrican en cada uno 30 piezas de 50 varas cada 
una, y hacen 570 piezas, con 380500 varas. 

Manufacturas de Mazaríegos , JBaquerin , Auúíh% 

Fuentes de Nava, Fuentes de Don Bermudo^ 
y Paredes, 

En Mazaríegos hay fábrica de texidos de la* 
na, y se gobiernan los fabricantes por las orde
nanzas de Palencia. En 1746 tenia siete telares, 
y entre maestros, oficiales y aprendices 2.1. Fa
bricáronse 189 piezas de estameñas y cordellates. 

En Baquerin se labran algunas ropas, y para 
su gobierno se valen los fabricantes de las orde
nanzas de Palencia. 

En Autillo hay fábrica de lana ., en la que se 
trabajan estameñas,, berbies y retales. Se arreglan 
para sus -labores á las ordenanzas de Palencia. Se 
compone de veinte y dos telares, en que se fa
brican estameñas ordinarias ó caseras anchas y 
angostas, y cordellates docenos. Esta fábrica la-

R i ü bra 
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fcra un año con otro 440 piezas de á TOO varas 
que suman 448 varas, y su valor asciende quan-
do menos á 352$ reales vellón , que distribuido 
en tantas manos como se emplean en esta manu
factura , sirve para la subsistencia y aumento de 
su población , sin tener que recurrir á mendigar 
el que sea aplicado para ganar la comida. 

En el año de 1747 se componia esta fábrica 
de los texidos de estameñas milenas, cordellates, 
mantillas y berbies, todo de lanas finas. Tenia 
Veinte y quatro telares corrientes; sus maestros, 
^oficiales y aprendices eran 89. Aunque los tela
res eran mas que en el dia, no se fabricaban tan
tas piezas, pues estas no pasaban de 350 al año, 
del mismo tiro que al presente. Los empleados 
en ellas tenian el privilegio de ser exentos de 
quintas, levas y alojamientos. Se dedicaba á estas 
manufacturas la mayor parte de su vecindario^ 
que era de 170 vecinos. 

En Fuentes de Nava hay establecida fábrica 
"de estameñas, berbies y retales de lana del país. 
-Se compone de quarenta y quatro telares. Ha 
decaído desde el año de 1746. Tenia por dicho 
tiempo sesenta y 1 seis telares, con 178 maestros, 
oficiales y aprendices. Ademas se empleaban mu
chas gentes en hilar al pulgar , no solo en este 
pueblo, sino también en los inmediatos. Se fabri
caban en aquel tiempo 19700 estameñas anual
mente , de á 100 varas cada una. 

Hay en Fuentes de Don Bermudo (1) fábrica, 
que 

(1) Fuentes de Don Bermudo, villa del Partido de 
Campos, sobre el extremo occidental de la Nava, entre 

r el 
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t^iie se suele arreglar á las ordenanzas de BecerrE 
de Campos. Se fabrican en ella estameñas entre
finas y ordinarias, y alguna otra clase de texidos. 
Ha sido esta una de las mejores fábricas de esta» 
ineñas ordinarias, y hasta mitad de este siglo dio 
muchas para forros de vestuarios de Regimientos. 
E n 1752, aun trabajó mas de 60$ varas para el de 
Torp. Ahora tiene catorce telares, en que se te-
xen estameñas blancas , cuyo número de piezas 
asciende anualmente á 820 de á 110 varas cada 
una. Hay asimismo diez telares mas, que solo se 
emplean en texer estameñas gruesas, cordellates, 
cariseas y retales. E l buen estado de esta fábrica 
exige su conservación y aumento. 

También se halla fábrica de estameñas en Pa
redes. Tiene ordenanzas aprobadas por el Conse
jo de Castilla,las que están refrendadas con fecha 
de 25 de Setiembre de 1724, por el Secretario de 
Cámara Don Miguel Fernandez Munilla. En 1746 
tenia veinte y quatro telares. 

Desde principios de este siglo hasta el año 
de 1754 lo menos que se fabricaba anualmente 
•eran 36$ varas de estameñas, cordellates y saya~ 
les. Por lo regular se contaban 20 maestros. 

Hoy tiene veinte telares, en los que se texen 
cada año 400 piezas de estameñas anchas de á 100 
varas cada una. Asimismo tiene catorce telares 
•ventureros, que fabrican cordellates, estameñas 

y 
el canal proyectado de Campos y Villalumbroso , á poco 
mas de un quarto de legua del punto en que este rio des» 
agua en dicha Nava. Es de Señorío , y se gobierna por 
Alcalde ordinario. ... • 
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y medias bayetas para vecinos particulares. Se de
duce que esta fábrica se ha aumentado mucho 
desde mitad de este siglo. 

Manufacturas de Gñjota, CÍVICO de la Torre, Abar
ca^ San Cebrian, Abla, Ampud'm , Pedraza^ -

• Villañsga y Lantadil/a. 

Hay fábrica de lana en Grijota, y se gobier
na por las ordenanzas de la de Palencia. 

También se fabrican en Cevico de la Torre (i) 
algunas ropas de lana, y sus laborantes se arre
glan igualmente á las ordenanzas de Palencia. 

En Abarca se aplican algunos vecinos á la fá
brica de lanas, y se gobiernan por las reglas de 
Palencia. Las ropas que se trabajan son estameñas, 
y por lo regular andan tres telares. Este mismo 
número de telares tenia el año de 1746, en que 
se fabricaron 78 piezas de estameñas, y 500 va* 
ras de cordellates y berbies. 

En San Cebrian de Campos (2) hay fábrica 
de texidos de lana. Se arreglan sus fabricantes á 
las ordenanzas de Becerril en la provincia de Toro. 

Sp 
(1) Cevico de la Torre , villa del Partido de Cerrato, 

I la orilla de un riachuelo sin nombre que desagua en el 
Pisuerga cerca de Dueñas. Está rodeada de montañas por 
el Norte , Oriente y Sud, y á su occidente se halla e m on-
te Tariego, distante como un quarto de legua. Es de Se
ñorío , y se gobierna por Alcalde ordinario. 

(a) San Cebrian de Campos , villa del Partido de Nue
ve Vil las , distante poco mas de media legua del punto 
en que el canal de Castilla atraviesa el Carrion por la pri
stiera vea. Es realenga, y se gobierna por Alcalde ordi
nario. 
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Se fabrican en Ábia de Torres ( i) algunas es

tameñas y otros géneros de lana. Se gobiernan en 
su fabricación por las ordenanzas que tiene la fá
brica de Carrion en la provincia de Toro. Sus es
tameñas son, gorda de cinco quartas y mas de 
marca, y delgada de vara y séptima. 

En Ampudia (2,) se fabrican estameñas, bcr-
bies, y debantales de lana, todo á uso del país, 
y muy barato. Esta fábrica tuvo en los siglos pa
sados mucho crédito, especialmente por sus esta
meñas, así en España como en Portugal. En tiem
po de Felipe I V , aunque ya experimentaba de
cadencia , todavía se hallaba bastante floreciente. 
En el de Carlos I I , año de 169a, solo habían 
quedado dos telares. Se pensó por entonces esta
blecer fábrica de escarlatines. Se restableció des
pués esta fábrica ; y en el año de 1747 se conta
ban en ella sesenta telares, bien que solo había 
corrientes unos quarenta, y aun esto no siempre, 
pues se sabe que el año 1746 solo se fabricaron 
300 piezas de estameñas, y 100 de cordellates. 
Entre las estameñas se trabajaban algunas entre
finas de buena calidad. 

Apenas se hallan aranceles antiguos que no 
mencionen las estameñas de Ampudia. 

En 
(t) Abia de Torres , villa del Partido de Nueve V i 

llas , en las márgenes del Abanades , situada en una con
vexidad del curso de este rio luego que sale de la loma de 
Saldaña. Es de Señorío, y se gobierna por Alcalde ordi» 
nario. 

(a) Ampudia , villa del Partido de Campos. Es de Se
ñorío , y además del Alcalde mayor tiene otro ordinarios 

á propuesta del Concejo de dicha villa. 
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En Pedíala (i) hay fábrica de texídos de la, 

na. En 1746 tenia seis telares para texer estame
ñas, cordellates, mantillas blancas y burrieles. Fa
bricaban solo para el gasto de sus vecinos. Por 
esta razón la mayor parte del año estaban sin 
trabajar, especialmente el verano. 

Se texcn en Villarisga algunas ropas de lana 
para el uso de sus naturales. 

En Lantadilla, aunque se hallan ocho telares 
para fabricar lienzos y telas de lana, es muy po
co lo que se trabaja. í)e esta última clase apenas 
se texen 15 piezas de 30 á 40 varas al año. 

(i") Pedraza , villa del Partido de Campos , en las ori
llas del rio Salón. Es de Señorío, y se gobierna por A l 
calde ordinario. 

•f ' 
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Autillo de Campos, Vil la , 250. Su fábrica de 

estameñas, berbies y retales, 315. 
Azúcar : Sus refinerías en Santander, 81. 

.' •: . ú . • : [A 
**-* TV 

13 
Badames: Sus ferrerías , 113. 
Baltanás : V i l l a , 232. Sus rubiales, id. Su fábri

ca de medias de estambre, y comercio con'side-
£ i :rabie de este pueblo, 311. 
Baquerin: Su fábrica de estameñas y cordella-

tes, 315. 
Batanes: Existentes en la Provincia de Bur-
Í gos \ 107. 

Ba-
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Bayetas: Su fabricación en Amusco,.29a» Las ca

torcenas, qué hilos han de tener, 306. 
Becerra1 de Carpió: V i l l a , 249. 
Belmonte : V i l l a , 248. 
Beiorado: Su fábrica de loza, 7. Su tinte y ba

tan , 110. 
Blanquetas: Se intenta restablecer su fábrica en 

Amusco, 305. 
Boada de Campos: Villa , 248. 
Botellas ~: Proyecto para establecer una fábri

ca, 11. 
Buedo, rio : Su nacimiento, curso y desagüe. 
Burejo,rio: Su nacimiento, curso y desagüe, 246» 
Burgos: Sus fábricas de sombreros, 1. Sus alfa

rerías, 6. Su batan, 109* Su platería, 110. 
Buríleles: Su fabricación, 209. 

1 

; '-". C 
Cabezón de la Sal: Su fábrica de sombreros> 2* 

Su ferrería, 113. 
Calahorra: Lugar, 2.5'$*• 
Caldas: Su ferrería >¡, 113* 
Camesa^rio : Su nacimiento, curso y desagüe> 245* 
Caminos: De la ciudad de Palencia^ 207* 
Camporredondo: Villa-, 244. 
Canal: De Castilla J 250» 
Canillas: V i l l a , 248. ,r 

Canteras: De Pal encía, 22$. 
Cáñamos: De la Provincia de Palencia, 23o. 
.Capillas: V i l l a , 255*' 
Carretería: Causas de su decadencia en las Mon

tabas, 149» , . 
Ss 2 Ca-
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Casados y casadas: Número de los que hay en la 

Provincia de Palencia.,'ai5."' 
Casas: De educación y caridad de Patencia, i$g. 
Castrillo de Don Juan; V i l l a , 248. 
Castroverde: V i l l a , 249». . , 
Cayon : Su ferreria, 113. 
Caza ; La hay en la Provincia de Patencia, 242. 
Cereceda : Su terrería, 112. ¡ 
Cervera: Vil la , 243. Sus ferias y mercados, 283* 
Cerbeza: Fábricas en Santander, 61. 
Cevico Navero : V i l l a , 249. 
Cevico de la Torre:: Su fábrica de estameñas y 

cordellates, 318. 
Cianea: Se intenta establecer fábrica de xabon en 

este lugar , 8. De botellas, 11. 
Cieza, rio : Su nacimiento , curso y desagüé, 247. 
Clima : De Patencia, 155. 
Cobre : Mina del lugar de Dehesa, 224. 
Colegios de estudios : Número de los que hay 
\ en la Provincia de Patencia, 216. 
Comercio : De la Provincia de Patencia ,'285. 
Cordellates: Su fabricación en Amusco $ 295. 
Covarrubias : Su alfareria, 7. ' ; 
.Criados: Numero de los que hay en la Provincia 

de Patencia, 216. , 
Cubillas de Santa María : V i l l a , 232, Sus zuma-

cales , id. 

D .8.; " 

Dehesa del Montijo: Lugar^223. Su mineral, id. 
División : :De la Provincia: de Patencia, 214. 
Dueñas: V i l l a , 226. Sus granos , &j f2fi 

Ecie-
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E 
Eclesiásticos: Número de ios que hay en la Pro

vincia de Palencia, 216. 
Empleados: Número de los que hay en la pro

vincia de Palencia, 2,16. 
Escribanos : Número de los que hay en la Pro

vincia de Palencia, 216. 
Essueva, rio : Su nacimiento y curso ¡ 248. 
Estudiantes : Número de los que hay en la Pro

vincia de Palencia, 2,1 6. 

I : 

Fabricantes: Número de los que hay en la Pro
vincia de Palencia, 216. 

Ferias: De la Provincia de Palencia, 280. 
Ferrerías: De la Provincia de Burgos, m . : 
Frechilla : Vil la ,260. Antigüedad, decadencia y 

restablecimiento de la fábrica de paños catorce
nos, mantas, estameñas, cariseas, cordellates y 
medias bayetas, 311. 

Fremista : V i l l a , 282. Su feria, id. 
Frutas: De Palencia , 232. 
Fuentes de Nava : Su fábrica de estameñas, ber~ 

bies,y retales de lana, 316. ' 
Fuentes de Don Bermudo: Vil la de Campos, 316. 

Fábrica de estameñas entrefinas y ordinarias, 
cordellates y retales, 317.. 

Fundación; De Palencia, 165. '• 
Ga« 1 
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G 
Ganados: Su cria puede aumentarse.en la Provin

cia de de Burgos, 147. Los que se crian en la* 
de Falencia , 2,38. : 

Garbanzos: Cosecha de la Provincia de Paten
cia 23 r< 

Gaton: villa,247. 
Gayangos: Su fábrica de loza, 6. 
Géneros extrangeros: No consiste la decadencia 

de nuestras manufacturas en su introduc
ción, 312. 

Gibaxa : Sus ferrerías, 112. 
Gorgollon : Su ferrería, 113. 
Granos : Los que produce la Provincia de Palen-< 

cia,226. 
Greda : De Palencia, 224. 
Grijota: Vil la , 252. Su fábrica de estameñas, 

cordellates y cariseas, 318. 
Guisantes: Su> cosecha y precio en la Provincia 

de Palencia, 231. 
Guriezo: Sus ferrerías, 112, 114, 

. 

T'T "' 
XX 

Harinas; Su fábíica en Monzón, 230. 
Horo': Sus alfarerías y fábrica de loza,7 . 
Herguera: Su ferrería, 113. 
Herrín : T i l l a , 247. 
Hidalgos: Número de los que hay en la Provincia 

de 
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"dé falencia', ai'6. 

Hierro : Fraguas que hay en la Provincia de Bur-
- gos, 144. 
Historia: DePalencia, 165. 
Hortalizas; Cosecha de la Provincia de Paten

cia, 231. 
Hortigosa: Sus tintes, 109* 
Hospicios•: Número de los que hay en la Provin

cia de Palencia, 217. 
Hospital de San Antolin : Su fundación, 205:. 

Número de los que hay en la Provincia de Pa
lencia, 216. 

Huérfanos; Importancia de su educación, 2i%& 

Husillos: Villa, 245* 
H >] ' :' ' , : ' .:. 

X 
Iglesias de Palencia; Su antigüedad y primacía,i93. 
Isla : Lugar, 6* Su fábiica de loza , id* 

Jornaleros: Número de los que hay en la Provin
cia de Palencia, 2,16. 

f. 
<_ 

Labradores: Número de los que hay en lá Pro
vincia de Palencia, 216, 

La Cabada : Su fundación, 144. 
La-
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Lana: Que'producen los ganados de "la Provincia, 

de Paiencia, 239.' 
Lantadilla : Su fábrica de estameñas, .y; otras ro

pas de lana, 320. 
Lantueno: Su martinete, 137. 
Legumbres: Cosecha de la Provincia de Paien

cia, 231. 
Lentejas : Cosecha de la Provincia de Paien

cia, 231. 
Lerma : Sus tintes ,11o* 
Lierganes: Su fundición, 144. 
Límites: De la Provincia de Paiencia, 213* 
Linaza: Su cosecha y precios en la Provincia de 

Paiencia, 231. '.. , ; 
Linos y cáñamos : De la Provincia de Palen-» 

cía, 236. 
Logroño : Sus alfarerías, 7. Sus xabonerías, 60* 

Su platería , 111. 
Loza : Fábrica de la Provincia de Burgos, 2. . 

Magáz : V i l l a , 2143. 
Manufacturas: Pueden fomentarse en la Provin

cia de Burgos, 151. 
Manquillos: Vi l l a , 244. 
Marón: Su fábrica de xabon , 60. Su martine

te, 114. 
Martinetes: De la Provincia de Burgos, 114.̂  
Mazariegos: V i l l a , 250. Su fábrica de estameñas 

y cordellates, y estado actual, 315. 
Mediaspisas: Su fabricación, 291. 

• 
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Melgal de Fermental: Sus sombrererías, i . 
Melgar de Yuso : Y i l l a , 2.26. Sus granos, id. 
Mercaderes: Número de los que que hay en la 

Provincia de Palencia, 2,16. 
Mercados: De la Provincia de Palencia , 280. 
Minas: De la Provincia de,Palencia, 223. 
Moarbes : Lugar, 287. Sus paños, id. 
Molinos harineros: De la ciudad de Palencia, 207. 
Monjas: Número de las que hay en la Provincia 

de Palencia, 216. 
Monzón : Vil la , 230. Su fábrica de harinas, id. 
Muelas: Su cosecha y precio en la Provincia de 

Palencia, 2/31. 
Municiones: Sus fundiciones, 144. 

N 
Hieva de Cameros: Sus tintes, prensas, y bata-* 

nes, 109. 
Hi t ro : De Palencia, 225, 

O 
\ 

Osorno: Yi l l a ,281, Su feria , id. 
Otañes: Sus ferrerías, 113, 114. 

• . 

...Tm. XXXII. Tt Pa-
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Palacios del Campo : Ti l la del Partido de Cam
pos, 310. Su fábrica de estameñas, id. 

Palencia : Su situación , antigüedad y gobier
no, 155. Sus minerales, 22-4. Su feria y mer
cado , 2.83. 

Paredes de Nava : V i l l a , 227. Sus granos, id. Su 
mercado, 282. Su fábrica de estameñas y sus 
ordenanzas, 317. 

Pas : Sus ferrerías, 113. 
Pedraza : Su fábrica de estameñas y cordellates, 

mantillas y burrieles, 320. 
Pedroso : T i l l a , 108. Sus tintes, 108. 
Perazancas: Lugar del valle de Ojeda, 313. Su 

fábrica de paños, id. 
Pesquera : Su ferrería, 138. 
Pínula : Su batan, 110. 
Pina de Campos: T i l l a , 247. Sus ferrerías, 282, 
Pisuerga, rio: Su nacimiento y curso, 243. 
Platerías : De la Provincia de Burgos, 110. 
Población : De la ciudad de Palencia , 164. De 

la Provincia, 214. 
Pobreza ; Origen de la que se nota en la Provin

cia de Burgos, 145, 
Policía : De Palencia , 1 5 5 , 206. 
Portolin : Sus ferrerías, 113. 
Posadarios: Su fábrica de loza, 3. 
Pradanos : Lugar, 288. Sus paños, id. 
Prensas: De dar lustre á los texidos de la Provin

cia 
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cía de Burgos, 107. 

Presa: Del rio Camón en Palencia, 209. 
Puebla de San Tícente: Villa, 243. 
Puentes: De Palencia, 209. 

Q 
Quixano: Su ferreria ,113. 

R 
tamales: Sus ferrerías, 112. 
Refinerías: De azúcar de Santander , S i . 
Regulares: Número de los que hay en la Provine 

cia de Palencia, 2,16. 
Revilla: Lugar, 353. 
Rio-Nansa: Sus ferrerías, 113. 
Rios: Déla Provincia de Palencia, 2143. 
Rivas: Villa, 244. 
Rubia: Se cria en la Provincia de Palencia ,232. 
Rucha: Su ferreria, 113. 
Rúente: Lugar, 107* Su batan, id» 

Tt 2 Sa-
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S 
Salas: Su batan , n o . 
Saldaña : Villa , 22,8. Sus granos, id. Su feria y 

mercado, 282, 
Salitre: De Palencia y su fábrica, 225. 
Salón , rio : Su curso y desagüe, 249. 
Samano: Sus ferrerías, 112, 115. 
San Sebastian de Campos: Villa , 318. Su fábrica 

de ropas de lana del pais, id. 
Santander: Consumo de loza en las Montañas,2. 

Fabricas de Cerbeza, 61. Refinerías de azúca
res, 81. Su platería, n i . Sus ferrerías y mar
tinetes , id. 

Santibazez de Zarraguda : Su fábrica de agu-
o ¡ a M43-
Santibanez : Lugar, 287. Sus paños, 287. 
Santo Domingo de la Calzada : Su platería, 111. 
Santurde: Su ferrería, 113. 
Sequillo, rio : Su curso y desagüe, 247. 
Situación: De la ciudad de Palencia, 155. De la 

Provincia, 2" 13. 
Soba : Su ferrería , 112. Sus martinetes, 114. 
Solteros y Solteras: Número de los que hay en 

la Provincia de Palencia , 21$. 
Sombreros: Fábrica de la Provincia de Burgos, 1. 
Soncillo: Sus ferias y mercado, 283. 
Sopeña : Lugar , 107. Su batan , id. 

Ta-
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T 
Tariego : Villa , 243. 
Territorio : De la ciudad de Palencia, 210. 
Tintes: De la Provincia de Burgos, 107. 
Titones: Su cosecha y precio en la Provincia de 

Palencia, 231. 
Torquemada : Vi l la , 2,27. Sus granos, id. 
Torrecilla de Cameros: Sus tintes, 109. 
Torregalindo: Su batan, 108. 
Tortoles: Sus batanes, 108. 

Universidad de Palencia: Su fundación, 201* 

... , V 
Valbuena, rio: Su nacimiento , curso y des

agüe, 246. 
Valdeginate, rio : Su curso y desagüe, 249. 
Villada : Villa : Su mercado, 280. 
Villa-diego : Su fábrica de sombreros, 2. Sus ba

tanes, 110. 
Villaescusa de las Torres: Lugar, 246. 
Villafrades: Vil la , 247. 
Villumbroso, rio : Su curso y desagüe , 249. 
Villamuriel: Villa, 245. 

V i -
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Villarramiel: T i l l a , 247. Su fábrica de paños mi-

lenos, estameñas y cordellates, 314. 
Tillasirga: Su fábrica de estameñas, cordellates 

y otras ropas bastas de lana , 320. 
Villasuso : Sus proporciones para ferrerías, 118. 
Villaumbrales: V i l l a , 255. 
Yillavega : Lugar: Su feria, 2.81. 
Tillaverde: Sus ferrerías, 113. 
Til loldo: T i l l a , 244. 
Tilloslada: Sus tintes, 109. 
Tinos: Cosecha de la Provincia de Palencia, 235» 
Tiudos y viudas: Número de los que hay en la 

Provincia de Palencia, 215. 
Tlzcaynos: Sus batanes, 110. 

•"V* 
3 

Xabon : Necesidad de establecer fábricas en las 
Montañas de Santander,7, Fábrica de Marón, 
Logroño y Aranda, 60* 

Yerba: Su cosecha en la Provincia de Palen
cia, 231. 

Yerbos ó yeros: Su cosecha y precio en la Provin
cia de Palencia, 231. 

Yeso: De Palencia, 225» 
. 

Zu-
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Z 
Zumaque: Producto de la Provincia de Falen

cia , 232. 
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